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El Centro de Derechos Humanos de la Montaña “Tlachinollan” y el Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional (CEJIL), nos dirigimos a usted y, por su intermedio, a la 
Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “Corte”, “Corte 
IDH” o “Tribunal”) como representantes de las víctimas del caso de la referencia, en 
seguimiento a la audiencia de supervisión de cumplimiento celebrada el 1 de octubre del 
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Presidenta y los Honorables Jueces expresaron especial preocupación durante la 
audiencia de supervisión de cumplimiento mencionada supra. Finalmente, 
presentaremos nuestras peticiones a esta Honorable Corte. 
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I. Antecedentes 
 
En fechas 30 y 31 de agosto de 2010, respectivamente, esta Honorable Corte emitió las 
Sentencias de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas en los casos 
Fernández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra, en la que encontró responsable al 
Estado mexicano de distintas violaciones a los derechos humanos de las víctimas y 
ordenó diversas medidas de reparación para estas1. 
 
En el marco del presente proceso, este Tribunal ha emitido tres resoluciones de 
supervisión de cumplimiento sobre ambos casos en los años 20102, 20143 y 20154, estas 
dos últimas de forma conjunta, y el 12 de marzo de 2020 en el caso Rosendo Cantú y 
otra5. Asimismo, también se celebró una audiencia conjunta para la supervisión de 
cumplimiento de sentencia el día 3 de mayo de 20166. 
 
De conformidad con lo anterior, la Honorable Corte continúa supervisando el 
cumplimiento en ambos casos de las medidas relativas a: 1) la investigación penal de 
los hechos; 2) la investigación de la conducta del agente del Ministerio Público que 
dificultó la recepción de las denuncias; 3) las reformas legislativas pertinentes a 
compatibilizar el artículo 57 del Código de Justicia Militar con los estándares 
internacionales; 4) la estandarización de un protocolo de actuación respecto de la 
atención e investigación de violaciones sexuales; 5) la implementación de programas de 
capacitación dirigidos a las Fuerzas Armadas y funcionarios estatales; y 6) el 
aseguramiento de que los servicios de atención a mujeres víctimas de violencia sexual 
sean debidamente proporcionados7. 
 
Asimismo, en cuanto al caso Fernández Ortega, el Tribunal mantiene abierto el proceso 
sobre las medidas consistentes en el establecimiento de un centro comunitario de la 
mujer en Barranca Tecoani; y la adopción de medidas para que las niñas de dicha 
comunidad puedan continuar su educación secundaria. Sobre el caso Rosendo Cantú́, 
ha determinado que se encuentran pendientes de cumplimiento las medidas relativas a 

 
1 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216; y Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 
215. 
2  Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte IDH de 25 de noviembre de 2010; y Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte IDH de 25 de noviembre de 2010. 
3  Corte IDH. Casos Fernández Ortega y otros y Rosendo Cantú y otra Vs. México. Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte IDH de 21 de noviembre de 2014.   
4 Corte IDH. Casos Radilla Pacheco, Fernández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra Vs. México. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte IDH de 17 de abril de 2015. 
5  Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte IDH de 12 de marzo de 2020. 
6 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros vs. México, Nota CDH-12.580/282 de 18 de marzo de 2016; 
y caso Rosendo Cantú y otra vs. México, Nota 12.579/282 de 18 de marzo de 2016.   
7 Corte IDH. Casos Radilla Pacheco, Fernández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra Vs. México. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte IDH de 17 de abril de 2015, punto 
resolutivo tercero. 
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brindar servicios de tratamiento a mujeres víctimas de violencia sexual mediante el 
centro de salud de Caxitepec; y la implementación de campañas de concientización y 
sensibilización sobre la violencia y discriminación contra la mujer indígena8.  
 
Posteriormente, el 25 de agosto de 2020, la Corte IDH decidió convocar a las partes y a 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “CIDH”) a una 
audiencia privada de supervisión de cumplimiento de sentencia conjunta para los casos 
Fernández Ortega y otros y Rosendo Cantú y otra vs México9. Esta audiencia se celebró 
de manera virtual el 1 de octubre de 2020, durante el 137º Período Ordinario de Sesiones 
del Tribunal, con el objeto de presentar información completa y detallada sobre el estado 
de cumplimiento de algunas medidas de reparación. La audiencia se dividió en dos 
momentos, en el primero se evaluó el cumplimiento de las medidas relacionadas con las 
garantías de no repetición en ambos casos10. En un segundo momento se evaluaron las 
medidas relacionadas con la investigación de los hechos 11 y sobre las medidas 
específicas relativas al centro comunitario de la mujer, el albergue y el fortalecimiento 
del centro de salud de Caxitepec para brindar servicios médicos a mujeres víctimas de 
violencia12.  
 
Durante la audiencia, la Honorable Jueza y los Honorables Jueces de la Corte 
Interamericana expresaron su preocupación sobre la falta de cumplimiento estatal de 
varias medidas de reparación ordenadas en las Sentencias de fondo de ambos casos. 
En este sentido, realizaron requerimientos de información al Estado mexicano en relación 
con dichas medidas e instaron a las autoridades mexicanas a dar cumplimiento 
 

 
8 Corte IDH. Casos Radilla Pacheco, Fernández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra Vs. México. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte IDH de 17 de abril de 2015, punto 
resolutivo tercero. 
9 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros vs. México y Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, Nota 
CDH-12.580/375 y CDH-12.579/369 de 25 de agosto de 2020. 
10 Estas medidas incluyeron (i) estandarización de un protocolo de actuación, para el ámbito federal y del 
estado de Guerrero, (ii) programas y cursos permanentes de capacitación sobre investigación con 
perspectiva de género y etnicidad; (iii) programa o curso permanente y obligatorio de capacitación en 
derechos humanos a las Fuerzas Armadas; (iv) asegurar servicios de atención a las mujeres víctimas de 
violencia sexual por las instituciones indicadas por México; (iv) campañas de concientización y 
sensibilización de la población en general (Caso Rosendo). 
11 Estas medidas incluyen: (i) Conducir en el fuero ordinario, eficazmente y dentro de un plazo razonable, 
la investigación por la violación sexual de la señora Fernández Ortega y de la señora Rosendo Cantú; (ii) 
Examinar el hecho y la conducta del agente del Ministerio Público que dificultó la recepción de la denuncia 
presentada por la señora Fernández Ortega y por la señora Rosendo Cantú de acuerdo con la normativa 
disciplinaria pertinente; (ii) Examinar el hecho y la conducta del médico que no dio el aviso legal 
correspondiente a las autoridades en el caso de la señora Rosendo. 
12 Estas medidas incluyen (i) facilitar los recursos necesarios para que la comunidad indígena mep’aa de 
Barranca Tecoani establezca un centro comunitario, que se constituya como un centro de la mujer; (ii) 
adoptar medidas para que las niñas de la comunidad de Barranca Tecoani que actualmente realizan 
estudios secundarios en la ciudad de Ayutla de los Libres, cuenten con facilidades de alojamiento y 
alimentación adecuadas, de manera que puedan continuar recibiendo educación en las instituciones a las 
que asisten; (iii) continuar brindando servicios de tratamiento a mujeres víctimas de violencia sexual por 
medio del centro de salud de Caxitepec, el cual deberá ser fortalecido a través de la provisión de recursos 
materiales y personales. 
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Específicamente, la Corte requirió información sobre las alegaciones de las 
representantes sobre la política regresiva de reducción del presupuesto destinado a la 
atención de mujeres víctimas de violencia sexual y en particular, cuando se trata de 
mujeres indígenas; sobre las alegadas falencias de los protocolos adoptados en el marco 
del cumplimiento de ambas sentencias y la participación de las víctimas y sus 
representantes; y sobre el plazo en el que podría estar funcionando el centro comunitario 
para la mujer. Este Alto Tribunal remarcó la necesidad de medir el cumplimiento de las 
medidas de reparación, sobre todo las garantías de no repetición, generando indicadores 
confiables a tal efecto. 
 
En razón de lo anterior, esta representación realizará algunas observaciones puntuales 
respecto a las medidas de reparación abordadas durante la última audiencia, a fin de 
abonar a la información solicitada por la Honorable Presidenta y los Honorables Jueces 
de la Corte IDH. 
 
II. Observaciones sobre las medidas pendientes de cumplimiento 

 

A. Estandarización de un protocolo de actuación respecto de la atención e 
investigación de violaciones sexuales 

 
De conformidad con lo dispuesto en las sentencias del caso Fernández Ortega y otros y 
del caso Rosendo Cantú y otra, la Honorable Corte ordenó al Estado mexicano continuar 
con el proceso de estandarización de un protocolo de actuación, para el ámbito federal 
y del estado de Guerrero, respecto de la atención e investigación de violaciones sexuales 
considerando, en lo pertinente, los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul 
y en las Directrices de la Organización Mundial de la Salud13.  
 
Durante la audiencia de supervisión de cumplimiento celebrada el pasado 1 de octubre, 
el Estado mexicano realizó una serie de consideraciones reiterativas, reproduciendo lo 
informado en sus escritos anteriores14. Así, reiteró que en 2016 actualizó la Norma Oficial 
Mexicana NOM-046 denominada “Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres. 
Criterios Para la Prevención y Atención” y anunció, sin brindar detalles, una nueva 
actualización prevista para 2021. En similar sentido, reiteró que en 2019 inició un proceso 
de actualización del Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género y que, para finales 
de 2020, se tenía prevista la publicación de la respectiva versión actualizada.  
 
De igual forma, reiteró la aprobación a nivel federal de los Lineamientos Generales para 
la estandarización de investigaciones de los delitos relacionados con desapariciones de 
mujeres, del delito de violación de mujeres y del delito de homicidio de mujeres por 

 
13 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, punto resolutivo 16; y Caso Fernández 
Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
agosto de 2010. Serie C No. 215, punto resolutivo 18. 
14 Ver, inter alia: Informes del Estado mexicano de fechas 8 de junio de 2016, 14 de junio de 2018, 22 de 
julio de 2019, y 4 de agosto de 2020. 
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razones de género (en adelante “Lineamientos Generales”)15, así como del Protocolo y 
Principios Básicos en la investigación y atención de los delitos contra la libertad sexual 
para las agencias del Ministerio Público especializadas en delitos sexuales y violencia 
familiar, en el estado de Guerrero16.   
 
Por otra parte, agregó que, en 2017, a partir de una investigación realizada para abordar 
la atención de la violencia de pareja ejercido a las mujeres indígenas en las zonas 
indígenas de la montaña, en Guerrero, se generó el documento denominado Vertiente 
Intercultural del Modelo Integrado de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género. Según el Estado, este documento habría servido de guía para implementar en 
pueblos originarios, acciones organizadas, articuladas y basadas en el respeto de sus 
derechos humanos, así como a sus usos y costumbres, para la prevención y detección 
oportuna, atención y seguimiento de mujeres víctimas de violencia familiar o de género.  
 
Como señalamos supra, durante la audiencia, la Honorable Corte requirió al Estado 
mexicano presentar información sobre las falencias presentes en los protocolos 
adoptados. A este respecto, esta representación ha señalado reiteradamente que la 
información presentada por el Estado, además de ser repetitiva, es omisa en relación 
con aspectos fundamentales para garantizar el cumplimiento efectivo de esta medida de 
reparación. Así, el Estado mexicano no explica cómo la diferente normativa emitida y la 
actualización de los Protocolos que menciona se articulan entre sí para cumplir a 
cabalidad con el requerimiento de la Honorable Corte.  
 
Además, hemos argumentado que la mayoría de la normativa mencionada por el Estado 
no corresponde al cumplimiento de lo ordenado por la Corte IDH en ambos casos, por 
las siguientes razones.  
 
En primer lugar, tal como ha sido reconocido por este Alto Tribunal, la NOM-046 fue el 
resultado de un acuerdo de solución amistosa −respecto de otro caso 17 − ante la 
Comisión Interamericana y el artículo 8 de dicha norma establece que la misma “no tiene 
concordancia con lineamientos o recomendaciones mexicanas e internacionales”, es 
decir, no se adecua a estándares internacionales18. Asimismo, su actualización en 2016 
no resolvió tal incompatibilidad, ya que estuvo limitada a la reforma de sus artículos 
6.4.2.7, 6.4.2.8, 6.6.1 y 6.7.2.9, que se refieren a la interrupción voluntaria del 
embarazo 19 . Tal circunstancia, y la ausencia de detalles sobre el sentido de la 
actualización supuestamente prevista para el presente año, revelan que la NOM-046 y 

 
15 El Estado mexicano reiteró lo informado en múltiples informes presentados entre 2012 y 2017.  
16 El Estado mexicano reiteró lo informado en múltiples informes presentados entre 2016 y 2018. 
17 CIDH. Ficha Técnica Informativa. Petición 161-02 Paulina del Carmen Ramírez Jacinto. Informe de 
Solución Amistosa N° 21/07. Cumplimiento Total (México). Disponible en: 
https://www.oas.org/es/cidh/soluciones_amistosas/fichas/Mexico/Peticion161-02MX.pdf  
18 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 255.  
19 Diario Oficial de la Nación. MODIFICACIÓN de los puntos 6.4.2.7, 6.4.2.8, 6.6.1 y 6.7.2.9 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999. 24 de marzo de 2016. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5430957&fecha=24/03/2016  

https://www.oas.org/es/cidh/soluciones_amistosas/fichas/Mexico/Peticion161-02MX.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5430957&fecha=24/03/2016
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sus actualizaciones no constituyen un cumplimiento de lo ordenado por este Alto Tribunal 
en los casos Fernández Ortega y Rosendo Cantú.   
 
En segundo lugar, aunque el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género fue 
efectivamente actualizado en noviembre de 2020 y cita expresamente los casos 
Fernández Ortega y Rosendo Cantú20, su contenido no corresponde al cumplimiento de 
lo ordenado por la Corte IDH como medida de reparación en ambos casos. Por una parte, 
no incorpora los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul ni en las 
Directrices de la OMS; y por otra, tampoco orienta la investigación de violaciones 
sexuales desde una perspectiva de género y etnicidad 21 . Adicionalmente, como 
señalamos en la audiencia, las víctimas y sus representantes no fuimos consultadas ni 
invitadas a participar en el proceso de actualización, a pesar de que se afirma que dicho 
proceso incluyó una fase consultiva22.  
 
En tercer lugar, como es del conocimiento de esta Corte, los Lineamientos Generales 
fueron adoptados en cumplimiento de la sentencia dictada en el Caso González y otras23 
y consecuentemente, regulan la actuación para la investigación de desapariciones, 
violencia sexual y homicidios de mujeres desde un enfoque de género, pero carecen de 
la perspectiva de etnicidad exigida en los casos Fernández Ortega y Rosendo Cantú24.  
 
De acuerdo con los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul, el protocolo 
de actuación debería establecer, entre otras cosas, que el equipo de investigación debe 
estar integrado por una persona intérprete que sea conocedora de las cuestiones 

 
20 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Noviembre 
de 2020. Disponible en:  https://amij.org.mx/wp-content/uploads/2020/11/Protocolo-para-juzgar-con-
perspectiva-de-g%C3%A9nero-191120.pdf     
21 Así, a diferencia de lo ordenado por la Corte en ambos casos, este protocolo constituye una guía 
orientadora para que las autoridades judiciales incorporen la perspectiva de género al momento de impartir 
justicia (valoración probatoria, análisis de contexto al momento de resolver, uso de lenguaje en la 
sentencia, etc.)  en casos sometidos a su conocimiento. Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Noviembre de 2020. Disponible en:  
https://amij.org.mx/wp-content/uploads/2020/11/Protocolo-para-juzgar-con-perspectiva-de-
g%C3%A9nero-191120.pdf       
22 El protocolo señala que 3,500 personas participaron del proceso consultivo, en el que participó personal 
jurisdiccional de distintas materias, ámbitos de justicia y entidades federativas; litigantes e integrantes de 
organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la defensa y promoción de los derechos humanos; así 
como personas de la academia expertas en la materia. Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Noviembre de 2020. XVII. Disponible en:  
https://amij.org.mx/wp-content/uploads/2020/11/Protocolo-para-juzgar-con-perspectiva-de-
g%C3%A9nero-191120.pdf       
23 Corte IDH. Caso González y otras ("Campo Algodonero") Vs. México. Supervisión de Cumplimiento de 
Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 21 de mayo de 2013, párrs. 
78 y ss.  
24 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 185; y Corte IDH. Caso Fernández 
Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 201.  

https://amij.org.mx/wp-content/uploads/2020/11/Protocolo-para-juzgar-con-perspectiva-de-g%C3%A9nero-191120.pdf
https://amij.org.mx/wp-content/uploads/2020/11/Protocolo-para-juzgar-con-perspectiva-de-g%C3%A9nero-191120.pdf
https://amij.org.mx/wp-content/uploads/2020/11/Protocolo-para-juzgar-con-perspectiva-de-g%C3%A9nero-191120.pdf
https://amij.org.mx/wp-content/uploads/2020/11/Protocolo-para-juzgar-con-perspectiva-de-g%C3%A9nero-191120.pdf
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relativas a la tortura (en este caso, tortura sexual)25, del sexo de elección de la víctima26, 
que actúe bajo un compromiso de confidencialidad27, no sea reclutada localmente28 ni de 
una localidad inmediata29 y en ningún caso, integrante de la familia30. Esto último a fin 
de aminorar la sensación de la víctima de que la confidencialidad puede estar en riesgo 
y prevenir que él o la familiar que hace la interpretación quede expuesto a presiones 
posteriores por parte de las autoridades31.  
 
Precisamente, uno de los principales obstáculos enfrentados por la señora Fernández y 
la señora Rosendo para acceder a la justicia fue la ausencia de un intérprete provisto por 
el Estado a tal efecto32. En ese sentido, este Alto Tribunal estableció que, en casos como 
estos donde la víctima es mujer e indígena, el Estado tiene el deber de asegurar la 
provisión de intérprete33.  
 
En contraste, los Lineamientos Generales no hacen ninguna referencia a la obligación 
de proveer de intérprete ni a las características que esta persona debe cumplir en el 
marco de la investigación de casos de violencia sexual perpetrada contra mujeres 

 
25 O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 98.  
26O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 154. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf 
27 O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 190. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf 
28 O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 269. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf 
29 O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 154. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf  
30 O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 269. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf 
31 N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 269. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf 
32 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párrs. 179 iv y 185; y Corte IDH. Caso 
Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 201. 
33 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 230.  

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
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indígenas. Por ende, tal instrumento tampoco corresponde a lo ordenado por esta 
Honorable Corte en los casos Fernández Ortega y Rosendo Cantú.  
 
En cuarto lugar, de acuerdo con lo indicado por el Estado mexicano en la última 
audiencia, el documento denominado Vertiente Intercultural es una guía para la atención 
de violencia intrafamiliar y de género en el Estado de Guerrero, sin embargo, no ha 
aportado información que permita constatar que el referido documento incorpore los 
parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul ni en las Directrices de la OMS 
para la atención de la violencia sexual, que corresponde a lo ordenado por este Tribunal.  
 
A partir de la versión disponible en internet, se observa que el documento se centra en 
la atención de la violencia intrafamiliar, incluida la violencia sexual ejercida en el entorno 
familiar34, sin que oriente la actuación de las autoridades en casos de tortura sexual 
perpetrada por agentes estatales, de manera que no coadyuva a prevenir la repetición 
de violaciones de derechos humanos como las acontecidas en los casos Fernández 
Ortega y Rosendo Cantú. Asimismo, no tiene fuerza vinculante para las autoridades35.  
 
En consecuencia, aunque se valoran como positivos los esfuerzos por atender la 
violencia intrafamiliar con perspectiva de género y etnicidad a nivel estatal, la elaboración 
del citado documento no corresponde a la medida de reparación ordenada por esta 
Honorable Corte.  
 
En coherencia con las consideraciones antes apuntadas, los únicos instrumentos 
relacionados con el cumplimiento de lo ordenado en ambos casos serían el Protocolo de 
Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia 
Sexual de la Procuraduría General de la República (en adelante, “protocolo federal”), y 
el Protocolo y Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad Sexual para 
las Agencias del MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar del estado 
de Guerrero (en adelante, “protocolo estatal”), los cuales, como indicamos en nuestra 
alegaciones durante la audiencia, presentan falencias importantes. 
 

1. Ausencia de perspectiva de género y etnicidad 
 

 
34 Vertiente intercultural del modelo integrado para la prevención y atención de la violencia familiar y sexual: 
Herramientas para su aplicación con participación comunitaria, 2019, pág. 32. Disponible en: 
https://www.researchgate.net/profile/Rosario-Valdez-
Santiago/publication/339366191_Vertiente_intercultural_del_modelo_integrado_para_la_prevencion_y_a
tencion_de_la_violencia_familiar_y_sexual_Herramientas_para_su_aplicacion_con_participacion_comun
itaria/links/5e4d9c02a6fdccd965b3e9f7/Vertiente-intercultural-del-modelo-integrado-para-la-prevencion-y-
atencion-de-la-violencia-familiar-y-sexual-Herramientas-para-su-aplicacion-con-participacion-
comunitaria.pdf 
35  “El presente trabajo podrá ser utilizado por otras instituciones y organizaciones interesadas en la 
atención a la violencia familiar y sexual en mujeres indígenas como parte de protocolos de atención y/o 
guías de atención”. Cfr. Secretaría de Salud del Estado de Guerrero y Fundación Entornos, AC. Vertiente 
intercultural del modelo integrado para la prevención y atención de la violencia familiar y sexual: 
Herramientas para su aplicación con participación comunitaria, 2019, pág. 13.  

https://www.researchgate.net/profile/Rosario-Valdez-Santiago/publication/339366191_Vertiente_intercultural_del_modelo_integrado_para_la_prevencion_y_atencion_de_la_violencia_familiar_y_sexual_Herramientas_para_su_aplicacion_con_participacion_comunitaria/links/5e4d9c02a6fdccd965b3e9f7/Vertiente-intercultural-del-modelo-integrado-para-la-prevencion-y-atencion-de-la-violencia-familiar-y-sexual-Herramientas-para-su-aplicacion-con-participacion-comunitaria.pdf
https://www.researchgate.net/profile/Rosario-Valdez-Santiago/publication/339366191_Vertiente_intercultural_del_modelo_integrado_para_la_prevencion_y_atencion_de_la_violencia_familiar_y_sexual_Herramientas_para_su_aplicacion_con_participacion_comunitaria/links/5e4d9c02a6fdccd965b3e9f7/Vertiente-intercultural-del-modelo-integrado-para-la-prevencion-y-atencion-de-la-violencia-familiar-y-sexual-Herramientas-para-su-aplicacion-con-participacion-comunitaria.pdf
https://www.researchgate.net/profile/Rosario-Valdez-Santiago/publication/339366191_Vertiente_intercultural_del_modelo_integrado_para_la_prevencion_y_atencion_de_la_violencia_familiar_y_sexual_Herramientas_para_su_aplicacion_con_participacion_comunitaria/links/5e4d9c02a6fdccd965b3e9f7/Vertiente-intercultural-del-modelo-integrado-para-la-prevencion-y-atencion-de-la-violencia-familiar-y-sexual-Herramientas-para-su-aplicacion-con-participacion-comunitaria.pdf
https://www.researchgate.net/profile/Rosario-Valdez-Santiago/publication/339366191_Vertiente_intercultural_del_modelo_integrado_para_la_prevencion_y_atencion_de_la_violencia_familiar_y_sexual_Herramientas_para_su_aplicacion_con_participacion_comunitaria/links/5e4d9c02a6fdccd965b3e9f7/Vertiente-intercultural-del-modelo-integrado-para-la-prevencion-y-atencion-de-la-violencia-familiar-y-sexual-Herramientas-para-su-aplicacion-con-participacion-comunitaria.pdf
https://www.researchgate.net/profile/Rosario-Valdez-Santiago/publication/339366191_Vertiente_intercultural_del_modelo_integrado_para_la_prevencion_y_atencion_de_la_violencia_familiar_y_sexual_Herramientas_para_su_aplicacion_con_participacion_comunitaria/links/5e4d9c02a6fdccd965b3e9f7/Vertiente-intercultural-del-modelo-integrado-para-la-prevencion-y-atencion-de-la-violencia-familiar-y-sexual-Herramientas-para-su-aplicacion-con-participacion-comunitaria.pdf
https://www.researchgate.net/profile/Rosario-Valdez-Santiago/publication/339366191_Vertiente_intercultural_del_modelo_integrado_para_la_prevencion_y_atencion_de_la_violencia_familiar_y_sexual_Herramientas_para_su_aplicacion_con_participacion_comunitaria/links/5e4d9c02a6fdccd965b3e9f7/Vertiente-intercultural-del-modelo-integrado-para-la-prevencion-y-atencion-de-la-violencia-familiar-y-sexual-Herramientas-para-su-aplicacion-con-participacion-comunitaria.pdf
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Tal como indicamos en nuestros alegatos, los protocolos antes mencionados no cuentan 
con una adecuada perspectiva de género y etnicidad desde el punto de vista 
interseccional, como lo ordena la sentencia de la Honorable Corte.   
 
En primer lugar, se observa que ambos protocolos reproducen estereotipos racistas y de 
género que refuerzan la discriminación histórica que han vivido las mujeres indígenas en 
México y en particular en el estado de Guerrero, tal como fue probado ante esta 
Honorable Corte en el litigio de los casos. Así, incorporan consideraciones sexistas al 
establecer, por ejemplo, que “[n]o hay que descuidar el trauma de un posible embarazo, 
el temor a perder la virginidad y a quedar infecundas (aun cuando la violación pueda 
después ocultarse ante un posible marido y el resto de la sociedad)”36. Asimismo, hacen 
referencia a que las víctimas de violencia sexual pertenecientes a grupos indígenas 
carecen de habilidades sociales37.  
 
En segundo lugar, ambos protocolos incumplen los parámetros del Protocolo de 
Estambul relacionados con la adecuada incorporación de un enfoque étnico en la 
investigación. Por ejemplo, en lugar de disponer la provisión de intérpretes 
independientes como lo requiere el Protocolo de Estambul38, el protocolo federal dispone 
que a la víctima se le ha de explicar que puede estar acompañada por una persona de 
su elección para que la apoye con la interpretación de la lengua39. En la práctica esto se 
traduce en trasladar a la víctima la carga de contar con un intérprete y, en consecuencia, 
ser ella la que se encargue de conseguir una persona que le asista con la interpretación.  
 
Al respecto, cabe recordar que en el caso de la señora Rosendo Cantú, este Alto Tribunal 
consideró inapropiado que la víctima tuviera que recurrir a su esposo para relatar los 
hechos de la violación sexual ante las autoridades, debido a la ausencia de un perito 
intérprete 40 . Esto porque, además de no respetar su identidad cultural, resulta 
inadecuado para asegurar la calidad del contenido de la declaración y para proteger 
debidamente la confidencialidad de la denuncia41. En consecuencia, resulta claro que el 
protocolo federal no cumple con los parámetros fijados por la Corte.  

 
36 Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia 
Sexual de la PGR, pág. 38; y Protocolo Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad 
Sexual para las Agencias del MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de la FGJ 
Guerrero, art. 39 XV.  
37 Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia 
Sexual de la PGR, pág. 19; y Protocolo Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad 
Sexual para las Agencias del MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de la FGJ 
Guerrero, art. 49. 
38 O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 153 y 274. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf 
39 Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia 
Sexual de la PGR, pág. 24.  
40 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 179 iv. 
41 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 179 iv.  

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
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La ausencia de un enfoque bicultural para la entrevista de las víctimas que requieren 
interpretación también revela la falta de una adecuada perspectiva étnica en ambos 
protocolos –federal y estatal− y la inobservancia de los parámetros establecidos en el 
Protocolo de Estambul. Este enfoque requiere disponer que el equipo entrevistador debe 
estar integrado por un/a intérprete, que no solo facilite la interpretación lingüística, sino 
que al mismo tiempo explique el significado cultural de acontecimientos, vivencias, 
síntomas y expresiones42.  
 
Una entrevista con enfoque étnico y de género es indispensable para aminorar el 
desequilibrio de poder percibido o real, que suele traducirse en sensación de miedo, 
desconfianza o vulnerabilidad por parte de las mujeres indígenas sobrevivientes de 
violencia sexual, e incluso la percepción de no ser comprendida o tomadas como 
mentirosas.  
 
Finalmente, se observa que ambos protocolos exigen que los servidores públicos a cargo 
de la investigación de este tipo de casos se capaciten en perspectiva de género43 pero 
no sucede lo mismo con la perspectiva de etnicidad. De igual forma, el protocolo estatal 
requiere que todas las actuaciones policiales de carácter operativo en la investigación 
cumplan con incorporar un enfoque de género, pero no se exige el enfoque étnico44.  
 
En virtud de las consideraciones antes expresadas, ambos protocolos carecen de una 
adecuada perspectiva de género y etnicidad.  
 

2. Deficiencias técnicas para la investigación de casos de violencia sexual  
 
De acuerdo con el Protocolo de Estambul, aun cuando sea necesario examinar el caso 
con distintos profesionales jurídicos y médicos, el equipo investigador debe hacer todo 
lo posible por evitar repeticiones innecesarias de la historia de la persona45. En contraste, 
el protocolo estatal requiere la realización de al menos tres entrevistas (fiscal, psicóloga 

 
42 O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 269 y 274. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf 
43 Protocolo Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad Sexual para las Agencias del 
MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de la FGJ Guerrero, art. 7 y 62; y Protocolo 
de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia Sexual de la 
PGR, pág. 22. 
44 Protocolo Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad Sexual para las Agencias del 
MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de la FGJ Guerrero, art. 155 romano xiii.  
45 O.N.U. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Serie de 
Capacitación Profesional No. 8, Protocolo de Estambul: Manual para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Nueva York y Ginebra, 
2001, párr. 90. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf  

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf
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y policial)46 y el protocolo federal, al menos, dos entrevistas (fiscal y psicóloga)47. Por 
ende, aunque ambos protocolos enuncian como principio general que se va a evitar la 
revictimización de la víctima48, la exigencia de varias entrevistas resulta contraria a los 
parámetros fijados por este Alto Tribunal.  
 
Adicionalmente, las representantes hemos identificado, al menos, tres falencias técnicas 
de transcendental importancia para la investigación de casos de violencia sexual. En 
primer lugar, cabe recordar que los casos Fernández Ortega y Rosendo Cantú han 
dejado en evidencia la particular necesidad de fortalecer la investigación cuando la 
violencia sexual es cometida por actores estatales y en particular por integrantes del 
ejército. Sin embargo, ninguno de los protocolos contempla de forma expresa la 
posibilidad de acceder a documentos militares, tales como informes de labores del día 
de los hechos, el registro de las asignaciones o expedientes del personal militar, entre 
otros, que podrían aportar información relevante para identificar posibles sospechosos o 
en su caso, para confirmar su presencia en la zona donde ocurrieron los hechos.  
 
En segundo lugar, aunque ambos protocolos hacen hincapié en la importancia de los 
análisis de ADN para la investigación de la violencia sexual49, el protocolo estatal no 
prevé la confrontación de los perfiles genéticos correspondientes a los vestigios 
biológicos del crimen que se investiga con los perfiles registrados en la base de datos 
CODIS.  
 
Finalmente, al regular el trabajo de la escena del crimen, ambos protocolos se refieren a 
supuestos donde la víctima es encontrada sin vida50. Sin embargo, la realidad práctica 
revela que en los casos de violencia sexual la víctima generalmente sobrevive. 
Razonablemente, el manejo de la escena requerirá de ciertas particularidades, 
dependiendo de si la víctima ha perdido la vida o no. De tal manera, que ambos 
protocolos presentan deficiencias técnicas para abordar adecuadamente la investigación 
de hechos como los de los presentes casos. 
 

3. Deficiencias en el proceso de creación y monitoreo de efectividad de protocolos 
 

 
46 Protocolo Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad Sexual para las Agencias del 
MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de la FGJ Guerrero, arts. 145 romano v., 205 
y 217.  
47 Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia 
Sexual de la PGR, pág. 63 y anexo 1. 
48 Protocolo Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad Sexual para las Agencias del 
MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de la FGJ Guerrero, arts. 81 y 225. 
49 Protocolo Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad Sexual para las Agencias del 
MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de la FGJ Guerrero, art. 139 romano ix; y 
Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia 
Sexual de la PGR, pág. 60.  
50 Protocolo de Investigación Ministerial, Policial y Pericial con Perspectiva de Género para la Violencia 
Sexual de la PGR, pág. 53; y Protocolo Principios Básicos de la Atención a Delitos Contra la Libertad 
Sexual para las Agencias del MP Especializadas en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de la FGJ 
Guerrero, art. 140.  
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Durante la última audiencia de supervisión de cumplimiento este Alto Tribunal, enfatizó 
la necesidad de contar con información específica sobre la participación de las víctimas 
y sus representantes en la creación y actualización de los protocolos que fueron 
mencionados por el Estado. En similar sentido, hizo alusión a la necesidad de “medir los 
cumplimientos generando indicadores confiables”.  
  
Al respecto, las representantes hacemos notar que el Estado mexicano no habilitó 
espacios para la consulta y participación de las víctimas ni sus representantes en los 
procesos de creación de los referidos protocolos. De esta manera, tales procesos no 
consideraron el derecho de las señoras Fernández Ortega y Rosendo Cantú, como 
mujeres indígenas, a participar de la toma de decisiones que afectan sus intereses51.  
 
Tal como fue expuesto por la CIDH durante la última audiencia, el estado de Guerrero 
tiene un alto índice de población indígena52 y consecuentemente, la estandarización del 
protocolo estatal debía considerar el derecho a la consulta previa, libre, informada y 
culturalmente adecuada, en aquellos aspectos que afectan a las mujeres indígenas. No 
obstante, el protocolo estatal fue adoptado sin realizar la respectiva consulta.  
 
Por otra parte, desde 2016, las representantes hemos destacado la absoluta ausencia 
de información sobre la existencia de mecanismos para verificar la efectiva aplicación de 
los protocolos dentro de las agencias e instituciones –estatales y federales– involucradas 
en la atención e investigación de delitos de violencia sexual53. Precisamente, la falta de 
un mecanismo de monitoreo, supervisión y evaluación de su implementación ha 
propiciado que el protocolo estatal no sea debidamente aplicado por las autoridades 
especializadas en violencia de género y en específico en casos de violencia sexual54.  
 
La creación de indicadores sobre la violencia contra la mujer es una obligación de 
derechos humanos, vinculada con la jurisprudencia en materia de derechos humanos y 
el principio de debida diligencia55. No obstante, aún no existen indicadores que permitan 

 
51 Consejo de Derechos Humanos. “Estudio definitivo sobre los pueblos indígenas y el derecho a participar 
en la adopción de decisiones: Informe del Mecanismo de expertos sobre los derechos de los pueblos 
indígenas”. A/HRC/EMRIP/2011/2, 26 de mayo de 2011, párr. 36. Disponible: 
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/IPeoples/EMRIP/finalreportStudyIPRightParticipate_sp.pdf  
52 La población indígena del estado de Guerrero representa 17.2% del total de la población estatal y el 
5.4% de la población indígena nacional. La entidad ocupa el 7º lugar entre los estados con mayor población 
indígena del país; en ella viven 534 624 indígenas con una ligera mayoría femenina: 52% son mujeres y 
el resto varones. La mayoría de la población indígena se concentra en La Montaña (85%), que es una de 
las siete regiones naturales y socioculturales en que se divide el estado. Cfr. Patricia Fernández Ham. 
“Situación sociodemográfica de los pueblos indígenas” en Estado del Desarrollo Económico y Social de 
los Pueblos Indígenas de Guerrero, publicado por el Programa Universitario México Nación Multicultural-
UNAM y la Secretaría de Asuntos Indígenas del Gobierno del estado de Guerrero, México 2009; y Sergio 
Sarmiento Silva. Diagnóstico estatal de Guerrero. Proyecto Perfiles Indígenas de México, pág. 5. 
Disponible: https://www.aacademica.org/salomon.nahmad.sitton/39.pdf  
53 Entre otros, escrito de las representantes de fecha 4 de febrero de 2016, presentado en el marco de la 
supervisión de cumplimiento del Caso Fernández Ortega y otros, pág. 9.  
54 Escrito de las representantes de fecha 19 de noviembre de 2018, pág. 8.  
55 ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, 
Yakin Ertürk, Indicadores sobre la violencia contra la mujer y la respuesta de los Estados, A/HRC/7/6, 29 
de enero 2008, párr. 30. 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/IPeoples/EMRIP/finalreportStudyIPRightParticipate_sp.pdf
https://www.aacademica.org/salomon.nahmad.sitton/39.pdf
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analizar la debida aplicación de los protocolos, a nivel federal y estatal, para la atención 
e investigación de la violencia sexual en México.  
 
Por tanto, consideramos menester que el Estado mexicano adopte indicadores 
estructurales, de proceso y de resultado, que cumplan con estándares internacionales 
en la materia56, tomen como base aquellos que han sido propuestos por el Mecanismo 
de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI)57, y sean idóneos para 
medir la debida aplicación de los protocolos y su efectividad.  
 
En consonancia con lo expresado por la CIDH durante la última audiencia, el proceso de 
adopción de tales indicadores debe considerar los derechos participativos de los pueblos 
indígenas. Por ende, el proceso para la construcción de los indicadores debe contemplar 
espacios para la participación de mujeres indígenas y en especial, asegurar la 
participación de las señoras Fernández Ortega y Rosendo Cantú, acompañadas por sus 
representantes.   
 
Por lo anterior, solicitamos a la Ilustre Corte que declare como incumplida esta medida y 
requiera al Estado mexicano llevar a cabo un proceso de revisión y actualización de los 
protocolos de atención e investigación de casos de violencia sexual contra mujeres, con 
la participación de las víctimas y sus representantes, tomando en cuenta lo expuesto 
anteriormente y las deficiencias señaladas durante la última audiencia de supervisión de 
cumplimiento.  
 

B. Deber de asegurar que los servicios de atención a mujeres víctimas de violencia 
sexual sean debidamente proporcionados 

 
El Alto Tribunal, en las sentencias de los casos Fernández Ortega y Rosendo Cantú, 
determinó como medidas de reparación que el Estado mexicano debe asegurar que los 
servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia sexual sean proporcionados por 
las instituciones indicadas por México, entre otras, el Ministerio Público en Ayutla de los 

 
56 Esto implica que deben cumplir con las siguientes características: 1) ser específicos, cuantificables, 
alcanzables y de duración determinada; 2) ser pertinentes, válidos y fiables; 3) ser simples, oportunos y 
pocos en número; 4) estar basados en información objetiva y en mecanismos de generación de datos; 5) 
prestarse a la comparación temporal y espacial, y cumplir las normas internacionales de estadística 
pertinentes; 6) prestarse al desglose por sexo, edad y otras variables pertinentes; y 7) atender las 
respectiva realidad nacional o local. Además, deben reunir las características internacionalmente exigibles 
a los indicadores relacionados con la medición de la violencia contra la mujer, esto es: 1) basarse en los 
compromisos de derechos humanos y en principios transversales; 2) basarse en definiciones 
internacionalmente aceptadas; y 3) no prestarse a una mala interpretación o a la generación de resultados 
falaces. Cfr. ONU, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, Yakin Ertürk: Indicadores sobre la violencia contra la mujer y la respuesta de los Estados, 
A/HRC/7/6, 29 de enero 2008, párr. 34 – 36; y OACNUDH, Indicadores de derechos humanos: Guía para 
la medición y la aplicación, HR/PUB/12/5, 2012.  
57 OEA/CIM/MESECVI. Indicadores del ejercicio del derecho de las mujeres a vivir libres de violencia. 
Disponible en: https://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp; y MESECVI. Indicadores de progreso 
para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención De Belém Do Pará", aprobado por el Comité de 
Expertas-CEVI, el 21 de mayo de 2013, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, 30 de julio 
de 2013.  

https://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp
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Libres, a través de la provisión de los recursos materiales y personales, cuyas 
actividades deberán ser fortalecidas mediante acciones de capacitación58.  
 
En este sentido, durante la última audiencia de supervisión de cumplimiento, la Ilustre 
Corte requirió información adicional sobre la política regresiva de recortes 
presupuestarios para la atención de la violencia contra las mujeres, y en particular, la 
que se ejerce contra las mujeres indígenas.  
 
A tal efecto, primero ahondaremos en la información presentada a este Tribunal durante 
la audiencia en relación con la reducción gradual en el presupuesto del Estado para la 
atención de la violencia contra las mujeres hasta 2021, incluyendo las proyecciones que 
ya han sido presentadas para 2022. Después nos referiremos de forma específica al 
grave impacto de tales recortes en la atención de la violencia contra mujeres indígenas 
y afro-mexicanas. Finalmente, aportaremos información sobre los recortes comprendidos 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) aprobado para 2021, así como 
sobre las modificaciones e implementación que éste ha sufrido.  
 

1. Reducción de los presupuestos para la atención de la violencia contra las mujeres 
en los últimos años 

 

Los fondos destinados a propiciar la igualdad sustantiva, así como a proteger y garantizar 
los derechos de las mujeres en México están etiquetados en el Anexo de Erogaciones 
para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres (conocido como “Anexo 13”). La creación en 
2008 de este anexo es un logro del movimiento de mujeres y feminista de México en 
tanto fue creado para asegurar fondos suficientes para eliminar las desigualdades de 
género en todas las esferas de la vida de las mujeres. Este anexo ha experimentado un 
incremento gradual, creando la apariencia de una mayor inversión en favor de los 
derechos de las mujeres. No obstante, tal incremento no corresponde a programas o 
acciones que mejoren las condiciones de vida de las mujeres ni que atiendan la violencia 
que se ejerce en su contra59.  
 
El gradual incremento del Anexo 13 ha estado acompañado de un exponencial 
incremento del porcentaje asignado al ramo de desarrollo social (ahora bienestar), que 
pasó de absorber solo el 36.2% (2008) a un 56% (2021) de los recursos60. De aprobarse 
la propuesta del ejecutivo federal para organizar el presupuesto de 2022, esta proporción 
llegaría a 60% el próximo año61 . Este ramo no comprende acciones enfocadas en 

 
58 Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, punto resolutivo 22; y Caso Fernández 
Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
agosto de 2010. Serie C No. 215, punto resolutivo 24. 
59 Anexo 1. Red de CAMIs y otros. Reducción presupuestal del Anexo 13 y su impacto en las Casas de la 
Mujer Indígena y Afromexicana en México, pág. 10.  
60 Anexo 1. Red de CAMIs y otros. Reducción presupuestal del Anexo 13 y su impacto en las Casas de la 
Mujer Indígena y Afromexicana en México, pág. 11.  
61 Presidencia de la República. Proyecto de presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 
2022. Anexo 13. Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres (pesos). Recuperado el 27 de 
septiembre de 2021. Disponible en: 
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aminorar las desigualdades de género ni combatir las violencias contra las mujeres, sino 
que se direcciona a programas sociales prioritarios del Gobierno, como Jóvenes 
Construyendo el Futuro, Sembrando Vida, el Programa de Becas de Educación Básica 
para el Bienestar Benito Juárez, Jóvenes Escribiendo el Futuro y la Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores62. Precisamente, este último programa, es 
el que absorbe la mayor parte de los recursos63.  
 
En contraste con el incremento dirigido a programas sociales, los recursos destinados a 
instituciones y programas específicos que atienden la discriminación y violencia contra 
las mujeres han disminuido significativamente de forma gradual. Por ejemplo, la 
coordinación del cumplimiento de la política nacional en materia de igualdad sustantiva 
y erradicación de la violencia contra las mujeres está a cargo del Instituto Nacional de 
las Mujeres (INMUJERES)64. Sin embargo, a pesar de su importancia y del notable 
incremento de la violencia contra las mujeres en los últimos años65, entre 2016 y 2020 
su presupuesto sufrió una reducción de 412 millones de pesos66. Pese a un ligero 
incremento en el presupuesto de 2021, el Instituto tuvo entonces 25% menos 
presupuesto que cinco años antes. Según las proyecciones del ejecutivo federal, esta 
brecha se reduciría solo al 23% en 202267. 
 
En el mismo periodo, el presupuesto destinado a la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia Contra la Mujer y Trata de Personas (FEVIMTRA) tuvo una reducción de 20.7 

 
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/bzPX2qB5/PPEF2022/qgp8v2PM/paquete/egresos/Proy
ecto_Decreto.pdf. Página 70. 
62 Lilia Margarita Valdez Martínez. Proposición de punto de acuerdo por el que se exhorta a incrementar 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021, los recurso destinados a 
los programas con perspectiva de género, de fecha 4 de noviembre de 2020. Disponible en: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2020/11/asun_4106452_20201110_1605021789.pdf  
63 Anexo 1. Red de CAMIs y otros. Reducción presupuestal del Anexo 13 y su impacto en las Casas de la 
Mujer Indígena y Afromexicana en México, pág. 12.  
64  Gobierno de México. Instituto Nacional de las Mujeres ¿Qué hacemos? Disponible en: 
https://www.gob.mx/inmujeres/que-hacemos  
65 Las cifras de violencias contra las mujeres han registrado los índices más altos de los últimos años. 
Como muestra de ello, la tasa de femicidios en 2006 era de 2.3 por cada 100 mil mujeres, mientras que 
en 2019 ascendió a 5.7. 10 mujeres fueron asesinadas diariamente en 2020. Por otra parte, en 2019 se 
observó un incremento del 20% en los delitos sexuales contra las mujeres durante el primer semestre y en 
2020, un promedio de 87 mujeres han sido víctimas de violación sexual diariamente. Cfr. México Evalúa. 
Tres preguntas sobre el incremento de la violencia en 2020. 19 de julio de 2020. Disponible en: 
https://www.mexicoevalua.org/tres-preguntas-sobre-el-incremento-de-la-violencia-en-2020/  
66  México Evalua. Tres preguntas sobre la agenda de seguridad reflejada en el PPEF 2021. 10 de 
septiembre de 2020. Disponible en: https://www.mexicoevalua.org/tres-preguntas-sobre-la-agenda-de-
seguridad-reflejada-en-el-ppef-2021/  
67 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Política de gasto del ejecutivo federal. Recuperado el 27 de 
septiembre de 2021. Disponible en: 
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/bzPX2qB5/PPEF2022/qgp8v2PM/docs/exposicion/EM_
Capitulo_1.pdf. Página 40.  

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/bzPX2qB5/PPEF2022/qgp8v2PM/paquete/egresos/Proyecto_Decreto.pdf
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/bzPX2qB5/PPEF2022/qgp8v2PM/paquete/egresos/Proyecto_Decreto.pdf
http://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2020/11/asun_4106452_20201110_1605021789.pdf
https://www.gob.mx/inmujeres/que-hacemos
https://www.mexicoevalua.org/tres-preguntas-sobre-el-incremento-de-la-violencia-en-2020/
https://www.mexicoevalua.org/tres-preguntas-sobre-la-agenda-de-seguridad-reflejada-en-el-ppef-2021/
https://www.mexicoevalua.org/tres-preguntas-sobre-la-agenda-de-seguridad-reflejada-en-el-ppef-2021/
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/bzPX2qB5/PPEF2022/qgp8v2PM/docs/exposicion/EM_Capitulo_1.pdf
https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/bzPX2qB5/PPEF2022/qgp8v2PM/docs/exposicion/EM_Capitulo_1.pdf
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millones, lo que equivale a un 25%68. Para el 2022, el ejecutivo federal propone restarle 
otros 3.14 millones de pesos69.  
 
A pesar del incremento exponencial de la violencia contra la mujer en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-1970, los recortes presupuestarios se intensificaron 
durante el primer semestre de 2020. En ese periodo, solo se autorizó la ejecución de un 
78.4% del presupuesto aprobado para el Programa “Promover la Atención y Prevención 
de la Violencia contra las Mujeres”, que comprende acciones y políticas públicas 
enfocadas en atender las distintas manifestaciones de violencia de género71. Asimismo, 
en julio de 2020, la Junta de Gobierno del INMUJERES aprobó un drástico recorte del 
75% de su presupuesto72. 
 
Por otra parte, el “Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en la Entidades 
Federativas” (PAIMEF), solo contó con el 79% del presupuesto autorizado para el 
segundo trimestre de 2020 73 . Cabe destacar que de este programa dependen los 
recursos para capacitación, campañas de sensibilización, fortalecimiento de la 
institucionalidad a cargo de la administración de justicia en las entidades74 y las unidades 
fijas, móviles e itinerantes de prevención y atención a mujeres en situación de violencia 
de género75.  
 

 
68  México Evalua. Tres preguntas sobre la agenda de seguridad reflejada en el PPEF 2021. 10 de 
septiembre de 2020. Disponible en: https://www.mexicoevalua.org/tres-preguntas-sobre-la-agenda-de-
seguridad-reflejada-en-el-ppef-2021/ 
69  Cámara de Diputados. Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Género. Anexo 13. 
Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Análisis Preliminar del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2021 vs. Proyecto de PEF 2022. Publicado el 10 de septiembre de 2021. Disponible en: 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05_centro_de_estudios_
para_el_logro_de_la_igualdad_de_genero/01b_que_hacemos/0i_estudios_y_analisis_celig. Página 17. 
70 EQUIS. Las dos pandemias: violencia contra las mujeres en México en el contexto del COVID-19. 
Disponible en: https://equis.org.mx/projects/las-dos-pandemias-violencia-contra-las-mujeres-en-mexico-
en-el-contexto-del-covid-19/    
71 Mandatos del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas; de la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; y del Grupo de Trabajo sobre la 
discriminación contra las mujeres y las niñas. REF. AL MEX 12/2020. 14 de octubre de 2020. Disponible 
en: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626 
72 Forbes México. Inmujeres sufre recorte presupuestal del 75%. 16 de julio de 2020. Disponible en: 
https://www.forbes.com.mx/noticias-inmujeres-tendra-recorte-presupuestal-del-75/  
73 Mandatos del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas; de la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; y del Grupo de Trabajo sobre la 
discriminación contra las mujeres y las niñas. REF. AL MEX 12/2020. 14 de octubre de 2020. Disponible 
en: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626 
74 Ver Informes del Estado mexicano de fecha 16 de octubre de 2014 (párr. 47) y 31 de julio de 2020 (párr. 
26) 
75  SEMUJERES. Unidades de orientación y atención. Disponible en: 
https://semujer.zacatecas.gob.mx/unidades-de-orientacion-y-atencion/#1591968692872-c36ef3d0-9cbb; 
SEMUJER. Modelo de Atención de las Unidades Móviles de Prevención y Atención a Mujeres en Situación 
de Violencia de Género para el Estado Libre y Soberano de Guerrero. 2012. Disponible en: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/PAIMEF/GRO_PAIMEF_modelo_atencion_UMP_2012.pdf ; Secretaría de 
Bienestar ¿Sabes qué es el PAIMEF? El Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas orienta sobre la prevención y atención de la violencia contra las mujeres. Disponible en: 
https://www.gob.mx/bienestar/articulos/sabes-que-es-el-paimef?idiom=es  

https://www.mexicoevalua.org/tres-preguntas-sobre-la-agenda-de-seguridad-reflejada-en-el-ppef-2021/
https://www.mexicoevalua.org/tres-preguntas-sobre-la-agenda-de-seguridad-reflejada-en-el-ppef-2021/
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05_centro_de_estudios_para_el_logro_de_la_igualdad_de_genero/01b_que_hacemos/0i_estudios_y_analisis_celig
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05_centro_de_estudios_para_el_logro_de_la_igualdad_de_genero/01b_que_hacemos/0i_estudios_y_analisis_celig
https://equis.org.mx/projects/las-dos-pandemias-violencia-contra-las-mujeres-en-mexico-en-el-contexto-del-covid-19/
https://equis.org.mx/projects/las-dos-pandemias-violencia-contra-las-mujeres-en-mexico-en-el-contexto-del-covid-19/
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626
https://www.forbes.com.mx/noticias-inmujeres-tendra-recorte-presupuestal-del-75/
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626
https://semujer.zacatecas.gob.mx/unidades-de-orientacion-y-atencion/#1591968692872-c36ef3d0-9cbb
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/PAIMEF/GRO_PAIMEF_modelo_atencion_UMP_2012.pdf
https://www.gob.mx/bienestar/articulos/sabes-que-es-el-paimef?idiom=es
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Si bien estos drásticos recortes se enmarcaron en la crisis económica derivada por la 
pandemia de COVID-19, tienen sintonía con la tendencia de desfinanciamiento a los 
programas sustantivos para la igualdad de género en el Anexo 13. Así lo reitera el poder 
ejecutivo federal en su propuesta de 2022 que propone una pérdida neta de 82.5 millones 
de pesos en aquellos programas que sí están orientados a promover la igualdad entre 
mujeres y hombres76. 
 

2. Impacto de los recortes presupuestarios en la atención de la violencia contra 
mujeres indígenas y afro-mexicanas 

 
Uno de los programas seriamente impactados por la política regresiva de recortes 
presupuestarios han sido las Casas de la Mujer Indígena o Afro-mexicana (conocidas 
como “CAMIs”), que dependen del Instituto Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (INPI). Estas brindan atención interdisciplinaria a mujeres indígenas y afro-
mexicanas víctimas de violencia, desde un enfoque que respeta su cosmovisión. Así, 
ofrecen servicios de atención psicológica, asesoría legal y acompañamiento en la 
búsqueda de justicia, así como traducción e interpretación77. Asimismo, realizan trabajo 
comunitario para la sensibilización, difusión y defensa de sus derechos78. Si bien las 
CAMIs no logran abordar toda la problemática que enfrentan las mujeres indígenas, son 
de las pocas instituciones cuyo enfoque son las mujeres indígenas.  
 
No obstante, entre 2019 e inicios 2020, el presupuesto asignado al INPI se redujo en un 
33%79. Y en abril de 2020, las medidas de austeridad adoptadas en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19 dieron lugar a un nuevo recorte equivalente al 75% 
de su presupuesto80. En consecuencia, para junio de 2020, el INPI contaba solo con 8.5 
millones de pesos disponibles para las CAMIs, es decir, solo un 25% de los recursos 
necesarios para su operación81.  

 
76 Simetría En Animal Político. “Anexo 13: más recursos cada año, pero no necesariamente para financiar 
la igualdad entre hombres y mujeres.” Publicado el 26 de septiembre de 2021. Disponible en: 
https://www.animalpolitico.com/simetria-datos-con-rostro/anexo-13-mas-recursos-cada-ano-pero-no-
para-financiar-la-igualdad/  
77  INPI. Acciones y Programas: Casas de la Mujer Indígena o Afromexicana. Disponible en: 
https://www.gob.mx/inpi/acciones-y-programas/mas-informacion-casas-de-la-mujer-indigena-cami-de-
continuidad#:~:text=Las%20acciones%20de%20las%20Casas,derechos%20humanos%20en%20las%20
vertientes; Mandatos del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas; de la Relatora 
Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; y del Grupo de Trabajo sobre la 
discriminación contra las mujeres y las niñas. REF. AL MEX 12/2020. 14 de octubre de 2020. Disponible 
en: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626 
78 Animal Político. S.O.S CAMIS, las mujeres indígenas no daremos ni un paso atrás. 17 de junio de 2020. 
Disponible en: https://www.animalpolitico.com/de-generando/sos-camis-mujeres-indigenas-no-daremos-
paso-atras/  
79 Buzos. El PEF 2020 defrauda a las comunidades indígenas. 22 de diciembre de 2020. Disponible en: 
https://buzos.com.mx/index.php/nota/index/3280  
80 Mandatos del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas; de la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; y del Grupo de Trabajo sobre la 
discriminación contra las mujeres y las niñas. REF. AL MEX 12/2020. 14 de octubre de 2020. Disponible 
en: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626 
81 Mandatos del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas; de la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; y del Grupo de Trabajo sobre la 

https://www.animalpolitico.com/simetria-datos-con-rostro/anexo-13-mas-recursos-cada-ano-pero-no-para-financiar-la-igualdad/
https://www.animalpolitico.com/simetria-datos-con-rostro/anexo-13-mas-recursos-cada-ano-pero-no-para-financiar-la-igualdad/
https://www.gob.mx/inpi/acciones-y-programas/mas-informacion-casas-de-la-mujer-indigena-cami-de-continuidad#:~:text=Las%20acciones%20de%20las%20Casas,derechos%20humanos%20en%20las%20vertientes
https://www.gob.mx/inpi/acciones-y-programas/mas-informacion-casas-de-la-mujer-indigena-cami-de-continuidad#:~:text=Las%20acciones%20de%20las%20Casas,derechos%20humanos%20en%20las%20vertientes
https://www.gob.mx/inpi/acciones-y-programas/mas-informacion-casas-de-la-mujer-indigena-cami-de-continuidad#:~:text=Las%20acciones%20de%20las%20Casas,derechos%20humanos%20en%20las%20vertientes
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626
https://www.animalpolitico.com/de-generando/sos-camis-mujeres-indigenas-no-daremos-paso-atras/
https://www.animalpolitico.com/de-generando/sos-camis-mujeres-indigenas-no-daremos-paso-atras/
https://buzos.com.mx/index.php/nota/index/3280
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626
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Lo anterior, amenazó la continuidad de las operaciones de las 35 CAMIs distribuidas a 
lo largo del país, obligó a reducir actividades y provocó el cierre de algunas de ellas82. 
Precisamente, en mayo de 2021, una de las CAMIs ubicadas en el estado de Guerrero 
se vio obligada a cerrar sus puertas, tras quedarse sin recursos para asegurar la 
alimentación y el albergue temporal a mujeres víctimas de violencia83. Las CAMIs que 
continuaron operando lo hicieron gracias al trabajo voluntario, el endeudamiento o el uso 
de fondos de emergencia84.   
 
Ante la indignación colectiva por la crisis provocada con los recortes, el Estado anunció 
la asignación de 16.5 millones de pesos para las 35 Casas de las Mujeres Indígenas a 
finales de julio de 202085. No obstante, esta suma apenas lograba cubrir algunos costos 
mínimos y deudas contraídas para operar durante los primeros meses del año86.  
 
En el marco de la audiencia pública sobre la situación de la institucionalidad en derechos 
humanos en México, celebrada el 04 de diciembre de 2020 en el marco del 178º período 
ordinario de sesiones de la CIDH, la Red de CAMIs dio a conocer que para entonces el 
Estado mexicano había entregado solo el 50% del presupuesto originalmente asignado 
para 202087.  
 

 
discriminación contra las mujeres y las niñas. REF. AL MEX 12/2020. 14 de octubre de 2020. Disponible 
en: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626 ; 
Animal Político. Dan a Casas de la Mujer Indígena solo 25% del presupuesto que tenían etiquetado. 18 de 
junio de 2020. Disponible en: https://www.animalpolitico.com/2020/06/casas-de-mujer-indigena-
presupuesto-etiquetado/  
82 CIDH. Periodo de Sesiones 178º. Audiencia Pública No. 6. Situación de La institucionalidad en derechos 
humanos en México, con perspectiva de género. 4 de diciembre de 2020. Minuto 1:26:29. Disponible en: 
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/videos/ps178-audiencia-p%C3%BAblica-6-situaci%C3%B3n-de-la-
institucionalidad-en-derechos-humanos-/2805473393065616/; El Sol de Orizaba. Desprotegidas ante 
violencia, mujeres indígenas. 30 de diciembre de 2020. Disponible en:  
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/golpe-a-las-mujeres-cierre-de-la-cami-y-la-casa-de-la-mujer-
casa-de-la-mujer-indigena-casa-de-la-mujer-ziwuakaitzintli-6190754.html   
83 Animal Político. Casas de la Mujer Indígena cierran por cancelación de presupuesto; Segob busca dinero 
en el extranjero. 27 de mayo de 2020. Disponible en: https://www.animalpolitico.com/2020/05/casas-mujer-
indigena-cierran-presupuesto-segob-busca-dinero-extranjero/  
84 Animal Político. Dan a Casas de la Mujer Indígena solo 25% del presupuesto que tenían etiquetado. 18 
de junio de 2021. Disponible en: https://www.animalpolitico.com/2020/06/casas-de-mujer-indigena-
presupuesto-etiquetado/  
85  Presidencia de la República. Versión estenográfica. Conferencia de prensa del presidente Andrés 
Manuel López Obrador, del 29 de julio del 2020. Disponible en: 
https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-del-presidente-
andres-manuel-lopez-obrador-del-29-de-julio-del-2020?idiom=es  
86 Mandatos del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas; de la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; y del Grupo de Trabajo sobre la 
discriminación contra las mujeres y las niñas. REF. AL MEX 12/2020. 14 de octubre de 2020. Disponible 
en: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626  
87 CIDH. Periodo de Sesiones 178º. Audiencia Pública No. 6. Situación de La institucionalidad en derechos 
humanos en México, con perspectiva de género. 4 de diciembre de 2020. Minuto 1:26:29. Disponible en: 
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/videos/ps178-audiencia-p%C3%BAblica-6-situaci%C3%B3n-de-la-
institucionalidad-en-derechos-humanos-/2805473393065616/  

https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626
https://www.animalpolitico.com/2020/06/casas-de-mujer-indigena-presupuesto-etiquetado/
https://www.animalpolitico.com/2020/06/casas-de-mujer-indigena-presupuesto-etiquetado/
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/videos/ps178-audiencia-p%C3%BAblica-6-situaci%C3%B3n-de-la-institucionalidad-en-derechos-humanos-/2805473393065616/
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/videos/ps178-audiencia-p%C3%BAblica-6-situaci%C3%B3n-de-la-institucionalidad-en-derechos-humanos-/2805473393065616/
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/golpe-a-las-mujeres-cierre-de-la-cami-y-la-casa-de-la-mujer-casa-de-la-mujer-indigena-casa-de-la-mujer-ziwuakaitzintli-6190754.html
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/golpe-a-las-mujeres-cierre-de-la-cami-y-la-casa-de-la-mujer-casa-de-la-mujer-indigena-casa-de-la-mujer-ziwuakaitzintli-6190754.html
https://www.animalpolitico.com/2020/05/casas-mujer-indigena-cierran-presupuesto-segob-busca-dinero-extranjero/
https://www.animalpolitico.com/2020/05/casas-mujer-indigena-cierran-presupuesto-segob-busca-dinero-extranjero/
https://www.animalpolitico.com/2020/06/casas-de-mujer-indigena-presupuesto-etiquetado/
https://www.animalpolitico.com/2020/06/casas-de-mujer-indigena-presupuesto-etiquetado/
https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-29-de-julio-del-2020?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografica-conferencia-de-prensa-del-presidente-andres-manuel-lopez-obrador-del-29-de-julio-del-2020?idiom=es
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/videos/ps178-audiencia-p%C3%BAblica-6-situaci%C3%B3n-de-la-institucionalidad-en-derechos-humanos-/2805473393065616/
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/videos/ps178-audiencia-p%C3%BAblica-6-situaci%C3%B3n-de-la-institucionalidad-en-derechos-humanos-/2805473393065616/
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Finalmente, cabe indicar que el Estado mexicano se ha referido expresamente al 
proyecto CAMIs y en especial, a las ubicadas en el estado de Guerrero, como parte de 
las acciones adoptadas en cumplimiento de las sentencias de los casos Fernández 
Ortega y Rosendo Cantú88. Por ende, el desmantelamiento presupuestario de las CAMIs 
repercute directamente en el cumplimiento de lo ordenado por este Alto Tribunal, 
respecto del aseguramiento de servicios de atención a mujeres indígenas víctimas de 
violencia sexual.  
 

3. Recortes presupuestarios a programas para atender la violencia contra las 
mujeres para 2021 y 2022  

 
En septiembre de 2020, el Gobierno mexicano presentó el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PPEF) para el año 2021. Este proyecto contempló nuevos 
recortes que afectarían a programas encaminados a atender mujeres víctimas de 
violencia sexual. Por ejemplo, se propuso un recorte de 11 millones para la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM), que 
comprende los Centros de Justicia para las Mujeres. Asimismo, contemplaba un recorte 
de 21 millones para las alertas de género, 19 millones menos para subsidios de refugios 
y centros de atención externa para mujeres víctimas de violencia y 10 millones menos 
para el PAIMEF89. 
 
Esto motivó el pronunciamiento del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, y del Grupo de Trabajo sobre la discriminación contra las mujeres y 
niñas. Estos organismos internacionales expresaron preocupación, no solo por los 
recortes sin perspectiva de género que se efectuaron en 2020, sino también por los 
recortes a programas del Anexo 13 contemplados en el PPEF para 2021 y, en particular, 
a las acciones para atender la violencia contra las mujeres90.  
 
En noviembre de 2020, el PF se aprobó con un incremento de los fondos totales 
asignados al Anexo 13. No obstante, este incremento nuevamente corresponde a la 
concentración de recursos para programas sociales, que no están relacionados con la 
atención a la violencia de género91. 

 
88 Entre otros, Informes del Estado mexicano de fecha 7 de diciembre de 2016.  
89 FUNDAR. Paquete económico 2021: análisis con enfoque de derechos y lucha contra las desigualdades, 
págs. 27 - 29. Disponible en: https://fundar.org.mx/wp-
content/uploads/2020/09/Analisis_Paquete_Economico_2021_Fundar.pdf 
90 Mandatos del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas; de la Relatora Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias; y del Grupo de Trabajo sobre la 
discriminación contra las mujeres y las niñas. REF. AL MEX 12/2020. 14 de octubre de 2020. Disponible 
en: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626 
91 Solo 6 de los 89 programas y acciones comprendidas en el Anexo 13, absorben el 78% por ciento de 
los recursos aprobados. Se trata del Programa de Becas de Educación Básica para el Bienestar Benito 
Juárez, Beca Universal para Estudiantes de Educación Media Superior Benito Juárez, Becas de Posgrado 
y apoyo a la calidad, Jóvenes Construyendo el Futuro, Sembrando Vida y Pensión para el Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores. Cfr. CIMAC Noticias. Presupuesto de 2021 incluye recortes a 38 programas 
para la igualdad. 27 de noviembre de 2020. Disponible en: 

https://fundar.org.mx/wp-content/uploads/2020/09/Analisis_Paquete_Economico_2021_Fundar.pdf
https://fundar.org.mx/wp-content/uploads/2020/09/Analisis_Paquete_Economico_2021_Fundar.pdf
https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadPublicCommunicationFile?gId=25626
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Así, el presupuesto aprobado para 2021 contempló recortes para el programa para 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres92, el programa de 
salud materia, sexual y reproductiva93  la promoción y observancia en el monitoreo, 
seguimiento y evaluación del impacto de la política nacional en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres94, y el PAIMEF95.  
 
Por otra parte, también se suprimió el Programa de Derechos Indígenas (PDI) del que 
dependían las CAMIs96 y redujo el presupuesto destinado al Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas97. Tras la desaparición del PDI, el financiamiento de 
las CAMIs fue asumido por este último programa de bienestar 98.  
 

 
https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-incluye-recortes-a-38-programas-para-la-
igualdad  
92 Pasó de un presupuesto de MX$332,432,572.00 en 2020 a MX$300,164,164.00 en 2021. Cfr. Cámara 
de Diputados. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. Anexo 13, apartado 
04 Gobernación. 11 de diciembre de 2019. P. 48, Consultable en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2020/PEF_2020_orig_11dic19.pdf Cámara de 
Diputados. Presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2021. Anexo 13, apartado 04 
Gobernación. 30 de noviembre de 2020. P. 52. Consultable en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2021_301120.pdf  
93Pasó de un presupuesto de MX$2,448,109,551.00 en 2020, a uno de MX$2,026,829,971.00 en 2021. 
Cfr. Cámara de Diputados. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. Anexo 
13, apartado 12 Salud. 11 de diciembre de 2019. P. 49, Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2020/PEF_2020_orig_11dic19.pdf;  y Cámara de 
Diputados. Presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2021. Anexo 13, apartado 12 
Salud. 30 de noviembre de 2020. P. 53. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2021_301120.pdf  
94  Se redujo de MX$34,715,776 en 2020 a MX$28,920,571 en 2021. Cfr. Cámara de Diputados. 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. Anexo 13, apartado 12 Salud. 11 
de diciembre de 2019. P. 49, Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2020/PEF_2020_orig_11dic19.pdf;  y Cámara de 
Diputados. Presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2021. Anexo 13, apartado 12 
Salud. 30 de noviembre de 2020. P. 54. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2021_301120.pdf 
95 Se redujo de MX$288,535,043.00 en 2020 a MX$278,535,043.00 en 2021. Cfr. Cámara de Diputados. 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. Anexo 13, apartado 20 Bienestar. 
11 de diciembre de 2019. P. 49, Consultable en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2020/PEF_2020_orig_11dic19.pdf Cámara de 
Diputados. Presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2021. Anexo 13, apartado 20 
Bienestar. 30 de noviembre de 2020. P. 53. Consultable en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2021_301120.pdf  
96  CIMAC Noticias. Presupuesto de 2021 incluye recortes a 38 programas para la igualdad. 27 de 
noviembre de 2020. Disponible en: https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-
incluye-recortes-a-38-programas-para-la-igualdad;  
97  CIMAC Noticias. Presupuesto de 2021 incluye recortes a 38 programas para la igualdad. 27 de 
noviembre de 2020. Disponible en: https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-
incluye-recortes-a-38-programas-para-la-igualdad; 
98 DOF. ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Bienestar Integral 
de los Pueblos Indígenas a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 
2021. 31 de diciembre de 2020. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609373&fecha=31/12/2020  

https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-incluye-recortes-a-38-programas-para-la-igualdad
https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-incluye-recortes-a-38-programas-para-la-igualdad
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2020/PEF_2020_orig_11dic19.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2021_301120.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2020/PEF_2020_orig_11dic19.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2021_301120.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2020/PEF_2020_orig_11dic19.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2021_301120.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2020/PEF_2020_orig_11dic19.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/PEF_2021_301120.pdf
https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-incluye-recortes-a-38-programas-para-la-igualdad
https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-incluye-recortes-a-38-programas-para-la-igualdad
https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-incluye-recortes-a-38-programas-para-la-igualdad
https://cimacnoticias.com.mx/2020/11/27/presupuesto-de-2021-incluye-recortes-a-38-programas-para-la-igualdad
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609373&fecha=31/12/2020
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El Comité de Expertas del MESECVI compartió nuestra preocupación ante la importante 
reducción de los presupuestos públicos destinados a programas para atender la violencia 
contra las mujeres para 2021. En ese sentido, tras la aprobación del PEF, llamaron al 
Estado mexicano a fortalecer el apoyo a las CAMIs, por considerar que sus funciones 
son particularmente relevantes para la prevención, atención y sanción de la violencia 
contra las mujeres99.  
 
Aún con ello, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) ejerció sus facultades 
en perjuicio del Anexo 13 de Erogaciones para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, 
autorizándole 917 mil millones de pesos menos frente a lo aprobado por el poder 
legislativo100. Aunque porcentualmente esta reducción fue menor al 1% del Anexo, estos 
recortes se dirigieron a programas claves para la igualdad como el referido programa 
para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas, que tuvo una reducción casi 46 
millones de pesos101. Los programas “de apoyo para refugios especializados y para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus hijas e hijos”, el mencionado PAIMEF, del 
que depende la implementación del centro comunitario ordenado por esta Honorable 
Corte, el de “Salud materna, sexual y reproductiva”, de “protección y defensa de los 
derechos humanos”, entre otros, también sufrieron decrementos autorizados por la 
SHCP102.  
 
De manera igualmente preocupante, todos estos programas, salvo uno, tuvieron una 
subejecución presupuestal de entre el 1 y 85% durante el primer trimestre de 2021 sobre 
lo autorizado por la SHCP para ese periodo103.  
 
Finalmente, queremos llamar la atención de esta Honorable Corte que, en contraste con 
los fondos destinados a atender la violencia contra la mujer, el PEF 2021 reflejó un 
considerable incremento de los recursos destinados al gasto militar104.  
 
El escenario hasta ahora descrito se perfila para ocurrir nuevamente en 2022, como se 
señaló supra. Pese a que la administración federal celebra un incremento del 81% en el 
Anexo 13 para 2021, éste estará nuevamente orientado a programas que no tienen como 

 
99 OEA/MESECVI. Comité de Expertas expresa preocupación por reducción del presupuesto de casas de 
la mujer y especialmente las Casas de la Mujer Indígena y Afroamericana (CAMIS). 23 de noviembre de 
2020. Disponible en: https://mailchi.mp/oas/comit-de-expertas-expresa-preocupacin-por-reduccin-del-
presupuesto-de-casas-de-la-mujer-1119028  
100 Cámara de Diputados. Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Género. Presupuesto Anexo 
13: Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Ejecución (Junio 2021). Recuperado el 27 de 
septiembre de 2021. Disponible en: 
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05_centro_de_estudios_
para_el_logro_de_la_igualdad_de_genero/01b_que_hacemos/0i_estudios_y_analisis_celig. Página 09.  
101 Ibíd., Página 16. 
102 Ibíd. 
103 Ibíd. 
104  El Universal. Sin dinero para lo importante. 14 de noviembre de 2020. Disponible en; 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/maria-elena-morera/sin-dinero-para-lo-importante  

https://mailchi.mp/oas/comit-de-expertas-expresa-preocupacin-por-reduccin-del-presupuesto-de-casas-de-la-mujer-1119028
https://mailchi.mp/oas/comit-de-expertas-expresa-preocupacin-por-reduccin-del-presupuesto-de-casas-de-la-mujer-1119028
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05_centro_de_estudios_para_el_logro_de_la_igualdad_de_genero/01b_que_hacemos/0i_estudios_y_analisis_celig
http://www3.diputados.gob.mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05_centro_de_estudios_para_el_logro_de_la_igualdad_de_genero/01b_que_hacemos/0i_estudios_y_analisis_celig
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/maria-elena-morera/sin-dinero-para-lo-importante
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objetivo promover la igualdad entre mujeres y hombres105. De manera crítica, ocho de 
estos programas concentran el 88% del presupuesto del Anexo106. 
 
Por el contrario, la propuesta del ejecutivo federal para el próximo año plantea una 
pérdida neta de 82.5 millones de pesos en aquellos programas que sí están orientados 
a promover la igualdad entre mujeres y hombres107. Entre ellos destacan el de atención 
a la salud y el de promoción y protección de derechos humanos, con pérdidas del 14.45% 
y 78.97%, respectivamente108. Programas como el PAIMEF, el programa de apoyo para 
refugios especializados para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijas e hijos o 
el de Bienestar Integral para los Pueblos Indígenas tienen prácticamente el mismo 
presupuesto que el que recibieron en el convulso 2021109. 
 
De manera particular, los detalles reflejan con mayor claridad la falta de cumplimiento 
del Estado con relación a sus obligaciones internacionales. Aun cuando el programa para 
promover la atención y prevención de la violencia contra las mujeres se beneficiaría de 
un incremento marginal en 2022, el desagregado de la iniciativa refleja que el poder 
ejecutivo estaría reduciendo las partidas correspondientes a: la implementación y 
coadyuvancia de las alertas de género; y para la construcción y equipamiento de los 
Centros de Justicia para las mujeres, orientados a atender integralmente a mujeres 
víctimas de violencia e instalados por iniciativa del Estado frente a la sentencias de esta 
Honorable Corte tanto en los casos aquí analizados como en el de González y otras 
(“Campo Algodonero”) vs. México110. 
 
En virtud de todo lo antes indicado, esta representación reafirma su posición de que esta 
medida estructural debe darse por incumplida por este Honorable Tribunal. Asimismo,  
consideramos que es indispensable que esta Honorable Corte emita una resolución de 
cumplimiento en la que se refiera a esta medida y ordene al Estado mexicano, cumplir 
con su obligación de proveer los recursos materiales y personales necesarios para 
asegurar los servicios de atención a mujeres víctimas de violencia sexual, lo que a juicio 
de las representantes implica implementar todas las medidas fiscales, tributarias, de 
deuda, de ayuda y/o monetarias necesarias para la maximización de los recursos 
disponibles para la inversión en los servicios e infraestructura indispensables para la 
realización de los derechos de las mujeres. En particular, adoptando presupuestos con 
una perspectiva verificable de género que revierta los recortes presupuestarios a los 

 
105 Simetría En Animal Político. “Anexo 13: más recursos cada año, pero no necesariamente para financiar 
la igualdad entre hombres y mujeres.” Publicado el 26 de septiembre de 2021. Disponible en: 
https://www.animalpolitico.com/simetria-datos-con-rostro/anexo-13-mas-recursos-cada-ano-pero-no-
para-financiar-la-igualdad/ 
106 Op. Cit., Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Análisis Preliminar del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2021 vs. Proyecto de PEF 2022, Página 10. 
107 Op. Cit., “Anexo 13: más recursos cada año, pero no necesariamente para financiar la igualdad entre 
hombres y mujeres.”. 
108 Op. Cit., Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Análisis Preliminar del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2021 vs. Proyecto de PEF 2022. 
109 Ibíd. 
110  Fundar. Presupuesto Federal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Recuperado el 27 de 
septiembre de 2021. Disponible en: https://fundar.org.mx/pef2022/presupuesto-federal-para-la-igualdad-
entre-mujeres-y-hombres/  

https://www.animalpolitico.com/simetria-datos-con-rostro/anexo-13-mas-recursos-cada-ano-pero-no-para-financiar-la-igualdad/
https://www.animalpolitico.com/simetria-datos-con-rostro/anexo-13-mas-recursos-cada-ano-pero-no-para-financiar-la-igualdad/
https://fundar.org.mx/pef2022/presupuesto-federal-para-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres/
https://fundar.org.mx/pef2022/presupuesto-federal-para-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres/
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programas destinados a prevenir y atender la violencia contra las mujeres. 
Especialmente aquellos como las CAMIs, que están específicamente orientados hacia 
poblaciones vulnerables.  
 

C. Sobre el establecimiento de un centro comunitario de la mujer y albergue para 
niñas y niños en Ayutla de los Libres 

 
En la sentencia del caso Fernández Ortega y otros, esta Honorable Corte ordenó al 
Estado mexicano facilitar los recursos necesarios para que la comunidad indígena 
me’phaa de Barranca Tecoani estableciera un centro comunitario de la mujer, adecuado 
a su cosmovisión y bajo la gestión las mujeres de la comunidad, incluida la señora 
Fernández Ortega111. Asimismo, le ordenó adoptar medidas para que las niñas de la 
misma comunidad cuenten con facilidades de alojamiento y alimentación adecuadas que 
aseguran la continuidad de sus estudios en la ciudad de Ayutla de los Libres112.    
 
Así, durante la última audiencia de supervisión, tras escuchar a las representantes y 
observar imágenes sobre el deterioro de las instalaciones ya existentes113, la Presidenta 
de este Alto Tribunal, consultó al Estado mexicano si consideraba que en un plazo de 6 
meses el centro comunitario para la mujer, ordenado en dicha sentencia, podría estar 
operativo.  
 
Como respuesta, el Estado mexicano afirmó que existía un acuerdo con el gobierno del 
estado de Guerrero para que las instalaciones del centro comunitario estuvieran listas 
para ser operadas a más tardar el 15 de diciembre de 2020. Asimismo, manifestó que 
tenían pendiente acordar con las víctimas y sus representantes el esquema de operación 
del centro comunitario, y reafirmó que se respetaría el sentido de la Sentencia acerca de 
que sea conforme a la perspectiva y el planteamiento propuesto por las mismas.  
 
Estos compromisos no fueron cumplidos por el Estado en la fecha prevista, ya que las 
reparaciones en las instalaciones no se finalizaron ni se logró definir el esquema de 
funcionamiento del Centro en el plazo anunciado.  
 
Fue hasta el 19 de enero de 2021, cuando la señora Fernández y sus representantes114, 
participamos de una reunión convocada por el Estado para abordar el tema del centro 
comunitario. En esta reunión, la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobernación del Estado de Guerrero informó que se habían realizado actividades de 
limpieza, pintura y reparación hidráulica de las instalaciones del Centro Comunitario y 
Albergue. Sin embargo, continuaba pendiente la instalación de iluminación, cambio de 
plafones, rehabilitación de puertas e impermeabilización.  

 
111 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215. Punto resolutivo 22 y párr. 267.  
112 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215. Punto resolutivo 2y párr. 270.  
113 Anexo 2. Presentación sobre el deterioro de las instalaciones del Centro Comunitario de la Mujer.  
114 Por parte de la representación participó Tlachinollan.  
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Asimismo, las autoridades explicaron que el atraso en la rehabilitación del centro se 
debía a la falta de designación de presupuesto a nivel estatal, para la contratación de un 
mayor número de trabajadores y de material necesario para continuar con las 
reparaciones.  No obstante, presentaron algunas propuestas sobre programas a través 
de los cuales podría operar el centro comunitario y el albergue, como se detalla a 
continuación.   
 

1. Centro comunitario de la mujer 
 
El Estado mexicano propuso que el centro comunitario obtuviera los recursos a través 
de programas existentes a nivel federal ante la negativa de crear un fideicomiso público 
para su funcionamiento por parte de la actual administración del gobierno mexicano. Para 
ello, propusieron que se utilizara el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en 
la Entidades Federativas (PAIMEF), del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(INDESOL) y proyectos públicos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres (CONAVIM), los cuáles se modificarían a efecto de que 
atender las demandas de Inés Fernández Ortega y el grupo de mujeres que se unieron 
a ella para dar seguimiento al funcionamiento de este Centro Comunitario, conocidas 
como “mujeres embajadoras”.  
 
Considerando el paso de más de 5 años desde la construcción del centro comunitario y 
la larga negociación para su funcionamiento, la señora Fernández Ortega y las “mujeres 
embajadoras” decidieron acceder a la propuesta del Estado, a fin de asegurar el inicio 
de las actividades en el corto plazo.  
 
Por una parte, el equipamiento y pago de profesionales de derecho, medicina general, 
psicología y trabajo social para el centro comunitario, la compra y donación de mobiliario 
e insumos necesarios para la atención de primer contacto, así como la contratación de 
otro tipo de personal, será cubierto por medio de programas de CONAVIM. Mientras que, 
por otra parte, el PAIMEF buscará además de atender los gastos que no pudiera cubrir 
CONAVIM, brindar capacitaciones a la señora Fernández y las “mujeres embajadoras”, 
quienes estarán a cargo del control y supervisión del debido funcionamiento del centro 
comunitario, desde su cosmovisión.  
 
Precisamente, con el objeto de avanzar en la obtención de recursos por parte de la 
CONAVIM, se acordó que personal de la SEGOB se encargaría de elaborar la respectiva 
propuesta del proyecto, incluyendo lo planteado por las mujeres de la comunidad, y lo 
remitiría a Tlachinollan para su revisión y visto bueno. Este compromiso se cumplió el 
pasado 27 de enero de 2021115 y, luego de subsanar las observaciones formuladas por 
Tlachinollan116, la propuesta fue remitida a la CONAVIM.  

 
115  Anexo 3. Propuesta de proyecto de Centro Integral de Prevención, Atención, Canalización y 
Seguimiento a Mujeres y Niñas Víctimas de Violencia, recibida por Tlachinollan el 27 de enero de 2021.  
116 Las observaciones fueron formuladas por Tlachinollan por medio de llamada telefónica con Adriana Pou 
Hernández, de la Oficina del Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la SEGOB. 
En síntesis, se requirió tranversalizar el enfoque de etnicidad e incluir el presupuesto para la contratación 
de una doctora en salud.  
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El 22 de febrero de 2021, se remitió a esta representación una primera propuesta para 
el proyecto de PAIMEF y mismo que fue devuelto con comentarios por parte de 
Tlachinollan el 12 de marzo de 2021. Como resultado, los fondos provenientes de ambos 
programas para el funcionamiento del Centro Comunitario fueron aprobados.  
 
La inauguración del Centro Comunitario de la Mujer se programó inicialmente para el 30 
de julio de 2021117. No obstante, con motivo de la grave situación de contingencia 
sanitaria en Ayutla, se decidió cancelar el evento y disponer su reprogramación118. En 
consecuencia, la inauguración se llevó a cabo el 17 de septiembre de 2021119, ocasión 
en la que el Estado presentó a dos abogadas, una psicóloga, una trabajadora social, una 
enfermera, una contadora para el Centro Comunitario y una coordinadora y tres 
ecónomas que integraran el equipo de trabajo del Albergue120. 
 
En términos generales, las representantes valoramos positivamente la voluntad 
mostrada por las autoridades para avanzar en el cumplimiento de esta medida de 
reparación. En particular, celebramos que sean las “mujeres embajadoras” quienes, junto 
a la señora Fernández Ortega, coordinen el funcionamiento del Centro y que cuenten 
con un equipo de profesionales bilingües en Me’phaa y español, para brindar una 
atención a mujeres víctimas de violencia de género acorde a su realidad sociocultural, 
en su lengua materna y con perspectiva de género121.  
 
No obstante, es motivo de preocupación para esta representación que, al depender de 
recursos provenientes de otros programas e instituciones, su financiamiento pueda verse 
comprometido en algún momento. Por ejemplo, como hemos indicado supra, el PAIMEF 
es uno de los programas que ha sido impactado por recortes presupuestarios en distintas 
ocasiones e incluso, estuvo en riesgo de desaparecer en 2019122.  
 
Además, al ser un financiamiento proveniente de programas sociales, está sujeto a las 
reglas de operación de cada una de las dependencias que lo administran, lo cual ha 
convertido el trabajo de operación en un trámite burocrático sumamente desgastante 
para las profesionistas y, en consecuencia, de mayor preocupación para las “mujeres 
embajadoras”.  
 

 
117 Anexo 4. Invitación a ceremonia de inauguración de Centro Comunitario de la Mujer 
118 Anexo 5. Comunicado sobre reprogramación de inauguración de Centro Comunitario de la Mujer 
119 Gobernación. Inauguración del Centro Comunitario de la Mujer y albergue de niñas y niños Mé ’pháá y 
Tu ’un Savi. Youtube. 17 de septiembre de 2021. Disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=wRJ32z1LseE  
120 La Jornada. Inés Fernández y la Casa de los Saberes. 24 de septiembre de 2021. Disponible en: 
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/09/24/politica/ines-fernandez-y-la-casa-de-los-saberes/  
121 EducaOaxaca. Como parte de reparación comunitaria en el caso de Inés Fernández Ortega, inauguran 
Casa de los Saberes Guwá Kumá. 17 de septiembre de 2021. Disponible en: 
https://www.educaoaxaca.org/como-parte-de-reparacion-comunitaria-en-el-caso-de-ines-fernandez-
ortega-inauguran-casa-de-los-saberes-guwa-kuma/  
122 CIDH. Informe Anual 2019. Capítulo V. Seguimiento de recomendaciones formuladas por la CIDH en 
sus informes de país o temáticos. Cuarto informe de seguimiento de recomendaciones formuladas por la 
CIDH en el Informe Sobre Situación de Derechos Humanos en México, párr. 178. 

https://www.youtube.com/watch?v=wRJ32z1LseE
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/09/24/politica/ines-fernandez-y-la-casa-de-los-saberes/
https://www.educaoaxaca.org/como-parte-de-reparacion-comunitaria-en-el-caso-de-ines-fernandez-ortega-inauguran-casa-de-los-saberes-guwa-kuma/
https://www.educaoaxaca.org/como-parte-de-reparacion-comunitaria-en-el-caso-de-ines-fernandez-ortega-inauguran-casa-de-los-saberes-guwa-kuma/
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Por ejemplo, de acuerdo con Tlachinollan, las profesionales que integran el equipo de 
trabajo del Centro Comunitario se han enfrentado a la necesidad de trabajar sin recibir el 
salario durante los primeros tres meses 123 , porque las autoridades a nivel estatal 
condicionan su pago a la entrega de documentación y acreditación de las actividades 
previamente realizadas. A la fecha solo 4 de las 6 profesionistas han recibido el pago de 
su salario, como resultado de la falta de claridad de las reglas de operación de los 
programas y requisitos de documentación que no fueron oportunamente anunciados por 
las autoridades. En consecuencia, para lograr el pago de sus salarios, el equipo de 
profesionales y Tlachinollan como representante, se enfrentaron a la enredada 
burocracia estatal. 
 
Por tanto, consideramos indispensable que el Estado considere la creación de un fondo 
específico para el financiamiento del centro comunitario, por ejemplo, a través de la 
asignación de un fideicomiso, de manera que se pueda garantizar los ingresos 
necesarios para que el Centro Comunitario pueda funcionar adecuadamente. 
 
Asimismo, tal como fue advertido por la señora Fernández Ortega durante la 
inauguración aún existen pendientes importantes para garantizar el efectivo y adecuado 
funcionamiento del Centro, a saber, el abastecimiento de agua potable en cantidad 
suficiente y la provisión de más mobiliario para la prestación de los servicios, de manera 
que sea posible atender adecuadamente la demanda existente124. De igual forma, con el 
reciente sismo registrado el 7 de septiembre de 2021, con epicentro en Acapulco, 
Guerrero, se abrieron grietas en diversas partes del edificio125  sin que hasta ahora 
conozcamos que se haya realizado una revisión del inmueble para ver si es seguro.  
 
Por otra parte, considerando las condiciones de seguridad de la zona, es necesario que 
el Centro cuente con infraestructura para resguardar la seguridad de las instalaciones, a 
saber: herrería para las ventanas, un portón con seguridad, cerraduras para las oficinas 
donde se encuentran los equipos de cómputo y materiales de oficina, así como la 
designación, de forma consensuada con las mujeres embajadoras y la señora Fernández 
Ortega, de personal idóneo, debidamente sensibilizado y capacitado, a cargo de la 
vigilancia y un protocolo de seguridad que oriente la forma de proceder en caso de 
emergencia.  
 
Finalmente, considerando que el funcionamiento del Centro dependerá de recursos y el 
apoyo de distintas instituciones, aún se encuentra pendiente sostener una reunión con 
las funcionarias y funcionarios responsables de acompañar los esfuerzos de las “mujeres 
embajadoras” y la señora Fernández Ortega. En ese mismo sentido, con el objeto de 
garantizar una adecuada coordinación, es necesario que el Estado designe a una 
persona a cargo del seguimiento constante a los asuntos relacionados con el Centro 

 
123 Los meses de julio, agosto y septiembre de 2021.  
124 Gobernación. Inauguración del Centro Comunitario de la Mujer y albergue de niñas y niños Mé ’pháá y 
Tu ’un Savi. Youtube. 17 de septiembre de 2021, minuto 25:00. Disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?v=wRJ32z1LseE 
125 Anexo 6. Fotografías de daños provocados por actividad sísmica.  

https://www.youtube.com/watch?v=wRJ32z1LseE
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Comunitario y que se encargue de garantizar una adecuada y efectiva interlocución entre 
todas las personas e instituciones involucradas.  
 
Cabe notar que las necesidades antes indicadas han sido señaladas por la señora 
Fernández Ortega y las mujeres embajadoras, durante una reunión sostenida con el 
Subsecretario de Gobernación, Población y Migración, en la misma fecha de la 
inauguración del Centro Comunitario. Como resultado, el Subsecretario se comprometió 
a convocar a una nueva reunión a fin de establecer el contacto con las instituciones 
responsables y brindar adecuado acompañamiento. 
 
En virtud de todas las consideraciones antes hechas, solicitamos a esta Honorable Corte 
que mantenga la supervisión de cumplimiento respecto de esta medida e inste al Estado 
mexicano a continuar los esfuerzos para asegurar las condiciones para un adecuado 
funcionamiento del Centro Comunitario y en particular, que asegure su financiamiento a 
largo plazo por medio de la creación de un fondo específico que garantice su 
independencia y autonomía.  
 

2. Albergue para niñas y niños 
 
Durante la reunión celebrada el pasado 19 de enero de 2021 (supra), se propuso que el 
albergue funcionara por medio de los programas pertenecientes al Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas (INPI). En este caso, los dos programas más cercanos a los 
objetivos del Albergue son la Casa del Estudiante y la Casa de la Niñez.  
 
Entre ellos, se eligió la Casa de la Niñez por considerar que este podría garantizar la 
mejor cobertura de las necesidades de las y los beneficiarios, al no estar limitado a la 
provisión de insumos alimenticios. Este programa implica la entrega del espacio 
completamente equipado y un apoyo económico que dependerá del número de niñas y 
niños que pudieran ser beneficiarios. No obstante, las niñas y niños solo podrían 
permanecer en el albergue de lunes a viernes, porque el apoyo económico no cubre los 
servicios de fin de semana. 
 
En caso de aceptar este modelo, los fondos serán entregados por medio del INPI y la 
responsable regional de Chilpancingo. Asimismo, será necesario constituir un comité de 
madres y padres, así como un ente a cargo de ejercer la contraloría social en el que 
participen las mujeres embajadoras de la comunidad, incluida la señora Fernández 
Ortega.  
 
Al respecto, las representantes consideramos indispensable que se gestione, a nivel 
estatal o federal, los recursos necesarios para garantizar la prestación de los servicios 
durante los fines de semana. Dado que, ante la lejanía de las comunidades y la falta de 
recursos de las niñas y niños, sería inviable exigir a padres y madres o incluso a las y los 
jóvenes que se trasladen a sus comunidades los fines de semana. Por tanto, para un 
debido funcionamiento el Albergue resulta indispensable que se garanticen los recursos 
necesarios para su funcionamiento en fines de semana. 
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Finalmente, durante la citada reunión también fuimos informadas sobre la necesidad de 
celebrar un contrato de comodato, a fin de asegurar que las instalaciones del centro 
comunitario y albergue no sean utilizadas para fines distintos por futuras 
administraciones del gobierno del estado de Guerrero. A tal efecto, las mujeres de la 
comunidad se constituyeron como asociación civil el 3 de julio de 2021 sin embargo, en 
virtud de algunas observaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 
inconsistencias en el acta de constitución aún se encuentra pendiente su registro y, por 
tanto, la celebración del comodato.   
 
El 23 de septiembre se celebró una reunión entre funcionarios del INPI, la señora 
Fernández Ortega, las “mujeres embajadoras” y colaboradores de Tlachinollan. En ella 
se expusieron los distintos modelos de operación que maneja el INPI, se ratificó que el 
mejor modelo sería la Casa de la Niñez y se expusieron sus reglas de operación. En 
particular, se insistió que en ninguno de los modelos del INPI existe apoyo para el 
funcionamiento en fines de semana y nuevamente, se acordó revisar otras opciones para 
su cobertura.  
 
Finalmente, se realizó un recorrido por las instalaciones del Albergue para tomar nota 
sobre algunos pendientes y se designó a la persona responsable del proyecto a nivel 
regional. No obstante, en vista de los pendientes, se anunció que el Albergue podría 
iniciar sus operaciones hasta en noviembre de 2021.  
 
En virtud de lo anterior, solicitamos a esta Honorable Corte que mantenga la supervisión 
de cumplimiento respecto de esta medida de reparación e inste al Estado mexicano a 
realizar esfuerzos para asegurar la entrada en funcionamiento del Albergue de niñas y 
niños, en el corto plazo, y que este cuente con los recursos suficientes para prestar sus 
servicios de manera ininterrumpida, incluyendo fines de semana. 
 

D. Sobre la implementación de programas de capacitación dirigidos a funcionarios 
estatales y las Fuerzas Armadas 

 
En las sentencias de los dos casos bajo análisis, esta Honorable Corte, estableció como 
garantía de no repetición la implementación de programas de capacitación sobre 
investigación diligente en casos de violencia sexual contra mujeres, con perspectiva de 
género y etnicidad, énfasis en la atención de víctimas que pertenecen a grupos en 
situación de mayor vulnerabilidad como las mujeres indígenas y que incluyan el estudio 
de las disposiciones previstas en el Protocolo de Estambul y en las Directrices de la 
OMS126. Asimismo, ordenó implementar un programa o curso permanente y obligatorio 
de capacitación y formación en derechos humanos, dirigido a los miembros de las 
Fuerzas Armadas127. 

 
126 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, punto resolutivo 19; y Corte IDH. Caso 
Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2010. Serie C No. 216, punto resolutivo 17.  
127  Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte IDH de 12 de marzo de 2020, resuelve 2 e) y f). 
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Durante la última audiencia de supervisión de cumplimiento, el Estado mexicano hizo 
referencia a una serie de actividades, talleres, campañas y capacitaciones sobre 
derechos humanos desarrolladas en los últimos años. Y concluyó que ha habido avances 
en cuanto al cumplimiento de esta medida, dado que actualmente se imparten de manera 
permanente cursos de capacitación en distintas dependencias estatales, tanto a nivel 
federal como local, así como a personal de las Fuerzas Armadas. 
 
Las representantes observamos que la mayoría de las actividades de capacitación a 
funcionarios a cargo de la investigación y atención de casos de violencia sexual, que han 
sido informadas hasta ahora por el Estado, no se ajustan a las temáticas especificas 
indicadas por este Tribunal.  
 
Así, la mayoría se refieren a aspectos generales en materia de derechos humanos, 
acceso a la justicia, género o interculturalidad128. Aunque algunas de las capacitaciones 
abordan la violencia contra la mujer, solo una ínfima parte se refiere de forma específica 
a la debida diligencia en la investigación de la violencia sexual contra mujeres y no se 
cuenta con información acerca de si incluyeron el estudio del Protocolo de Estambul o 
de las Directrices de la OMS, relevantes en la materia129.  
 
Asimismo, el curso de especialización en investigación diligente en casos de violencia 
sexual, con perspectiva de género y etnicidad130 y el curso de investigación diligente, 
violencia sexual, perspectiva de género y etnicidad131, son los únicos que reflejan un 
énfasis en la atención de casos de violación sexual contra mujeres indígenas.  
 
Sin embargo, el primero sólo fue impartido del 8 de octubre al 12 de noviembre de 
2016132. En similar sentido, no se cuenta con evidencia sobre el carácter permanente del 
segundo curso mencionado y, a la fecha, el Estado no ha aportado información detallada 
sobre el número de personas capacitadas, los temas específicos abordados y los 
resultados obtenidos133. Entre otras cosas, esto último impide constatar que se cumplió 
con incluir el estudio del Protocolo de Estambul o de las Directrices de la OMS.  
 
En relación con las actividades de capacitación dirigidas a las Fuerzas Armadas, un 
nuevo estudio realizado por organizaciones de sociedad civil sobre el estado de 
cumplimiento de las sentencias de los casos Fernández Ortega, Rosendo Cantú y 

 
128 Entre otros, Informes del Estado mexicano de fecha 1 de octubre de 2012, 1 de octubre de 2013, 16 de 
octubre de 2014, 27 de abril de 2015, 29 de noviembre de 2019 y 31 de julio de 2020, presentados en el 
marco de la supervisión de cumplimiento del Caso Fernández Ortega.  
129 Por ejemplo, Informes del Estado mexicano de fecha 7 de octubre de 2011 (pág. 20 y ss.) y de fecha 
16 de noviembre de 2015 (pág. 25 y ss.), 28 de noviembre de 2017 (párr. 47 y ss.), 22 de julio de 2019 
(párr. 19 y ss.), presentados en el marco de la supervisión de cumplimiento del Caso Fernández Ortega. 
130 Curso de la PGR dirigido a los agentes del Ministerio Público, policías, peritos y personal que por 
motivos de sus funciones tienen contacto con las víctimas de violencia sexual Cfr. Informe del Estado 
mexicano de fecha 7 de diciembre de 2016, párr. 108 y ss. 
131 Informe del Estado mexicano de fecha 25 de septiembre de 2018 (párr. 121 y anexo 12).  
132 Informes del Estado mexicano de fecha 7 de diciembre de 2016 (párr. 108 y anexo 17), 9 de junio de 
2017 (párr. 84 y anexo 6), 27 de febrero de 2018 (párr. 89).    
133 Informe del Estado mexicano de fecha 25 de septiembre de 2018 (párr. 121 y anexo 12)  
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Alvarado Espinoza134, indicó que ninguna de las instituciones castrenses bajo análisis 
cumplió a cabalidad con la obligación de contar con programas de capacitación y de 
capacitar a todo su personal efectivamente.  
 
Por ejemplo, de acuerdo con la investigación, para diciembre de 2019, solo 9,740 
elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) habían sido capacitados 
sobre los límites en la interacción entre el personal militar y la población civil, número 
que apenas equivale al 4.5% de su personal135.  
 
Por su parte, la Secretaría de Marina (SEMAR), dependencia a cargo de uno de los 
brazos de las fuerzas armadas mexicanas136, respondió en las solicitudes de información 
realizadas en el marco de dicha investigación que no había identificado acciones 
específicamente dirigidas a la SEMAR en la sentencia dictada por esta Honorable 
Corte 137 . Además, las acciones reportadas por esta Secretaría con relación a la 
incorporación de la perspectiva de género estarían dirigidas exclusivamente al personal 
administrativo de la dependencia y no al personal en funciones que involucran contacto 
con la población general138.  
 
Otro de los hallazgos principales de dicha investigación, es que solo se ha impartido una 
vez, en los últimos años, un curso sobre derechos de las personas indígenas139; y que 
solo 7 de cada 100 elementos de la Guardia Nacional son capacitados en derechos 
humanos, debido a un programa de formación escalonado140. 

 
134 Data Cívica A.C., EQUIS Justicia para las Mujeres, A.C. e Intersecta Organización para la Igualdad, 
A.C., “Falsas Salvaguardas. Las capacitaciones a las Fuerzas Armadas en derechos humanos y género 
(2010-2019), Ciudad de México, diciembre 2020. Disponible en: 
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf  
135 Data Cívica A.C., EQUIS Justicia para las Mujeres, A.C. e Intersecta Organización para la Igualdad, 
A.C., “Falsas Salvaguardas. Las capacitaciones a las Fuerzas Armadas en derechos humanos y género 
(2010-2019), Ciudad de México, diciembre 2020, pág. 32. Disponible en: 
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf 
136  Ley orgánica de la administración pública federal. Artículo 30. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/545961/Ley_Organica_Administracion_Publica_Federal
_22_01_2020.pdf  
137 Data Cívica A.C., EQUIS Justicia para las Mujeres, A.C. e Intersecta Organización para la Igualdad, 
A.C., “Falsas Salvaguardas. Las capacitaciones a las Fuerzas Armadas en derechos humanos y género 
(2010-2019), Ciudad de México, diciembre 2020, pág. 46. Disponible en: 
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf 
138 Data Cívica A.C., EQUIS Justicia para las Mujeres, A.C. e Intersecta Organización para la Igualdad, 
A.C., “Falsas Salvaguardas. Las capacitaciones a las Fuerzas Armadas en derechos humanos y género 
(2010-2019), Ciudad de México, diciembre 2020, pág. 48. Disponible en: 
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf 
139 A esta única capacitación en el tema de derechos humanos de las personas indígenas asistieron 2,106 
militares, lo cual representa menos del 1% del personal total de la Secretaría en 2019. Cfr. Data Cívica 
A.C., EQUIS Justicia para las Mujeres, A.C. e Intersecta Organización para la Igualdad, A.C., “Falsas 
Salvaguardas. Las capacitaciones a las Fuerzas Armadas en derechos humanos y género (2010-2019), 
Ciudad de México, diciembre 2020, pág. 32. Disponible en: 
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf 
140 Data Cívica A.C., EQUIS Justicia para las Mujeres, A.C. e Intersecta Organización para la Igualdad, 
A.C., “Falsas Salvaguardas. Las capacitaciones a las Fuerzas Armadas en derechos humanos y género 

https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf
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Lo anterior es particularmente grave, teniendo en cuenta que este Alto Tribunal 
expresamente ordenó incluir en las capacitaciones a personal de las fuerzas armadas en 
todos los niveles jerárquicos, entre otros temas, los límites en la interacción entre el 
personal militar y la población civil, el género, y derechos indígenas141.  
 
Aunado a ello, advirtieron que la SEDENA, la SEMAR y la Guardia Nacional no cuentan 
con evidencia completa que permita evaluar el resultado de las capacitaciones que sí se 
llevaron a cabo, ya que ninguna de estas instituciones fue capaz de responder, con 
evidencia, de qué se trató exactamente la capacitación que recibió su personal, ni de 
mostrar los mecanismos que utilizan para medir el “éxito” de las mismas 142 . Esto 
corrobora lo observado por esta representación en nuestros últimos escritos y evidencia 
la necesidad de que esta Honorable Corte se pronuncie al respecto.  
 
En virtud de lo anterior, solicitamos a esta Honorable Corte que declare que las medidas 
relativas a la capacitación de funcionarios públicos y Fuerzas Armadas continúan 
pendientes de cumplimiento. En este sentido, solicitamos que, en una resolución de 
cumplimiento, requiera al Estado que garantice la implementación de ambas medidas 
con estricto apego a los parámetros fijados en las sentencias de referencia, y que 
desarrolle indicadores específicos que permitan medir el cumplimiento de tales 
parámetros, así como la efectividad de los programas de capacitación.  
 

  
 

 
  
 
 

   
   

 
 

  
 

 
(2010-2019), Ciudad de México, diciembre 2020, pág. 5. Disponible en: 
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf  
141 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 262.  
142 Data Cívica A.C., EQUIS Justicia para las Mujeres, A.C. e Intersecta Organización para la Igualdad, 
A.C., “Falsas Salvaguardas. Las capacitaciones a las Fuerzas Armadas en derechos humanos y género 
(2010-2019), Ciudad de México, diciembre 2020, págs. 32 y 62. Disponible en: 
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf  

  
 

  
  

  
 

https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf
https://datacivica.org/assets/pdf/informe_falsas_salvaguardas.pdf
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III. Anexos 

 
Anexo 1. Red de CAMIs y otros. Reducción presupuestal del Anexo 13 y su impacto en 

las Casas de la Mujer Indígena y Afromexicana en México. 

Anexo 2. Presentación sobre el deterioro de las instalaciones del Centro Comunitario de 

la Mujer. 

Anexo 3. Propuesta de proyecto de Centro Integral de Prevención, Atención, 

Canalización y Seguimiento a Mujeres y Niñas Víctimas de Violencia, recibida por 

Tlachinollan el 27 de enero de 2021. 

Anexo 4. Invitación a ceremonia de inauguración de Centro Comunitario de la Mujer. 

Anexo 5. Comunicado sobre reprogramación de inauguración de Centro Comunitario de 

la Mujer. 

Anexo 6. Fotografías de daños provocados por actividad sísmica. 
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IV. Petitorio 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicitamos a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que: 
 
PRIMERO. Tenga por presentado el presente escrito y lo incorpore al expediente para 
los efectos pertinentes. 
 
SEGUNDO. Declare el incumplimiento de los puntos resolutivos 18, 19, 20, 22, 
23 y 24 de la sentencia del caso Fernández Ortega y otros, y de los puntos resolutivos 

 16, 17, 18, 21, 22 y 23 de la sentencia del caso Rosendo Cantú y otra. 
 
TERCERO. Emita una resolución de cumplimiento en la que se refiera a las medidas de 
reparación ordenadas en las sentencias de los casos Fernández Ortega y Rosendo 
Cantú, en la que considere que éstas se encuentran incumplidas conforme lo señalado 
en la última audiencia de supervisión de cumplimiento y en el presente escrito.  
 
CUARTO. Requiera al Estado mexicano llevar a cabo un proceso de revisión y 
actualización de los protocolos de atención e investigación de casos de violencia sexual 
contra mujeres, con la participación de las víctimas y sus representantes, tomando en 
cuenta las deficiencias señaladas durante la última audiencia de supervisión de 
cumplimiento y en el presente escrito.  
 
QUINTO. Ordene al Estado mexicano cumplir con su obligación de proveer los recursos 
materiales y personales necesarios para asegurar los servicios de atención a mujeres 
víctimas de violencia sexual, mediante la adopción de presupuestos con perspectiva de 
género, revertir los recortes presupuestarios a los programas destinados a atender la 
violencia contra las mujeres y fortalecer las CAMIs.  
 
SEXTO. Inste al Estado mexicano a continuar los esfuerzos para atender asegurar las 
condiciones para un adecuado funcionamiento del Centro Comunitario y en particular, 
que asegure su financiamiento a largo plazo por medio de la creación de un fondo 
específico que garantice su independencia y autonomía.  
 
SEPTIMO. Exhorte al Estado mexicano a realizar esfuerzos para asegurar la entrada en 
funcionamiento del Albergue de niñas y niños, en el corto plazo, y que este cuente con 
los recursos suficientes para prestar sus servicios de manera ininterrumpida, incluyendo 
fines de semana. 
 
OCTAVO. Requiera al Estado que garantice la implementación de las medidas relativas 
a la capacitación de funcionarios públicos y Fuerzas Armadas, con estricto apego a los 
parámetros fijados en las sentencias de referencia, y que desarrolle indicadores 
específicos que permitan medir el cumplimiento de tales parámetros, así como la 
efectividad de los programas de capacitación.  
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DÉCIMO PRIMERO. Continúe supervisando el cumplimiento de las sentencias de la 
referencia, hasta que el Estado mexicano haya cumplido en su totalidad con las medidas 
de reparación ordenadas. 
 
Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de 
nuestra más alta consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

P/ Abel Barrera 
Abel Barrera 
Tlachinollan 

 
 

P/ Quetzalli Villanueva 
Quetzalli Villanueva 

Tlachinollan 

 
 

P/ Sandra Ferrer Alarcón 
Sandra Ferrer Alarcón 

Tlachinollan 
 
 

 

P/ Marcela Martino 
Marcela Martino 

CEJIL 
Lucas Mantelli 

CEJIL 
Lady Guzmán 

CEJIL 
 

Guillermo Rodríguez 
CEJIL 
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 Introducción 

 

Quienes suscribimos este documento, organizaciones de mujeres y feministas 

de los Estados Unidos Mexicanos, regionales e internacionales, deseamos 

manifestar nuestra preocupación por la grave reducción de presupuestos 

públicos para atender las desigualdades y la violencia contra las mujeres 

producto de la discriminación basada en el género. La Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer (Belém do Pará), la Declaración Americana y la Convención 

Americana prohíben la violencia física, sexual o psicológica y la 

discriminación contra la mujer y ésta última exige a los Estados parte “asignar 

recursos humanos  y financieros adecuados; ante la formulación de 

políticas, programas y marcos institucionales de carácter público que 

tengan por objetivo satisfacer las necesidades específicas de la mujer a fin 

de lograr el pleno desarrollo de su potencial en pie de igualdad con el 

hombre”.1   

 

La reducción sistemática de presupuestos sensibles al género en México, 

implican una grave afectación a la vida de las mujeres y una violación a sus 

derechos humanos, principalmente: al derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia; el derecho a la vida; el derecho a la igualdad ante la ley 

y; el derecho al desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales 

y culturales. El Estado mexicano incumple con sus compromisos 

internacionales y es responsable de esta afectación, pues las reducciones 

al presupuesto en materia de género, representan también una violación al 

principio de no regresividad.  Más preocupante aún, cuando esta reducción 

de presupuestos se incrementa bajo el subterfugio  de la Emergencia 

Sanitaria COVID-19, en total contravención de lo declarado por las 

organizaciones regionales e internacionales de derechos humanos, quienes 

llaman a los Estados a priorizar la atención y prevención de la violencia de 

género durante las medidas implementadas para combatir el virus.2   

                                            
1 Recomendación General Nº 28 Relativa Al Artículo 2 De La Convención Sobre La Eliminación De Todas Las 

Formas De Discriminación Contra La Mujer. 
2 Véase, La CIDH y su Redesca Instan a asegurar  a las perspectivas de protección integral de los Derechos 

Humanos y de la salud pública frente a la pandemia del Covid-19; Covid-19 en la vida de las mujeres razones 

para reconocer los impactos diferenciados,http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf ;Covid-

19 y Derechos Humanos: los problemas y desafíos deben ser abordados con perspectiva de derechos humanos y 

respetando las obligaciones 

internacionales,http://www.corteidh.or.cr/tablas/alerta/comunicado/declaracion_1_20_ESP.pdf; Resolución 

1/2020 Pandemia y Derechos Humanos, http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf; 

Covid-19: Llamamiento Urgente Para Una Respuesta A La Recesión Económica Desde Los Derechos Humanos, 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Development/IEDebt/20200414_IEDebt_urgent_appeal_COVID19_sp.p

df ; Guía Sobre Derechos Humanos De Las Mujeres Y Covid-19, 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/COVID-19_and_Womens_Human_Rights_ES.pdf; Las 

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Development/IEDebt/20200414_IEDebt_urgent_appeal_COVID19_sp.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Development/IEDebt/20200414_IEDebt_urgent_appeal_COVID19_sp.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/COVID-19_and_Womens_Human_Rights_ES.pdf
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En México, como en otros países de la región, el confinamiento por Covid-

19 ha significado un aumento de incidentes relacionados con la violencia 

contra las mujeres lo cual se constata con el aumento en las llamadas de 

emergencia al 911, de acuerdo con datos oficiales del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP),3 Al comparar 

abril del 2019 con abril del 2020, se registró un incremento significativo en el 

número de llamadas relacionadas con incidentes de violencia contra la 

mujer: pasando de 15,084 en 2019 a 21,722 en el 2020 (incremento del 

44.0%).  

También se observa, en las cifras del SESNSP4 un aumento en el asesinato de 

mujeres. Al comparar el mes de abril del 2019, mes que registró en promedio 

10.3 asesinatos de mujeres al día, con los datos del mes de abril del 2020 -

periodo de confinamiento en los hogares- el número de asesinatos de 

mujeres al día, ascendió a 11 en promedio. Es decir, en México, durante el 

mes de abril del 2020, se asesinaron en promedio, 11 mujeres cada 24 horas.  

Asesinatos de mujeres abril 2019 Abril 2020 

Homicidios dolosos 234 267 

Feminicidios 77 68 

Total  311 335 

Mujeres asesinas por día en 

promedio en México.  

10.3 11 

Fuente: SESNSP. Información sobre violencia contra las mujeres. Incidencia delictiva y 

llamadas de emergencia al 9-1-1. Con fecha de corte al 30 de abril de 2020. Fecha de 

consulta 13 de junio 2020. 

En este informe presentamos como el presupuesto destinado para lograr la 

equidad entre hombres y mujeres, en el que se incluye la atención a la 

violencia de género, se ha disminuido históricamente y cómo la reducción 

                                            
Respuestas A La Covid-19 Podrían Agravar La Discriminación Preexistente Y Profundamente Arraigada Contra Las 

Mujeres Y Niñas, Según Expertos De Las Naciones 

Unidas,https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25809&LangID=S; Directrices 

Sobre El Cedaw Y Covid-19, http://www.oacnudh.org/incrementar-las-voces-y-el-liderazgo-de-las-mujeres-en-las-

politicas-publicas-por-covid-19-2/  

 
3 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). Información sobre violencia contra 

las mujeres. Incidencia delictiva y llamadas de emergencia al 911. Información con corte al 30 de abril de 2020. 

Disponible en la página oficial del SESNSP: 

https://drive.google.com/file/d/1yVfgnItDgQC88zr2fnHW4lE8MwmzuPi0/view Fecha de consulta: 13 de junio 2020. 

Página 93. 
4 Ibídem. 

https://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=25809&LangID=S
http://www.oacnudh.org/incrementar-las-voces-y-el-liderazgo-de-las-mujeres-en-las-politicas-publicas-por-covid-19-2/
http://www.oacnudh.org/incrementar-las-voces-y-el-liderazgo-de-las-mujeres-en-las-politicas-publicas-por-covid-19-2/
https://drive.google.com/file/d/1yVfgnItDgQC88zr2fnHW4lE8MwmzuPi0/view
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extrema del presupuesto para este fin, se aceleró al priorizarse medidas para 

la atención durante el COVID-19.  Además, exponemos cómo esta 

reducción ha afectado significativamente la operación del programa, 

modelo para la región, de la Casa de la Mujer Indígena y Afro (CAMI) y a la 

población que atiende. Por último, incluimos recomendaciones y peticiones 

para atender esta situación de manera urgente.  

2. Reducción histórica del Presupuesto para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres. (Anexo 13) y decretos de austeridad. 
 

Los presupuestos con enfoque de género son una herramienta para la 

igualdad sustantiva, su objetivo es remediar las desigualdades entre mujeres 

y hombres, ya que contribuyen a un nuevo diseño de la política pública, al 

asociar las decisiones presupuestales del Poder Ejecutivo con las acciones 

gubernamentales orientadas a fortalecer la autonomía física, económica y 

política de las mujeres. A través del presupuesto público, se manifiesta la 

voluntad política de un gobierno, para invertir sus recursos financieros en 

favorecer el adelanto de las mujeres, su desarrollo, bienestar y autonomía.   

Nuestro país ha firmado y está obligado a cumplir instrumentos 

internacionales que son vinculantes en materia de género y derechos 

humanos como la Convención sobre la Eliminación de Todas la Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención para Prevenir, 

Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Belem Do Pará), entre 

otros.  A través de estos se le impone una responsabilidad al Estado 

mexicano de garantizar recursos públicos suficientes para implementar 

políticas públicas que garanticen la igualdad sustantiva y el derecho a una 

vida libre de violencia a las mujeres.  

Ya para julio de 2018, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer señaló en las Observaciones finales sobre el Noveno Informe 

Periódico de México5,,  “[l]a falta de mecanismos eficaces y la insuficiencia 

de los presupuestos estatales asignados a la aplicación de las leyes sobre la 

igualdad de género y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 

y a su seguimiento no hayan permitido poner fin a la discriminación, sobre 

todo en sus formas interseccionales, y en particular a la que afecta a las 

mujeres indígenas, las afromexicanas, las mujeres migrantes, las mujeres con 

                                            
5 ONU. Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, 2018. Disponible en: 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2fC%2fMEX%2fC

O%2f9&Lang=en 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2fC%2fMEX%2fCO%2f9&Lang=en
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2fC%2fMEX%2fCO%2f9&Lang=en
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discapacidad, las mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero, y las personas 

intersexuales.”6  

Además, recomendó, en el numeral 16(b), que México “ [a]dopte un 

proceso integrado de elaboración de presupuestos con perspectiva de 

género y asigne recursos presupuestarios suficientes para hacer efectivos los 

derechos de las mujeres, vele por la utilización de mecanismos eficaces de 

control y rendición de cuentas en todos los sectores y niveles de gobierno, y 

mejore el sistema de seguimiento de la asignación de recursos destinados a 

la mujer”.  

Asimismo, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará)7, en 

su artículo 7 inciso c, numeral 34, 35 y 36, sobre presupuestos nacionales, 

señala la obligación de los Estados parte de:  

34. Aprobar partidas presupuestarias suficientes para la 

ejecución de políticas públicas y planes de prevención, 

atención, sanción y erradicación progresiva de la violencia 

contra las mujeres en los ámbitos público y privado;  

35. Establecer mecanismos que permitan conocer el 

porcentaje del presupuesto asignado a los mecanismos 

nacionales de la mujer; y  

36. Identificar los montos o porcentajes del presupuesto 

nacional dedicados a los servicios para las mujeres víctimas 

de violencia, como: comisarías de mujeres, fiscalías u otras 

entidades receptoras de denuncias; capacitación de 

funcionarios/as; servicios especializados como refugios, casas 

de abrigo y acogida, líneas de asistencia gratuita, asesoría 

jurídica gratuita, patrocinio jurídico gratuito y consejería 

psicológica gratuita; campañas de prevención de la 

violencia contra las mujeres y servicios de salud para las 

mujeres afectadas por la violencia. 

Por otro lado, el Estado mexicano está obligado por distintos fallos de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) a atender la 

situación de discriminación y violencia contra la mujer, incluida la violencia 

sexual, a través del ordenamiento de su aparato estatal, dotándoles de los 

                                            
6 Apartado D. Principales motivos de preocupación y recomendaciones. Contexto general y violencia de 

género, en el numeral 11, inciso b) de ONU. Observaciones Finales sobre el Noveno Informe Periódico de México, 

2018. 
7 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención 

de Belém do Pará. https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/Folleto-BelemdoPara-ES-WEB.pdf 

https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/Folleto-BelemdoPara-ES-WEB.pdf
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recursos necesarios para ellos8. Así, por ejemplo la resolución de la Corte IDH 

en el caso Fernández Ortega de 2010 señala que el Estado debe “asegurar 

que los servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia sexual sean 

proporcionados por las instituciones indicadas por México[...] a través de la 

provisión de los recursos materiales y personales, cuyas actividades deberán 

ser fortalecidas mediante acciones de capacitación”9. 

Cabe señalar que tanto en el caso Fernández Ortega como Rosendo Cantú, 

el Estado mexicano fue encontrado responsable internacionalmente por la 

violencia sexual sufrida por mujeres indígenas a manos de militares, y por la 

falta de una atención adecuada a esa violencia que no contempló la 

intersección de los factores sociales de clase, etnia y género que 

impactaron de forma diferenciada en sus vidas personales, familiares y 

comunitarias10. Esto sentó un precedente fundamental en México que lo 

obligó a brindar atención especializada gratuito, con perspectiva de 

género e intercultural para las mujeres indígenas que sufren de violencia. 

Reducir el presupuesto para prevenir y atender la violencia basada en 

género, y específicamente reducir el presupuesto para las CAMIS, es un 

incumplimiento de las obligaciones del Estado en materia de eliminar la 

discriminación y violencia de género y racial; así como de las sentencias 

específicas en las que México fue condenado internacionalmente, donde 

las víctimas, son sobrevivientes de esa discriminación y violencia. 

En respuesta a estas obligaciones, y como un reflejo de las alianzas y los 

pactos políticos entre legisladoras, mujeres de la sociedad civil y feministas, 

México ha fortalecido su marco normativo para institucionalizar los 

presupuestos públicos con enfoque de género. Así, se incorporó en las leyes 

generales que orientan las políticas públicas en materia de igualdad 

sustantiva y para garantizar a las mujeres el derecho a una vida libre de 

violencia.   

Específicamente, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia (LGAMVLV)11 de México  señala en su artículo segundo que: 

“La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, 

                                            
8  Corte IDH. Caso Fernández Ortega vs México. Sentencia del 30 de agosto de 2010. Disponible en: 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/JurInt/STCIDHM2.pdf. Ver también: Corte IDH. Caso Rosendo Cantú vs México. 

Sentencia del 29 de agosto de 2020. Disponible: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-

01/3.pdf; Corte IDH. Caso Mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco vs. México. Sentencia del 28 de 

noviembre de 2018. Disponible: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf; Corte IDH. 

Caso González y otras (“Campo Algodonero” vs México. Sentencia del 16 de noviembre de 2009. Disponible: 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf      
9 Corte IDH. Caso Fernández Ortega vs México. Sentencia del 30 de agosto de 2010. Disponible en: 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/JurInt/STCIDHM2.pdf 
10 Ibidem. Ver también: Op. Cit., Caso Rosendo Cantú vs México.  
11 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia vigente. Disponible en: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/Ley_GAMVLV.pdf   

http://www.ordenjuridico.gob.mx/JurInt/STCIDHM2.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-01/3.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-01/3.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_371_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/JurInt/STCIDHM2.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-04/Ley_GAMVLV.pdf
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en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas legales 

y tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, 

para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 

conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos 

Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano”. 

Adicionalmente, el Artículo 23 de la LGAMVLV señala que:    

La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 

fundamental garantizar la seguridad de las mismas, el cese de la violencia 

en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que 

agravia sus derechos humanos, por lo que se deberá: IV. Asignar los recursos 

presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de alerta de 

violencia de género contra las mujeres. (Énfasis nuestro) Con relación a 

quién, entre el Gobierno Federal y el Estatal, tiene la responsabilidad de 

asignar presupuestos, La Ley General de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres12, señala en sus artículo 12 que corresponde al Gobierno Federal: 

“VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación la 

asignación de recursos para el cumplimiento de la Política Nacional en 

Materia de Igualdad”; y en el artíiculo 15 establece que corresponde a las 

y los titulares de los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal: “I Bis. Incorporar 

en los presupuestos de egresos de la entidad federativa y del Distrito Federal, 

la asignación de recursos para el cumplimiento de la política local en 

materia de igualdad”.  

Los presupuestos con enfoque de género también se incorporaron a la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria13. Ésta establece que 

la administración de los recursos públicos se realice con criterios de equidad 

de género (Artículo 1). Adicionalmente, en sus artículos 27, 28 y 58 y 111 se 

menciona lo siguiente:  

Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la 

estructura programática aprobada por la Secretaría, la cual 

contendrá como mínimo:  

III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres 

y hombres, la erradicación de la violencia de género y 

cualquier forma de discriminación de género.  

                                            
12 https://www.cndh.org.mx/documento/ley-general-para-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres 
13 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Disponible en: 

https://www.senado.gob.mx/comisiones/finanzas_publicas/docs/LFPRH.pdf 

 

https://www.cndh.org.mx/documento/ley-general-para-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres
https://www.senado.gob.mx/comisiones/finanzas_publicas/docs/LFPRH.pdf


9 

Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se 

presentará y aprobará, cuando menos, conforme a las 

siguientes clasificaciones:  

V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto 

con base en su destino por género, diferenciando entre 

mujeres y hombres. 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos 

de los programas a cargo de las dependencias y entidades, 

y comprenderán:  

 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de 

Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes.  

No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al 

Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades 

Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los 

supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de 

la Cámara de Diputados. (Fracción reformada DOF 19-01-

2012)”. 

En correspondencia con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 202014, en su Capítulo IV De la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, artículo 21, menciona que:  

Los ejecutores del gasto público federal promoverán 

programas y acciones para cumplir con el Programa y las 

acciones derivadas del Sistema Nacional de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres, en los términos de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, respectivamente. 

Conforme a lo anterior, el Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 

                                            
14 Proyecto de Decreto Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. Disponible en: 

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/egresos/Proyecto_Decreto.pdf 

 https://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF2020/home  

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/egresos/Proyecto_Decreto.pdf
https://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF2020/home
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incluye la asignación y etiquetación de recursos para programas 

presupuestarios, proyectos y acciones para la igualdad, la no discriminación 

y la no violencia contra las mujeres, en adición a otros tantos programas que 

atienden distintas poblaciones y necesidades sociales. Este Anexo contiene 

la relación de programas presupuestarios federales con montos etiquetados.  

Del 2008 a la fecha, el Anexo 13 ha incrementado cuantitativamente sus 

montos, como puede observarse en el siguiente cuadro: 

 
Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en los 

presupuestos de egresos de la federación (PEF) de 2008 a 2020. (En mdp) 

Año Presupuesto de 

Egresos de la 

Federación 

Presupuesto total 

Anexo 13 

Participación 

porcentual del Anexo 

13 en el PEF 

2008 2,569,450 7,025 0.27 

2009 3,045,478 8,982 0.29 

2010 3,176,332 10,921 0.34 

2011 3,438,895 14,917 0.43 

2012 3,706,922 16,753 0.45 

2013 3,956,361 18,760 0.47 

2014 4,467,225 22,341 0.50 

2015 4,694,677 24,308 0.52 

2016 4,763,874 25,898 0.54 

2017 4,888,892 27,424 0.56 

2018 5,279,667 47,918 0.91 

2019 5,838,059 64,656 1.11 

2020 6,096,335 101,709 1.66 

Fuente. Elaboración propia con información del: Centro de Estudios para las Finanzas Públicas. 
Presupuesto Público con Perspectiva de Género vs. Recursos Federales etiquetados en México para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 2008-2019. Centro de Estudios de para las Finanzas Públicas. Cámara de 

Diputados, 2019. Disponible en: https://www.cefp.gob.mx/new/buscador.php  Fecha de consulta: 14 de junio de 
2020. 

 

Como puede apreciarse en el cuadro anterior, del 2008 a la fecha, el Anexo 

13 tuvo un incremento de 94 mil 684 millones de pesos (4 mil 304 millones de 

dólares).  No obstante, este aumento de presupuesto no se ha reflejado en 

programas que mejoren las condiciones de vida de las mujeres, ni su 

autonomía física y económica. Además, los programas y las acciones para 

prevenir, atender y sancionar la violencia que se ejerce en contra de las 

mujeres han visto su presupuesto reducirse y otros eliminarse por completo. 

A continuación, explicamos detalladamente.  

 

https://www.cefp.gob.mx/new/buscador.php
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En un Estudio Comparativo del 2019 elaborado por el  Centro de Estudios 

para las Finanzas Públicas (CEFP)15, de la Cámara de Diputados, se 

menciona lo siguiente:  

 

…conviene recordar que en la inclusión inicial de este 

Transversal en el PEF se destinaban más recursos en programas 

específicos para el desarrollo económico de la mujer, tanto 

del medio rural como urbano. En 2008 dentro de los recursos 

etiquetados para mujeres se hallaban programas específicos 

que promovían el empoderamiento de las mujeres, tales 

como: el Fondo de Microfinanciamiento para Mujeres Rurales 

(FOMMUR) y Apoyo a proyectos productivos de mujeres 

(FONAES), ambos del Ramo 10 “Economía”; y el Programa de 

la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) del Ramo 15 

“Reforma Agraria”, actualmente denominado “Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano… eran recursos claramente 

enfocados a incidir en el empoderamiento de las mujeres…   

Utilizaremos dos gráficas,16preparadas por el CEFP con información de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), donde se presentan los 

porcentajes aprobados para los principales programas contenidos en el 

Anexo 13 “Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres” una para 

el 2008 y otra de 2019.           

 

                                            
15 CEFP. Comparativo del Anexo 13 “Erogaciones para la Igualdad de Género entre Mujeres y Hombres” 2008-

2019. Centro de Estudios para las Finanzas Públicas. Cámara de Diputados, 2019. Disponible en: 

https://www.cefp.gob.mx/new/buscador.php  Fecha de consulta: 14 de junio de 2020. 
16 Ibídem. Página 22. 

https://www.cefp.gob.mx/new/buscador.php
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Al comparar los dos gráficos, se observa que, entre el 2008 y el 2019, además 

de los proyectos productivos de mujeres señalados por el CEFP, 

desaparecieron o tuvieron una reducción importante: los recursos para el 

Ramo 12 Salud, que pasaron del 22.7% del monto total del Anexo 13 en el 

2008 al 7.2% en el 2019. Y se aumentó considerablemente el Ramo 20 

Desarrollo Social (ahora Bienestar) que pasó de 36.2% (incluía el Programa 

de Estancias Infantiles) al 62.9%, con la inclusión del Programa de Pensión 

para el Bienestar de Personas Adultas Mayores.  Este Programa consolidó su 

presencia en el PEF 2020, con un 63% del monto total del Anexo 1317, en 

detrimento de otros rubros, como puede observarse a continuación.   

Fuente: Elaboración propia con información de la SHCP. Presupuesto de Egresos de la Federación 

2020.18 

Es un hecho, que en los ejercicios presupuestales del 2019 y 2020, se 

eliminaron o se disminuyeron los recursos públicos a un número importante 

de programas presupuestarios. Adicionalmente, se realizó un análisis de los 

documentos Programas Transversales Identificados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2018-2019 y 2019-2020, 202019, donde se aprecia 

                                            
17 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. Tomo 1.  Acciones a 

Realizar que Promuevan la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Erradicación de la Violencia de Género y 

Cualquier forma de Discriminación de Género. Fecha de consulta: 14 de enero 2020. Disponible en: 

https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2020/docs/tomo_1/tomo_1_agev.pdf 
18 Ibídem.  
19 Subdirección de Análisis Económico. Programas Transversales Identificados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2018-2019 y 2019-2020 2020. Cámara de Diputados, Dirección General de Servicios de 

Documentación, Información y Análisis. Dirección de Servicios de Investigación y Análisis, julio 2019 y diciembre 

63%

8%

7%

7%

6%
4%2%1%

PEF 2020. Anexo 13. Desglose del presupuesto por Ramo 

Administrativo (%)

Bienestar

Conacyt

Educación Pública

Salud

Agricultura y Desarrollo

Social

Economía

Entidades No Sectorizadas

Gobernación

https://www.pef.hacienda.gob.mx/work/models/PEF2020/docs/tomo_1/tomo_1_agev.pdf
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que entre el 2018 y el 2020 desaparecieron 23 programas presupuestarios del 

Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. La mayoría 

de ellos, ubicados en los siguientes ramos: 

 

⇒ 8 Agricultura y Desarrollo Rural (5) 

⇒ Educación Pública (4) 

⇒ 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (3) 

⇒ 4 Gobernación (3) 

⇒ 10 Economía (2) 

⇒ 12 Salud (2); 

⇒ 20 Bienestar (2);  

⇒ 16 Medio Ambiente (1) y; 

⇒ 1 Poder Legislativo (1)  

 

En cuanto a reducción en los montos de los programas presupuestarios, se 

observa que 19 programas presentaron una reducción en el PEF 2019 y 15 

programas en el PEF 2020. Con la eliminación y/o reducción de recursos 

financieros de los programas presupuestarios se impacta de manera 

negativa la realización de diversas acciones para la igualdad, la no 

violencia y la no discriminación dentro de cada ramo administrativo.  

 

A manera de ejemplo, solo mencionaremos, que de las 443 acciones -que 

promueven la igualdad entre mujeres y hombres, la  erradicación de la 

violencia de género y la no discriminación- que conforman el Anexo 13, 268 

acciones, tuvieron una disminución de recursos en el PEF del 2019.20 Dentro 

del tipo de acciones que tuvieron una afectación por reducción de 

recursos, se encuentra la operación de las Unidades de Género de las 11 

dependencias federales.      Además, se afectaron acciones relacionadas 

con la atención a casos de hostigamiento y acoso sexual dentro la 

administración pública federal, entre muchas otras acciones vinculadas con 

la economía, la salud, el hábitat y la seguridad de las mujeres. 

 

En particular y con información de la Cuenta Pública 2019, se puede 

observar como el Ramo 47. Entidades No Sectorizadas21 donde se ubican los 

recursos del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI) y del Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES), presentaron reducciones importantes 

en su presupuesto: el INPI con una reducción de 8.7% y el INMUJERES de 

12.6%, igualmente la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas sufrió una 

reducción del 5% al presupuesto aprobado. 

                                            
de 2019. Disponibles en: http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se_hisinveep.htm ; 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-29-19.pdf 
20 Desagregado General del Anexo 13 con información del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019. SHCP. 

Disponible en: https://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF2020/analiticos_presupuestarios 
21 Cuenta Pública 2019. Ramo 47. Entidades No Sectorizadas. Fecha de consulta 14 de junio de 2020. Disponible 

en: https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/III/Print.R47.03.ADMIN_GF.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se_hisinveep.htm
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-29-19.pdf
https://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF2020/analiticos_presupuestarios
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/III/Print.R47.03.ADMIN_GF.pdf
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CUENTA PÚBLICA 2019 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (ARMONIZADO)1 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS (PESOS)  

CONCEPTO APROBADO 

AMPLIACIONE

S/REDUCCION

ES 

MODIFICADO DEVENGADO PAGADO(2) 
SUBEJERCI

CIO(3) 

 1 2= (3-1) 3 4 5 6= (3-4) 

Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas 

6,000,574,613 
 

-527,522,460 
 

5,473,052,153 
 

5,473,052,153 
 

5,473,052,153 
 

 

Notimex, Agencia de Noticias 

del Estado Mexicano 167,155,594 20,232,349 187,387,943 187,387,943 187,387,943  

Procuraduría de la Defensa 

del Contribuyente   
854,671,194 -92,827,769 761,843,425 761,843,425 761,843,425  

Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas 
842,547,757 -42,792,299 799,755,458 799,755,458 

799,755,458 
 

 

Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado 
Mexicano 

205,371,749 5,126,049 210,497,798 210,497,798 210,497,798  

Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Nacional 
Anticorrupción 

132,188,933 
 

-33,597,333 
 

98,591,600 
 

98,591,600 
 

98,591,600 
 

 

Archivo General de la Nación 78,374,075 26,086,993 104,461,068 104,461,068 104,461,068  

   Instituto Nacional de las 

Mujeres 
802,141,157 -101,418,982 

 

700,722,175 
 

700,722,175 
 

700,722,175 
 

 

Total Gasto 9,083,025,072 -746,713,451 8,336,311,621 8,336,311,621 8,336,311,621  

       

1/ Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo.  2/ Corresponde al Ejercicio Presupuestario.  3/ Corresponde a las 

Economías Presupuestarias.    

Fuente: Cuenta Pública 2019. Ramo 47. Entidades No Sectorizadas. Fecha de consulta 14 de junio de 2020.  

Disponible en: https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/III/Print.R47.03.ADMIN_GF.pdf 

Nota de la Auditoría Superior de la Federación: Elaborado en la Unidad de Contabilidad Gubernamental, con base 

en la información que se encuentra registrada en los sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.  

 

Es importante señalar que en contraste con las reducciones de programas 

presupuestarios y acciones para la igualdad, la no violencia y la no 

discriminación, el Ramo 07 Defensa Nacional ha tenido aumentos 

considerables, como se advierte en la Cuenta Pública 2019.22  La Secretaría 

de la Defensa Nacional tuvo una ampliación de presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2019 de 17,948,017,443 (mdp), que representó casi un 

aumento del 20% del presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, 

lo cual presenta claramente las prioridades del Estado.       

 
CUENTA PÚBLICA 2019 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (ARMONIZADO)1 

07 DEFENSA NACIONAL (PESOS)  

CONCEPTO APROBADO 

AMPLIACION

ES/REDUCCIO

NES 

MODIFICADO DEVENGADO PAGADO(2) 
SUBEJERC

ICIO(3) 

 1 2= (3-1) 3 4 5 6= (3-4) 

Gasto Corriente 
72,536,986,617  4,210,588,740  76,747,575,357  76,747,557,835  76,747,557,835  

 

Gasto de capital 
21,133,200,793  13,737,428,704  34,870,629,497  34,870,629,497  34,870,629,497  

 

                                            
22 Cuenta Pública 2019. (https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/Informacion_Presupuestaria-2019) 

Ramo 07 Seguridad Nacional . Fecha de consulta: 14 de junio de 2020. Disponible en: 

https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/III/Print.R07.03.ECONO_GF.pdf  

https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/III/Print.R47.03.ADMIN_GF.pdf
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/Informacion_Presupuestaria-2019
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/III/Print.R07.03.ECONO_GF.pdf
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Total del Gasto 
93,670,187,410  17,948,017,443  111,618,204,853 111,618,187,332 111,618,187,332  

 

1/ Las sumas parciales y total pueden no coincidir debido al redondeo.  2/ Corresponde al Ejercicio Presupuestario.  3/ Corresponde a las Economías 

Presupuestarias.    
Fuente: Cuenta Pública 2019. (https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/Informacion_Presupuestaria-2019) 
Ramo 07 Seguridad Nacional . Fecha de consulta: 14 de junio de 2020. Disponible en: 
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/III/Print.R07.03.ECONO_GF.pdf  

Nota de la Auditoría Superior de la Federación: Elaborado en la Unidad de Contabilidad Gubernamental, con base 

en la información que se encuentra registrada en los sistemas globalizadores de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.  

 

La reducción de recursos para la igualdad en el Anexo 13, se ha visto 

agravada por los decretos presidenciales de “Austeridad”  solo por 

mencionar el más reciente, el 23 de abril y ya bajo el contexto del Covid-19, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO23 por el que se 

establecen las medidas de austeridad que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal bajo      “los 

criterios de eficiencia, honestidad, austeridad y justicia…”     , y se proponen 

medidas de urgente aplicación. El contenido es por demás      preocupante 

ya que, algunos de los programas enunciados como prioritarios,  son el 

conjunto de programas sociales asistenciales de la actual administración.  

 

El decreto hace evidente que, para el titular del Ejecutivo la atención a las 

mujeres no es prioridad, pues en la lista de programas prioritarios no están 

reflejadas necesidades de las mujeres. Sólo se reconoce el rol de las mujeres 

ejerciendo la maternidad, tan es así que, de la lista de los 38 programas, el 

único programa que pudiera considerarse de atención para las mujeres, es 

el “Programa de apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 

Madres Trabajadoras”, mismo que sustituyó el Programa de Estancias 

Infantiles.  

 

Los decretos de austeridad y las decisiones presupuestales del Poder 

Ejecutivo han puesto en riesgo, no sólo todo lo logrado en materia 

presupuestal con enfoque de género, sino también y fundamentalmente, 

los proyectos, programas y  las acciones de política pública para la 

igualdad, la no discriminación y la no violencia hacia las mujeres, que se 

dejan sin recursos para su implementación y operación. Un ejemplo 

importante a destacar y denunciar es cómo esta reducción de presupuesto 

afecta la operación de las Casas de la Mujer Indígena y Afromexicana 

(CAMIS), lo que impacta negativamente en su funcionamiento. 

 

 

 

                                            
23 Diario Oficial de la Federación.  Decreto del Ejecutivo Federal. 23 de abril de 2020. Disponible en 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592205&fecha=23/04/2020 

https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/es/CP/Informacion_Presupuestaria-2019
https://www.cuentapublica.hacienda.gob.mx/work/models/CP/2019/tomo/III/Print.R07.03.ECONO_GF.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592205&fecha=23/04/2020
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3. El impacto de los decretos de austeridad y la pandemia por 

COVID 19 en las Casas de la Mujer indígena y Afromexicana 

(CAMIS) 
 

A raíz del estado de emergencia que generó la declaratoria de pandemia 

el pasado 23 de marzo, el gobierno de México declaró una serie de medidas 

para dar respuesta a la crisis, entre ellas, la aplicación de una reducción del 

75%24 al gasto operativo de la Administración Pública Federal, con lo cual se 

afectaron  los derechos humanos de las mujeres indígenas y afromexicanas 

en México y el acceso a servicios esenciales, esto originó la reducción del 

presupuesto de las Casas de la Mujer Indígena y Afromexicana (CAMIS)25. 
Este presupuesto reducido,      además, se ha condicionado a la validación 

de las autoridades comunitarias, constituidas en su mayoría por hombres, lo 

cual impone un requisito adicional y oneroso para acceder a los fondos. 

 

En México, el 17.8% de la población es indígena y el 25% de los hablantes de 

lengua indígena no saben leer ni escribir.  La pobreza en las comunidades 

indígenas sigue siendo un problema grave, ya que 71.9% de la población 

indígena vive en una situación de pobreza y 28% en la pobreza extrema.   

 

Las CAMIS nacieron hace diecisiete años, actualmente existen 35 casas, (23 

agrupadas en la Red Nacional de Casas de la Mujer Indígena y 

Afromexicana)  en 20 entidades federativas- la mayoría están ubicadas en 

territorios alejados de las ciudades, con escaso acceso a servicios de salud 

y de alta marginación. Las CAMIS dan respuesta a las necesidades de las 

mujeres indígenas y afromexicanas frente a la falta de políticas públicas 

gubernamentales con pertinencia cultural y perspectiva de género, 

                                            
24 Op. cit. DECRETO por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican. Inciso II. 
25 Casas de la Mujer  Indígena y Afromexicana (CAMIS), CAMI  Tooj Oolal Puksiíkál de Sihó, Yuc.; CAMI Yankuil 

Sitlalkalli de Huejutla, Hidalgo; CAMI La paloma  Ju Wo kkow” San Ignacio Cohuirimpo de Navojoa, Sonora; CAMI 

Juchari kumanchikua de Pátzcuaro, Michoacan; CAMI Mazot de Zitácuaro, Michoacan; CAMI Naaxwiin de 

Matías Romero, Oaxaca;  CAMI Ichikahualistli de Zongolica, Veracruz; CAMI Kinchiik´kan Papantla, Veracruz; 

CAMI La Casa del Cerro del Carrizo de Acatepec, Guerrero; CAMI Zihualchikahua de Chilapa, Guerrero; CAMI 

Snail Vetometic de Chalchihuitan, Chiapas; CAMI Zihuakali  en Monterrey Nuevo Leon, CAMI Donaji Tijuana, Baja 

California; CAMI Mak uhjani en Toliman, Querétaro; CAMI Yoltika en Puebla;  CAMI Luna Mazahua en San Felipe 

del Progreso, Estado de México; CAMI  Dakú D´ay’  en Tesmascalcingo, Estado de Mexico; CAMI Kaltlapaleuia 

en Coyomeapan, Puebla; CAMI Ikoods Monduy Moniú Andeow de San Mateo del Mar, Oaxaca; CAMI Nellys 

Palomo de San Luis Acatlan, Guerrero; Vee Na Xihi de San Quintín, Baja California; CAMI Manos Unidas de 

Ometepec Guerrero; CAMI Muki semati Creel, Chihuahua; CAMI “Maseualsiuatkali” de Cuetzalan, Puebla; Casa 

de la Mujer Indígena "Puchiwin Xla Lakchajan" de Ixtepec, Puebla; CAMI "Yomois kioje´kutäjk de Chapultenango, 

Chiapas; Casa de la Mujer Indígena "Tejiendo los Derechos por el Crecimiento Integral de las Mujeres Wixaritari" 

Mesa del Tirador, Jalisco; Casa de la Mujer Indígena "Tumben Kuxtal Casa de la Mujer en Chemax", Yucatán, 

Casa de la Mujer Indígena de Metlatónoc, Guerrero; Casa para el Desarrollo de las Mujeres Afromexicanas de 

Santa María Cortijo, Oaxaca; CAMI guarimas de Cheran, Michoacán; "U muuk'il Ko’olelo´ob  María Uicab en 

Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo; con nuestra diversidad de lenguas Mixteco, Tepehua,Mixteco,Tsotsil,Tseltal, 

Zoque, Rarámuri, Náhua, Amuzgo, Tlapaneco, Afromexicano, Wixárika, Mazahua, Otomí, P’urhépecha, Otomí, 

Huasteco, Mixe, Huave, Totonaco, Maya, Mayo y Guarijío.  
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especialmente en la prevención y atención de la violencia y la salud 

materna, sexual y reproductiva.  

 

El desarrollo de las CAMIS y sus logros son fruto de un trabajo de décadas de 

liderazgo, gestión y construcción de alianzas de mujeres indígenas, 

organizaciones sociales y algunas autoridades, en donde no han estado 

exentos múltiples obstáculos. 

 

Las CAMIS ofrecen un servicio a las mujeres indígenas y afromexicanas en 

situación de violencia y con secuelas de violencias vividas, además de la 

atención a mujeres embarazadas, con un enfoque que respeta su 

cosmovisión. Las mujeres que viven violencia de género, familiar y violencia 

sexual principalmente, reciben atención, escucha, consejería y 

acompañamiento en su búsqueda de justicia, traducción e interpretación 

ante autoridades que no dan validez al dicho y necesidades de las niñas y 

de las mujeres. Por el contrario,  las  menosprecian, revictimizan y presionan 

para que desistan de las denuncias. Las CAMIS son pioneras en la lucha para 

que      se reconozca la violencia como un problema social y de salud 

pública, así como en generar condiciones para que las mujeres asuman 

como suyo el derecho a una vida libre de violencia, se atrevan a denunciar 

y tengan las condiciones para hacerlo entendiendo sus necesidades. 

 

Las mujeres embarazadas reciben atención y acompañamiento durante el 

embarazo, el parto y el puerperio en comunidades donde, el abordaje de 

la salud sexual y reproductiva es sumamente precario y cuestionado por los 

hombres, particularmente en lo que se refiere a la prevención de infecciones 

de transmisión sexual (ITS) y embarazos no deseados/no planeados/forzados 

en jóvenes y adultas, servicios que no llegan a las comunidades, donde 

muchas mujeres son monolingües y la respuesta gubernamental es precaria, 

poco accesible y sin enfoque de género ni pertinencia cultural.  

 

Las mujeres indígenas que acuden a las CAMIS pueden recibir apoyo 

emocional, masajes, grupos de reflexión, atención de una médica o médico 

tradicional, acompañamiento y seguimiento a sus casos desde una 

perspectiva intercultural, en su lengua y rescatando los saberes tradicionales 

y la perspectiva de integralidad para la sanación con los recursos 

comunitarios (parteras, promotoras, sanadoras, yerberos).  

 

Además, realizan un trabajo comunitario de prevención, sensibilización, 

difusión y defensa de los derechos humanos y; desnaturalización de la 

violencia, la promoción del buen trato y el derecho a una vida digna para 

las mujeres indígenas, a través de talleres, producción de materiales 

informativos, perifoneos, presencia en radios comunitarias, entre otros. 
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Quienes realizan este servicio, son mujeres indígenas con años de trabajo, 

de formación y de especialización para ofrecer a las comunidades una 

atención profesional digna y con pertinencia cultural, que trabajamos en 

regiones donde el Estado no accede y que ninguna institución puede 

otorgar con estas características. 

 

Esta experiencia inédita ha demostrado ser capaz de lograr el 

fortalecimiento personal y colectivo de las mujeres indígenas, su liderazgo, 

el ejercicio de derechos, mejoras de atención en salud materna, salud 

sexual y reproductiva, prevención de violencia y fortalecimiento de la 

identidad indígena, recuperando los saberes, lenguas ancestrales y cultura; 

valorando los recursos naturales mediante la defensa de la tierra y el territorio 

y; construyendo nuevas formas de participación social y política de las 

mujeres en las comunidades, mostrado la viabilidad de espacios 

autogestionados y gobernados por las propias mujeres, sin intervención de 

los varones y las autoridades masculinas.  

 

Durante la pandemia se ha documentado un aumento sistemático de la 

violencia de género, así mismo se han manifestado las limitaciones en su 

capacidad de atención, de los servicios de salud, de por sí precarios.  

 

CAMIS reconocida como buena práctica 

 

En el 2012 el modelo de las CAMI fue reconocida como una buena práctica 

durante la 11ª Sesión del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas de 

la ONU, ya que cuenta con un modelo de atención auditado y detallado 

que ha tenido múltiples valoraciones académicas e institucionales. Es un 

“modelo culturalmente apropiado para la atención de la salud sexual y 

reproductiva y la violencia doméstica en comunidades indígenas, en un 

marco de equidad y derechos” como han señalado investigadoras como 

la Dra. Pelcastre del Instituto Nacional de Salud Pública.      Mientras que 

investigadoras de la Universidad Autónoma Metropolitana que han seguido 

y acompañado su desarrollo señalan que:  

 

“Las CAMIS, son ya un referente en la lucha para prevenir y 

atender la violencia de género y la mortalidad materna; son 

también una fuente de propuestas metodológicas y de 

acción, lingüística y culturalmente situadas, en la defensa de 

los derechos de las mujeres indígenas, en un marco de 

injusticias sociales, institucionales, comunitarias y familiares (…) 

la perspectiva de género, la interculturalidad y el enfoque de 

derechos, no son discursos dados y formales, sino proceso 

constante de apropiación, resignificación y creación, regido 

por el interés vital y el compromiso de mujeres indígenas que 
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se asumen como sujetas sociales dispuestas a transformar la 

realidad que las oprime.26  

 

El impacto de no contar con recursos 

 

Durante el primer semestre del 2020 y pese a no contar aún con los recursos 

anuales del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), las CAMIS 

siguieron operando con el mismo personal. Sin embargo, el impacto y 

desgaste que ha generado en las más 400 mujeres que las operan, es muy 

alto. Durante años parte importante de su trabajo se hace a través del 

tequio (trabajo voluntario), incluso a pesar de que reciben financiamiento 

para 6 u 8 meses, operan los 12 meses del año. Las CAMIS están endeudadas      

-normalmente ésta deuda se compensaba cuando recibían el presupuesto-      

sin salario, ni certeza de lo que vendrá. Además, el personal no puede 

movilizarse por la falta de recursos para gastos de operación. Atienden vía 

telefónica y en casos graves visitan a las mujeres que requieren atención o, 

éstas acuden incluso a los domicilios particulares de las coordinadoras, 

asumiendo tanto las trabajadoras del CAMI como las usuarias, el costo de 

traslado. De permanecer con el monto previsto (25%) tendrían que funcionar 

con el 10% del personal necesario (2 de 12 en la mayoría de las CAMIS). 

Además, en el momento actual se requieren más insumos para protección 

frente al COVID-19, mismos que ocuparán parte importante del raquítico 

presupuesto. 

 

El cierre o las fuertes limitaciones para la operación de las CAMIS, 

impactarán en un promedio de 2500 mujeres indígenas y afromexicanas, sus 

familias y comunidades. Esta situación se da en un contexto de fuerte 

inversión social del gobierno actual, la cual está centrada en transferencias 

directas y no en procesos de atención directa con pertinencia cultural y 

perspectiva de género dirigido a las mujeres indígenas, como la que 

otorgan actualmente las CAMIS . 

 

El recorte presupuestal  

 

Desde su nacimiento, las CAMIS habían sido financiadas a través de la 

entidad federal responsable de los Pueblos Indígenas, ahora Instituto 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (INPI), mediante la 

presentación de proyectos a ser dictaminados y aprobados año con año.  

 

El monto etiquetado en el Presupuesto 2020, en el Anexo 13 “Erogaciones 

para la Igualdad entre mujeres y hombres”, para el subsidio de las CAMIS es 

                                            
26 La Jornada, NOSOTRAS, 15 de marzo 2014. 

https://issuu.com/la_jornada_del_campo/docs/jornada_del_campo_78_web/7  

https://issuu.com/la_jornada_del_campo/docs/jornada_del_campo_78_web/7
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de aproximadamente a 1.3 millones de dólares (30 millones de pesos). Es 

relevante asentar que desde que surgieron los presupuestos etiquetados en 

2008 hasta el 2012, el presupuesto de las CAMIS se asignó con clave 

presupuestal específica en los anexos correspondientes para la igualdad de 

género, sin embargo, a partir de 2014 el recurso asignado se integra en una 

sola bolsa del Programa de Derechos Indígenas lo que queda sujeto a 

criterios discrecionales y opacos.   

 

A principios de 2020 se presentaron proyectos para operar a partir del 6 de 

abril, pero el 30 de abril se les informó que el INPI no contaba con recursos. 

El 6 de mayo la Secretaría de Gobernación comunicó a la Red Nacional de 

Casas de la Mujer Indígena que: “la SEGOB, se encuentra trabajando en 

conjunto con el Instituto Nacional de las Mujeres y el Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas, para apoyar la búsqueda de financiamiento de las 

CAMIS, que permitan la continuidad de su operación, sobre todo, en las 

actuales condiciones que se viven a causa de la pandemia provocada por 

el virus SARS-CoV-2 (COVID 19).”27 

 

En reunión con autoridades del INPI el 12 de junio, se informó que el recorte 

del 75% de los recursos a la institución sólo les permitía asignar 8.5 millones 

de pesos para las CAMIS, lo cual representa tan solo el 25% de lo que 

requieren para funcionar, ello significa que cada una de las 35 CAMIS, 

contarán con alrededor de 8 mil dólares para funcionar durante todo un 

año fiscal, con lo que apenas se cubrirían los costos mínimos y adeudos 

contraídos para la operación de los primeros meses del año, poniendo en 

riesgo la continuidad de su operación hacia finales del año, cuando sus 

servicios serán requeridos por las mujeres de las comunidades y los 

requerimiento de insumos de protección e higiene, son gastos indispensables 

para brindar atención. 

 

Aunado lo anterior, la disminución del presupuesto para la igualdad y no 

discriminación se agudiza con el DECRETO por el que se establecen las 

medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal entre las que se encuentran, 

aquellas para la atención de la violencia contra las mujeres. Los recursos se 

concentran en 38 programas prioritarios establecidos en el referido decreto, 

si bien puede inferirse que en varios de éstos se atenderá tanto a hombres 

como a mujeres, ninguno está dirigido al avance en la autonomía de las 

mujeres o a la prevención, atención y erradicación de la violencia contra 

las mujeres. Dando un trato excepcional la Guardia Nacional y las 

Secretarías de Marina y de la Defensa Nacional, como se ha expuesto 

anteriormente. 

                                            
27 Anexo comunicado oficial de la SEGOB. 
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Ya el año pasado, las autoridades solicitaron que las comunidades avalaran 

los proyectos y designaran a los grupos que se harían cargo de las CAMIS, lo 

cual implica una situación de desventaja, discriminación e injusticia, pues en 

las comunidades quienes toman las decisiones son los hombres, a quienes 

los proyectos no les gustan y no aprueban que se hable de violencia contra 

las mujeres y de sus derechos, además de poner en riesgo que, las mujeres 

que han integrado las organizaciones a cargo de las CAMI, han sido 

formadas y especializadas durante 17 años,  sean desplazadas por otras 

designadas por las autoridades. 

 

Las CAMIS han tenido un amplio respaldo social, de organizaciones 

nacionales e internacionales, así como del Poder Legislativo, tanto de la 

Cámara de Diputados como del Senado de la República, a fin de que se 

revierta esta medida que discrimina a las mujeres indígenas e impide el goce 

de sus derechos humanos.  

 

4. El COVID 19 y la protección a las mujeres indígenas y 

afromexicanas ante el incremento de la violencia basada en el 

género. 
 

Desde las primeras semanas de la contingencia sanitaria ha resultado 

evidente que las violaciones de derechos humanos y desigualdades 

preexistentes se han agudizado, ya sea por las medidas de distanciamiento 

social o por la insuficiente y/o contradictoria respuesta de los Estados. Como 

se abordó supra, este es el caso de las distintas violencias basadas en la 

discriminación por género. Por ello, los organismos de protección 

internacional de derechos humanos rápidamente han adecuado los 

estándares internacionales relevantes para hacer frente a los desafíos 

coyunturales que han agravado desigualdades históricas. 

 

La Corte IDH en Declaración 1/20 del 09 de abril de 2020, ya advertía que 

“ante las medidas [...] que pueden redundar en el aumento exponencial de 

la violencia contra las mujeres y niñas en sus hogares, es preciso recalcar el 

deber estatal de debida diligencia estricta respecto al derecho de las 

mujeres a vivir una vida libre de violencia”28. Por lo que instó a los Estados a 

adoptar “todas las acciones necesarias para prevenir casos de violencia de 

género y sexual; disponer de mecanismos seguros de denuncia directa e 

inmediata, y reforzar la atención para las víctimas”29. Especialmente, hizo 

                                            
28 Corte IDH. Declaración 1/20. COVID-19 Y DERECHOS HUMANOS: LOS PROBLEMAS Y DESAFÍOS DEBEN SER 

ABORDADOS CON PERSPECTIVA DE DERECHOS HUMANOS Y RESPETANDO LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES. 

Publicada el 09 de abril de 2020. Disponible en: 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/alerta/comunicado/declaracion_1_20_ESP.pdf.   
29 Ibidem 

http://www.corteidh.or.cr/tablas/alerta/comunicado/declaracion_1_20_ESP.pdf
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referencia a “garantizar de manera oportuna y apropiada los derechos a la 

vida y a la salud de todas las personas bajo la jurisdicción del Estado sin 

discriminación alguna, incluyendo a [...] miembros de las comunidades 

indígenas”30. 

       

Por su parte,  la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 

propia resolución 1/2020 sobre Pandemia y Derechos humanos llamó a los 

Estados de la región a “fortalecer los servicios de respuesta a la violencia de 

género, en particular la violencia intrafamiliar y la violencia sexual en el 

contexto de confinamiento”31. Sobre todo, a partir de la reformulación de 

“los mecanismos tradicionales de respuesta, adoptando canales 

alternativos de comunicación y fortaleciendo las redes comunitarias para 

ampliar los medios de denuncia y órdenes de protección en el marco del 

periodo de confinamiento”32. 

 

Complementariamente, la Relatoría Especial sobre Derechos Económicos, 

Sociales, Culturales y Ambientales (REDESCA) del Sistema Interamericano 

expresó que “los Estados deben tomar especialmente en cuenta su 

obligación de debida diligencia con los derechos de las mujeres, e 

implementar medidas para prevenir tanto casos de violencia de género, 

como intrafamiliar y sexual durante el aislamiento social, disponiendo de 

mecanismos seguros de denuncia y atención para las víctimas”.33  

      

Conforme a este incremento de la violencia en contra de las mujeres 

durante el COVID-19, tanto el Sistema de las Naciones Unidas como la 

Comisión de Expertas del MESECVI (CIM) que dan seguimiento a la Belem 

Do Pará, llamaron a los estados a declarar esenciales las estructuras 

institucionales y servicios de protección para las víctimas de violencia de 

género. Destacaron la importancia de que los estados mejoren la 

capacidad de acceso a los servicios de atención a víctimas de violencia de 

género.  En particular, “garantizando su acceso a recursos para afrontar la 

situación excepcional”. 34 

 

La pervivencia de esta situación de precarización de las CAMIS pone al 

Estado mexicano en franca violación a estándares y compromisos 

internacionales, tales como: 

 

                                            
30 Ibídem 
31 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Resolución 1/2020. Publicada el 10 de abril de 2020. 

Disponible en:  http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf  
32 Ibídem 
33https://mailchi.mp/dist/cidh-y-redesca-instan-a-asegurar-perspectivas-de-proteccin-integral-de-los-derechos-

humanos-y-de-la-salud-pblica-frente-a-la-pandemia-del-covid-19?e=3cb57c0e5d 
34 http://www.oas.org/es/cim/docs/ArgumentarioCOVID19-ES.pdf; 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/COVID-19_and_Womens_Human_Rights_ES.pdf 

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf
https://mailchi.mp/dist/cidh-y-redesca-instan-a-asegurar-perspectivas-de-proteccin-integral-de-los-derechos-humanos-y-de-la-salud-pblica-frente-a-la-pandemia-del-covid-19?e=3cb57c0e5d
https://mailchi.mp/dist/cidh-y-redesca-instan-a-asegurar-perspectivas-de-proteccin-integral-de-los-derechos-humanos-y-de-la-salud-pblica-frente-a-la-pandemia-del-covid-19?e=3cb57c0e5d
http://www.oas.org/es/cim/docs/ArgumentarioCOVID19-ES.pdf


23 

● La no regresividad en las políticas públicas, la prioridad de la  

participación directa de las comunidades, mujeres y niñas para poner 

fin a la violencia de género y, promover el acceso de sobrevivientes 

a los servicios; la necesidad de que las acciones para prevenir, mitigar 

y responder a la violencia basada en género en situaciones de 

emergencia fortalezcan sistemas nacionales y construyan 

capacidades locales, la movilización de recursos financieros 

dedicados de manera oportuna para prevenir, mitigar y responder a 

la violencia basada en género en situaciones de emergencia . 

 

● Otros estándares prevén que el Estado facilite que sus instituciones y 

organizaciones de la sociedad civil especializadas en derechos 

humanos y género brinden asistencia en las acciones de 

capacitación comunitaria, las cuales deberán adecuarse a la 

cosmovisión de la comunidad indígena. 

 

Como señala ONU Mujeres “Reconocer el impacto de COVID-19 en las 

mujeres y niñas, identificando sus necesidades, es central para fortalecer los 

esfuerzos de mitigación y recuperación, así como para asegurar una 

respuesta efectiva que garantice sus derechos. En el caso de las mujeres y 

niñas indígenas, la intersección de múltiples desigualdades hacen que estén 

en condiciones particularmente difíciles, que se agravan ante desastres y 

emergencias.”35 Las CAMIS son una respuesta interseccional que el Estado 

Mexicano no realiza.  

      

5. Peticiones 
 

● Que esta honorable Comisión realice una expresión urgente para que 

los Estados declaren y garanticen que los programas de atención de 

violencia de género y de servicios de salud sexual y reproductiva, sean 

considerados servicios esenciales y sean priorizados durante la 

contingencia y mientras duren las medidas de distanciamiento social.  

 

 Solicite información al gobierno de México sobre la progresividad de 

los recursos presupuestales destinados a reducir las brechas de 

desigualdad y atender la no discriminación, con énfasis en las mujeres 

indígenas y afromexicanas. 

 

● Exija al gobierno de México que: 

                                            
35 Mujeres indígenas en contexto Covid-19 ¿Cómo les impacta? Autores/editores: ONU Mujeres México. 

https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2020-nuevo/mayo-2020/mujeres-indigenas  

https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2020-nuevo/mayo-2020/mujeres-indigenas
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○ Cumpla con los compromisos asumidos frente a la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres.  

 

o Preserve el 100% del monto establecido en el Anexo 13 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación  2020, para el 

funcionamiento y operación de las políticas públicas y 

programas dirigidos a erradicar la violencia contra las mujeres, 

particularmente aquellos etiquetados para ser operados por 

mujeres indígenas y afromexicanas. 

 

o Garantice que los presupuestos para la igualdad se 

incrementen progresivamente y focalicen en programas 

dirigidos a la reducción de brechas de desigualdad entre 

hombres y mujeres, no discriminación y prevención y atención 

de la violencia basada en género, tal como fueron concebidos 

originalmente. 

 

o Incluya las Casas de la Mujer Indígena y Afromexicana del 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en la lista de 

programas prioritarios que no serán pospuestos, referidos en la 

fracción V del “Decreto por el que se establecen las medidas 

de austeridad que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, bajo los criterios 

que en el mismo se indican publicado en el Diario Oficial de la 

federación y que entró en vigor el 23 de abril de 2020”, 

garantizando su operación durante este año y subsiguientes. 

 

● Inste a que el gobierno de México reactive el Programa para la 

Igualdad de Género que existió en 2012 y 2013, con un presupuesto 

etiquetado para la Atención a Mujeres Indígenas y Afromexicanas 

para el ejercicio de sus derechos, cuyas reglas de operación sean 

consensuadas con las organizaciones de mujeres indígenas y 

afromexicanas. 

 

Agradecemos la atención prestada a nuestra solicitud y expresamos 

nuestras más altas consideraciones. 

 

Respetuosamente sometido, 
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     ___________________________ 

Nelsy Marisela Ku Chay 

Coordinadora de la  

Red Nacional de Casas de la Mujer Indígena y Afromexicana 

 

 

Organizaciones co-firmantes: 

 

 

Center for Justice and International Law (CEJIL) 

Colectiva Ciudad y Género A.C. 

Colectivo por la Ciudadanía de las Mujeres, A.C. 

Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de 

las Mujeres, (CLADEM) 

Equality Now 

JASS, Asociadas por lo Justo. 

Mujeres Impulsando la Igualdad (MIDI) 

RAÍCES, Análisis de Género para el Desarrollo, A.C. 
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Tlapa de Comonfort, Guerrero, México. 1 de octubre de 2020

Centro Comunitario y Albergue para niñas y niños
Ayutla de los Libres, Guerrero.



• En agosto de 2016, la Subsecretaría de Derechos Humanos
adscrita a la Secretaría de Gobernación informó que la obra con
la cual daría cumplimiento a los resolutivos 21° y 23° de la
sentencia Fernández Ortega y Otros vs México.

• El inmueble fue construido en el municipio de Ayutla de los 
Libres, Guerrero y cuenta con 4,003.03 m2. 



Instalaciones en 2016



Instalaciones en 2016



Instalaciones en 2016



Instalaciones en 2020



Instalaciones en 2020



Instalaciones en 2020



Instalaciones en 2020
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PROPUESTA DE PROYECTO 
CENTRO INTEGRAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, CANALIZACIÓN Y 

SEGUIMIENTO A MUJERES Y NIÑAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA  
DEL MUNICIPIO DEAYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, MÉXICO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

 
Entidad federativa 

Estado de Guerrero 
 
a) Nombre del proyecto 
Este se construye por las siglas de la entidad, la modalidad del acceso al subsidio y las iniciales de la 
instancia responsable. 

AVG / GRO / M3 / SGG 

b) Modalidad de acceso al subsidio 
Conformación de equipos de profesionales del derecho, la psicología, de salud y otros auxiliares de gestión 
con perspectiva de género y de derechos humanos, que acompañen, representen y atiendan casos de 
mujeres que viven o han vivido violencia. 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 
25/01/2021 

 
d) Instancia Estatal Responsable 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerreo  
 
e) Instancia Estatal Receptora 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerreo  
 
f) Monto aprobado: 

$ 536,000.00 (Quinientos treinta y seis mil quinientos pesos 00/100) 
 
g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje que 
representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha aportación 

$ 536,000.00 (Quinientos treinta y seis mil quinientos pesos 00/100) 

h) Fecha de inicio del proyecto  
1 de abril 2021 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021  
31/12/2021 

 
j) Descripción del proyecto 
 

i. medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la cual 
contribuirá el Proyecto. 
Transcribirla tal como se encuentra en la resolución de declaratoria de AVGM de la entidad. 

MEDIDA DE SEGURIDAD 1 
“Crear módulos de atención inmediata a mujeres en situación de riesgo en los municipios que comprende 
la declaratoria de AVGM. Su funcionamiento deberá contemplar asistencia multidisciplinaria (abogadas, 
psicólogas, médicas, y otros perfiles para gestiones” 
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MEDIDA DE JUSTICIA Y REPARACIÓN 1 
Con base en el artículo 26, fracción I de la Ley General de Acceso, se deberá adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y resuelvan con debida 
diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidio.  
MEDIDA DE JUSTICIA Y REPARACIÓN 6 
De conformidad con el artículo 26 de la Ley General de Acceso, se deberá realizar un plan individualizado 
de reparación integral del daño respecto a los casos de homicidios de mujeres y/o feminicidios. Para estos 
efectos, se deberán considerar los estándares básicos en materia de reparación del daño, reconocidos por 
el derecho internacional de los derechos humanos, así como lo establecido en la Ley General de Víctimas, 
y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el estado de Guerrero.    
 

 
ii. Objetivo General 
 

Diseñar y desarrollar actividades encaminadas para prevenir, atender, canalizar y dar seguimiento a la 
violencia en contra de las mujeres  y niñas guerrerenses en el municipio de Ayutla de los Libres, y, en función 
de ello, dar cumplimiento integral a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 
el Estado de Guerrero. 

 
 

iii. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 
 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 
1.1. Pago a servidores públicos por sus 
servicios profesionales de orientación 
legal, psicológica, así como de una 
trabajadora social y servicios de salud a 
mujeres y niñas víctimas de violencia. 
(valorando el sueldo mensual de cinco 
profesionistas) 

Atención inmediata a mujeres 
y niñas víctimas de violencia 
del municipio de Ayutla de los 
Libres del Estado de Guerrero  

Bases de datos de atención a 
mujeres y niñas víctimas de 
violencia del municipio de 
Ayutla de los Libres del Estado 
de Guerrero  

Listas de registros de mujeres y 
niñas víctimas de violencia. 

1.2. Recursos bienes muebles básicos 
de oficina y servicio médico para los 
profesionistas que brindaran atención 
a las mujeres y niñas víctimas de 
violencia  (escritorios, sillas, archiveros, 
computadoras e impresoras). (Se hace 
un cálculo por persona)  

Unidades e Instalaciones 
dignas para la atención a 
mujeres y niñas víctimas de 
violencia del municipio de 
Ayutla de los Libres del Estado 
de Guerrero  

Bases de datos de atención a 
mujeres y niñas víctimas de 
violencia del municipio de 
Ayutla de los Libres del Estado 
de Guerrero 

Listas de registros de mujeres y 
niñas víctimas de violencia. 

1.3. Pago de viáticos a profesionistas 
derivado de las visitas que se realicen 
en campo así como al mismo traslado 
del Centro de Prevención, Atención y 
Canalización de Mujeres y Niñas en 
Situación de Violencia en el Municipio 
de Ayutla de los Libres Guerrero.  

Atención inmediata a mujeres 
y niñas víctimas de violencia 
del municipio de Ayutla de los 
Libres del Estado de Guerrero  

Bases de datos de atención a 
mujeres y niñas víctimas de 
violencia del municipio de 
Ayutla de los Libres del Estado 
de Guerrero  

Listas de registros de mujeres y 
niñas víctimas de violencia. 

1.4 Pago de consumible para 
funcionamiento de la atención a 
mujeres y niñas víctimas de violencia 
como es papelería y toner. 

Consumibles para desarrollar 
las actividades informes, 
reportes, gestiones para 
prevención, atención y 
canalización de mujeres y 
niñas. 

Registro de actividades 
generales que se realizan para 
todo el proyectos. 

Bitácora de salida de 
materiales consumibles. 

 
iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

 
Capacitar a los profesionistas del primer contacto humanizado para atender y canalizar a mujeres y niñas 
en situación de violencia, que se llevará a cabo bajo la siguiente metodología: 

a. Evaluación y estudio de los factores más importantes a considerar sobre el primer contacto 
humano para mujeres en situación de violencia. 

b. Análisis y sistematización de la información obtenida. 
c. Talleres técnico explicativos sobre la importancia del primer contacto humano para las mujeres y 

niñas en situación de violencia. 
Para establecer un programa sobre prevención, atención y canalización a mujeres y niñas víctimas de 
violencia se llevará a cabo de la siguiente metodología: 

a. Análisis y sistematización de información. 
b. Diseño del contenido del programa sobre la prevención, atención, canalización, acompañamiento 

y seguimiento a las mujeres y niñas que viven violencia. 
c. Planeación estratégica para la correcta implementación del programa. 

Para atender, canalizar y acompañar a las mujeres y niñas en situación de violencia, se llevará a cabo la 
siguiente metodología: 
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a. Llevar a cabo platicas y orientaciones colectivas e individuales a mujeres en materia: jurídica, de 
salud emocional y física, y de gestión de programas, proyectos y de recursos para el 
empoderamiento de económico.  

b. Atención jurídica, médica, psicológica y de gestión en un primer contacto de mujeres y niñas en 
situación de violencia. 

c. Canalizar, acompañar y dar seguimiento a mujeres y niñas ante instancias gubernamentales de 
atención especializada como son hospitales, fiscalías, tribunales, dependencias de los tres niveles 
de gobierno de sectores: mujeres, campo, desarrollo económico y social, etc. 

 

v. Cobertura geográfica y población beneficiaria 
Cobertura demográfica Municipal Grupo etario  

Seleccionar todas las 
opciones que 
coincidan 
 

☐0 a 6 años 
☒7 a 11 años 
☒12 a 17 años 
☒18 a 30 años 
☒30 a 59 años 
☒60 años en adelante 

Nombre de los territorios  
Tipo de población que se 
atiende 
Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

☒Población de 
mujeres 
☐Población de 
hombres 
☐Servidoras y 
servidores públicos u 
operadores jurídicos 
 

En el caso de atender a 
población de mujeres, ¿El 
proyecto va dirigido para uno 
o varios grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad? 
Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

☒Niñas y adolescentes 
☐Adultas mayores 
☒Indígenas 
☐Migrantes y/o 
refugiadas 
☒Afromexicanas 
☐Desplazadas 
internas 
☐Con discapacidad 
☐LBTI+ 
☐Madres jefas de 
familia 
☐Usuarias de drogas 
☐En situación de calle 
☒Víctimas de 
violencia 
☒Familiares de 
víctimas 
☐Privadas de la 
libertad 
☐Otras (Especifique) 

  

 
vi. Actores estratégicos 
Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Actor Tipo de participación 
Profesionistas adscritos al Centro Integral de 
Prevención, Atención,  Canalización y 
Seguimiento a Mujeres y Niñas Víctimas de 
Violencia.  

Orientación, atención, canalización y 
acompañamiento a las usuarias. 

Servidoras y servidores públicos de áreas 
centralizadas, desconcentradas y descentralizadas 
de los tres niveles de gobierno. 

Atención de las víctimas de violencia en cada una 
de las áreas gubernamentales. 

 

vii. Identificación de riegos y cómo afrontarlos 
Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 

Riesgo Medidas de afrontamiento 
Atención de las personas profesionistas a usuarias 
con falta de perspectiva de género y sobre  el tema 
de violencia. 

Capacitación de las personas profesionistas en 
temas de igualdad de género, sobre violencia y 
discriminación contra las mujer y las niñas. 
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viii. Cronograma de Actividades 

Pueden agregarse las filas que consideren necesarias con el botón ubicado a la derecha de la tabla 
Actividades Abr. May. Jun. Julio Agos. Sep. Oct. Nov. Dic. 
1. Profesionalizar al personal 
designado sobre la atención de 
primer contacto humanizado. 

☒         

2. Generar los contenidos temáticos 
del programa de atención de primer 
contacto humanizado y canalización. 

☒         

3. Designar a las personas servidoras 
públicas a profesionalizar de acuerdo 
al contenido del programa. 

☒         

4. Llevar a cabo la implementación del 
programa con las personas servidoras 
públicas designadas. 

 ☒        

5. Atención de primer contacto y 
canalización a dependencias 
especializadas a mujeres y niñas 
víctimas de violencia. 

☒ ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ 

6. Seguimiento de casos de mujeres y 
niñas en situación de violencia. 

☒ ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ 

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el proyecto, 
distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas;  

i. Tipo de perfil requerido:  
Orientador y acompañamiento☒ 
Capacitador 

ii. Áreas de especialización requerida:  
Área de especialización Años de experiencia mínima 

requerida 
Grado o nivel de 
especialización 

Ciencias jurídicas: Der., Familiar, Civil 
y Penal 

3 años Licenciatura 

Psicología: Clínica 3 años Licenciatura 
Atención médica: General 3 años Licenciatura 
Trabajo social y o cualquier 
licenciatura con experiencia en 
gestión ante dependencias 
gubernamentales, sociales y 
privadas 

3 años Licenciaturas indistinta 

iii. Competencias requeridas:  
Sensibilidad, Análisis de problemas, adaptabilidad, trabajo en equipo, perspectiva de género, principios 
de equidad, facilidad para transmitir conocimientos.  

iv. Labores a realizar:  
Metodología y generación de programas de prevención, atención, canalización y atención en materia de 
acompañamiento jurídico, atención psicológica, atención médica, así como gestión ante las diferentes 
dependencias gubernamentales de los tres niveles de gobierno,  y sectores privados y sociales. 

 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 
Actividades Mes 1 

Abril 
Mes 2 
Mayo 

Mes 3 
Junio 

Mes 4 
Julio 

Mes 5 
Agosto 

Mes 6 
Septiemb
re 

Mes 7 
Octubre 

Mes 8 
Noviem
bre 

Mes 8 
Diciemb
re 

Total 
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1.1. Pago a servidores públicos por sus 
servicios profesionales de 
acompañamiento legal, atención 
psicológica, de salud y dos de gestión 
de proyectos a mujeres y niñas 
víctimas de violencia. (valorando el 
sueldo mensual de cinco 
profesionistas) Este rubro será de 
aportación de la CONAVIM. 

$95,000.
00 
 

$95,000.0
0 
 

$95,000.0
0 
 

$95,000.0
0 
 

$95,000.0
0 
 

$95,000.0
0 
 

$95,000.
00 
 

$95,000.
00 
 

$95,000.
00 
 

$760,000.00 

1.3. Recursos bienes muebles básicos 
de oficina y servicio médico para los 
profesionistas que brindaran atención 
a las mujeres y niñas víctimas de 
violencia  (escritorios, sillas, 
archiveros, computadoras e 
impresoras y mobiliario para atención 
médica y psicológica). (Se hace un 
cálculo por persona) Este rubro será 
aportación del Gobierno Estatal. 

Mayo-julio. El cálculo se realizó teniendo en cuenta que serían cuatro profesionistas con su respectivo escritorio, 
bascula, camastro de revisión, artículos adicionales de medicina, computadora, impresora, archivero, silla y dos sillas 
adicionales para la atención que brinden a las mujeres y niñas víctimas de violencia.  

$257,000.00 

1.4. Pago de viáticos a profesionistas 
derivado de las visitas que se realicen 
en campo así como al mismo traslado 
del Centro de Prevención, Atención y 
Canalización de Mujeres y Niñas en 
Situación de Violencia en el Municipio 
de Ayutla de los Libres Guerrero. Este 
rubro será aportación del Gobierno 
Estatal. 

El cálculo se realiza a partir de que los profesionistas realicen visitas de campo y traslados al Centro de Prevención, 
Atención y Canalización de Mujeres y Niñas en Situación de Violencia en el Municipio de Ayutla de los Libres 
Guerrero.  

$32,000.00 

1.6. Gasto de recursos para adquirir 
consumibles: papelería y consumibles 
de impresión. Este rubro será 
aportación del Gobierno Estatal. 

Abril-Diciembre 2021. $ 24,000.00 

Monto total del proyecto.  $1,073,00.00  (Un millón setenta y tres mil pesos 00/100) 

 

 
Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus 
cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 
_______de enero 2021. 
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Ciudad de México, 23 de julio de 2021 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INVITACIÓN

  Claudia Paz y Paz 
  Directora del Programa de México y Centroamérica de CEJIL 
 

P r e s e n t e 

 

La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de 
Gobernación, en conjunto con el Gobierno del Estado de Guerrero y el Concejo de Mujeres 
Mé’pháá le extienden una cordial invitación para acompañar la ceremonia de inauguración 
del Centro Comunitario de la Mujer y albergue de niñas y niños Mé’pháá y Tu’un Savi de 
Ayutla de los Libres, estado de Guerrero, un espacio creado en cumplimiento de la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Inés Fernández y 
Otros vs. México. 

 
El evento tendrá lugar el viernes 30 de julio de 2021 a las 11:00 horas en las instalaciones del 
Centro Comunitario, ubicado en la Calle Emiliano Zapata s/n, Cruz Alta, 39200, Ayutla de los 
Libres, Guerrero. 

 
Por motivo de la contingencia sanitaria por Covid-19 el aforo será limitado, por lo que esta 
invitación es de carácter personal. Habrá transmisión en vivo a través de las redes sociales de la 
Secretaría de Gobernación. 

 
ATENTAMENTE 
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COMUNICADO  

 

La Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, 

en conjunto con el Gobierno del Estado de Guerrero y el Concejo de 

Mujeres Mé’pháá hacen de su conocimiento que, por motivo de la 

contingencia sanitaria por Covid-19, el aumento de casos de contagios en 

Ayutla de los Libres y la reciente saturación hospitalaria en el estado de 

Guerrero, se pospone hasta nuevo aviso la ceremonia de inauguración del 

Centro Comunitario de la Mujer y albergue de niñas y niños Mé’pháá y 

Tu’un Savi de Ayutla de los Libres, estado de Guerrero.  

Una vez que disminuya el número de contagios y existan las condiciones 

sanitarias para garantizar la seguridad de todas y todos los asistentes, se 

hará llegar una nueva invitación, esperando poder contar con su 

presencia.  
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Tlapa de Comonfort, Guerrero, México. 7 de octubre de 2021

Centro Comunitario “Guwá Kumá” Casa de los saberes 
de las mujeres me´phaa,

Ayutla de los Libres, Guerrero.



• El 7 de septiembre de 2021, a las 21 hjoras
aproximadamente, un sismo de magnitud 7.1 con
epicentro en Acapulco Guerrero, sacudió al estado y
al país, dejando como consecuencia, daños en las
instalaciones del Centro Comunitario Guwa Kumá en
Ayutla de los Libres, municipio que se ubica a 2
horas aproximadamente del municipio costeño.

• Las imágenes que se muestran a continuación fueron
tomadas en los días posteriores al sismo, para dar
cuenta de los daños que la infraestructura había
sufrido
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	ANEXO IV.pdf
	GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, a quien le corresponde la cédula de ciudadanía n.  208.079, y quien para la época de las conductas que se investigan se desempeñaba como alcalde mayor de la ciudad de Bogotá, conforme al acta de posesión del 1.  de ener...
	3. RESUMEN DE LOS HECHOS
	Los hechos se contraen a las posibles irregularidades ocurridas con ocasión de la prestación del servicio público de aseo, específicamente en lo que concierne al cambio del esquema de la prestación de este servicio adoptado por la administración distr...
	En tal sentido y antes de la posesión del doctor GUSTAVO PETRO, como alcalde mayor de la ciudad de Bogotá para el año 2012, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (en adelante UAESP) ordenó la apertura de la licitación pública n.  001...
	De esa manera, la Sala Tercera de revisión de la Corte Constitucional, mediante auto 183 de 18 de agosto de 2011P40F P, ordenó a la UAESP, como medida cautelar, suspender la licitación pública n.  001 de 2011 para estudiar el material probatorio recau...
	En consecuencia, por medio de la Resolución 552 de 8 de septiembre de 2011P43F P, el señor JUAN CARLOS JUNCA, director de la UAESP, declaró la urgencia manifiesta con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público de aseo en sus compon...
	Posterior a esa fecha, el 19 de diciembre de 2011, la Corte Constitucional, mediante auto 275  de 2011P45F P, dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública n.  001 de 2011, «así como todos los actos administrativos dictados con ocasión de dicho proce...
	En segundo lugar y después de la posesión del doctor GUSTAVO PETRO como alcalde mayor de Bogotá, el entonces director de la UAESP GUILLERMO ASPRILLA, mediante Resolución n.  065 de 8 de febrero de 2012P46F P, declaró la urgencia manifiesta con el fin ...
	En virtud de esta urgencia manifiesta, la UAESP celebró el 7 de marzo de 2012 los contratos de concesión 013, 014, 015, y 016P47F P con los concesionarios LIME, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA, respectivamente, por el término de 6 meses, contados ...
	En tercer lugar, la Corte Constitucional, mediante auto 084 de 19 de abril de 2012P48F P, declaró que la UAESP envió dentro del término exigido por el auto 275 de 2011 el esquema que pretendía aplicar en el corto plazo para cumplir con las obligacione...
	En cuarto lugar, el 16 de agosto de 2012, la señora CAROLINA ABUSAID, directora de la UAESP (e), suscribió con los concesionarios LIME, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA, respectivamente, las prórrogas de los contratos 013, 014, 015 y 016P49F P, por...
	En quinto lugar, para el mes de septiembre de 2012, una decisión de la Administración Distrital fue de público y notorio conocimiento: la Alcaldía Mayor de Bogotá tuvo el propósito de constituir una empresa pública para asumir la prestación del servic...
	Esta decisión de la administración distrital y su propósito se puede evidenciar, entre otras muchas diligencias, en el oficio del 5 de septiembre de 2012, suscrito por la procuradora delegada preventiva de la Función Pública y dirigido al señor alcald...
	A través de los medios de comunicación, hemos tenido conocimiento de su anunció sobre la intención de constituir una empresa pública para la prestación del servicio de aseo en los componentes de recolección, barrido y limpieza en la ciudad, que desde ...
	(Negrilla fuera de texto).
	Como muestra de que esa decisión fue registrada de manera amplia en los medios de comunicación, basta con observar todos los registros de prensa que obran en el expediente, los cuales, algunos de ellos, fueron allegados en la visita especial que se pr...
	Así, para la Sala es claro, por ser un hecho notorio y de público conocimiento, registrado en todas las quejas que se allegaron a la presente actuación y que fueron enunciadas al inicio de la presente decisión, que la decisión de la administración dis...
	En sexto lugar, el 11 de octubre de 2012, el señor HENRY ROMERO, director (e) de la UAESP, y el señor DIEGO BRAVO, gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (en adelante EAAB), celebraron el contrato interadministrativo 017 de 2012...
	La gestión y operación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá D.C., en sus componentes de recolección, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, poda de árboles en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de...
	Por el presente contrato el CONTRATISTA asume la prestación del servicio público de aseo, dando cumplimiento a las obligaciones señaladas en la cláusula 3 de este contrato, en toda la ciudad de Bogotá D.C., sin cláusulas de exclusividad.
	El servicio de recolección, barrido y limpieza de vías en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de disposición final en el Distrito Capital de Bogotá, tendrá una cobertura del ciento por ciento (100%), y se prestará a todos los usuarios...
	Con ocasión del anterior contrato interadministrativo entre la UAESP y la EAAB, esta última entidad, en el mes de octubre de 2012, adelantó la invitación pública 804 con un presupuesto de $80.888.107.999 para la adquisición de maquinaria y equipos par...
	En octavo lugar, el 4 de diciembre de 2012, la EAAB suscribió con la empresa  Aguas de Bogotá S. A. E. S. P. (en adelante Aguas de Bogotá) el contrato n.  1-07-10200-0809-2012 de 2012 (en adelante contrato n.  0809 de 2012), para la prestación del ser...
	En noveno lugar, el 10 de diciembre de 2012, el señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO expidió el Decreto 564 de 2012, por medio del cual «se adoptan disposiciones para asegurar la prestación del servicio público de aseo en el Distrito Capital en...
	A través de este decreto se adoptó para la ciudad de Bogotá «un esquema transitorio de prestación del servicio público de aseo», el cual, según el Decreto, era para «garantizar el cumplimiento del programa Bogotá Basura Cero establecido en el Acuerdo ...
	En décimo lugar, el 14 de diciembre de 2012, el señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO expidió el Decreto 570 por medio del cual «se decreta el estado de prevención o alerta amarilla para el manejo y control adecuado de los residuos sólidos urban...
	Mediante este acto administrativo se decretó el estado de alerta por 4 meses con el objeto de prevenir la amenaza de afectación al medio ambiente y la salud, derivadas de la «transición en el modelo de prestación del servicio público de aseo» en lo re...
	En décimo primer lugar, el 17 de diciembre de 2012, el señor DIEGO BRAVO como gerente de la EAAB, y la señora NELLY MOGOLLÓN, directora de la UAESP, suscribieron el otrosí número 1 al contrato interadministrativo 017 de 2012, adicionando las cláusulas...
	CLÁUSULA 1.- Adicionar a la "Cláusula 1.- OBJETO", del Contrato Interadministrativo No. 017 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, un parágrafo del siguiente tenor:
	"PARÁGRAFO: En el evento en que la UAESP decida contratar con personas diferentes de la EAAB, actividades relacionadas con el servicio público de aseo y sus actividades complementarias en la ciudad de Bogotá, se entenderá para todos los efectos legale...
	CLÁUSULA 2.- Adicionar la cláusula 35 al contrato interadministrativo, la cual quedará así:
	"CLÁUSULA 35. PERÍODO DE TRANSICIÓN Y AJUSTE. Durante los cuatro (4) primeros meses a partir de la expedición del Decreto Distrital No. 570 del 14 de diciembre de 2012, el CONTRATISTA realizará sus obligaciones contractuales, en aplicación de dicho ac...
	Parágrafo Primero: El CONTRATISTA deberá presentar un informe mensual en relación con los ajustes y avances que realice para cumplir de manera eficiente con la prestación del servicio público de aseo.
	Parágrafo Segundo: La UAESP tendrá en cuenta el período de transición a que se refiere esta cláusula, a fin de tomar cualquier decisión relacionada con la supervisión y/o interventoría del presente contrato y en especial para lo atinente a los indicad...
	CLÁUSULA 3.- El presente documento no constituye novación del Contrato Interadministrativo N  017 de 2012 suscrito entre la UAESP y la EAAB, el cual continúa vigente excepto en los apartes expresamente modificados a través de este Otrosí.
	En décimo segundo lugar, el 17 de diciembre de 2012, la directora de la UAESP NELLY MOGOLLÓN decretó la urgencia manifiesta n.  728 con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público de aseo en la capital, y con el propósito de dar cum...
	En virtud de esta urgencia manifiesta, la directora de la UAESP NELLY MOGOLLÓN suscribió los siguientes contratos y otrosí para el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá:
	1. El 18 de diciembre de 2012, el contrato de operación n.  257 con Ciudad Limpia, para prestar el servicio de aseo en la zona 6 (localidades de Bosa y Kennedy);
	2. El 19 de diciembre de 2012, el contrato n  260 con Aseo Capital, para prestar el servicio de aseo en la zona 4 (localidades de ciudad bolívar, puente Aranda y Tunjuelito);
	3. El 19 de diciembre de 2012, el contrato n.  261 con LIME, para prestar el servicio de aseo en la zona 1 (localidades de suba y Usaquén);
	4. El 21 de diciembre, el contrato n.  268 con Atesa para prestar el servicio de aseo en la zona 2 (Fontibón y Engativá);
	5. El 22 de diciembre de 2012, el otrosí n. 1 al contrato 260, celebrado con Aseo Capital, con el objeto de que esta última empresa prestara «el servicio de aseo integral en las localidades de Chapinero, Santafé y Candelaria y servicio con sistema amp...
	6. El 22 de diciembre de 2012, el otrosí 1 al contrato 261 celebrado con LIME, con el objeto de que esta última empresa prestara «apoyo en la operación del servicio de aseo en las localidades de Usme y San Cristóbal y preste el servicio de recolección...
	En décimo tercer y último lugar, durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, la ciudad de Bogotá enfrentó una crisis y emergencia en la prestación del servicio público de aseo. Todos los medios de comunicación registraron este hecho, así como l...
	4. ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE NULIDAD PRESENTADAS POR LOS SUJETOS PROCESALES
	Sería el momento en que la Sala Disciplinaria procediera a efectuar el análisis de las pruebas y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas por cada uno de los cargos formulados.
	Sin embargo, es necesario, antes que todo, examinar las peticiones de nulidad que han sido presentadas por parte de los sujetos procesales.
	4.1 Violación al principio de non bis in ídem en consideración a las competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio y de la Superintendencia de Servicios públicos domiciliarios.
	4.1.1 Argumentos de los sujetos procesales
	El disciplinado, en el escrito de descargos, y el señor defensor, en el memorial de alegatos de conclusión, manifestaron, por una parte, que la única autoridad competente para imponer sanciones por restricción a la libre competencia es la Superintende...
	Al respecto, el señor defensor cuestionó la tesis de la Procuraduría en cuanto a que la investigación que adelantaba la Superintendencia de Industria y Comercio en contra del señor alcalde mayor de Bogotá se fundamentara en los principios de la respon...
	Para ello, trajo a colación un extracto de la sentencia del 28 de enero de 2010 de la Sección Primera del Consejo de Estado,P64F P en la cual se dijo lo siguiente:
	ULo dicho además descarta de plano la teoría del actor según la cual el tipo de responsabilidad en que la demanda sustentó la imposición de la multa es objetivaU, como quiera que Use aprecia un claro componente subjetivoU en el tenor literal del numer...
	(Subrayado y negrillas utilizados por el señor abogado defensor).
	En tal virtud, explicó que no necesariamente los procedimientos administrativos sancionatorios por prácticas restrictivas de la libre competencia comportaban, de plano, una responsabilidad objetiva. En todo caso, consideró irrelevante esta discusión p...
	Por la otra, ambos sujetos procesales expresaron que el artículo 370 de la Carta Política de 1991 establece que le corresponde al Presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficien...
	En consecuencia, lo anterior suponía que la Procuraduría General de la Nación debía respetar las disposiciones especiales de rango constitucional que sustraían de su órbita de competencias legales de naturaleza preventiva la autodefinición de los supu...
	4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Como se dijo en su momento, la Sala debe recordar que es perfectamente posible que un mismo hecho pueda dar lugar a que se adelanten investigaciones de distinta naturaleza, supuesto en el cual no se viola el principio del non bis in ídem. En efecto, y...
	Lo dicho además descarta de plano la teoría del actor según la cual el tipo de responsabilidad en que la demanda sustentó la imposición de la multa es objetiva, como quiera que se aprecia un claro componente subjetivo en el tenor literal del numeral 1...
	4.2 Falta de competencia «del Procurador» para restringir, limitar o suspender el ejercicio de los derechos políticos de un servidor público de elección popular.
	4.2.1 Argumentos de los sujetos procesales.
	El señor defensor, tanto en el memorial de descargos como en los alegatos de conclusión, ha insistido en que la Procuraduría General de la Nación no tiene competencia para restringir, limitar o suspender el ejercicio de los derechos políticos de un se...
	De manera subsidiaria y en caso de que se aceptara la tesis de que la Procuraduría General de la Nación sí tiene competencia para inhabilitar a un servidor público de elección popular para el ejercicio de sus derechos políticos en «forma permanente», ...
	4.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la posición del señor defensor parte de un trato desigual e injustificado. Según el profesional del derecho se debe aplicar el régimen disciplinario del ordenamiento jurídico colombiano para cualquier servidor público (Ley 734 de 2002...
	En consecuencia, la solicitud de nulidad por falta de competencia es improcedente.
	4.3 Violación al principio de imparcialidad – Debido proceso.
	4.3.1 Argumentos de defensa.
	En este aparte, el señor defensor se remitió a las supuestas manifestaciones del pliego de cargos en donde se violó el principio de imparcialidad.
	Así mismo, afirmó que dicho principio de imparcialidad «se ha visto comprometido en el contexto de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, así como en la recepción de testimonios donde el funcionario comisionado, en varias oportunidades, al f...
	Que, por ello, todo indicaba que «la Procuraduría no ha llevado el proceso con el fin de establecer la verdad de los hechos investigados y quebrar el principio de inocencia como le corresponde, sino simplemente surtir las etapas procesales, porque lo ...
	Relacionado con lo anterior, también afirmó que «para un régimen constitucional y democrático de derecho, la materia y la función disciplinaria no puede ser instrumento de castigo para imponer la voluntad del superior jerárquico ni del Ministerio Públ...
	Sostuvo que en el caso del alcalde GUSTAVO PETRO, «por el desarrollo mismo del proceso, estamos frente al riesgo de ver consumado el triste espectáculo de la perversión del Derecho disciplinario en un momento histórico en que el país debe mirar hacia ...
	Por otra parte, señaló que «la propia Procuraduría conoció de antemano que el tema de las basuras iba a enfrentar momentos excepcionales por la decisión del Alcalde de modificar el modelo de gestión en la prestación del servicio y en la decisión de lo...
	Que «todo el andamiaje jurídico legal y constitucional que sustenta la defensa del señor alcalde será inútil si desde la misma Procuraduría se impone, como hasta el momento ha sucedido, un prejuzgamiento de su conducta por el sólo hecho de NO hacer ca...
	Añadió que en el voluminoso expediente «NO hay prueba alguna de que el Alcalde Gustavo Petro haya instruido para actuar por fuera de la ley, ni que lo haya hecho en forma directa, ni indirecta. Por el contrario, cumpliendo con sus funciones, implement...
	Finalmente, puntualizó diciendo que como jurista y como ciudadano, reclamaba cordura y proporción en el análisis de los hechos para que se hiciera efectivo el derecho a la defensa del alcalde GUSTAVO PETRO. Agregó que el desacuerdo con un gobierno o e...
	4.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Por otra parte y en cuanto al restante número de señalamientos, la Sala observa que el señor defensor acudió a una serie de afirmaciones carentes del más mínimo respaldo probatorio, las que además fueron presentadas de forma acumulativa y combinada pa...
	En efecto, se dice que el principio de imparcialidad se ha visto comprometido en el contexto de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, pero sin decirse cuáles son las razones de esa afirmación. Seguidamente, se dice que el funcionario comisi...
	En consecuencia, no es cierto que todo indique que «la Procuraduría no ha llevado el proceso con el fin de establecer la verdad de los hechos investigados y quebrar el principio de inocencia como le corresponde». Por el contrario, la Sala ha tramitado...
	Conforme a lo anterior, es indiscutible que algunos comentarios adicionales no dejan de ser ligeros, para reforzar la idea de una supuesta violación al principio de imparcialidad, pues es imposible que la Sala Disciplinaria, en virtud de la delegación...
	Por último, no es exacto afirmar que «la propia Procuraduría conoció de antemano que el tema de las basuras iba a enfrentar momentos excepcionales por la decisión del Alcalde de modificar el modelo de gestión en la prestación del servicio y en la deci...
	Varias razones pueden esgrimirse para corregir el equívoco de la defensa: 1. No solo fue la Procuraduría en sus dependencias con funciones preventivas las que brindaron elementos de juicio para advertir los riesgos e irregularidades que se derivarían ...
	En ese orden, la administración celebró contratos interadministrativos en donde se invirtieron cuantiosos recursos para que las entidades públicas sin experiencia y capacidad asumieran la prestación del servicio público de aseo, amén de otras contrata...
	En ese orden de ideas, la razón de ser del presente proceso disciplinario no estriba en un prejuzgamiento por no haber seguido las recomendaciones de la misma entidad que ahora lo está investigando. Por el contrario, el fundamento es las varias quejas...
	Así las cosas, lo anterior es precisamente la «cordura y proporción en el análisis de los hechos» que reclama el señor defensor del disciplinado, situación que es totalmente ajena y contraria a un supuesto «desacuerdo» de esta entidad con la forma o e...
	4.4 Conclusión
	Conforme a lo expuesto, los argumentos presentados por los sujetos procesales tendientes a que se declare la nulidad de la actuación no están llamados a prosperar.
	Por tal razón, en los numerales siguientes, se procederá a efectuar la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas por parte de los sujetos procesales, con el respectivo análisis de las prueba...
	5. DE LOS CARGOS FORMULADOS.
	Conforme a la decisión de cargos de la Sala Disciplinaria, adoptada mediante el auto de 20 de junio de 2013, se determinó que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá podría ver comprometida su responsabilida...
	1. Por la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012, entre la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E. S. P. (EAAB), así como la suscripción d...
	2. Por la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012; y
	3. Por la expedición del Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012.
	De esa manera, los cargos formulados fueron los siguientes:
	1. Por la suscripción de los contratos interadministrativos 017 del 11 de octubre de 2012 y 1-07-10200-0809-2012 del 4 de diciembre de 2012:
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	El cargo que se le formuló al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hizo a título de dolo y en la modalidad de determinador, forma de autoría para la realización de u...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	2. Por la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012:
	Haber expedido el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual se adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá totalmente contrario al ordenamiento jurídico, con lo cual se violó el principio constit...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	3. Por la expedición del Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012:
	Haber expedido el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, «con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio público de aseo y como medida de precaución para minimizar ...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
	El cargo que se le formuló al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hizo a título de culpa gravísima.
	6. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LOS SUJETOS PROCESALES EN LOS DESCARGOS CON EL ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA ACTUACIÓN.
	6.1 Por parte del disciplinado.
	6.1.1 Argumentos comunes a los tres cargos formulados.
	6.1.1.1 Razones presentadas por el disciplinado.
	Luego de que se hicieran algunas reflexiones generales sobre el principio de presunción de inocencia y el principio de legalidad de las actuaciones de las autoridades públicas, el disciplinado efectuó una serie de consideraciones iniciales sobre el au...
	1. En primer lugar y enseguida de que resaltó que el servicio de aseo era un bien público, afirmó que el mercado del aseo en Bogotá, después de las decisiones tomadas en el año 2012, presenta mucha más competencia que la que existía en los años anteri...
	2. En segundo lugar, sostuvo que el anterior esquema de Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo  (ASES) y la generación de un cartel de cuatro contratistas privados habían originado la construcción de enormes barreras de entrada al mercado de aseo de la c...
	3. En tercer lugar, resaltó que una de sus primeras inquietudes alrededor del servicio del aseo en la ciudad de Bogotá fue constatar la existencia de un sistema de transferencia de rentas hacia los cuatro oferentes contratados, debido a la debilidad d...
	Así, a modo de complemento y reiteración, destacó que el «derrumbe de la licitación del año 2011» por orden de la Corte Constitucional, la orden dada para asegurar la entrada de miles de recicladores a ser remunerados por las tarifas en pago a sus ser...
	4. En cuarto lugar y en relación con algunas consideraciones relacionadas con el anterior argumento, manifestó que «la actual fortaleza del operador público en el mercado, con el 50% de la operación y el 80% de prestación del servicio de RBL en la ciu...
	5. En quinto lugar, señaló que la Procuraduría, para tratar de comprobar un prejuicio en contra de la capacidad operativa de la EAAB, adujo que esta no contaba con la flota para asumir la recolección de residuos para el 18 de diciembre, pero olvidando...
	6. En sexto lugar, refirió que la Procuraduría tenía que mostrar la supuesta incapacidad de la EAAB en los hechos acaecidos alrededor del aseo para los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012, aduciendo que se dejó de recoger residuos y que hubo que ut...
	7. En séptimo lugar, argumentó que lo que demostró la superación de la crisis organizada por terceros premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012 y el crecimiento de la operación del operador público hasta llegar al 50% de la ciudad...
	8. En octavo lugar, dijo que la Procuraduría interpretó erradamente el Decreto 564 de 2012, pues, verbigracia, en el artículo 9 del Decreto 564 del 2012 se estipuló la necesidad de condicionar el uso del relleno sanitario a un contrato con la UAESP pa...
	9. En noveno lugar, puntualizó que el escrito de la Procuraduría mostraba una enorme contradicción, pues, por una parte, afirmaba que la EAAB no tenía capacidad para asumir el servicio de aseo de la ciudad, mientras que por la  otra decía que se rompí...
	10. En décimo lugar, el disciplinado proclamó varios cuestionamientos, a modo de interrogante. Ellos fueron los siguientes:
	a. «¿Cómo puede una institución como la Procuraduría llegar a afirmar que el Decreto 564 del 2012, que introduce medidas para la aplicación del Auto 275 de 2011 y permite la remuneración de los recicladores, impide la competencia y la libre empresa en...
	b. «¿Para la Procuraduría (la) libre empresa es solo la que representan los antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	c. «¿Para la Procuraduría no hay libre empresa si una empresa pública decide operar el servicio, sin exclusividad?»;
	d. «Peor aún, ¿para la Procuraduría no hay libre empresa si miles de oferentes entran de manera reconocida a ofertar su servicio de aseo con aprovechamiento en la ciudad?»;
	e. «¿Cómo una entidad puede olvidarse de la definición básica de libre empresa y competencia, al adjudicarle al Decreto 564 de 2012 que es el que permite reconocidamente la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo en la ciudad, el papel de d...
	f. «¿O acaso esa invisibilidad de la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo de manera reconocida que aparece en el escrito de crítica al Decreto 564 de 2012 que hace la Procuraduría no es más que un sesgo ideológico?»;
	g. «¿Por qué para el autor del escrito no valen para la libre competencia los miles de oferentes recicladores, sino los cuatro antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	h. «¿No hay aquí una ruptura del principio de imparcialidad que guía el servicio público de acuerdo a la Constitución, pero por parte del escritor del pliego de cargos de la Procuraduría y que es el que me endilga?» (sic)
	Así y luego de efectuar estas preguntas, el disciplinado afirmó que el Decreto 564 de 2012 no impedía la libre competencia y empresa; que al contrario la fortalecía en el servicio de aseo al permitir la entrada de operadores públicos y «de miles de of...
	11. En décimo primer lugar, refirió que no dejaba de llamar la atención el escrito de la Procuraduría cuando sugería que los recicladores podrían esperar su remuneración hasta la nueva licitación de ASES, áreas de uso exclusivo, mostrando así, por com...
	7. Tal como se indicó en la sentencia C-309 de 1997, los derechos constitucionales no pueden ser disueltos en un cálculo utilitario sobre el bienestar colectivo, ni pueden estar únicamente sometidos al criterio de las mayorías, ya que esos derechos fu...
	De esa manera, el disciplinado aseveró que el pliego de cargos seguía la opinión de la procuradora delegada preventiva para la Función Pública, la cual no se compartía y que consistía en que los derechos de la población recicladora se podían aplazar, ...
	De allí que el hecho de privilegiar los derechos del trabajo y la dignidad humana de las minorías dedicadas al reciclaje por encima de las expectativas comerciales de los particulares que participan en condición de oferentes y que bien pueden hacerse ...
	Cabe precisar que esta Corporación expuso sobre lo anterior, en la sentencia T- 291 de 200932, que "(...) existe un deber de la administración de abstenerse de adelantar, promover o ejecutar políticas, programas o medidas que conduzcan a agravar o per...
	12. En décimo segundo lugar, señaló que la intención inicial y permanente del Alcalde, en relación con el Decreto 564 de 2012, no era construir un monopolio público del servicio, sino, al contrario, «permitir la entrada de miles de oferentes, bajar la...
	13. En décimo tercer lugar y frente la reiteración de algunos cuestionamientos que hizo a modo de interrogante, se destacan las siguientes:
	«¿Acaso el modelo AR, reciclaje y aprovechamiento, que es el objetivo de modelo o Esquema de aseo para Bogotá aprobado en el plan de desarrollo y llamado Basuras Cero, es ilegal?» «¿La Procuraduría puede señalar una sola norma en donde el modelo AR de...
	En tal sentido, el disciplinado adujó que una afirmación así chocaría contra el pensamiento científico mundial que sabe que la mitigación del cambio climático obliga a la reutilización del máximo posible de residuos de las sociedades. Por ello, pensar...
	Adicionalmente, sostuvo que en su campaña electoral hizo explícita la necesidad para Bogotá de dejar de usar progresivamente el relleno sanitario y pasar a la reutilización y aprovechamiento de residuos y que por dichas tesis programática votó la ciud...
	14. En décimo cuarto y último lugar, el disciplinado ofreció un buen número de argumentos los cuales tuvieron como objetivo común justificar la expedición del Decreto 564 de 2012. Así y luego de citar el artículo 2 del Decreto 564 de 2012, cuestionó q...
	Por ello y luego de traer a colación nuevamente el auto 275 de 2011 de la Corte constitucional, recalcó que los únicos beneficiarios del aprovechamiento y reciclaje de la ciudad era la población de recicladores de oficio de la ciudad, para lo cual deb...
	De esa manera, el disciplinado continuó explicando que, al privilegiar la prestación del servicio de aseo en un esquema donde lo prioritario era el aprovechamiento y el reciclaje, este servicio quedaría en manos de la población recicladora ―aún en sac...
	Por eso, afirmó que la operación pública del aseo o de los operadores tradicionales de RBL debía tender a desaparecer o, por lo menos, ser mínima, en la ciudad de Bogotá, pero no en virtud del Decreto 564 de 2012, sino en virtud del Auto 275 de 2011 d...
	De similar modo, el disciplinado refirió que no comprendía cómo el pliego de cargos pudo llegar a la conclusión de que lo que proponía el Alcalde de manera premeditada era la creación de un monopolio público con barreras a la entrada en el mercado de ...
	En tal forma y para ahondar en esta explicación, expuso las siguientes ideas:
	a. El alcalde no iba tras la operación monopólica de un operador público.
	b. El objetivo fue la implementación de un modelo de aseo en el que el aprovechamiento y gestión de los residuos sólidos fuera privilegiado y, por tanto, que esa labor tuviera como prestadores del servicio de aseo a miles de familias recicladoras, a q...
	c. La Corte Constitucional no planteó un esquema de libre competencia entre los operadores del esquema AR, de aprovechamiento y reciclaje, y los operadores del RBL.
	d. Los dos esquemas, AR y RBL, van por vías separadas, en tiempos separados, con operadores claramente diferenciados e independientes entre sí y aunque coexisten, transitoriamente, es necesario que el Estado fortaleza y priorice el esquema AR, por ser...
	e. Para este objetivo, la separación en la fuente por parte de los usuarios en residuos aprovechables y no aprovechables es fundamental, como lo expresó la Corte Constitucional. Por ello, la política de inclusión de los recicladores en condiciones de ...
	f. Por tanto y de manera transitoria, lo que la administración distrital estaba obligada a crear era una separación entre los dos modelos el de RBL y el AR que permitiese que el primero no redujera al segundo sino al revés, de tal manera que se garant...
	g. Los artículos 10, 11, 14 y 15 del Decreto 564 del 2012 prescriben los lineamientos generales de la separación en la fuente, la remuneración a recicladores, la separación del esquema de RBL del de AR, pero para llegar a una conclusión de la «evident...
	h. La Corte Constitucional no niega un modelo de libre competencia en el esquema AR, de aprovechamiento y reciclaje, tampoco lo hace obligatorio; a lo que obliga es a separarlo del modelo de RBL y a permitir una coordinación entre los dos de modo que ...
	i. El Decreto 564 de 2012 propende por la libre competencia entre recicladores, la mantiene y solo la organiza dentro de un esquema AR en crecimiento y con acciones afirmativas del Estado a favor de la población recicladora, sin perjuicio de la libre ...
	j. El pliego de cargos, al decir que el Decreto 564 de 2012 restringe la libertad de empresa o la competencia, simplemente no ve y ha invisibilizado el componente fundamental del nuevo esquema de aseo, el de AR, que al estar en libre competencia aumen...
	a. «¿Qué papel juega un operador de RBL, de carácter público y de manera transitoria en el esquema de fortalecimiento del esquema AR, y en la inclusión de la población recicladora?»;
	b. «¿Por qué el alcalde construyó una política donde aparecía de nuevo desde los tiempos de la EDIS un operador público de aseo en la ciudad de Bogotá?»;
	c. «¿De qué manera ese operador público de RBL podría ayudar a coordinar los esquemas de RBL y AR para la inclusión de la población recicladora?
	De la misma forma, el disciplinado acudió a otras citas del auto 275 de la Corte Constitucional, puntualizando que era cierto que la Corte Constitucional no los había obligado a constituir un operador público en el esquema RBL; que solo les permitió e...
	Por ello, las respuestas a los anteriores interrogantes, que se tradujeron en la justificación de toda su actuación, las planteó en los siguientes términos:
	Como la Corte Constitucional ordenó al Distrito adoptar las acciones afirmativas que considere pertinentes para garantizar la inclusión de la población recicladora, el mecanismo que se evaluó conveniente, adecuado y eficiente para cumplir esas órdenes...
	(Negrillas fuera de texto).
	6.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	1. Conviene precisar, como primera medida, que en ningún momento la presente actuación está ligada a algún prejuicio ideológico. El presente caso, como es el deber ser de cualquier proceso disciplinario, está soportado en la realización de tres conduc...
	Ahora bien, conforme a la tesis del disciplinado, en el sentido de que después de las decisiones adoptadas por la administración distrital en el año 2012 se presenta mucha más competencia en el mercado de aseo en la ciudad de Bogotá, fácil resulta com...
	Sin embargo, esta explicación, que tiende a desestimar el segundo de los cargos formulados, no puede ser de recibo, pues el debate central del presente asunto no es si procuró la mayor participación de la población recicladora o si esta se redujo. Por...
	En tal sentido, es importante aclarar que la posición de la Sala no tiende a desconocer los derechos de la población recicladora. En efecto y tal y como se precisará a lo largo de esta decisión, las pruebas demuestran que el cumplimiento de las órdene...
	Por ello, cuando el disciplinado afirma que «aparece un prestador público del servicio con tal fortaleza que ya opera el servicio de aseo en la mitad de la ciudad y adicionalmente se reconoce a miles de pequeños prestadores del servicio de aseo bajo l...
	2. En segundo término, es equivocado que se diga que el anterior esquema que venía aplicándose en la ciudad de Bogotá, con la modalidad de Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo (ASE), haya generado «un cartel de contratistas», pues es un hecho indiscuti...
	Dicho de otro modo, la forma en que se prestaba el servicio de aseo no era ilegal, sino que era insuficiente en algunos componentes, y por ello era necesario que en adelante se tomaran medidas a favor de la población recicladora. Pero, en ningún caso,...
	Igualmente, debe advertirse que dicho esquema transitorio no era la única forma de garantizar los derechos de la población recicladora, pues era posible, antes del inicio del nuevo modelo, remunerar el costo o el ahorro que se producía por no tener qu...
	Adicionalmente, existen pruebas de que muchas de las acciones afirmativas sí eran de carácter programático, con lo cual se concluye que estas acciones tenían que cumplirse progresivamente. Así se verifica de la declaración de la doctora NELLY MOGOLLÓN...
	Con esto se demuestra que un aspecto era el cumplimiento y las acciones afirmativas a favor la población recicladora y otro muy distinto era permitir el manejo y la prestación del servicio a un operador público incapaz y sin ningún tipo de experiencia...
	3. De manera muy similar, el disciplinado resaltó que una de las razones de sus decisiones tuvo lugar por la captación exorbitante e irregular de dineros de los usuarios pagados a través de las tarifas contractuales detectadas por la Contraloría. No o...
	En tal forma, si se presentaban excesos en los cobros de las tarifas de aseo lo procedente era efectuar los respectivos ajustes. Por tanto, es equivocado que el disciplinado quiera capitalizar esta situación a su favor, como para dar a entender que gr...
	Al respecto, el señor ÓSCAR SEBASTIAN ALESSO, representante de la empresa LIME, manifestó que los operadores privados no fijaban las tarifas, situación que era de competencia de la CRA y que ellos tenían que atenerse a esas tarifas. Así mismo, que el ...
	En el mismo sentido, TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante legal de Aseo Capital, refirió que los operadores privados no actuaban como entidad tarifaria local, asunto que concernía a las entidades del Distrito: «Siempre fue el Distrito quien tuvo la ...
	Así las cosas, las explicaciones de los dos testigos están corroboradas por lo señalado por el ingeniero ÓSCAR PARDO GIBSON, al decir que la entidad tarifaria local siempre fue la UAESP y que, incluso, con la implementación del nuevo modelo se conside...
	En consecuencia, la apreciación del disciplinado en cuanto a que «lo que se construyó en la ciudad de Bogotá fue un proceso de cartelización económica del servicio de aseo que hicieron suyo» es, a todas luces, inexacta. Por estas mismas razones, tambi...
	4. Pasemos ahora a señalar que tampoco puede ser de recibo la afirmación de que el operador público es fuerte porque en la actualidad opera en el 50% del mercado y porque cuenta con una flota nueva de alta tecnología. Estas circunstancias, que seguram...
	a. Porque el reproche formulado se remonta al 11 de octubre y 4 de diciembre de 2012, fechas en las que fueron suscritos los convenios interadministrativos por medio de los cuales el Distrito encargó el manejo, responsabilidad y prestación del servici...
	b. Porque la decisión del señor alcalde mayor y de su administración, reflejada en los respectivos estudios, entre otros, consistió en que la prestación del servicio público de aseo por parte del operador público sería en toda la ciudad de Bogotá, es ...
	c. Porque, y muy a pesar de que se contempló por vía de un otrosí que la UAESP podía contratar el servicio con otros operadores, ello se hizo el día 17 de diciembre de 2012, un días antes del inicio de operaciones. Entre tanto, la EAAB ya había adelan...
	d. Porque la prestación del servicio del operador público tuvo significativas falencias, como lo evidenciaron los hechos sucedidos durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Adicionalmente, posterior a esos días y a pesar de que se volvió a co...
	 Del 20 al 31 de diciembre de 2012: 461 volquetas.
	 Del 1 al 31 de enero de 2013: 242 volquetas.
	 Del 14 de febrero al 17 de marzo de 2013: 188 volquetas.
	 Del 18 al 31 de marzo de 2013: 173 volquetas.
	 Del 1 de abril al 3 de mayo de 2013: 164 volquetas.
	 Del 4 al 20 de mayo de 2013: 149 volquetas.
	 Del 21 de mayo al 15 de junio de 2013: 143 volquetas.
	 Del 16 al 30 de junio de 2013: 72 volquetas.
	 Del 1 al 26 de julio de 2013: 75 volquetas.
	e. Porque la nueva flota de alta tecnología solo vino a estar disponible a partir de los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2013 en forma progresiva. En efecto, la nueva flota adquirida por el Distrito, a través de la EAAB, vino a ser entregada a ...
	Y con corte al 5 de septiembre de 2013,P92F P aunque aumentó el número de vehículos retirados por Aguas de Bogotá, ellos todavía no habían sido entregados en su totalidad:
	Así las cosas, esta información corrobora que durante un lapso considerable del año 2013 la administración continuó prestando el servicio en vehículos tipos volquetas, porque ni siquiera durante el primer semestre del año 2013 contó con el total de ve...
	f. Porque si fuera cierta la «fortaleza» del operador público, la EAAB no hubiese contratado a otra empresa pública, pasándole la responsabilidad de todas y cada una de las actividades de la operación, y más cuando Aguas de Bogotá era una empresa públ...
	Así las cosas, la «fortaleza» que tanto predica el disciplinado no es observada por ninguna parte, y más cuando se supone que esta debió ser acreditada en el momento en que se firmaron los respectivos contratos interadministrativos, con miras a garant...
	Sin embargo, lo que llama el disciplinado como «llegar a esa posición en menos de seis meses» no es otra cosa que la evidente incapacidad del operador público, pues lo cierto es que durante buena parte de esos seis meses el servicio de aseo continuó p...
	Sin embargo, la cuestión que se analiza es más nociva de lo que parece: mientras se entregaron algunos vehículos compactadores nuevos durante los meses de abril, mayo y junio de 2013 la administración no solo continuó contratando vehículos tipo volque...
	Si el contrato de comodato del 21 de marzo de 2013 parte de la premisa de que la EAAB ya tenía en su poder toda la nueva flota adquirida por el Distrito, la Sala no se explica cómo Aguas de Bogotá continuaba contratando la utilización de volquetas ―lo...
	5. El disciplinado cuestionó que la Procuraduría olvidó de manera muy extraña que por ley la flota que tenía que garantizar la operación del servicio de aseo era la misma que se había usado en los años anteriores y que ya había sido pagada por los usu...
	En tal sentido, la Sala responde que este argumento es equivocado, por cuanto no se puede considerar que la causa de la incapacidad del operador público para prestar el servicio de aseo se deba a que los operadores privados no hayan devuelto los vehíc...
	Sin embargo, esta situación no explica la incapacidad del operador público para haber asumido la prestación del servicio de aseo, por la sencilla razón que este tema debió estar resuelto antes de tomarse la decisión de que las empresas públicas lo hic...
	Con esa lógica, se podría llegar al extremo de que al día de hoy ―casi un año después de la adopción del nuevo modelo de aseo― la EAAB y Aguas de Bogotá continuaran prestando el servicio de aseo en vehículos tipo volqueta y sin la prestación por parte...
	No obstante, las pruebas demuestran que la reversión de los vehículos compactadores, antes de la suscripción de los contratos interadministrativos, no fue el aspecto central de la discusión, como ahora y al momento de la versión libre, lo pretende hac...
	De esa manera, está acreditado que la administración distrital, en cabeza de su alcalde mayor, contó con que por otras vías o por otros medios, todos ellos distintos a la reversión, podía iniciar la prestación del servicio de aseo en toda la ciudad de...
	En consecuencia, es inaceptable que de manera posterior se trate de justificar una insolvencia técnica y operativa, inobjetablemente palpables que tenían las entidades del Distrito antes de la suscripción de los contratos interadministrativos y del in...
	6. El disciplinado refirió que la Procuraduría tenía que mostrar la supuesta incapacidad de la EAAB en los hechos acaecidos alrededor del aseo para los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012, aduciendo que se dejó de recoger residuos y que hubo que ut...
	Al respecto, la Sala no está de acuerdo con la anterior explicación por varias razones. En primer lugar, el supuesto número de residuos que no se recogieron durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 nunca podrá equipararse al dejado por l...
	En segundo lugar, no es explicable, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que la misma UAESP haya decretado una urgencia manifiesta el día 17 de...
	En tercer lugar, tampoco es comprensible, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que el operador público no haya podido recoger ni las basuras de...
	En cuarto y último lugar y en la medida en que las anteriores conclusiones están soportadas con los medios de prueba obrantes en la actuación, resulta ajustada y creíble la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SA...
	En ese orden de ideas, no es creíble la tesis expuesta por el disciplinado consistente en que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores pri...
	7. Otro de los argumentos de defensa fue que «la superación de la crisis organizada por terceros premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012» y el crecimiento de la operación del operador público hasta llegar al 50% de la ciudad en ...
	Sin embargo, la Sala responde que dicha apreciación es equivocada. Por una parte, conforme atrás se registró, no es cierto que los operadores privados hayan generado una crisis premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Por la otra...
	a. El contrato de operación n.  257 con Ciudad Limpia, el 18 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 6 (localidades de Bosa y Kennedy);
	b. El contrato n  260 con Aseo Capital, el 19 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 4 (localidades de ciudad bolívar, puente Aranda y Tunjuelito);
	c. El contrato n.  261 con LIME, el 19 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 1 (localidades de suba y Usaquén);
	d. El contrato n.  268 con Atesa, el 21 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 2 (Fontibón y Engativá);
	e. El otrosí n. 1 al contrato 260, del 22 de diciembre de 2012, celebrado con Aseo Capital, con el objeto de que esta última empresa prestara «el servicio de aseo integral en las localidades de Chapinero, Santafé y Candelaria y servicio con sistema am...
	f. El otrosí 1 al contrato 261, del 22 de diciembre de 2012, celebrado con LIME, con el objeto de que esta última empresa prestara «apoyo en la operación del servicio de aseo en las localidades de Usme y San Cristóbal y preste el servicio de recolecci...
	Así las cosas, en la medida en que el mismo Distrito contrató nuevamente con los operadores privados para solventar la crisis ocurrida en el mes de diciembre de 2012 y la evidente incapacidad del operador público, resulta contradictorio que se diga de...
	Con todo y eso, el señalamiento también carece de fundamento probatorio, pues el mismo concepto de la Secretaría del Medio Ambiente determinó que la crisis había ocurrido por «los problemas logísticos de la empresa Aguas de Bogotá», bajo la idea en qu...
	Al margen de lo anterior, si está absolutamente demostrado que el operador público únicamente vino a contar con los primeros vehículos compactadores en el primer trimestre del año 2013, la conclusión obvia es que desde que las entidades asumieron la p...
	8. Un aspecto de defensa fue que la Procuraduría interpretó erradamente el Decreto 564 de 2012, pues, verbigracia, en el artículo 9 del Decreto 564 del 2012 se estipuló la necesidad de condicionar el uso del relleno sanitario a un contrato con la UAES...
	Para ello, la Sala responde que no solo fue el artículo 9 del Decreto 564 de 2012 con el que se limitó la libertad de empresa, sino otras disposiciones de este Decreto. En primer lugar, obsérvese lo que se estableció en el artículo 6 de dicho acto:
	a. Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o ...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas fuera de texto)
	Para la Sala, con este artículo, junto a la idea de esquema transitorio, se restringió el principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto dicha norma señaló como condición para poder prest...
	Además, en el parágrafo del artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, aquello implicaría una...
	En segundo lugar, el artículo 8 del Decreto 564 de 2012 estableció lo siguiente:
	b. Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas de...
	c. Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, queda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, a partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Doñ...
	(Negrillas fuera de texto)
	Contrario a como lo sostiene el disciplinado, esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa. En este punto, vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los...
	En ese orden de ideas, los anteriores condicionamientos excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, por lo que no fue una simple errada interpretación de la Procuraduría sobre únicamente el artículo 9 del De...
	Ahora bien, la Sala no comprende los argumentos de los sujetos procesales que tienden a desestimar que con la expedición del Decreto 564 de 2012 no se violó la libertad de empresa, cuando lo cierto es que en muchas otras de las razones de exculpación ...
	9. El disciplinado resaltó una supuesta contradicción de la Procuraduría por haber dicho que la EAAB no tenía capacidad para asumir el servicio de aseo de la ciudad, pero que a su vez se decía que se rompió con el principio de libre empresa y competen...
	Sobre este particular, la Sala responde que no hay ninguna contradicción porque ambas irregularidades no son excluyentes. Como prueba de ello se tiene que la irregularidad relacionada con la incapacidad del operador público está soportada en los dos c...
	10. Ahora bien, conforme al método utilizado por el disciplinado, es necesario que la Sala responda uno a uno los cuestionamientos que efectuó a modo de interrogante:
	a. «¿Cómo puede una institución como la Procuraduría llegar a afirmar que el Decreto 564 del 2012, que introduce medidas para la aplicación del Auto 275 de 20111 y permite la remuneración de los recicladores, impide la competencia y la libre empresa e...
	Respuesta: por el análisis efectuado de manera particular a los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012. Leída esta normatividad en contexto y de manera sistemática, no es difícil llegar a la conclusión de que a partir del 18 de diciembre de 2012, ...
	Por tanto, se repite que todos estos condicionamientos se convirtieron en la restricción al principio de libertad de empresa, conforme en su momento lo entendieron los operadores privados y tal y como en otros apartados así lo han defendido los sujeto...
	b. «¿Para la Procuraduría (la) libre empresa es solo la que representan los antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	Respuesta: De ninguna manera, pues la libre empresa es un principio constitucional que no es ajeno a la prestación de los servicios públicos de aseo, en virtud de cual cualquier operador público o privado, antiguo o nuevo, podía entrar a prestar el se...
	c. «¿Para la Procuraduría no hay libre empresa si una empresa pública decide operar el servicio, sin exclusividad?»;
	Respuesta: como lo afirma el disciplinado, existe libre empresa, a pesar de que una empresa pública decida operar el servicio «sin exclusividad». Pero, en el presente caso, sucedió lo contrario: la administración distrital, en cabeza del alcalde mayor...
	En suma, la pretensión de que el Distrito asumiría la prestación del servicio en el cien por ciento de la ciudad fue lo que prendió las alarmas de varias entidades, entre ellas la Contraloría, la Superintendencia de Servicios Públicos, la CRA y la Pro...
	En efecto, ÓSCAR SEBASTIAN ALESSO manifestó que la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA LIME fue una de las empresas que había interpuesto la queja ante la Superintendencia de Industria y Comercio, por la disconformidad de que no se le haya permitido a su e...
	Por su parte, TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante de Aseo Capital, sobre el Decreto 564 de 2012, expuso lo siguiente:
	Cualquier persona que se siente y coja ese Decreto, y mire las normas que regulan la prestación del servicio de aseo en todo el país, se podría dar cuenta que es antijurídico y resultó antieconómico para el Distrito (…) El día que se tenía que finaliz...
	Más adelante, este testigo añadió: «Nosotros siempre estuvimos pidiéndole a la Alcaldía que revocara el Decreto; que se diera cuenta del absurdo jurídico en el que estaba, ya que con ello se afectaba intereses de quienes querían prestar el servicio».P...
	Por ello, todo lo anterior concuerda, por un lado, con el hecho notorio registrado en los medios de comunicación, respecto de que la decisión inequívoca del alcalde era de que, a partir del 18 de diciembre de 2012, ningún operador que no fuera del Dis...
	d. «Peor aún, ¿para la Procuraduría no hay libre empresa si miles de oferentes entran de manera reconocida a ofertar su servicio de aseo con aprovechamiento en la ciudad?»;
	Respuesta: la libre competencia no solo debe ser para la población recicladora que quiere participar el modelo de aprovechamiento, pero la protección de libertad de empresa de unos en manera alguna significa la afectación del principio de libertad de ...
	e. «¿Cómo una entidad puede olvidarse de la definición básica de libre empresa y competencia, al adjudicarle al Decreto 564 de 2012 que es el que permite reconocidamente la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo en la ciudad, el papel de d...
	f. «¿O acaso esa invisibilidad de la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo de manera reconocida que aparece en el escrito de crítica al Decreto 564 de 2012 que hace la Procuraduría no es más que un sesgo ideológico?»; «¿Por qué para el au...
	Respuesta: No hay sesgo ideológico, como tampoco la protección de algunos concesionarios antiguos en la prestación del servicio de aseo, conforme a las razones que han sido plasmadas en párrafos precedentes. Tampoco  hay invisibilidad de la entrada de...
	g. «¿No hay aquí una ruptura del principio de imparcialidad que guía el servicio público de acuerdo a la Constitución, pero por parte del escritor del pliego de cargos de la Procuraduría y que es el que me endilga?» (sic)
	Respuesta: no hay ninguna ruptura del principio de imparcialidad por parte de la Procuraduría. Precisamente la afectación del principio de libertad de empresa supone la parcialidad del funcionario que implementó un modelo o esquema transitorio, que se...
	11. Frente a otro cuestionamiento que a modo de reiteración expresó el disciplinado, la Sala debe aclarar nuevamente que no sugirió que los recicladores debían esperar su remuneración hasta la nueva licitación de ASES. Sin duda, esta apreciación es to...
	Por la otra, si de lo que se trataba era de la remuneración de la actividad de los recicladores, según la CRA, esto sí se podía hacer conforme a la metodología tarifaria vigente. En efecto, el alto comisionado de la CRA señaló que estaba vigente la Re...
	La metodología tarifaria vigente en el tema de aseo es la Resolución CRA 351 de 2005. La normatividad vigente y la metodología tarifaria actual otorgan al Distrito una manera de remunerar el aprovechamiento. Es decir que el Distrito tiene una manera d...
	En tal sentido, la Sala considera que la remuneración a los recicladores sí podía darse conforme a lo señalado en la Resolución CRA 351 de 2005, dándole total crédito a la explicación de un alto comisionado de la CRA en una reunión del 13 de noviembre...
	Por su parte, distinto es que se haya destacado que otras de las acciones afirmativas eran de carácter progresivo y programático, como bien se puede observar de las órdenes de la Corte y como se le puso de presente al señor alcalde mayor de Bogotá. De...
	Si lo anterior es así, la conclusión es que no es cierto que para haber emprendido las acciones afirmativas a favor de la población recicladora se tuviera que implementar uno u otro modelo, pues ciertamente, debido a varios factores, estas obligacione...
	12. Por otra parte, la Sala debe reiterar que ninguno de los cargos formulados están soportados en alguna ideología, como lo sostuvo insistentemente el disciplinado. De manera concreta, en lo que tiene que ver con el Decreto 564 de 2012, tampoco hubo ...
	De manera adicional debe decirse que si bien en este momento el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad, ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos el sujeto ...
	13. Una vez más el disciplinado efectuó otros reparos a modo de interrogante, respecto de los cuales es necesario brindar la respectiva respuesta:
	«¿Acaso el modelo AR, reciclaje y aprovechamiento, que es el objetivo de modelo o Esquema de aseo para Bogotá aprobado en el plan de desarrollo y llamado Basuras Cero, es ilegal?» «¿La Procuraduría puede señalar una sola norma en donde el modelo AR de...
	Respuesta: La Sala contesta que obviamente ningún modelo, como el de reciclaje o aprovechamiento, puede ser legal o ilegal, pues esto sí escapa a la competencia de la autoridad disciplinaria, aspecto que indubitablemente hace parte de la esfera de com...
	Obsérvese, en consecuencia, que un aspecto es el modelo de aprovechamiento y reciclaje, y otro muy distinto es el esquema de prestación del servicio de aseo. Y tan cierto es lo que en este momento afirma la Sala, que en virtud de la declaración del se...
	Por eso, tiene razón el disciplinado cuando en otros apartados explicó lo siguiente:
	Los dos esquemas, AR y RBL van por vías separadas, en tiempos separados, con operadores claramente diferenciados e independientes entre sí y aunque coexisten, transitoriamente, pues lo que se espera es que el esquema AR cada vez cobre mayor importanci...
	De tal forma, para la Sala es absolutamente claro que uno es el esquema del servicio de aseo, el cual debe prestarse por la regla de la libertad de empresa o por su única limitación posible, a modo de excepción, como lo es las Áreas de Servicio Exclus...
	En consecuencia, no es cierto que la posición de la Sala choque con «el pensamiento científico mundial sobre la mitigación del cambio climático», ni que ella esté en contra de la Constitución Ecológica, pues el esquema de aprovechamiento no depende, c...
	Por las mismas razones, el hecho de que la ciudadanía haya «votado por la tesis programática de dejar de usar progresivamente el relleno sanitario y pasar a la reutilización y aprovechamiento de residuos», ello no significaba que se tuviera que adopta...
	14. Pasemos ahora a esbozar las razones por las cuales la Sala estima que no son procedentes otro bloque de argumentos expuestos por el disciplinado, tendientes a justificar el esquema transitorio adoptado por el Decreto 564 de 2012. Veamos.
	En primer orden, no es cierto que la Sala haya considerado de ilegal el esquema adoptado por el Decreto 564 de 2012 por el simple hecho de haberse mencionado la palabra «transitorio». En efecto, si se observa con atención el reparo siempre ha consisti...
	Esta conclusión se puede apreciar conforme a lo que fue definido por el artículo 2 del Decreto 564 de 2012, y concretamente a lo señalado en el parágrafo de dicha norma:
	a. Artículo 2 del Decreto 564 de 2012. Esquema transitorio del Servicio de Aseo. En cumplimiento de lo ordenado los autos 275 de 2011 y 084 de 2012 de la Honorable Corte Constitucional, se adopta para la ciudad de Bogotá, de manera transitoria, el esq...
	PARÁGRAFO. La transitoriedad del esquema adoptado en el presente decreto se extiende hasta la fecha en la cual se adjudiquen, mediante licitación pública, contratos de concesión del servicio público de aseo según lo dispuesto en el artículo 40 de la L...
	En segundo lugar y como consecuencia de la anterior precisión, no puede ser de recibo que se diga que la supuesta transitoriedad que fijó el Decreto 564 de 2012 estaba relacionada con el cambio del modelo RBL tradicional al modelo AR o "Basuras Cero"....
	Sobre este punto, la Sala no desconoce los avances en cuanto a la importancia del aprovechamiento del reciclaje, pues, por una parte, ello tiene unos beneficios considerables para el cambio climático y el medio ambiente, y, por la otra, es una forma d...
	En tercer orden, es cierto y apenas obvio que en virtud de los parámetros fijados por la Corte Constitucional la población recicladora se iba a beneficiar, gracias a las acciones afirmativas que el Distrito tenía que adoptar en favor de ellas. Sin emb...
	En cuarto y último  orden, el disciplinado destacó que el tránsito al esquema de aprovechamiento estaba de acuerdo al programa de gobierno «Basuras Cero», en donde el modelo tradicional de RBL progresivamente reducía su importancia en volumen de tonel...
	Tan cierto es lo anterior, que ello fue la razón por la que el Distrito, días después de la ostensible crisis presentada en los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, tuvo que volver a contratar a los operadores privados; así mismo, mientras transcurr...
	Concretamente, el servicio de aseo en la capital de la República debía y debe continuar prestándose de la manera más eficiente y correcta posible y, paralelamente, sin afectarse otros principios constitucionales como el de la libertad de empresa en ca...
	Así las cosas, es equivocada la afirmación del disciplinado cuando dice que «los concesionarios antiguos gozan de especial protección por parte de la Procuraduría», pues la correcta prestación del servicio del aseo por entidades capaces y con experien...
	6.1.2 Argumentos presentados por cada uno de los cargos formulados.
	6.1.2.1 En cuanto al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	6.1.2.1.1 Argumentos de defensa.
	Los cuestionamientos frente a esta imputación fueron los siguientes:
	1. Que el cargo es impreciso, no es claro y en él se hacen afirmaciones no probadas, ni demostradas en el expediente disciplinario. Así mismo, que cuando se formuló el cargo no se tuvieron en cuenta las funciones asignadas al alcalde mayor de Bogotá, ...
	En un aparte posterior, pero relacionado con este aspecto, indicó que quería saber en el presente caso como se incumplió las funciones genéricas o específicas, haciendo alusión al cargo de alcalde mayor y al manual de funciones. Reiteró que en ninguna...
	2. Que el ente investigador desconoció que las entidades descentralizadas por servicios cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, como lo es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (U...
	3. Que la falta disciplinaria descrita en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único tenía una serie de ingredientes que no le aplicaban, por lo que era inexistente y reflejaban que el ente investigador añadía como irregularidad disc...
	4. Por otra parte, también refirió que en virtud del principio de ilicitud sustancial, consagrado en el artículo 5.  de la Ley 734 de 2002, no bastaba la mera contradicción entre la norma que consagraba el deber funcional y el comportamiento del servi...
	5. Por otra parte, señaló que tampoco era aceptable que la Procuraduría desconociera el margen de interpretación que tenía el Alcalde, los funcionarios de la administración distrital y de sus entidades descentralizadas, dentro de lo razonable, de la C...
	Como argumento complementario, dijo que las normas jurídicas, e incluso las decisiones judiciales, admitían diferentes lecturas, y que prueba de ello era, en este caso y entre otros, el auto de «20 de marzo de 2013 del Juzgado Tercero Administrativo d...
	6. De manera posterior, refirió que la Procuraduría no podía coadministrar y que por eso no resultaba razonable que en el pliego de cargos se le indicara a él como alcalde y a la administración distrital cómo debían asumir la ejecución del Plan de Inc...
	Sobre ese tópico agregó que «como resultado de la evaluación de estas alternativas, entre ellas la creación de un nuevo operador público de aseo, finalmente llevaron a concluir que la mejor alternativa para garantizar la prestación del servicio de ase...
	De la misma manera, aseveró que la Procuraduría había desconocido que la capacidad organizacional y técnica de la EAAB se debía medir realmente por el conocimiento de su personal y su capacidad de gerencia, aunado al hecho de que esta, aun cuando era ...
	7. Finalmente y a manera de reiteración, el disciplinado insistió en lo siguiente:
	a. Que la flota de compactadores pertenecían al Distrito, ya que así lo establecían los contratos de concesión y porque ellos habían sido pagados por las tarifas que habían pagado los usuarios. Que esta posición había sido señalada por el Juzgado Nove...
	b. Que resultaba contradictorio que mientras «la Procuraduría insistía en que los vehículos eran de propiedad de los operadores privados, con lo cual estos sí tenían la capacidad para prestar el servicio de aseo», que él como alcalde hubiese recibido ...
	c. Que no existía la menor duda de que los operadores privados CIUDAD LIMPIA, ASEO CAPITAL, LIME y ATESA solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito y detentar los contratos de condiciones uniformes hasta el 17 de diciembre de 201...
	d. Que, por tanto, contrario a lo afirmado por la Procuraduría, los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues no tenían los contratos ni los equipos necesarios para ...
	6.1.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	1. La Sala debe señalar, como primera medida, que un aspecto es la ausencia o falta de precisión y claridad en un cargo formulado, y otra muy distinta es que la imputación adolezca de afirmaciones no probadas o demostradas. En tal sentido, en cuanto a...
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	Con dicho comportamiento, se dijo que el disciplinado posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, que establece lo siguiente:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	Además, también se precisó que el disciplinado actuó posiblemente de determinador, modalidad de autoría para la realización de una falta disciplinaria, contemplada en el artículo 26 del Código Disciplinario Único.
	Así las cosas, por ningún lado observa la Sala que la falta de precisión y claridad aducidas por el disciplinado sea cierta. En efecto, si se observa con atención, todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la conducta, presuntamente cometida...
	De esa forma, no es cierto que el cargo hubiese sido impreciso o que le haya faltado claridad. De hecho, si se analizan las exculpaciones presentadas por los sujetos procesales, fácil será concluir que las defensas han sido lo suficientemente coherent...
	Por su parte, una cuestión diferente es que se diga que el cargo adolece de afirmaciones no probadas ni demostradas. Sin embargo, para la Sala esto tampoco es cierto, porque en todos los cargos que se formularon se explicaron las pruebas que a esa alt...
	Por la otra, en cuanto a la determinación del disciplinado, también se analizaron las diferentes comunicaciones que obran en el expediente, que daban cuenta de la decisión adoptada por el señor alcalde mayor de Bogotá; la condición del disciplinado co...
	En consecuencia, tampoco es cierto que las afirmaciones que hizo la Sala no estuvieran acreditadas en pruebas, pues, por el contrario, en el proceso abundan diferentes medios de convicción que respaldan todas estas afirmaciones. En todo caso, muchas d...
	Ahora bien, tampoco puede ser de recibo que se diga que cuando se formuló el cargo no se tuvieron en cuenta las funciones asignadas al alcalde mayor de Bogotá, ni que mencionó cómo se transgredieron, y que no hubo explicación para determinar cuál era ...
	Igualmente, lo que el disciplinado llama como el simple hecho de «haber impartido órdenes y medidas a los funcionarios encargados de la ejecución a través de sus entidades descentralizadas para que asumieran la prestación del servicio público de aseo»...
	Sin embargo, para el disciplinado lo anterior no deja de ser una simple política y directriz que no conllevaba una orden, instrucción o determinación para que se suscribieran contratos interadministrativos por fuera de la normatividad. Pero, para la S...
	2. No es cierto que la Sala hubiese desconocido que las entidades descentralizadas por servicios cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, como lo es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Pú...
	3. Frente a otro cuestionamiento relacionado con este primer cargo, la Sala debe recordar que la imputación de la falta descrita en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único se hizo en la modalidad de determinación, según lo estable...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto)
	De esa forma, la imputación consistió en que el señor alcalde mayor de Bogotá determinó a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, para que estas dos últimas empresas asumieran la presta...
	En el presente caso, quienes cometieron las irregularidades fueron los directores de las entidades descentralizadas del Distrito, pero mediando la determinación del señor alcalde mayor de Bogotá, funcionario que asumió como suya la decisión el cambio ...
	Sobre este preciso aspecto, la Sala considera necesario destacar que resulta obvio que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos co...
	4. En cuanto al principio y categoría de la ilicitud sustancial, la Sala responde que la apreciación del disciplinado es equivocada, pues la imputación no se soportó únicamente en «la mera contradicción entre la norma que consagraba el deber funcional...
	En cuanto a la categoría de la ilicitud disciplinaria, según las voces del artículo 5 del estatuto disciplinario, la presunta realización de la falta disciplinaria atribuida al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición alcalde mayor de Bog...
	En concordancia con lo establecido en el artículo 22 del Código Disciplinario Único, la afectación del deber funcional sería sustancial, por estar en contravía de la garantía de los principios que rigen la función pública. Al respecto, esta norma esta...
	Artículo 22. Garantía de la función pública. El sujeto disciplinable, para salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y e...
	(Negrilla fuera de texto).
	La Sala entiende que si la tipicidad corresponde a un juicio de adecuación en donde determinada conducta se ajusta a la inobservancia de una regla, su desconocimiento conlleva al incumplimiento de principios, aspecto que corresponde analizar en sede d...
	En el presente caso, en cuanto a la tipicidad se dijo que posiblemente se violaron determinadas reglas, con cuya inobservancia presuntamente se violaron principios de la contratación estatal como la transparencia, economía, selección objetiva y respon...
	Si así son las cosas y como primera medida dichos principios son por esencia de la contratación estatal, también la transparencia, la economía y la objetividad son principios de la función pública, tal y como se observa de la lectura del artículo 22 d...
	En consecuencia, verificada la tipicidad, que en el caso del numeral 31 del artículo 48 del CDU corresponde al desconocimiento de reglas contractuales que impactan principios de la contratación estatal, se tiene que con dicho comportamiento también se...
	Esta conclusión es coherente con lo que el legislador estableció, de tiempo atrás, en el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, norma que se refiere a los principios de la función pública (titulados en esa norma como principios de la función administrativa...
	Artículo 3 . Principios de la función administrativa. La función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, e...
	(Negrilla fuera de texto).
	Y este análisis de los principios de la función pública en sede de antijuridicidad es totalmente consecuente con lo que está ordenado en el parágrafo de la norma atrás señalada:
	Parágrafo. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la Constitución Política, al evaluar el des...
	(Negrilla fuera de texto).
	En ese orden de ideas, la Sala considera que si con el comportamiento atribuido al disciplinado presuntamente se incurrió en la falta disciplinaria señalada en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, de la misma forma posiblement...
	Así las cosas, en los párrafos transcritos del pliego de cargos, está lo que el disciplinado denominó como «un incumplimiento de funciones con «contenido»; es decir, «la injustificada lesión efectiva o puesta en peligro de la transparencia, legalidad ...
	5. La Sala no desconoció ni está desconociendo el margen de interpretación que tiene alcalde mayor de Bogotá, los funcionarios de la administración distrital y de sus entidades descentralizadas para la toma de las respectivas decisiones dentro del mar...
	Ahora bien, en ningún momento la posición de la Sala es pretender hacer obligatorias todas las advertencias y recomendaciones que le efectuaron los órganos de control y otras autoridades públicas, pues si así hubiese sido seguramente su desconocimient...
	Así las cosas, esta es la explicación de la prueba del dolo en la conducta cometida y desde luego corroborada con otros medios de prueba practicados en el presente juicio disciplinario. Pero, por estas razones, también es válido aclarar que no es cier...
	De la misma manera, es cierto que las normas jurídicas y las decisiones judiciales bien pueden ser susceptibles de varias interpretaciones, pero en el presente caso, para el segundo semestre del año 2012, había sobradas razones, fácticas y jurídicas, ...
	6. La Sala también debe destacar que ni con la decisión del pliego de cargos o con la adopción del presente fallo disciplinario el ente de control, que constitucionalmente le corresponde investigar las conductas de los servidores públicos, esté coadmi...
	Hecha esta precisión, la Sala debe responder que no es cierto que se haya indicado en el pliego de cargos cómo el alcalde y la administración distrital debían asumir la ejecución del plan de inclusión de la población recicladora, pues se ha sostenido,...
	Derivado de lo anterior y ante la exculpación del disciplinado, consistente en que la única forma de incluir a la población recicladora era optando por la prestación del servicio por parte de un operador público, no parece excesivo considerar por part...
	Como una consideración adicional, se debe precisar que no es cierto que para demostrar la incapacidad de la EAAB la Sala haya acudido al «mero hecho de la fecha de modificación del objeto social de la EAAB», pues, además de esto, se tuvo en cuenta la ...
	De la misma manera, todos los contratos que se hicieron por parte de  Aguas de Bogotá para solventar la incapacidad técnica, en donde se destacan los trámites relativos al alquiler de compactadores, que tampoco estuvieron listos para el día en que ini...
	Sobre este aspecto, el disciplinado dijo que la capacidad organizacional y técnica de la EAAB se debía medir realmente por el conocimiento de su personal y su capacidad de gerencia. Sin embargo, obsérvese lo que se le preguntó al señor DARÍO ARTURO BE...
	PREGUNTA: ¿Por qué sostiene usted que la EAAB no tenía experiencia? CONTESTÓ: «Porque nadie de su personal tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas...
	Así las cosas, ni con el parámetro indicado por el disciplinado, se puede suponer que la EAAB tenía la capacidad y experiencia requeridas para la prestación del servicio. Pero, al margen de ello, lo cierto es que los hechos ocurridos los días 18, 19 y...
	7. Por último, dado que el disciplinado reiteró sus argumentos de descargos a modo de resumen, la Sala responde a cada uno de ellos:
	a. Que la flota de compactadores pertenecía al Distrito, ya que así lo establecían los contratos de concesión y porque ellos habían sido pagados por las tarifas que habían pagado los usuarios. Que esta posición había sido señalada por el Juzgado Noven...
	Respuesta: la propiedad sobre la flota de compactadores que se venían utilizando en los contratos de concesión y hasta antes de 18 de diciembre de 2012 por parte de los operadores privados es un tema que ni siquiera a la fecha de la presente decisión ...
	b. Que resultaba contradictorio que mientras «la Procuraduría insistía en que los vehículos eran de propiedad de los operadores privados, con lo cual estos sí tenían la capacidad para prestar el servicio de aseo», que él como alcalde hubiese recibido ...
	c. Que no existía la menor duda de que los operadores privados CIUDAD LIMPIA, ASEO CAPITAL, LIME y ATESA solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito y detentar los contratos de condiciones uniformes hasta el 17 de diciembre de 201...
	Respuesta: para la Sala no hay correspondencia entre esta explicación y el reproche formulado, pues muy a pesar de que se afirme que los operadores privados solo podían hacer uso de los vehículos compactadores hasta el 17 de diciembre de 2012, lo cier...
	d. Que, por tanto, contrario a lo afirmado por la Procuraduría, los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues no tenían los contratos ni los equipos necesarios para ...
	Respuesta: al igual como aconteció en el análisis del numeral anterior, es contradictorio que se diga que los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues lo cierto es ...
	6.1.2.2 En cuanto al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber expedido el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual se adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá totalmente contrario al ordenamiento jurídico, con lo cual se violó el principio constit...
	6.1.2.2.1 Argumentos de defensa.
	Los reparos de este cargo formulado se esbozaron de la siguiente manera:
	1. Que la Procuraduría no hizo una valoración objetiva del Decreto 564 de 2012, pues acudió para su interpretación a los comentarios y noticias que alrededor de este tema salieron en los medios de comunicación, que ciertamente no son prueba válida, ni...
	2. Que en su condición de alcalde comenzó a tener noticia de un «infierno de presiones» gravitando sobre la justicia constitucional respecto de las decisiones adoptadas a favor de la población recicladora, las cuales fueron amparadas en virtud del aut...
	3. También señaló que las decisiones contenidas en el Decreto 564 de 2012 generaron, por el contrario, una libre competencia en el servicio de aseo en aprovechamiento y reciclaje y eliminó la cartelización del servicio, gracias al ingreso de un operad...
	Para ello, trajo a colación una cita de una jurisprudencia del Consejo de Estado sobre la libre competencia, señalando que la implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo estaba plenamente justificada y que las decisi...
	4. Por último, argumentó que el Decreto 564 de 2012 estaba cobijado por la presunción de legalidad, considerando que esto no podía ser desconocido por la Procuraduría, habida cuenta de que carecía de competencia para pronunciarse sobre la legalidad de...
	6.1.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	1. Respecto de los descargos del segundo cargo formulado, lo primero que debe aclarar la Sala es que la valoración del Decreto 564 de 2012 no se hizo a partir de la interpretación de comentarios y noticias registrados en medios de comunicación, pues e...
	Distinto es que al lado de todos estos elementos materiales de prueba se hayan tenido en cuenta otros hechos notorios y de público conocimiento, los cuales fueron registrados por distintos medios de comunicación. Así, frente a la situación de que un t...
	En tal forma, la Sala no ve ningún impedimento para que se hayan mencionado algunos titulares de prensa sobre hechos conocidos dada su marcada notoriedad, y más cuando ellos concuerdan con las posteriores denuncias que algunas empresas interpusieron a...
	Como se puede observar, pareciera que el argumento de la defensa es que la irregularidad reprochada única y exclusivamente radicara en algún registro noticioso, sin que mediara ninguna prueba documental o testimonial que así lo acreditara. Sin embargo...
	Al margen de lo anterior, la ejemplificación sirve para demostrar que de haber tenido en cuenta estos medios de convicción eso sí hubiese significado que los reproches formulados sí estaban soportados en pruebas no válidas y lánguidamente acreditadas....
	Lo anterior es tan claro que en otros apartados el mismo investigado así lo entendió, cuando él mismo afirmó que «el primer objetivo que expresó tanto en la junta directiva de la EAAB, como en las entrevistas públicas y que fueron el motor de sus deci...
	2. En segundo lugar, lo que el disciplinado denominó como el «infierno de presiones» que empezó a conocer, simplemente es el cúmulo de advertencias y recomendaciones que varias entidades le hicieron al señor alcalde mayor de Bogotá sobre el respeto a ...
	Ahora bien, como lo afirma el disciplinado, la Corte Constitucional ordenó el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora «en un esquema de libre competencia o cualquier otro, compatible con la prestación de servicio ...
	3. Cuando el disciplinado afirma que las decisiones contenidas en el Decreto 564 de 2012 generaron «una libre competencia en el servicio de aseo en aprovechamiento y reciclaje y eliminó la cartelización del servicio, gracias al ingreso de un operador ...
	En consecuencia y contrario a lo sostenido en los descargos, sí se dan los requisitos de tipificación contenidos en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, pues con la expedición del Decreto 564 de 2012 se ejercieron potestades p...
	4. La Sala debe insistir en que es cierto que en este momento el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad, pero que ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos ...
	Por las mismas razones, no puede ser de recibo la tesis de que en un proceso que cursa ante la jurisdicción contenciosa administrativa la medida de suspensión provisional fue negada, pues ese análisis pertenece a la lógica de esa jurisdicción, en dond...
	Ahora bien, en estas últimas pruebas y en otras actuaciones e intervenciones del señor alcalde mayor de Bogotá, tanto públicas como oficiales, registradas tanto en las noticias o en actas como el Senado de la República en las que aquel participó, se a...
	Por último, tampoco es de recibo el cuestionamiento de que el dolo se argumentó en situaciones ajenas a la competencia del disciplinado, haciendo referencia a las peticiones del acceso al relleno sanitario, pues esto la Sala lo destacó para demostrar ...
	En tal forma, es indispensable diferenciar los análisis que se hicieron sobre las pruebas para acreditar la modalidad de la culpabilidad de la falta presuntamente cometida, con aquellos argumentos que sirvieron para desestimar algunas explicaciones of...
	6.1.2.3 En cuanto al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber expedido el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, «con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio público de aseo y como medida de precaución para minimizar ...
	6.1.2.3.1 Argumentos de defensa.
	El desacuerdo frente a este cargo lo argumentó el disciplinado con las siguientes razones:
	1. Que este cargo tampoco cumplía con la condición de tipicidad, en la medida en que las normas que se estimaron vulneradas (artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002) en ninguna parte previeron «la prohibición aleg...
	Para ello, efectuó algunas citas de dichas normas de la siguiente manera:
	a. Que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establecía la obligación de cubrir la carga contaminante, así: «Los vehículos de transporte cuya carga o sus residuos pueden emitir al aire, en vías o lugares públicos, polvo, gases, partículas o sustancia...
	b. Y que, además, el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 disponía lo siguiente: «Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de ...
	En tal sentido, afirmó que el Decreto 570 de 2012 lo expidió con fundamento en las facultades del Decreto 1421 de 1993, en virtud de lo cual tenía la potestad de expedir reglamentos, impartir las órdenes y adoptar las medidas necesarias para garantiza...
	Así mismo y luego de efectuar transcripciones de algunos considerandos del Decreto 570 de 2012, el disciplinado precisó que el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo «no estaba prohibida como se lo imaginaba la Procuraduría», y que s...
	2. Relacionado con lo anterior, el disciplinado también explicó que «la ciudad de Bogotá enfrentaba las circunstancias excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», sin que existie...
	3. De la misma manera que en cuanto al Decreto 564 de 2012, el disciplinado señaló que la Procuraduría no podía desconocer la presunción de legalidad del Decreto 570 de 2012, habida cuenta de que carecía de competencia para pronunciarse sobre la legal...
	4. El disciplinado también expuso que era evidente que la administración distrital tenía una interpretación normativa del contenido de los Decretos 1713 de 2000 y 948 de 1995 diferente a aquella que tenía la Procuraduría, pero que esto no implicaba, e...
	5. Por último, adujo que las medidas adoptadas por el Decreto 570 de 2012 tenían como finalidad, precisamente, evitar que se generaran riesgos y daños a la salubridad y la salud pública y que, de hecho, el objetivo se había logrado, «pues los únicos i...
	6.1.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	1. En cuanto al tercero de los cargos formulados, la Sala debe precisar, en primer término, que si unos Decretos establecen las condiciones técnicas y reglamentarias que deben tener ciertos vehículos, para la prestación del servicio público de aseo en...
	Detrás del argumento del disciplinado está la consideración de que en el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y en el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 no está la expresión «prohibición». Sin embargo, no está de más señalar que tampoco estas normas ...
	Ahora bien, el investigado expuso de manera adicional dos argumentos que ponen en evidencia que lo que se ha dicho es cierto y, por ende, que el reparo no puede ser de recibo.
	El primero de ellos es que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establecía la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prestarse el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá en vehículos vo...
	La segunda explicación del disciplinado es todavía más evidente, pues acudió a la excepción contenida en el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, para encontrar justificado la utilización de volquetas.
	En efecto, este referido parágrafo dispone lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	Sin duda alguna, esta disposición es totalmente inaplicable en el presente caso, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se da cuando se presentan condiciones especiales relativas a la «capacidad ...
	Así las cosas, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta incapacidad d...
	2. En segundo lugar, la Sala está en total acuerdo con el disciplinado en que la ciudad de Bogotá enfrentó circunstancias «excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», pero no por...
	Por el contrario, esa situación excepcional se dio única y exclusivamente por la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá de asignar la prestación del servicio de aseo de la ciudad de Bogotá a entidades sin la más mínima experiencia y capacidad; así...
	En tal sentido, si se hubieren atendido las normas de contratación que señalan que no se pueden celebrar contratos con entes carentes de capacidad y experiencia, si se hubieren observado las normas sobre libre competencia, si se hubieren cumplido las ...
	Por lo tanto, es inaceptable la analogía que pretende hacer el disciplinado de que para la ciudad de Bogotá sí se podían utilizar vehículos volquetas, a cambio del vehículos compactadores, argumento que además de tratar de minimizar la crisis que vivi...
	3. En tercer lugar y respecto del Decreto 570 de 2012, son aplicables las mismas consideraciones que se hicieron en cuanto al Decreto 564 de 2012, en lo que tiene que ver con la presunción de legalidad y de que la Procuraduría no es una entidad compet...
	Al respecto, debe insistirse en que si bien, en este momento, el Decreto 570 de 2012 goza de presunción de legalidad, ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos el sujeto...
	4. La Sala tampoco acepta como criterio de exculpación, tendiente a desvirtuar la desatención elemental, la supuesta interpretación diferente que tenía la administración distrital sobre los Decretos 1713 de 2002 y 948 de 1995. En efecto y al tratarse ...
	De manera adicional, debe decirse que la utilización de vehículos para la prestación del servicio era una actividad eminentemente reglada y que precisamente los Decretos 1713 de 2002 y 948 de 1995 fueron desconocidos manifiestamente, pues ellos ni siq...
	Por lo anterior, no es posible aceptar que al haberse dispuesto el uso de vehículos tipo volqueta la administración distrital haya querido «evitar que se generaran riesgos y daños a la salubridad y la salud pública», pues ello es absolutamente contrad...
	5. Por último, no es cierto que el disciplinado dé a entender que al haberse utilizado las volquetas el objetivo se hubiese logrado, al decir que «los únicos impactos detectados fueron visuales y de malos olores, que en modo alguno, afectaron la salud...
	Con todo, no es cualquier impacto inofensivo el que se presentó en el mes de diciembre de 2012 como lo quiere hacer ver el disciplinado. Para desvirtuar esta apreciación, observemos dos aspectos de orden probatorio:
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	La explicación del disciplinado, en cuanto a que «los únicos impactos detectados fueron visuales y de malos olores que, en modo alguno, afectaron la salud y salubridad pública», está argumentada en el documento denominado «Monitoreo y Control Ambienta...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	La Sala debe mencionar que este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y 20...
	Sin embargo, es necesario observar en concreto las siguientes respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Así las cosas, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P118F P Por ello, en virtud de to...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	De esa manera, debe decirse, antes que todo, que la explicación del testigo también concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, en ...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P119F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Con todo y eso, el ingeniero PULIDO agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menc...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el medio ambiente. Por ell...
	En consecuencia, la conducta del disciplinado, consistente en haber permitido la utilización del volquetas para la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, por la vía del referido decreto, sí puso en grave riesgo la salud humana y el me...
	6.1.3 Conclusión en cuanto a los argumentos presentados por el disciplinado en los descargos.
	En el orden de ideas expresado, la Sala estima que los argumentos presentados por el disciplinado en el escrito de descargos no tienen la entidad suficiente para desvirtuar ninguno de los cargos formulados. En tal forma, la Sala se ocupará de examinar...
	6.2 Argumentos presentados por parte del señor abogado defensor.
	6.2.1 En cuanto al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	Después de transcribir tanto la imputación fáctica como la jurídica, el señor defensor señaló que la política y directriz dada por el señor alcalde mayor, consistente en que el Distrito, a través de sus entidades descentralizadas, asumiera la prestaci...
	Así mismo y contrario a lo que sostuvo la Procuraduría, refirió que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá sí tenía la capacidad jurídica, financiera, de experiencia y organizacional para prestar el servicio público domiciliario de aseo, d...
	De igual modo, explicó que se debía llamar la atención en que una empresa de servicios públicos domiciliarios, una vez creada de conformidad con la Ley 142 de 1994, podía iniciar la prestación de sus servicios, con sujeción a la normatividad correspon...
	Dicho esto, la Sala Disciplinaria estima conveniente responder a los cuestionamientos que el señor defensor ha hecho de manera resumida y a modo de introducción. Veamos.
	Comencemos con decir que no puede ser de recibo la afirmación que señala que determinada política o directriz no puede ser ilegal o contraria al ordenamiento jurídico, por el simple hecho de serlo. En otras palabras, que como las decisiones provienen ...
	Pasemos ahora a la afirmación del señor defensor en cuanto a que «la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá sí tenía la capacidad jurídica, financiera, de experiencia y organizacional para prestar el servicio público domiciliario de aseo, dir...
	Por el otro, es un hecho incuestionable que ni la empresa Aguas de Bogotá ni la EAAB ―operador público del que tanto se dice, por la defensa y el disciplinado, que sí era capaz― no tenía lista para el 18 de diciembre de 2012 ningún vehículo compactado...
	Ahora, ocupémonos en este momento de analizar la afirmación del señor defensor correspondiente a que una empresa de servicios públicos domiciliarios, una vez creada de conformidad con la Ley 142 de 1994, podía iniciar la prestación de sus servicios, c...
	Por último, respecto de la capacidad y falta de experiencia, la Sala quiere llamar la atención en que en virtud de algunas pruebas practicadas en el juicio la flota nueva de compactadores adquirida por el Distrito está en un alto riesgo de perderse, p...
	Como se recordará la nueva flota de vehículos para la prestación del servicio de aseo fue adquirida por la EAAB. Sin embargo, teniendo en cuenta que en virtud del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 el responsable directo de la operación es l...
	1. Trece (13) barredoras
	2. Quince (15) amplirrolles
	3. Treinta y cinco (35) volquetas de 7 metros cúbicos
	4. Diez (10) volquetas de 14 metros cúbicos
	5. Dieciséis recolectores compactadores de 7 yardas.
	6. Cuarenta y seis (46) recolectores compactadores de 16 yardas
	7. Ciento cuarenta y tres (143) recolectores compactadores de 25 yardas
	La entrega de estos bienes objeto del aludido contrato de comodato se ha hecho en forma progresiva, toda vez que se pactó un plazo de ejecución de seis (6) meses. En tal sentido, las trece (13) barredoras se recibieron por Aguas de Bogotá en el mes de...
	En ese orden de ideas, lo anterior demuestra que durante el transcurso del año 2013 la EAAB ha tenido vehículos nuevos, los cuales han estado por algún tiempo sin ninguna utilización. Es decir, bajo el entendido de que todos los vehículos objeto del c...
	De esa manera, surgen varios interrogantes: ¿qué utilización tuvieron algunos vehículos a partir de que fueron propiedad de la EAAB, hasta el día en que los recibió la empresa Aguas de Bogotá? ¿Cuál va ser la utilización de los vehículos de propiedad ...
	Las respuestas a las anteriores preguntas tiene un elemento común: las empresas del Distrito no tienen la experiencia y la capacidad para prestar el servicio de aseo, pues después de casi un año el operador público no cuenta con la totalidad de la flo...
	Con todo y eso, lo anterior ni siquiera es lo más grave. En efecto, para la Sala está demostrado que aún sin utilizarse todos los vehículos para la prestación del servicio de aseo, la flota adquirida por el Distrito puede perderse, tal y como lo evide...
	De esa manera, obsérvese lo que se dijo en el informe de interventoría n.  5 de fecha 2 de agosto de 2013, suscrito por el interventor CESAR AUGUSTO TORRES CORREA, gerente de tecnología:P126F
	La Empresa de Acueducto de Bogotá adquirió los equipos con el primer año de Mantenimiento Preventivo (PM), a partir de la fecha de entrega contractual, este mantenimiento incluye: Cambio de filtro y aceite del motor, Cambio de aceite del embrague, Cam...
	a. No se cuenta con la información del kilometraje en 26 equipos.
	b. 50 equipos no han sido llevados a Daewo para realizar el PM.
	c. A 42 equipos se le realizó el primer PM después de 5.000 km.
	d. El caso más crítico se presentó en el compactador de 25 Y3 de placa OCK506, que recorrió 5.886 Km de más sin realizarse el correspondiente PM.
	(…)
	CONCLUSIÓN.
	Si la Empresa Aguas de Bogotá no asume de manera inmediata los costos de reparación que le corresponden, e inicia un programa sistemático de lubricación y lavado y una campaña con sus operadores para establecer buenas prácticas de operación, en muy po...
	(Negrillas fuera de texto).
	Igualmente, el mismo gerente de tecnología CESAR AUGUSTO TORRES CORREA, en el informe de interventoría n.  6 de fecha 9 de septiembre de 2013, destacó que se realizó una visita por parte de la Gerencia de Tecnología el día 9 de septiembre de 2013 para...
	1. Vehículos compactadores: 67
	2. Volquetas: 2
	3. Camión amplirroll: 1
	Lo más preocupante es que las causas de la inoperatividad de 67 vehículos están asociadas a fallas de suspensión, motor, caja compactadora, transmisión, dirección, trasmisión, frenos, diferencial, entre otras. Este temor fue reflejado una vez más en d...
	CONCLUSIÓN.
	Si no se asume de manera inmediata los costos de reparación, y si no se inician un programa sistemático de lubricación y lavado, y una campaña con los operadores para establecer buenas prácticas de operación, la flota podrá colapsar.
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, son varias las conclusiones que pueden sacarse de estos dos informes. La primera es que la interventoría fue lo suficientemente clara en que los mantenimientos preventivos por cuenta del contratista son durante el primer año a partir de...
	En segundo lugar, resulta verdaderamente alarmante que entre el mes de abril y septiembre de 2013 se haya presentado la inoperatividad de 67 vehículos por cuestiones relacionadas con fallas en la suspensión, motor, caja compactadora, transmisión, dire...
	Y en tercer lugar, las conclusiones de los informes de interventoría, aunque sumamente graves, son apenas lógicas con lo que informaron algunos testigos en el presente proceso.
	El primero de ellos fue DARÍO ARTURO BELTRÁN, quien, respecto de la falta de experiencia de la EAAB, dijo lo siguiente.
	«(…) Nadie de su personal (en la EAAB) tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas, la asignación de equipos, la modelación de personal, el establecim...
	Y más adelante, obsérvese la pregunta que le hizo la defensa y su contundente respuesta:
	PREGUNTA DE LA DEFENSA: ¿Dado su conocimiento en la prestación del servicio de aseo, sírvase informar, si el Distrito hubiera contado con los equipos que estaban en poder de los operadores privados, que eran de propiedad del Distrito, esto hubiera ten...
	Así, esa falta de personal que conociera técnicamente la asignación de los equipos y la ausencia de un programa y un plan de operaciones es lo que concuerda con una respuesta del testigo ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO frente a las preguntas de la defensa. En ...
	Dichas explicaciones concuerdan con que la EAAB o la empresa Aguas de Bogotá no tenían la experiencia y capacidad en la prestación del servicio de aseo, como sí la puede tener una empresa dedicada a varios años a dicha labor. Por eso es que los operad...
	Nada de lo anterior lo tenía la EAAB, ni mucho menos la empresa Aguas de Bogotá, según lo refirió el testigo DARÍO ARTURO BELTRÁN. Y lo preocupante es que esa situación persiste en el presente año, por lo menos al mes de septiembre de 2013, en el cual...
	Ahora bien, dado que el señor abogado defensor ahondó en otras razones para desvirtuar el primero de los cargos formulados, abordaremos enseguida el estudio por separado de cada uno de dichos cuestionamientos.
	6.2.1.1 Indebida identificación de la falta. Ausencia de tipicidad.
	6.2.1.1.1 Argumentos de la defensa
	Luego de efectuar algunas consideraciones sobre determinadas normas de la Constitución, la Ley 80 de 1993, la Ley 489 de 1998, el Decreto 1421 de 1993, el Acuerdo 257 de 2006P134F P y otras que regulan el servicio público, la función administrativa, l...
	De similar modo, argumentó que el Estatuto General de la Contratación colocaba en cabeza de los representantes legales de las entidades descentralizadas, de cualquier nivel, la competencia para celebrar los procesos de contratación y, dado que se trat...
	Así mismo y refiriéndose al artículo 10 del Acuerdo 11 de 2010, el cual señala las funciones de los miembros de la Junta Directiva de la EAAB, precisó que en ninguna de ellas estaba la atinente a la participación en los procesos de contratación en lo ...
	Enseguida y luego de traer a colación apartes de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, argumentó que el numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 disponía que la conducta disciplinaria que originaba la sanción era la «participa...
	Por esas razones, concluyó que el alcalde Mayor no tenía la competencia para participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual y, por tanto, no podía vulnerar los principios que regulan la contratación estatal y la función administra...
	6.2.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Lo primero en lo que debe insistir la Sala es que la imputación efectuada al  señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de...
	Por ello, resulta claro que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos contratos interadministrativos, como, por ejemplo, la elabora...
	En el caso de la ciudad de Bogotá, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionari...
	Es claro en el presente caso ―sin perjuicio de que la autoría principal estaba en cabeza de los directivos de la UAESP, EAAB y la empresa Aguas de Bogotá― que todos los medios de prueba acreditan que quien tomó la decisión fue el propio señor alcalde ...
	De esa manera, no resulta extraño que quien en principio no interviene de forma directa en las concretas actividades precontractuales y contractuales de determinada modalidad de contratación sí pueda ser partícipe, a título de determinador, de la susc...
	Por otra parte, es cierto que la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional dispuso que el correcto entendimiento del numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 es que para estimarse incumplidos los principios de la contratación estatal ...
	Sin embargo, en el presente caso lo anterior se hizo y, al momento de adoptarse esta decisión, así lo ratifica la Sala. En efecto, las reglas que se inobservaron, con sus respectivos principios, fueron las siguientes:
	a. En cuanto al contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012, celebrado entre la UAESP, en su condición de contratante, y la EAAB, en su condición de contratista.
	 Se debe recordar, en cuanto al principio de transparencia, que una de las excepciones a la regla de que la escogencia de todo contratista se efectúe a través de licitación pública es la contratación directa.P135F P A su vez, una de las posibilidades...
	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos:
	(…)
	c) (Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011). Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	(…)
	En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado...
	(…)
	(Negrillas fuera de texto)
	 En cuanto al principio de responsabilidad, el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente:
	3. (Apartes subrayados derogados por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007) Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones Uo concursosU sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condicio...
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, con la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 dichas reglas y principios de la contratación estatal se violaron, análisis que cumple al pie de la letra con los parámetros fijados por la Corte Constitu...
	2. En lo que se refiere al principio de economía, establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, no se cumplieron los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable...
	3. Siguiendo con el principio de economía, tampoco se elaboraron los estudios previos requeridos para haber determinado que el contratista idóneo y que reunía las condiciones de experiencia y capacidad técnica era la EAAB. Al respecto, hubo notorias d...
	Aquí también cabe agregar que la EAAB, a través del tiempo, siempre tuvo como experiencia la prestación de los servicios públicos de agua y alcantarillado, pero que solo se incluyó el servicio público de aseo hasta el día 5 de septiembre de 2012, a tr...
	4. En cuanto al principio de selección objetiva, establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, con la escogencia de la EAAB no se obtuvo el ofrecimiento más favorable para la entidad. Conforme al numeral 1 de la citada norma, la EAAB no tenía l...
	5. Si bien una de las excepciones a la regla de la licitación pública es la contratación directa, en donde una de las causales es la celebración de los contratos interadministrativos, estos solo podrán llevarse a cabo, siempre y cuando las obligacione...
	6. Si se observa detenidamente el inciso tercero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 fácil será concluir que en materia de contratos interadministrativos  existe la posibilidad de que la entidad ejecutora pueda subcontra...
	7. Y en cuanto al principio de responsabilidad, si bien es cierto que el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin haber elaborado previamente los estudi...
	Así las cosas, en esta contratación se presentaron deficiencias notables en los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogot...
	La empresa Aguas de Bogotá no tenía la experiencia y tampoco era capaz técnica y operativamente para asumir la prestación del servicio, aspectos que precisamente debieron ser advertidos al momento de elaborar los respectivos estudios previos a la cont...
	Así las cosas, al igual que con la suscripción del convenio 017 del 11 de octubre de 2012, están señaladas las reglas de la contratación estatal con las cuales se desconocieron los principios de la contratación estatal, muy especialmente el de selecci...
	Por lo anterior, no es correcto afirmar que la tipificación de la conducta efectuada por la Procuraduría fue errada.
	Así mismo, si bien es cierto que la autoría principal de la celebración de los contratos interadministrativos 017 de 11 de octubre de 2012 y 0809 de 4 de diciembre de 2012 estuvieron en cabeza de los directores y gerentes de las entidades del Distrito...
	6.2.1.2 Inexistencia de la calidad de determinador que se endilga al alcalde mayor.
	6.2.1.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor señaló que el «calificativo de determinador no fue definido claramente en el pliego de cargos», y que el solo hecho de que un funcionario público, en ejercicio de sus funciones, fije políticas, directrices u orientaciones no dan luga...
	También, acudiendo a citas de algunos artículos de la Constitución Política de Colombia y de la Ley 142 de 1994, argumentó que el interés del alcalde mayor y la política de la constituir un operador público para la prestación del servicio de aseo no e...
	Por otra parte, y en relación con una comunicación del 20 de noviembre de 2012, suscrita por el director de la UAESP ―en donde se decía que «el Gobierno Distrital había decidido, de manera transitoria, que la EAAB asumiera la prestación del servicio d...
	Luego trajo a colación algunas actas de la Junta Directiva realizadas en los meses de julio y septiembre de 2012, para demostrar que algunos «expertos» y funcionarios recomendaron que la mejor opción era la prestación del servicio de aseo por parte de...
	Sobre este aspecto agregó que era cierto que el doctor PETRO URREGO, junto con otros funcionarios de la administración distrital y las entidades distritales, discutieron en varias ocasiones el esquema del servicio de aseo para la ciudad de Bogotá, per...
	De manera adicional, también llamó la atención sobre que «la Procuraduría adujo como prueba contra el disciplinado noticias registradas en los medios de comunicación». Al respecto, trajo a colación algunos extractos de las sentencias del 6 de marzo de...
	A manera de síntesis, el señor abogado defensor expresó lo siguiente:
	a. La constitución de un operador público de aseo o su prestación por la
	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y de Aguas Bogotá S.A. E.S.P. no es ilegal ni irregular, así sea transitorio, pues tiene soporte constitucional y legal.
	b. El señor alcalde mayor y la administración distrital podía establecer directrices, orientaciones e instrucciones relacionadas con la prestación de los servicios a su cargo, pues esto hacía parte de sus potestades y ámbito funcional, entre ellas las...
	c. El señor alcalde mayor siempre manifestó que las decisiones se adoptarían con fundamento en el marco legal y jurisprudencial y con los estudios correspondientes.
	d. El señor alcalde mayor no dio órdenes, instrucciones por fuera del ordenamiento jurídico ni impuso a ninguna entidad descentralizada la obligación de actuar en forma irregular y que de ello no obraba prueba  en el expediente.
	e. El señor Alcalde Mayor actuó con el convencimiento, que aún tiene, que la prestación del servicio de aseo por un operador público está dentro del marco constitucional y legal y, además, que era la medida pertinente, seria y razonable para atender e...
	6.2.1.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe precisar que no es cierto que «el calificativo» de determinador no haya sido definido claramente en el pliego de cargos, pues, en relación con esta modalidad de conducta, de forma concreta en el cargo formulado se dijo lo...
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	(…)
	En ese sentido, el cargo que se le formula al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hace a título de determinador, modalidad de autoría para la realización de una fal...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	En segundo lugar, lo que denominó el señor defensor como «fijar políticas, directrices u orientaciones» es lo que conforme a las pruebas obrantes en la actuación corresponde con la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá de que las empresas del Dis...
	Ahora bien, un aspecto distinto es que jamás se encontrará una prueba que demuestre que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a determinado funcionario que «tenía que violar el ordenamiento jurídico», pues ello sería...
	En el presente caso, el señor alcalde mayor de Bogotá, como sus funcionarios directivos de las entidades sobre las cuales él ejerce el respectivo control de tutela, sabía que celebrar contratos con entidades sin la más mínima experiencia y capacidad r...
	De igual manera, el ejemplo del ministro de defensa con la ocurrencia de falsos positivos, puesto a consideración por el señor defensor, tiene varias respuestas, pues si hipotéticamente, en un caso determinado, se llegare a demostrar que el jefe de di...
	En tercer lugar, la Sala debe aclarar que en ningún momento el reproche en contra del disciplinado consistió en que se tuviera la idea de «crear» o «constituir» un operador público para prestar el servicio de aseo, posibilidad que obviamente no es ile...
	En cuarto lugar, no es aceptable el argumento de que se diga que varios funcionarios y expertos hayan recomendado que la mejor opción para prestar el servicio de aseo era a través de un operador público, pues esto sería así siempre y cuando ese operad...
	En quinto lugar, debe insistirse en que las noticias registradas en los medios de comunicación fueron un elemento de análisis adicional al conjunto de pruebas obrantes en la actuación, pues los hechos que allí se encuentran fueron de notorio y público...
	En sexto y último lugar, no es de recibo que se diga que la única manera de cumplir las órdenes de la Corte Constitucional, tendientes a garantizar los derechos de la población recicladora, haya sido con la implementación de un nuevo modelo de aseo qu...
	6.2.1.3 Inexistencia de ilicitud sustancial y ausencia de dolo y culpa.
	6.2.1.3.1 Argumentos de la defensa.
	A partir de una cita de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, el señor defensor no estuvo de acuerdo con el análisis de ilicitud sustancial de la falta disciplinaria que fue objeto del primero de los cargos formulados. Así mismo insis...
	En cuanto al ingrediente subjetivo de la falta reprochada, aseveró que la Procuraduría había partido de una premisa errada, la cual eran las comunicaciones enviadas por las distintas autoridades públicas que manifestaron su desacuerdo con la operación...
	De manera similar, refirió que esta comunicación y muchas otras que habían enviado algunas autoridades públicas a las entidades del Distrito y al alcalde mayor de Bogotá no significaban órdenes e instrucciones sino que eran «argumentaciones jurídicas ...
	Insistió, también, en que con la interpretación dada por la Procuraduría se tenía que concluir que todo servidor público tenía que «seguir exactamente las recomendaciones» que las autoridades públicas le hicieran, cuando era claro que ellas no eran ac...
	6.2.1.3.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe precisar, por una parte, que los juicios sobre cada una de las categorías dogmáticas que conforman la estructura de la responsabilidad disciplinaria son diferentes. Así, mientras lo que caracteriza a la tipicidad es un juicio de adecuació...
	De esa manera y para mostrar un desacuerdo con la ilicitud disciplinaria, la cita de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional no es aplicable, pues esta únicamente se refiere a la forma en como se debe hacer la adecuación típica, en la cu...
	Por la otra y en cuanto al ingrediente subjetivo de la falta atribuida, la Sala estima equivocado afirmar que sea un error que las distintas advertencias y comunicaciones que le fueron remitidas al señor alcalde mayor de Bogotá hayan sido utilizadas p...
	Por esta razón y en cuanto al oficio n.  2-2012-49193 del 12 de octubre de 2012, suscrito por el doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO y enviado a la Superintendencia de Servicios Públicos, es que la Sala afirmó que «le llamaba poderosamente la atenci...
	Derivado de lo anterior, no es cierto, entonces, que se diga que las diferentes comunicaciones recibidas y conocidas por el señor alcalde mayor de Bogotá hayan sido simples «argumentaciones jurídicas e ideológicas que fueron remitidas a los funcionari...
	Si lo anterior es cierto, resulta apenas entendible la improcedencia de la apreciación del señor abogado defensor en cuanto a que las advertencias de las diferentes entidades «no eran acertadas», según lo cual dichas autoridades «no tenían un conocimi...
	Al respecto, simplemente basta responder que los hechos posteriores a esas advertencias y las pruebas obrantes en el proceso desvirtúan por completo que la posición de dichas entidades no haya sido «acertada», pues irremediablemente los inconvenientes...
	Por ello, sí está demostrado el dolo de la conducta del disciplinado y si bien no se tenía que «seguir exactamente las recomendaciones», tampoco significaba que se tuviera que hacer «exactamente» lo contrario, máxime cuando ello era asignar la prestac...
	6.2.1.4 Consideraciones sobre la supuesta irregularidad del contrato interadministrativo n.  17 de 11 de octubre de 2012 y la capacidad de la EAAB para su cumplimiento.
	6.2.1.4.1 Argumentos de la defensa.
	Como un argumento nuevo de defensa y luego de citar apartes del contrato  interadministrativo n.  17 de octubre 11 de 2012, el señor defensor sostuvo que este contrato era el resultado de la colaboración armónica del Distrito, la UAESP y la EAAB en el...
	Derivado de lo anterior, expuso que la CRA había reiterado que con la regulación tarifaria contenida en la Resolución CRA 351 de 2005 se podía remunerar a la población recicladora. Sin embargo, aclaró que la realidad era que dicha norma no contemplaba...
	Por otra parte y luego de transcribir el contenido del artículo 30 del Acuerdo 489 de 2012 (Plan de Desarrollo de Bogotá Humana), señaló que para el mes de junio de 2012 la administración distrital encontró que, por causas ajenas a su voluntad y gesti...
	Posteriormente, resaltó que la UAESP había elaborado los estudios previos correspondientes, con fundamento en el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 734 de 2012, los cuales, como de hecho lo reconocía la Procuraduría, «reunían...
	Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las So...
	En tal forma, a partir de esta cita, comentó que la EAAB era una entidad estatal cuyo objeto tenía relación directa con las obligaciones pactadas en el contrato interadministrativo n.  17 de 2012. Para ello, efectuó un recuento de las normas de los Ac...
	A su vez, resaltó que el eje de disconformidad de la Procuraduría con los estudios previos era que la EAAB carecía de la capacidad y experiencia para la prestación del servicio de aseo, con lo cual consideraba demostrada la insuficiencia de dichos doc...
	En tal línea, agregó que no había duda de que la EAAB tenía la capacidad jurídica y financiera para la celebración del contrato interadministrativo 17 de 2012. Tampoco estuvo de acuerdo con la valoración de la Procuraduría en cuanto a la falta de expe...
	Relacionado con algunos aspectos referidos anteriormente, el señor defensor explicó que los estudios previos elaborados por la UAESP, entidad que tienen en el Distrito la competencia para garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control d...
	1. La prestación directa por el municipio en los términos del artículo 367 de la C. P
	2. Conceder el servicio con inclusión de áreas de servicio exclusivo (Art. 40 Ley 142 de 1994).
	3. La prestación del servicio por cualquier operador con libertad de entrada.
	4. La prestación del servicio a través de un operador público (Art. 369 de la C. P., Art. 15 y parágrafo 10 del art. 31 de la Ley 142 de 1994), sin perjuicio de la libre concurrencia.
	Al respecto aclaró que si bien la normatividad, en principio, contemplaba la libertad de entrada en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, «no era menos cierto que el constituyente y el legislador también consideraron previsible que el...
	En tal orden, el señor defensor llamó la atención en que «para el mes de diciembre de 2012 no era, ni es posible, en la práctica que en la ciudad de Bogotá se desarrollara la prestación del servicio de aseo en un modelo de libertad de entrada». Para a...
	1. El Distrito, para efectos de la licitación Pública n.  01 de 2011, solicitó y obtuvo de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) la verificación de los motivos para la inclusión de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), ...
	2. Que los equipos destinados para la prestación de servicios fueron adquiridos en virtud de los contratos de concesión y gracias a las tarifas pagadas por los usuarios. Por ello y una vez efectuó algunas citas de la Ley 80 de 1993 y extractos de algu...
	3. Como hecho para reforzar la idea anterior, se trajo a colación lo expuesto en la providencia del 22 de marzo de 2012 del Juzgado Noveno Administrativo de Oralidad – Sección Segunda. En consecuencia, afirmó que los operadores privados CIUDAD LIMPIA,...
	4. Otro argumento derivado de todo lo anterior consistió en que si los operadores privados eran los llamados a prestar el servicio de aseo a partir del 18 de diciembre de 2012 ―como parecía entenderlo la Procuraduría―, ello no podía ocurrir en la prác...
	6.2.1.4.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, para la Sala no es de recibo el argumento de que el «contrato  interadministrativo n.  17 de octubre 11 de 2012» fue el resultado de la colaboración armónica del Distrito, la UAESP y la EAAB en el «cumplimiento del fin estatal de gara...
	Por el otro, tampoco puede aceptarse la supuesta causal de justificación en el sentido de que las decisiones adoptadas se hicieron para garantizar los derechos de la población recicladora, pues debe insistirse en que el cumplimiento de estas medidas n...
	En segundo lugar y en cuanto la regulación tarifaria contenida en la Resolución CRA 351 de 2005, obsérvese que es cierto, como lo da a entender el señor abogado defensor, que sí era posible la remuneración a la población recicladora. Sin embargo, otro...
	Pero mírese cómo otra parte de la explicación de la defensa sirve para corroborar todo lo que se ha dicho en cuanto a que la implementación del nuevo modelo transitorio de aseo no era una condición indispensable para incluir a la población recicladora...
	Así las cosas, se pregunta la Sala lo siguiente: ¿qué relación puede tener la implementación del nuevo modelo de aseo adoptado por el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012 con el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población reci...
	La respuesta confirma lo que se ha dicho a lo largo de la presente decisión, pues una cosa son las acciones afirmativas en favor de la población recicladora y otra diferente es el modelo de prestación del servicio de aseo, sin perjuicio de que por alg...
	En tercer lugar, es cierto que la administración distrital encontró para el mes de junio de 2012 que no era posible iniciar un nuevo proceso de licitación pública de la prestación del servicio de aseo bajo el sistema de las áreas de servicio exclusivo...
	En este punto, la Sala se pregunta lo siguiente: ¿qué hubiese pasado si en la ciudad de Bogotá no hubiese existido la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) y de todas maneras la Corte Constitucional hubiese ordenado el cumplimiento de...
	En cuarto lugar, es cierto que la UAESP elaboró los estudios previos de manera «formal», más no en unas condiciones que garantizaran el cumplimiento sustancial y real de las condiciones que debe tener un ente que pretenda asumir la prestación del serv...
	Sobre este aspecto, el señor defensor destacó el literal c) del numeral 4  del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, cuyo inciso 1 fue modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, el cual señala lo siguiente:
	Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las So...
	(Negrillas fuera de texto).
	Por lo tanto, era evidente que la experiencia de la EAAB era en el manejo del servicio de acueducto y alcantarillado, más no en la prestación del servicio público de aseo, como quedó inobjetablemente evidenciado al comienzo del nuevo modelo transitori...
	Muy relacionado con este preciso asunto, el señor abogado defensor expuso que «ni el Estatuto General de Contratación ni las normas que lo habían modificado o complementado ni las reglamentarias establecían las reglas precisas y específicas de qué exp...
	Al respecto, la Sala debe poner de presente el total desacuerdo con esta apreciación, pues cuando el ordenamiento jurídico establece las reglas que garantizan el principio de selección objetiva de él se debe entender que la celebración de un contrato ...
	De esa forma, obsérvese que esto que se acaba de decir coincide de algún modo con la última parte expuesta por el señor defensor, al referir que se deben aplicar criterios «proporcionales a la naturaleza del contrato a suscribir y su valor».
	Sin embargo, el mismo argumento ofrecido por la defensa pone en evidencia la enorme irregularidad en la celebración de los dos contratos interadministrativos, pues, nada más ni nada menos, a través de ellos se estableció el manejo y la prestación del ...
	Por otra parte, el señor defensor también refirió que «la capacidad de organización» estaba conformada por la organización operacional y la organización técnica, la cual se verificaba, por una parte, con la facturación, y de otra con el personal profe...
	Al respecto, la Sala disiente de dicha apreciación, porque ella tiende a minimizar la gran falencia del nuevo operador público por no haber tenido disponibles los vehículos compactadores para la correcta prestación del servicio. Incluso, esta tesis es...
	Pero, en gracia a la discusión, ya que el señor defensor también destacó que «la capacidad de organización» estaba compuesta por, entre otros, el personal profesional universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo vinculados mediante re...
	«(…) Nadie de su personal (en la EAAB) tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas, la asignación de equipos, la modelación de personal, el establecim...
	(…)
	En teoría, el problema en la prestación del servicio de aseo no es solo tener los equipos; hay que contar con un personal, un programa de operaciones, un plan de operaciones. Ellos (Aguas de Bogotá) no tenían, a mi juicio, ni los equipos ni lo otro. E...
	Así mismo, la afirmación del señor abogado defensor sobre la idoneidad de personal administrativo, tecnólogo y operativo del operador público se ve seriamente cuestionada cuando, según los informes de interventoría del contrato de comodato en virtud d...
	En tal sentido y al igual que en una respuesta dada a un argumento del disciplinado, ni con este parámetro se puede defender la tesis de que la EAAB tenía la capacidad y experiencia requeridas para la prestación del servicio. Con todo, debe insistirse...
	En quinto lugar, el señor defensor destacó las diferentes alternativas para garantizar la prestación del servicio, entre ellas las siguientes:
	1. La prestación directa por el municipio en los términos del artículo 367 de la C. P
	2. Conceder el servicio con inclusión de áreas de servicio exclusivo (Art. 40 Ley 142 de 1994).
	3. La prestación del servicio por cualquier operador con libertad de entrada.
	4. La prestación del servicio a través de un operador público (Art. 369 de la C. P., Art. 15 y parágrafo 10 del art. 31 de la Ley 142 de 1994), sin perjuicio de la libre concurrencia.
	Así las cosas, obsérvese que el anterior listado de posibilidades compagina con el respeto del principio de libertad de empresa y que la única forma excepcional de que dicho principio no se aplique es en los dos eventos explicados por la defensa: o bi...
	Ahora bien, el señor defensor expuso algunas razones por las cuales no era posible que en el mes de diciembre de 2012 se desarrollara la prestación del servicio de aseo en un modelo de libertad de entrada. Para ello, la Sala responde con dos preguntas...
	En sexto y último lugar, el señor defensor también insistió en que los equipos destinados para la prestación de servicios fueron adquiridos en virtud de los contratos de concesión y gracias a las tarifas pagadas por los usuarios, por lo que era deber ...
	Sin embargo, la Sala ha explicado que este argumento tampoco puede ser de recibo, pues la procedencia o improcedencia de la reversión de los vehículos compactadores es un tema que ni siquiera, a la fecha de la presente decisión, ha sido resuelto.
	Por lo tanto, debe recordarse que esta situación no explica la incapacidad del operador público para haber asumido la prestación del servicio de aseo, por la sencilla razón que tal aspecto debió estar resuelto antes de tomarse la decisión de que las e...
	De similar modo, las evidencias obrantes en el proceso han demostrado que el tema de la reversión de los vehículos compactadores, antes de la suscripción de los contratos interadministrativos, no fue el aspecto central de la discusión, como ahora lo p...
	En tal forma, está acreditado que la administración distrital, en cabeza de su alcalde mayor, contó con que por otras vías o por otros medios, todos ellos distintos a la reversión, podía iniciar la prestación del servicio de aseo en toda la ciudad de ...
	En uno u otro caso, lo cierto es que al momento de la suscripción de los acuerdos de voluntades de las entidades del Distrito, ninguna de ellas tenían la experiencia y capacidad suficientes para asumir la prestación del servicio de aseo en la ciudad d...
	Relacionado con este aspecto, el señor defensor complementó sus razones afirmando que los operadores privados solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito hasta el día 17 de diciembre de 2012, en la medida en que «hasta esa fecha t...
	Frente a ello, la Sala considera que dicha apreciación es totalmente equivocada, pues si lo anterior fuera cierto, ¿cómo se explica que la UAESP, para el 17 de diciembre de 2012, haya firmado una urgencia manifiesta para contratar nuevamente a los ope...
	Por estas mismas razones, resulta ilógico y carente de sentido decir que «si los operadores privados hubieran utilizado los equipos de propiedad del Distrito, el camino del señor alcalde mayor de Bogotá era colocar las denuncias penales por el delito ...
	En esa medida y con la explicación ofrecida por el señor defensor, tendría que concluirse, no solo que el señor alcalde mayor de Bogotá «permitió que los operadores privados incurrieran en el delito de peculado por uso», sino que todos los funcionario...
	6.2.1.5 Consideraciones sobre la supuesta irregularidad del contrato interadministrativo n.  809 del 4 de diciembre de 2012, suscrito entre la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P.
	6.2.1.5.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor resaltó que el señor alcalde mayor en ningún momento dio orden a la EAAB y a Aguas Bogotá S.A. E. S. P. de violar o quebrantar el ordenamiento jurídico, ni solicitó o requirió a ningún funcionario de llevar a cabo actuaciones por fue...
	Agregó que la Procuraduría asumió que la previsión contenida en el contrato
	interadministrativo n.  17 de 2012, en cuanto a que la EAAB podía celebrar subcontratos y, en general, de contar con el apoyo de una filial suya para la prestación del servicio de aseo, era irregular y mostraba la falta de capacidad de dicha entidad p...
	Por otra parte, manifestó que la Procuraduría no tuvo en cuenta que la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P. no someten su contratación al Estatuto General de Contratación y, por tanto, sus estudios previos no estaban sujetos a las reglas y condicione...
	ARTÍCULO 17. DEPENDENCIA INTERESADA EN EL INICIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. ULa dependencia interesada en el inicio del proceso de selección proyectará los estudios previosU con el fin de someter a consideración de la Dirección de Contratación y Compra...
	UPARÁGRAFO PRIMERO. La dependencia interesada en el proceso, en cabeza de sus Gerentes Corporativos, del Secretario General o de los Gerentes y Directores de Área, será el responsable de: del contenido y justificación técnica y económica de los estudi...
	El presupuesto, en todo caso, deberá ser aprobado por el Gerente Corporativo, el Gerente del Área o el Secretario General, quienes  serán responsables por las inconsistencias del presupuesto y por el detrimento patrimonial que, dichas inconsistencias,...
	(Subrayado utilizado por el señor defensor).
	En tal forma replicó que la dependencia competente de la EAAB elaboró los estudios previos con el contenido y la justificación técnica y económica respectiva, pero que la Procuraduría los consideró deficientes, sin justificación real alguna, como quie...
	Finalmente aseveró que los contratos celebrados por Aguas Bogotá para el alquiler de vehículos no eran irregulares y que, tanto la EAAB como Aguas Bogotá S.A. E.S.P., en su calidad de contratista y subcontratista, tenían autonomía para determinar las ...
	6.2.1.5.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer cuestionamiento esbozado por la defensa, la Sala debe insistir en que sería difícil, por no decir imposible, que apareciera una prueba que demostrara que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a deter...
	Al respecto, está demostrado que la decisión de que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio provino directamente del señor alcalde mayor de Bogotá, determinación adoptada en el segundo semestre del año 2012 y que se vino a concr...
	En segundo orden, la defensa esgrimió que la EAAB podía celebrar subcontratos y, en general, contar con el apoyo de una filial suya para la prestación del servicio de aseo, lo cual no era irregular y no mostraba la falta de capacidad de dicha entidad ...
	Sin embargo, tal argumento tampoco puede ser de recibo, pues está demostrado que no solo hubo una simple subcontratación entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, sino un traspaso de toda la responsabilidad operativa para la prestación del servicio ...
	Por las anteriores razones, queda desvirtuado que la contratación entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá haya sido una simple aplicación del principio de coordinación y colaboración armónica entre entidades públicas, pues lo que sucedió en las ent...
	En tercer orden, la Sala debe recordar que la EAAB es una empresa industrial y comercial del Distrito, prestadora de servicios públicos domiciliarios, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. Así y de conform...
	En consecuencia, no es cierto que la EAAB no haya sometido su contratación al Estatuto General de Contratación, pues, contrario a lo sostenido por el señor defensor, así lo dispuso el último considerando del Manual de Contratación; una muestra de ello...
	Así las cosas, el artículo 17 del Manual de Contratación de la EAAB citado por el señor defensor debe leerse de manera integral y sistemática con los considerandos y con el artículo 21 de dicho manual.
	Por otra parte, la Sala sí tiene demostradas las deficiencias en los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá. En efect...
	Por lo tanto, conforme a todas esas consideraciones se concluyó que los estudios elaborados para la suscripción del contrato interadministrativo entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá fueron deficientes, situación que fue contraria a los principio...
	En cuarto y último orden y sin dar mayores explicaciones, el señor defensor aseveró que los contratos celebrados por la empresa Aguas de Bogotá no fueron irregulares y que tanto esta empresa como la EAAB tenía autonomía para determinar las gestiones r...
	Así las cosas, la Sala responde que ninguno de los cargos formulados al señor alcalde mayor de Bogotá consistió en cada una de las irregularidades que cometió la empresa Aguas de Bogotá en los diferentes contratos que suscribió para obtener a última h...
	Además, se evidenciaron numerosas inconsistencias en cuanto al trámite de importación de vehículos compactadores, no solo porque el número de ellos no coincidió con los que supuestamente fueron planeados en los estudios previos, sino porque estos vehí...
	A lo anterior, debe sumarse la contratación por parte de la empresa Aguas de Bogotá de un número excesivo de vehículos tipo volquetas, situación que no solo evidenció la falta de capacidad de las autoridades del Distrito, sino que además dichos automo...
	De esa manera, es obvio que el señor alcalde mayor de Bogotá no participó en el trámite de cada uno de los contratos llevados a cabo por la empresa Aguas de Bogotá. Pero, es una verdad inocultable de que estas contrataciones con sus respectivas irregu...
	Del anterior análisis quedan demostradas dos situaciones relevantes y que demuestran las consecuencias de la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá:
	1. Las empresas del Distrito, al no contar con los medios necesarios para prestar el servicio público de aseo, necesitó sobre la marcha y a como diera lugar que se adelantaran los trámites contractuales para poder tener los medios técnicos para poder ...
	2. Las anteriores irregularidades demuestran que tanto la EAAB como la empresa Aguas de Bogotá no tenían la capacidad técnica y operativa para asumir la prestación del servicio, situación que se constituyó en la principal causa de la crisis y emergenc...
	Por último y si bien se ha afirmado que el señor alcalde mayor de Bogotá no participó directamente en los diferentes contratos celebrados por la empresa Aguas de Bogotá, es una verdad incontrastable que las situaciones relacionadas con esos contratos ...
	Una muestra de lo anterior es el informe de 24 de diciembre de 2012, suscrito por el gerente general de la EAAB DIEGO BRAVO BORDA, dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO. En este documento, el gerente general le informó al señor alcal...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P154F
	(Negrillas fuera de texto).
	Este documento es un informe pormenorizado de las actividades y funciones que estaba desempeñando el gerente general de la EAAB presentado al jefe de la administración distrital, pero, según la misma comunicación, como consecuencia de las instruccione...
	6.2.1.6 La declaratoria de urgencia manifiesta n.  768 de 17 de diciembre de 2013.
	6.2.1.6.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que en los mismos estudios previos de la UAESP, soporte del contrato interadministrativo n.  17 de 2012, se reconoció que las circunstancias en que se encontraba Bogotá y que dio lugar la declaración de urgencia manifiesta se...
	Por ello, indicó que la UAESP en el ejercicio de sus funciones y en su autonomía como entidad descentralizada decretó la urgencia manifiesta en la Resolución 768 de 2012, como parte de las medidas que adoptó la administración distrital para disponer d...
	6.2.1.6.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al anterior razonamiento, la Sala debe aclarar que dentro de la formulación de cargos al disciplinado nunca se consideró que la declaración de Urgencia Manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 2012 fue irregular. Por el contrario...
	Ahora bien, ello no significa que ese mismo hecho no pueda demostrar la absoluta improvisación y desorden administrativo que originó las decisiones del disciplinado, pues esta urgencia manifiesta se decretó un día antes de iniciar la prestación del se...
	En tal forma, los estudios elaborados, la correcta planificación y la supuesta capacidad técnica y experiencia de las entidades del Distrito que tanto han defendido los sujetos procesales y algunos testigos quedan en entredicho por la misma declarator...
	Al respecto, la Sala nuevamente debe insistir en lo siguiente: ¿cuál fue la razón del contrato 17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, y el contrato 0809 de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, si antes de comenzar a func...
	6.2.2 En cuanto al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	6.2.2.1 Ausencia de tipicidad.
	6.2.2.1.1 Argumentos de la defensa
	El primer reparo que hizo el señor abogado defensor fue de orden probatorio. Para ello y, según él, en la medida en que las afirmaciones de la Procuraduría estuvieron apoyadas en las quejas presentadas por las empresas ATESA, LIME, CIUDAD LIMPIA y ASE...
	El segundo cuestionamiento consistió en que la administración distrital no desconocía las reglas de la libre empresa, la libertad de entrada, libre concurrencia y derecho a la elección del prestador, contemplados en la prestación de los servicios públ...
	Sobre este aspecto, aseveró que el Decreto 564 de 10 diciembre de 2012 no tenía ninguna de las finalidades que le atribuía la Procuraduría. Para ello afirmó que este Decreto se había referido a los siguientes tópicos: (1) Reconocimiento del derecho fu...
	La tercera objeción, muy relacionada con los aspectos anteriormente destacados, consistió en que el ente de control olvidó que el Distrito gozaba de autonomía y que fue a este a quien la Corte Constitucional le dio las órdenes de incluir a la població...
	Un cuarto aspecto de inconformidad fue que la ejecución y efectividad de este esquema transitorio se llevó a cabo, entre otros, a través del contrato interadministrativo n.  17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, pero que era preciso advertir ...
	6.2.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer reparo, la Sala debe responderle al señor defensor, al igual que se hizo con el disciplinado, que la valoración del segundo cargo formulado, relacionado con el Decreto 564 de 2012, no se hizo a partir de la interpretación de comentari...
	Con todo y eso, un asunto completamente diferente es que al lado de todos los elementos materiales de prueba se hayan tenido en cuenta otros hechos notorios y de público conocimiento, los cuales fueron registrados por distintos medios de comunicación....
	Por lo tanto, debe repetirse que no puede haber algún impedimento para que se hayan mencionado algunos titulares de prensa sobre hechos conocidos dada su marcada notoriedad, y más cuando ellos concuerdan con las posteriores denuncias que algunas empre...
	En tal forma, la irregularidad reprochada no se probó única y exclusivamente en registros noticiosos, porque en el expediente existen suficientes medios probatorios que demuestran que con las decisiones del señor alcalde mayor se restringió el princip...
	Ahora bien, también se ha explicado que una cosa es utilizar los registros noticiosos como única prueba de alguna irregularidad y otra muy distinta es que esos registros de prensa se utilicen como elemento adicional de valoración. Sobre este particula...
	Pese a ello, la Sala no utilizó esta información para reprochar o confirmar alguna de las conductas en contra del alcalde mayor de Bogotá, porque no hay otras pruebas testimoniales o documentales que por sí solas lo acrediten. Es apenas lógico que de ...
	De ese modo, la anterior ejemplificación sirve para demostrar que de haberse tenido en cuenta dichos registros de prensa eso sí hubiese significado utilizar pruebas no válidas. En consecuencia, una cosa es que se utilicen los registros noticiosos para...
	Lo anterior es tan claro que el disciplinado, en su escrito de descargos, acudió a la misma fórmula que la defensa critica, al decir que «el primer objetivo que expresó tanto en la junta directiva de la EAAB, como en las entrevistas públicas y que fue...
	En segundo lugar y en cuanto a la tesis de que el Decreto 564 de 2012 no limitó la libertad de empresa, la Sala insiste en que dicha restricción injustificada sí se configuró por unos condicionamientos especiales impuestos en los siguientes artículos ...
	a. Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o ...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas fuera de texto)
	Para la Sala, con este artículo, junto a la idea de esquema transitorio, se restringió el principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto dicha norma señaló como condición para poder prest...
	Además, en el parágrafo de este artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, aquello implicaría...
	b. Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas de...
	c. Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, queda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, a partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Doñ...
	(Negrillas fuera de texto)
	Esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa. En este punto, vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los operadores privados para poder ingresar al re...
	En ese orden de ideas, los condicionamientos impuestos en los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, por lo que sí es cierto que se desconocieron las reglas de...
	En tercer lugar, no es cierto que la tramitación de la presente actuación disciplinaria y la adopción de las respectivas decisiones estén soportadas en un «olvido sobre la autonomía de las entidades descentralizadas del Distrito  y las órdenes de la C...
	Por una parte y teniendo claro que la tesis de la autonomía de las entidades descentralizadas es un argumento de exculpación que va dirigido únicamente al primero de los cargos formulados ―pues los restantes cargos están soportados en los Decretos 564...
	Así las cosas, y si bien es cierto que las entidades como la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá gozan de autonomía administrativa, no lo es menos que dicha autonomía no es absoluta, ya que el señor alcalde mayor de Bogotá ejerce el control de...
	Por la otra, tampoco fue un olvido las órdenes tendientes a que se incluyera la población recicladora, pues quedó demostrado que la implementación de las acciones afirmativas a favor de esta población vulnerable no dependía de la adopción de un esquem...
	En consecuencia, es equivocado que se diga que el reproche formulado al disciplinado significó una «intrusión a la autonomía de las entidades por parte de la Procuraduría, indicándose en el pliego de cargos cómo se debió abordar el desarrollo y ejecuc...
	En cuarto y último lugar, es cierto, como lo dice el señor defensor, que el Decreto 564 de 2012 no era un requisito previo y necesario para que la EAAB prestara el servicio público de aseo, pues dicha posibilidad se la dio el contrato interadministrat...
	Del mismo modo, la Sala debe señalar una contradicción en algunos argumentos expuestos por los sujetos procesales: mientras en unos apartados se quiere restarle importancia al Decreto 564 de 2012 para decir que las empresas del Distrito podían prestar...
	En uno u otro caso y conforme al análisis efectuado de los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012, para la Sala es claro que el Decreto 564 de 2012 fue necesario para que el señor alcalde mayor de Bogotá le diera la exclusividad en el manejo y pre...
	6.2.2.2 Inexistencia de ilicitud sustancial.
	6.2.2.2.1 Argumentos de la defensa
	Para desvirtuar la existencia de la ilicitud sustancial, el señor defensor esgrimió, por una parte y citando apartes de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, que «no era posible establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vul...
	6.2.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	Conforme al cuestionamiento expuesto por el señor defensor, la Sala debe llamar la atención en que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario...
	Sin embargo, conforme a un interpretación extensiva y analógica, la Sala debe llamar la atención en que la mencionada sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta ...
	En consecuencia, no es cierto que la Corte haya dicho que no es posible «establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vulneración de un principio». Por el contrario, ello sí es posible, siempre y cuando, conforme a la referida sentencia, la fa...
	En el presente caso, no hay duda de que la libertad de empresa es un principio de orden constitucional de aplicación inmediata y que también tiene un desarrollo legal en la ley de servicios públicos domiciliarios.
	Por ello, las normas constitucionales y legales que desarrollan ese principio y que soportan la infracción disciplinaria fueron las siguientes:
	Así las cosas, si hay algún principio que esté descrito en «normas constitucionales de aplicación directa o en normas legales que los desarrollen» es el de la libertad de empresa, por lo que el segundo cargo reprochado está formulado en los precisos t...
	Por otra parte, es cierto que en la actualidad el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad y que esta condición únicamente se puede desvirtuar ante la jurisdicción contenciosa administrativa; no obstante, también lo es que a través de la ex...
	A lo anterior debe agregarse que la jurisdicción contenciosa administrativa es bien diferente, pues ella tiene la particularidad de que es una justicia rogada, en donde se deben observar los argumentos y peticiones de los respectivos demandantes. De t...
	6.2.2.3 Ausencia de dolo o culpa.
	6.2.2.3.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor mostró su desacuerdo con las pruebas tenidas en cuenta por la Sala al momento de demostrar el grado de culpabilidad de la posible responsabilidad disciplinaria al momento de efectuar el segundo cargo formulado. Para ello, efectuó las...
	a. En cuanto al oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 se dijo que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto 564 de 2012, sino a situaciones ajenas al resorte y responsabilidad del disciplinado.
	b. En cuanto a la comunicación enviada al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012 y las reuniones llevadas a cabo los días 7 y 13 de noviembre de 2012, dijo que ellas no contaron con la participación del señor alcalde.
	c. En cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se dijo que «la doctora Tatiana Londoño manifestó su preocupación por la información recibida a través de los medios de comunicación», respecto de lo cual ...
	d. Explicó que las anteriores «actuaciones» fueron previas a la expedición del Decreto 564 de 2012 y que todas ellas presumían que la EAAB iba a prestar el servicio de aseo en exclusividad, cuando esto no estaba consignado en el contrato administrativ...
	6.2.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Uno de los argumentos centrales de este aspecto de inconformidad es que algunas comunicaciones suscritas por parte de la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, en donde se efectuaron algunas advertencias y recomendaciones sobre el r...
	Lo anterior no solo es cierto, sino apenas obvio, pues las advertencias y recomendaciones por su naturaleza y definición consisten en prevenir o llamar la atención antes de que algo ocurra y no de forma posterior al suceso sobre el cual se aconsejó o ...
	En este momento, el grado de probabilidad señalado ha adquirido la certeza requerida para demostrar que efectivamente el disciplinado sí sabía de todas las advertencias que las diferentes entidades le hicieron antes de que adoptara las decisión de cre...
	a. Oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012, enviado al entonces director de la UAESP GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADO.
	Desde el primer semestre del año 2012 se le advertía al director de la UAESP lo siguiente:P 159F
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	Lo anterior significa que, hasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debe, en sentir de esta oficina, aplicar la regla general de libertad económica.
	(Negrillas fuera de texto).
	b. Comunicación enviada al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012.
	En el segundo semestre y esta vez al gerente de la EAAB, se decía lo siguiente:P160F
	1. LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DEL USUARIO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL PRESTADOR.
	Según se mencionó en la reunión, la Decisión del Distrito se fundamenta en que, a su parecer, la única forma de cumplir el Auto 275 de la Corte Constitucional para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora es median...
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica del Distrito, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domi...
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	(Negrillas fuera de texto).
	c. Oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá.P
	Directamente al señor alcalde mayor de Bogotá, a través de este oficio y  en virtud del anuncio de que se iba a constituir una empresa pública para la prestación del servicio público de aseo, la funcionaria con funciones preventivas le hizo saber al s...
	d. Reuniones llevadas a cabo los días 7 y 13 de noviembre de 2012.
	Estas reuniones se efectuaron en la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, en donde estuvieron presentes varios funcionarios de distintas entidades, entre ellas la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, Superinten...
	En tal sentido, y luego de que en la sesión del 7 de noviembre de 2012 el señor gerente general de la EAAB expusiera las razones por las cuales el Distrito consideraba que no había libertad de empresa en la prestación del servicio público de aseo y qu...
	Al revisar nuevamente dichas actas, se tiene que por parte de la Procuraduría Delegada Preventiva se expuso la normatividad de orden constitucional y legal en cuanto a servicios públicos domiciliarios, para llegar a la conclusión de que el Distrito no...
	Por su parte, la intervención de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) estuvo referida a que imperaba la libre competencia en la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, pese a la existencia en ese...
	En cuanto a las preguntas que surgían por cómo se podía remunerar la actividad de los recicladores en el régimen de libertad de empresa, el alto comisionado de la CRA señaló que estaba vigente la Resolución CRA 351 de 2005, la cual contenía la metodol...
	La metodología tarifaria vigente en el tema de aseo es la Resolución CRA 351 de 2005. La normatividad vigente y la metodología tarifaria actual otorgan al Distrito una manera de remunerar el aprovechamiento. Es decir que el Distrito tiene una manera d...
	A su vez, la intervención del Ministerio del Medio Ambiente estuvo referida a que compartía «de manera clara y expresa» la posición de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, en lo que tenía que ver con la no vigencia de la Res...
	Por otro lado, las intervenciones tanto de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Superintendencia de Industria y Comercio en esta reunión del 13 de noviembre de 2012 estuvieron orientadas a que en la ciudad de Bogotá regían el p...
	Así las cosas, obsérvese que las advertencias no fueron hechas únicamente por parte de la Procuraduría, sino la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la CRA y el Ministerio del Medio Ambient...
	De esa forma, no fue una simple presunción o idea de algún funcionario o de una entidad de que con las decisiones anunciadas por el Distrito posiblemente se iba a afectar el principio de libertad de empresa. Por el contrario, todas las actuaciones, tr...
	Por último, es totalmente inaceptable la tesis de una supuesta exculpación por el hecho de que algunas comunicaciones no fueron enviadas al señor alcalde mayor de Bogotá o que este no participó en algunas de las reuniones, pues no solo está demostrado...
	6.2.2.4 Sobre las peticiones de solicitud de acceso al relleno sanitario o a suscribir convenios de facturación conjunta.
	6.2.2.4.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor llamó la atención en que en el pliego de cargos se indicó que se obstaculizó el ingreso de operadores privados, entre ellos la sociedad AQUÁPOLIS, quien solicitó el acceso al relleno sanitario Doña Juana, a la cual se le resolvieron ...
	Al respecto, manifestó que el disciplinado no tenía conocimiento de estos hechos, ya que no era su función ni competencia pronunciarse sobre las solicitudes de acceso al relleno sanitario ni sobre los convenios de facturación conjunta. Que en todo cas...
	6.2.2.4.2 Consideraciones de la Sala.
	Por ello, fue necesario acreditar que lo que dijo el disciplinado en su momento no era cierto, pues los folios 207 a 234 del anexo n.  5 de la actuación probaban que durante el año 2012 sí habían solicitudes relacionadas con la libertad de entrada y a...
	En consecuencia, puede ser cierto que el disciplinado no haya tenido conocimiento de estos hechos, pero no por ello podía ser de recibo, como argumento de justificación de las decisiones adoptadas, que en la ciudad de Bogotá no había registro de entra...
	6.2.3 En cuanto al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	6.2.3.1 Ausencia de tipicidad.
	6.2.3.1.1 Argumentos de la defensa
	Lo primero que aclaró el señor defensor es que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para declarar la alerta amarilla y adoptar las medidas preventivas y de control que «considere pertinentes, dentro del marco legal». Al respecto, expl...
	En segunda medida y luego de transcribir apartes de las dos normas en comento, afirmó que en ninguna de ellas se utilizó la terminología utilizada por la Procuraduría alusiva a la «prohibición del uso de volquetas», por lo que la alegada prohibición e...
	Posteriormente y luego de referirse a algunos considerandos del Decreto 570 de 2012, precisó que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995, lejos de establecer una prohibición, señalaba las características «que deben tener los vehículos que por su tipolo...
	En tal sentido, afirmó que el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 establece las características que deben reunir los vehículos destinados a la prestación del servicio de aseo. Sin embargo, añadió que el parágrafo de dicho artículo autoriza a la autor...
	Por las anteriores razones, concluyó que los mencionados preceptos no establecieron prohibiciones y que el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 consagra «una autorización de excepción a la regla en cuanto a las características de los veh...
	Por último, aseveró que la ciudad enfrentaba circunstancias excepcionales para el 18 de diciembre de 2012, «por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», sin que existiera norma alguna que regulara expresamente esta situación, e...
	6.2.3.1.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para declarar la alerta amarilla y adoptar las medidas preventivas y de control que considerara pertinentes, pero precisamente con la condición que indica el señor de...
	En segundo lugar y en cuanto a que ninguno de los Decretos atrás referidos utilizó la terminología alusiva a la «prohibición del uso de volquetas», la Sala debe reiterar que esos Decretos establecieron las condiciones técnicas y reglamentarias que deb...
	Ahora bien y frente al análisis de las normas que hizo el señor defensor, obsérvese que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establece la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prestars...
	Igualmente, no puede aceptarse que para el caso de la ciudad de Bogotá se diera aplicación al parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, pues dicha norma establece lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	De ese modo, la anterior disposición es totalmente improcedente para la situación ocurrida en la ciudad de Bogotá en el mes de diciembre de 2012, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se puede d...
	Así las cosas, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta incapacidad d...
	En tercer y último lugar, es cierto que la ciudad de Bogotá enfrentó circunstancias «excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», pero no por una eventualidad o causa extraña que ...
	Por lo tanto, si se hubieren atendido las normas de contratación que señalan que no se pueden celebrar contratos con entes carentes de capacidad y experiencia, si se hubieren observado las normas sobre libre competencia, si se hubieren cumplido las no...
	Así las cosas y al igual que la respuesta frente a uno de los argumentos del disciplinado, es inaceptable la analogía que se pretende esbozar para que se acepte que en la ciudad de Bogotá sí se podían utilizar vehículos volquetas a cambio del vehículo...
	6.2.3.2 Inexistencia de ilicitud sustancial y ausencia de culpa gravísima.
	6.2.3.2.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor, por un lado, desestimó la ausencia de ilicitud sustancial, nuevamente trayendo a colación aparte de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional. Por el otro y en la medida en que los argumentos expuestos en relación con es...
	6.2.3.2.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al anterior cuestionamiento, la Sala debe insistir en que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, por lo cual dicho pronunci...
	Sin embargo, conforme a un interpretación extensiva y analógica, la Sala debe llamar la atención en que la aludida sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta gra...
	En el presente caso, la concreción de la falta se determinó con la expedición del Decreto 570 de 2012 por parte del disciplinado, en la medida en que al haber autorizado la utilización de vehículos volquetas ello no estaba conforme a los requisitos es...
	Por otra parte y derivado de lo anterior, la conclusión es que el tercero de los cargos formulados no fue una simple «interpretación diferente» por parte de la Procuraduría, pues las normas reglamentarias exigían la utilización de vehículos con determ...
	Por las mismas razones, no puede aceptarse la tesis de la «interpretación diferente» para desvirtuar la culpa gravísima, pues esta está soportada en varios indicios que obran en el expediente. En efecto, el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la capac...
	6.2.3.3 Respecto del riesgo ambiental y el peritaje.
	6.2.3.3.1 Argumentos de la defensa
	En primer lugar y luego de que se citaran apartes de algunas medidas adoptadas por el Decreto 570 de 2012, el señor defensor refirió que el mismo día de expedición de este acto (14 de diciembre de 2012) se presentó un documento técnico que definió los...
	En tal sentido, el señor abogado defensor precisó que en desarrollo de esas normas señaladas se generaron una serie de actividades para el debido y correcto cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales en el transport...
	En segundo lugar y luego de que trajera a colación los resultados de un monitoreo que la UAESP efectuó al relleno sanitario de Doña Juana en el mes de diciembre de 2012, explicó que «antes del vencimiento de los contratos de concesión, los operadores ...
	Relacionado con este mismo aspecto, criticó que la Procuraduría haya afirmado que era previsible que un concesionario, en los días previos a la terminación del contrato, no cumpliera debidamente sus obligaciones, como si esta conducta fuera justificab...
	En tercer y último lugar, argumentó que a partir del 18 de diciembre de 2012 la EAAB comenzó a prestar el servicio de aseo y en su gestión no se tardó más de 72 horas para la recolección de la basura, por lo cual, desde el momento en que asumió la res...
	Al respecto y sobre los impactos y amenazas ambientales, el señor defensor destacó lo siguiente:
	En cuanto a la Recolección de residuos domiciliarios, en la operación de recolección de residuos del día 18, una vez finalizado el día, Uquedaron por recoger 3.000 toneladas de residuos, producto de lo que no se recogió el día 17 y de las dificultades...
	Así, teniendo un retraso en recolección el día 19 Use proyectó que se tendría al finalizar el día unas 6000 toneladas dispuestas en calle sin recogerU, un día de operación completo. El impacto más significativo es ese instante era el visual y pasadas ...
	Respecto a la Generación de vectores de enfermedades, afectación a Sumideros y Afectación a la EEP, se puede asegurar que no se constituyeron en impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, por cuanto la situación se logró estabilizar, ...
	(…)
	En relación con el Barrido y Limpieza en Calle, se puede asegurar, que no se constituyeron impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, porque según el reporte de la red de calidad del Aire de la Subdirección, presentado por la Subdirec...
	Es importante aclarar que las estaciones que reportan 5 días de excedencia en diciembre de 2012, están ubicadas en localidades en donde no hubo disminución en las frecuencias de recolección, barrido y limpieza, pues éstas son operadas por Ciudad Limpi...
	De la misma forma, en Bogotá, se notifican de manera semanal por medio del Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Distrito los casos de Enfermedad Respiratoria Aguda, en todos los grupos de edad, en el período comprendido entre el 1 y 22 de Diciem...
	Finalmente, frente al Transporte de Residuos, se puede asegurar que no se constituyeron impactos ambientales sino que fueron amenazas potenciales, Uesto dado por la entrada de operación de Aguas de Bogotá, operador que utilizó volquetas para la recole...
	En suma, salvo el impacto visual y la generación de olores ofensivos en algunas zonas de la ciudad, no se configuró un impacto ambiental, por la transición del modelo de recolección de residuos, sino que fueron amenazas potenciales, las cuales se aten...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor. Subrayado fuera de texto utilizado por la Sala).
	6.2.3.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Conforme al orden de las razones presentadas a manera de exculpación, la Sala debe poner de presente que el primer argumento referido por el señor defensor corrobora de cierto modo la desatención elemental frente al tercero de los cargos formulados. E...
	Afortunadamente y con el fin de resolver la crisis en la que ya estaba inmersa la ciudad de Bogotá, se contrató nuevamente a los operadores privados quienes sí contaban con la experiencia y la capacidad mínima requerida para prestar el servicio de ase...
	En segunda medida y conforme a unas mediciones de relleno sanitario de Doña Juana, los sujetos procesales han pretendido demostrar que durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 los operadores privados dejaron de dejaron de recoger residuo...
	De ese modo, el anterior argumento de defensa no puede ser aceptado por varias razones.
	En primer orden, el supuesto número de residuos que no se recogieron durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 nunca podrá equipararse al dejado por las calles de la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Las ...
	En segundo orden, no es explicable, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que la misma UAESP haya decretado una urgencia manifiesta el día 17 de...
	En tercer orden, tampoco es comprensible, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que el operador público no haya podido recoger ni las basuras de...
	En cuarto y último orden y en la medida en que las anteriores conclusiones están soportadas con los medios de prueba obrantes en la actuación, resulta ajustada y creíble la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SA...
	En ese orden de ideas, no es creíble la tesis expuesta por los sujetos procesales de que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores privados...
	Por último, la Sala nuevamente debe ocuparse del planteamiento del señor defensor a que según el informe de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente no hubo impactos ambientales. Para ello, trajo a colación algunos apartes relacionados con las concl...
	Sin embargo, si se observa con atención dicho documento, se llegará a una conclusión completamente distinta a la expuesta por el señor abogado del disciplinado. En efecto, el mismo documento determina que sí hubo impactos ambientales, entre ellos los ...
	Ahora bien, el aspecto de desacuerdo estriba en que para los sujetos procesales estos impactos no fueron importantes, pero para la Sala sí está acreditado que ellos pusieron en riesgo la salud humana y el medio ambiente. Para corroborar esta aseveraci...
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	Este informe tiene fecha del 14 al 31 de diciembre de 2012,P171F P el cual fue entregado en la diligencia de versión libre y espontánea por parte del investigado y cuya elaboración estuvo a cargo del señor JULIO CÉSAR PULIDO, encargado del manejo del ...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	Como se ha venido exponiendo, este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y...
	Sin embargo, recuérdese las respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Por ello, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P176F P En tal sentido, en virtud de t...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	Tal y como se ha dicho, esta explicación del testigo concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, en el sentido de que sí hubo impac...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P177F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Adicionalmente, este declarante agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menciona...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, debe insistirse en que aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el ...
	En consecuencia, la conducta del disciplinado, consistente en haber permitido la utilización del volquetas para la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, por la vía del referido decreto, sí puso en grave riesgo la salud humana y el me...
	6.2.4 Argumentos del señor defensor comunes a los tres cargos formulados.
	6.2.4.1 Margen en la interpretación normativa del funcionario público.
	6.2.4.1.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor señaló que el funcionario administrativo, en el ejercicio de sus funciones, aun de las regladas, tiene un margen de interpretación razonable de la Constitución y la ley, como quiera que, ni la una ni la otra, regulan en forma precisa...
	Relacionado con dicho cuestionamiento, aseveró que «en la totalidad de los cargos imputados al doctor Gustavo Francisco Petro Urrego se observa que la Procuraduría hace una interpretación de las actuaciones y decisiones cuestionadas y de las normas ju...
	Para demostrar lo anterior, destacó como prueba de la interpretación diferente y razonable el contenido del auto de 20 marzo de 2013 del Juzgado Tercero Administrativo de Bogotá y de la providencia de 22 de marzo de 2013 del Juzgado Noveno Administrat...
	Por último, el señor abogado criticó que la Procuraduría haya hecho en el pliego manifestaciones sobre la forma en que, en su criterio, debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado, aseveraciones que no eran propias y ace...
	6.2.4.1.2 Consideraciones de la Sala
	Frente al cuestionamiento común a los tres cargos formulados, la Sala debe decir que es cierto que el funcionario administrativo tiene un margen de interpretación razonable conforme a lo establecido en la Constitución y en la ley. Pero esto no signifi...
	Por otra parte, el señor defensor circunscribió el referido margen de interpretación a las situaciones fácticas y de gestión que se deben «abordar y resolver día a día», como si el cambio de esquema en la prestación del servicio de aseo hubiese sido u...
	Por su parte, la supuesta «interpretación diferente y razonable» por parte de algunas autoridades judiciales administrativas, que negaron la medida de suspensión provisional del Decreto 564 de 2012, estaría únicamente relacionada con el segundo cargo ...
	Por las razones señaladas, no es cierto, entonces, que los reproches formulados al disciplinado se hayan equiparado a la «forma como debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado», pues de lo que se trató fue de una acusac...
	6.2.4.2 Causales de exclusión de responsabilidad.
	6.2.4.2.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor propuso como argumentos de exculpación dos causales de ausencia de responsabilidad: en estricto cumplimiento de un deber legal y el error invencible.
	En cuanto a la primera de ellas, manifestó que la administración distrital, conforme a «los artículos 49, 311, 365 a 368 de la Constitución Política, los artículos 38, 39 y 163 del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 2 y 5 de la Ley 142 de 1994, e...
	Así mismo, dijo que la ciudad de Bogotá enfrentaba una situación excepcional originada en la terminación de los contratos de concesión de aseo suscritos con los operadores privados y en el deber inaplazable e ineludible de cumplir las órdenes dadas po...
	Igualmente, agregó que el deber de garantizar la prestación del servicio de aseo es, indudablemente, de mayor importancia y relevancia que cualquier otro que, en criterio de la Procuraduría, se hubiera sacrificado, como es el caso de la libre competen...
	Por último y en cuanto a la convicción errada e invencible como causal de exclusión de responsabilidad, el señor defensor resaltó que el disciplinado, como lo dejó en claro al rendir su versión libre y como se ha manifestado a lo largo de este memoria...
	6.2.4.2.2 Consideraciones de la Sala
	Frente a la primera causal de ausencia de responsabilidad referida, la Sala debe decir que no advierte ninguna relación entre las decisiones tomadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con los supuestos deberes más importantes que cumplió relacionado...
	Los hechos y medios de prueba revelan que con la decisión de asignar el servicio de aseo a unas entidades del Distrito sin experiencia y sin capacidad no se garantizó su correcta prestación, sino que, por el contrario, se generó una grave crisis en la...
	Por su parte y como se ha indicado a lo largo de la presente decisión, la Sala tampoco encuentra la relación pretendida por los sujetos procesales entre las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte C...
	La prueba de que no era necesario adoptar este tipo de decisiones para incluir a la población recicladora está soportada en varias cuestiones: 1. Se podía remunerar la actividad del reciclaje desde antes de la adopción del nuevo modelo transitorio, ta...
	Por lo dicho, no es procedente la colisión de deberes funcionales propuesta por el señor defensor y menos que a modo de complemento se diga que en la ciudad de Bogotá se presentó un «estado de necesidad», pues las excepcionales circunstancias a las qu...
	Un argumento adicional para desvirtuar cualquier relación entre las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte Constitucional: el Distrito se vio obligado a contratar nuevamente con los operadores privados, y esta ...
	Analicemos ahora la segunda causal de ausencia de responsabilidad, la cual necesariamente debe partir de la idea de que el disciplinado sí infringió sus deberes funcionales, solo que mediando un error invencible para desvirtuar cualquier asomo de resp...
	Sin embargo, esta tesis tampoco puede ser de recibo, pues no puede mediar un error en el proceder de un servidor público cuando durante todo el segundo semestre del año 2012, por escrito, en reuniones y en virtud de diferentes controles políticos, se ...
	En tal forma, es impensable que frente al sinnúmero de advertencias y recomendaciones que hicieron varias entidades, respecto de las cuales los sujetos procesales en otros apartados cuestionan, controvierten y hasta califican de erradas y equivocadas,...
	6.2.5 Conclusión en cuanto a los argumentos presentados por el señor defensor en los descargos.
	Conforme a las razones anotadas, la Sala concluye que los argumentos presentados por el señor defensor en el escrito de descargos no tienen la entidad suficiente para desvirtuar ninguno de los cargos formulados. En consecuencia, la Sala se ocupará, a ...
	7. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR EL SEÑOR DEFENSOR EN LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.
	La Sala pone de presente que el disciplinado no presentó alegatos de conclusión. En consecuencia, en los numerales siguientes, se procederá a analizar cada uno de los argumentos presentados por el señor defensor con el respectivo análisis de las prueb...
	7.1 Argumentos frente al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	Una vez se plasmaron, a modo de introducción, algunas consideraciones generales acerca del derecho disciplinario, de la función de investigar a los servidores públicos a cargo de las autoridades disciplinarias y de traer algunas citas jurisprudenciale...
	Para ello, el primer reparo que efectuó fue el siguiente:
	En este evento, no existe prueba alguna de que el señor alcalde participó en la elaboración de los estudios previos o en los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, máxime que no tiene esa competencia, ni dicha función o responsabilidad e...
	Tampoco hay prueba de que exigió, influenció, solicitó, ordenó o instruyó a los funcionarios de la UAESP, la EAAB o de Aguas Bogotá S.A. E.S.P. a actuar por fuera del ordenamiento jurídico, todo lo contario, de lo que hay prueba es de que siempre se s...
	Como se indicó en las respuestas frente a algunos argumentos expuestos tanto por el disciplinado como el señor defensor, la Sala debe insistir en que la imputación efectuada al  señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo...
	Así las cosas, resulta claro que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos contratos interadministrativos, como, por ejemplo, la el...
	En el caso de la ciudad de Bogotá, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionari...
	Es claro en el presente caso ―sin perjuicio de que la autoría principal estaba en cabeza de los directivos de la UAESP, EAAB y la empresa Aguas de Bogotá― que todos los medios de prueba acreditan que quien tomó la decisión fue el propio señor alcalde ...
	De esa manera, no resulta extraño que quien en principio no interviene de forma directa en las concretas actividades precontractuales y contractuales de determinada modalidad de contratación sí pueda ser partícipe, a título de determinador, de la susc...
	Ahora bien, más allá de que el señor alcalde de Bogotá hubiese solicitado a adelantar los estudios correspondientes, lo que queda claro es que antes de estos se hicieran el disciplinado ya había tomado la decisión de que la prestación del servicio deb...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	Posteriormente y ante la pregunta de si esa situación se había vuelto a presentar, respondió:
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema...
	Así las cosas, es apenas lógico que cuando el señor alcalde mayor de Bogotá le decía a sus funcionarios «que lo que se veía más fácil era que lo hiciera la empresa de Acueducto» seguramente, acto seguido, les decía que tenían «que hacerse los estudios...
	Por lo anterior es que ese ha dicho que sería difícil, por no decir imposible, que apareciera una prueba que demostrara que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a determinado funcionario que «tenía que violar el ord...
	De esa manera y dado que el señor defensor presentó otros argumentos de forma más extensa, la Sala procederá a analizar cada una de dichas razones.
	7.1.1 Actuaciones del señor alcalde mayor de Bogotá: competencia, justificación y acatamiento a los principios y a la normatividad jurídica.
	7.1.1.1 Argumentos de la defensa.
	En primer lugar y efectuando algunas consideraciones sobre la Constitución Política, la Economía Social de mercado y los servicios públicos, entre otras, el señor defensor señaló que al ministerio público colombiano no le corresponde participar en la ...
	En segundo lugar y después de explicar otros aspectos relacionados con el régimen territorial, las funciones del cargo del alcalde mayor de Bogotá y los principios que deben caracterizar la prestación de los servicios públicos, señaló que era parte de...
	En tercer lugar y luego de hacer mención a algunos apartados del auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional, mediante el cual se ordenó formalizar y regularizar a la población recicladora, explicó que la Alcaldía Mayor de Bogotá, a través de la UAESP...
	En cuarto lugar, el señor defensor efectuó una serie de cuestionamientos relacionados con la implementación de las tarifas para remunerar la actividad recicladora, entre ellos que la procuradora preventiva, en la comunicación n.  281450 de 2012 antes ...
	En quinto lugar y una vez efectuó un recuento de algunas actuaciones cumplidas por las UAESP ante la Corte Constitucional, señaló que la prestación del servicio de aseo en Bogotá se venía prestando a través de Áreas de Servicio Exclusivo y que la «int...
	En sexto lugar y efectuado el recuento de los requisitos que deben aplicarse para la implementación de las Áreas de Servicio Exclusivo, resaltó que los contratos de concesión con los operadores privados concluían entre el 18 y 22 de diciembre de 2012,...
	En séptimo lugar, el señor abogado trajo a colación los testimonios de ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO, para demostrar que la participación del señor alcalde siempre consistió en que las entidades competentes elabora...
	En apartes posteriores del escrito, el señor defensor también hizo referencia a las actas 2478,P184F P 2480,P185F P 2481P186F P y 2483P187F P de 2012 de la EAAB, en donde se evidenciaba que el señor alcalde mayor de Bogotá «planteó estudiar el manejo ...
	En el mismo sentido, refirió que las anteriores actas y que los aludidos testimonios de ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO mostraban que «si bien el señor alcalde mayor manifestó su interés en que la prestación del serv...
	Por lo dicho, aseveró que las anteriores declaraciones y las pruebas documentales mostraban que las decisiones se adoptaron luego de varios meses de análisis a partir de julio de 2012 y que, en efecto, se llevaron a cabo los estudios correspondientes ...
	En consecuencia y contrario a lo afirmado por la Procuraduría, aseguró que sí había existido una «discusión y análisis de parte de la administración distrital y de las entidades descentralizadas sobre la prestación del sistema de aseo por un operador ...
	Como prueba de esa «autonomía de las entidades», aseguró que la posición de la EAAB y de la UAESP sobre la libre competencia en Bogotá no era la misma. Para ello dijo que el declarante MARINO TADEO HENAO había referido haber elaborado un estudio sobre...
	En tal sentido, expuso que si el señor alcalde mayor hubiera inducido a la UAESP y a la EAAB a actuar por fuera del ordenamiento jurídico, estas entidades no tendrían opiniones diferentes. Que por ello el alcalde respetaba la autonomía de las entidade...
	En octavo lugar, también trajo a colación el testimonio del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS para acreditar «las dificultades que se presentan normalmente en los eventos de prestación del servicio de aseo en libre competencia», e incluso que no ex...
	Al respecto, la defensa agregó que en libre competencia ya no existirían Áreas de Servicio Exclusivo, lo cual quería decir que los operadores privados podían escoger prestar o no el servicio o prestarlo en zonas diferentes de aquellas en que tradicion...
	Derivado de lo anterior y a modo de resumen, el señor defensor explicó que para el señor alcalde mayor de Bogotá no le era posible saber lo siguiente:
	1. Si el 18 de diciembre los operadores privados iban a continuar prestando el servicio de aseo,
	2. Cuántos de ellos y en cuáles zonas, pues ya no existían áreas de servicio exclusivo,
	3. En qué condiciones, pues los operadores tendrían que entrar, por primera vez, a hacer gestión comercial propia y suscribir contratos de condiciones uniformes con los usuarios, ya que a esa fecha no los tenían.
	Agregó que bajo esas incertidumbres y ante la inmensa posibilidad de que los prestadores se centraran en los estratos 5 y 6, no se podía garantizar lo siguiente:
	1. La prestación eficiente del servicio en toda la ciudad,
	2. El manejo de los subsidios,
	3. La prestación ordenada y adecuada de la actividad de barrido y limpieza de vías, de poda de árboles y corte de césped,
	4. El cumplimiento del Plan de inclusión y remuneración a la población recicladora.
	En noveno y último lugar y retomando el cumplimiento de las órdenes dadas por la Corte Constitucional relacionadas con la población recicladora, explicó que ellas no podían cumplirse con la prestación del servicio por parte de operadores privados. Par...
	Como consecuencia de lo anterior, afirmó que era claro que la conducta de las autoridades del Distrito, según se establece en el Decreto 564 de 2012, en particular en el art. 4  y en los estudios efectuados por la UAESP, se sustentaba en que la EAAB c...
	De ese modo, la defensa puntualizó que el señor alcalde mayor de Bogotá no había  vulnerado ninguna norma legal «al considerar que la prestación del servicio de aseo se hiciera por un operador público». Por el contrario, que la Procuraduría ignoraba e...
	7.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe destacar que en este proceso disciplinario no se ha optado por la escogencia de uno u otro modelo de gestión pública. Al contrario de lo señalado por el señor defensor, lo que se ha hecho en esta actuación es verificar si...
	En segundo lugar, es cierto que las funciones del cargo del alcalde mayor de Bogotá le permiten orientar, fijar las políticas y adoptar las medidas que correspondan con el propósito de promover la buena marcha de la administración y la eficiente prest...
	En tercer lugar, asimismo es cierto que la Corte Constitucional ordenó formalizar y regularizar a la población recicladora, pero también lo es que en ningún momento las órdenes de la alta corporación propiciaron las condiciones para que se asignara la...
	Por ello, no hay una relación o nexo de causalidad cuando el señor defensor refirió que la Corte Constitucional, mediante el auto 084 de 2012, «le dio viabilidad al plan de inclusión de la población recicladora presentado el 31 de marzo de 2012», pues...
	En tal sentido y a pesar de que la afirmación del señor defensor, consistente en que la procuradora delegada preventivaP188F P dijo «que la Corte Constitucional no había aceptado el plan de inclusión de la población recicladora», es inexacta ―en la me...
	En cuarto lugar, no existe alguna trascendencia en que la procuradora preventiva, en la comunicación atrás referida, le haya solicitado a las entidades del Distrito saber cuáles serían los fundamentos normativos para implementar, vía tarifa, la remune...
	De la misma manera, tampoco se advierte alguna relación entre las conductas del disciplinado con el cuestionamiento que hizo el señor defensor sobre la Comisión de Regulación y Agua Potable (CRA) por supuestamente no haber sido diligente en la fijació...
	En tal forma, si bien el marco tarifario es indispensable para reconocer la actividad del reciclaje, aquel no depende de la adopción de uno u otro modelo para la prestación del servicio de aseo, aspecto en el que tanto énfasis han hecho los sujetos pr...
	En ese orden de ideas, queda demostrado que el aspecto de las tarifas, su marco regulatorio (CRA), su cálculo y aplicación (UAESP, EAAB o prestador del servicio), su vigilancia (SSPD), y los respectivos ajustes que tengan que hacerse para incorporar d...
	En quinto lugar, es cierto que la prestación del servicio de aseo en Bogotá se venía prestando a través de Áreas de Servicio Exclusivo, pues es un hecho ineludible que este es uno de los modelos de prestación del servicio contemplados en el ordenamien...
	Ahora bien, esa «intención de implementar ASE», lo cual explicaría en palabras de los sujetos procesales la «transitoriedad» del esquema adoptado por el señor alcalde mayor de Bogotá, empezó a desvanecerse, pues dicho modelo, pasado casi un año desde ...
	En sexto lugar, la terminación de los contratos con los operadores privados entre el 18 y 22 de diciembre de 2012 tampoco autorizaba a que la asignación de la prestación del servicio de aseo se pasara dos entidades sin la capacidad y experiencia reque...
	En séptimo lugar, es cierto que los testigos ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO dijeron que la participación del señor mayor de Bogotá consistió en que las entidades competentes elaboraran todos los estudios técnicos, f...
	Precisamente, la instrucción y orden del señor alcalde mayor, muy a pesar del llamado de la elaboración de los estudios, siempre estuvo bajo la premisa de que fuera un «operador público», respecto de lo cual el simple sentido común indicaba que no hab...
	Pero la decisión del señor alcalde mayor desde tiempo antes ya había sido tomada. Recuérdese lo que declaró CARLOS ALBERTO ACERO ARANGO, uno de los testigos que precisamente trajo a colación el señor defensor, sobre las indicaciones que dio el señor a...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema...
	Es apenas evidente que si en algún momento las instrucciones del señor alcalde también consistieron en que se hicieran los estudios que se necesitaran, ello se hizo siempre bajo la idea de que el prestador del servicio fuera el operador público. No de...
	Por ello, tampoco pueden ser de recibo las opiniones de los testigos ATEHORTÚA, JORGE PINO RICCI y MARINO TADEO HENAO en cuanto a que existía «viabilidad jurídica para que la EAAB asumiera la prestación del servicio», pues estas simples opiniones está...
	Sobre las afirmaciones de DARÍO ARTURO BELTRÁN, la Sala ya se ha referido en forma suficiente a ellas. Pero obsérvese también que CARLOS ALBERTO ACERO tiene una versión igual a dicho testigo, al señalar que él le dijo al doctor DIEGO BRAVO que la EAAB...
	PREGUNTA: «¿Por qué usted sostuvo en ese momento y sostiene ahora que en ese momento la EAAB no tenía la experiencia y conocimiento en el servicio de aseo?». CONTESTO: «El hecho cierto es que no la teníamos. Dentro del organigrama de la empresa de acu...
	Entonces, no es cierto que los testimonios y demás pruebas documentales muestren que las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá se adoptaron luego de «varios meses de análisis a partir de julio de 2012». Por el contrario, lo que está demostrado ...
	Igualmente, es infructuoso que se esgrima la autonomía de las entidades del Distrito que suscribieron los contratos interadministrativos con los cuales se pasó la asignación de la prestación del servicio de aseo, ya que es evidente que estas contratac...
	En octavo lugar, también es cierto que el doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS destacó algunas dificultades en el régimen de libre competencia, y que, por eso, la ciudad de Bogotá tuvo siempre Áreas de Servicio Exclusivo. Incluso, que a partir del año...
	Al respecto, la Sala considera que las dificultades son un elemento común en cualquier régimen de aquellos contemplados en el ordenamiento jurídico. Así como podían haber tropiezos en el régimen de libre competencia también los hubo mientras funcionar...
	Así las cosas, si la supuesta causal de justificación de las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor son las eventuales «dificultades» del régimen de libre competencia, en nada cambia la situación al haberse asignado la prestación del servicio...
	Ahora bien, es evidente que la opinión del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS se caracteriza por una visión dantesca del régimen de libre competencia, para lo cual trajo a colación el más mínimo detalle, presentándolo como una dificultad, y, en una ...
	Sin embargo, la Sala no comparte la anterior apreciación, porque frente a la opinión del citado profesional se encuentra la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la empresa de aseo de Bucaramanga, quien no solo comparte y ve m...
	Ahora bien, el señor defensor se equivoca cuando trata de equiparar las versiones del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS con las del doctor SAMUEL PRADA COBOS, argumento frente al cual la Sala debe aclarar en forma enfática que son dos testimonios t...
	Por otra parte, también debe destacarse que el testigo no puso de presente inconvenientes con los usuarios por temas de estratificación, pues, contrario a lo señalado por el señor defensor, el doctor SAMUEL PRADA COBOS refirió que los usuarios más alt...
	De similar modo, tampoco se advierte en la declaración del testigo PRADA COBOS dificultades en otros componentes como los de barrido y limpieza, pues dijo que estas actividades complementarias se prestan en unas zonas día de por medio y en otras, a di...
	En ese orden de ideas, los supuestos inconvenientes del régimen de la libre competencia esbozados por el señor defensor, a partir de la opinión del doctor ATEHORTÚA RIOS, están desvirtuados por lo que le consta directamente al doctor SAMUEL PRADA COBO...
	Dicho esto, tampoco puede ser de recibo el argumento de que el señor alcalde no sabía si para el 18 de diciembre de 2012 los operadores privados iban a continuar prestando el servicio de aseo, bajo la tesis de que ya no existían Áreas de Servicio Excl...
	De la misma manera y retomando en su integridad la declaración del doctor SAMUEL PRADA COBOS, está demostrado que en un régimen de libre competencia sí se puede garantizar la prestación eficiente del servicio de aseo en toda la ciudad;P212F P el manej...
	En noveno y último lugar, es cierto que los testigos TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante legal de ASEO CAPITAL, y ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO, representante legal de LIME S. A., manifestaron que no entendían las órdenes dadas por la Corte, que los temas...
	Es por ello que el testigo SAMUEL PRADA COBOS explicó lo siguiente:
	Bucaramanga tiene una condición muy particular a partir del mes de julio de este año (2013). Por Decreto municipal y por acuerdo metropolitano es obligatoria la separación en la fuente en el área metropolitana. Y tenemos nosotros por obligación y por ...
	(…)
	Bucaramanga logró aglutinar a todas esas familias que vivían del basurero en condiciones absolutamente infrahumanas, las recoge, las organiza en cooperativas, les construye un centro de acopio fuera del relleno y les facilita para que inicien rutas se...
	Así las cosas, puede ser cierto que los representantes de los operadores privados no tengan la más mínima idea de qué es el reciclaje, pero lo cierto es que una vez se adopten medidas en favor de la población recicladora todos los actores, públicos o ...
	De la misma manera, la Sala no comparte la opinión de la entonces directora de la UAESP, en cuanto a que era necesaria la participación de la EAAB para permitir la actividad del aprovechamiento y reciclaje, pues está demostrado que el prestador del se...
	En ese orden de ideas, no habiendo justificación alguna para que las empresas públicas sin la más mínima experiencia y capacidad requerida hayan asumido la prestación y el manejo del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, sí está demostrado que la d...
	7.1.2 Celebración de los convenios interadministrativos 17 y 809 de 2012: acatamiento a los principios y a la normatividad jurídica.
	7.1.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor reiteró que el disciplinado no ordenó, ni decidió o definió las condiciones en que la EAAB prestaría el servicio de aseo, ni dispuso que debía hacerse a través de la celebración convenios administrativos entre la UAESP y la EAAB, ni ...
	Así mismo, recalcó que el señor alcalde mayor de Bogotá no tenía dentro de los deberes consagrados en la Constitución y la ley la de elaborar o participar en la elaboración de los estudios previos para la celebración de convenios interadministrativos ...
	Por ello, insistió en que el señor alcalde no tenía dentro de sus funciones la facultad de intervenir o participar en los procesos de contratación de sus entidades descentralizadas como lo son la UAESP y la EAAB ni debía responder por el mal ejercicio...
	7.1.2.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe insistir en que en el proceso sí hay pruebas que demuestran que el señor alcalde mayor de Bogotá definió que las entidades del Distrito debían asumir la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá. Para ello, repasemos lo que m...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…)
	Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema de ...
	La anterior aseveración del testigo ACERO concuerda con algunas pruebas documentales en las que se dijo que la fórmula de que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá fue una decisión del go...
	En consecuencia, si bien es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá no tenía dentro de los deberes consagrados en la Constitución y la Ley el de elaborar o participar en la elaboración de los estudios previos para la celebración de convenios inter...
	Por ello fue que con posterioridad a la suscripción de los contratos interadministrativos 017 y 809 de 2012 y de la expedición del Decreto 564 de 2012, el señor DIEGO BRAVO BORDA, gerente general de la EAAB, le rendía informes al señor alcalde mayor d...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P224F
	(Negrillas fuera de texto).
	Lo anterior fue un informe pormenorizado de las actividades y funciones que estaba desempeñando el gerente general de la EAAB presentado al jefe de la administración distrital, pero, según la misma comunicación, como consecuencia de las instrucciones ...
	Por lo tanto y contrario a lo señalado por el señor defensor, sí hay pruebas suficientes que demuestran que el disciplinado fue quien definió que las entidades del Distrito asumirían la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, c...
	7.1.3 Convenio interadministrativo 17 de 11 de octubre de 2012 suscrito entre la UAESP y la EAAB.
	7.1.3.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor, citando apartes del acta n.  2480 del 5 de septiembre de 2012 y de la declaración de ORLANDO RODRÍGUEZ, sostuvo que la modificación de los estatutos de la EAAB no se hizo por orden o instrucción del señor alcalde. Que una vez se pus...
	De esa manera, explicó que la ampliación del objeto social fue una decisión adoptada por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva de la EAAB, previos los análisis y revisiones jurídicas correspondientes elaboradas por los funcionarios de dicha...
	Además, señaló que la EAAB venía prestando el servicio de recolección de residuos sólidos desde hace varios años, como se indicaba en literal f) del Acuerdo n.  10 de 2011, como quiera que era una actividad propia del servicio de alcantarillado, como ...
	Que, por todo ello, la Administración Distrital, como resultado de los estudios y análisis efectuados, concluyó que la mejor opción para garantizar la prestación del servicio de aseo, en las circunstancias en las que se hallaba el Distrito, era que la...
	Así las cosas, manifestó que, si en gracia a la discusión, «se aceptara la tesis de la Procuraduría sobre la falta de capacidad y experiencia de la EAAB, no podría el ente de control imputar responsabilidad alguna al disciplinado», pues el alcalde no ...
	Por tanto, puntualizó que la EAAB sí tenía la experiencia y la capacidad e idoneidad para prestar el servicio de aseo, como constaba en los estudios previos efectuados tanto por la UAESP como por la EAAB que obraban en el expediente, de los cuales efe...
	Por otra parte y trayendo a colación otros apartes de la declaración del doctor JORGE PINO RICCI, resaltó que estaba probado que con técnicos altamente especializados y muy respetables en la materia se verificó que la EAAB tenía la capacidad técnica p...
	Relacionado con el argumento anterior, también precisó que el declarante MARINO TADEO HENAO había dicho que se realizaron todas las reuniones indispensables para examinar la capacidad e idoneidad de la EAAB orientadas a prestar el servicio de aseo y q...
	Por ello, el señor defensor añadió que la EAAB era, de lejos, la entidad que tenía la mayor idoneidad para prestar el servicio de aseo, puesto que dicha empresa había prestado servicios públicos de mayor complejidad, como el de alcantarillado, el cual...
	De igual manera, que así se había referido el testigo ATEHORTÚA, quien manifestó no tener duda de la competencia jurídica de la EAAB para prestar el servicio y sobre su idoneidad técnica. Además que este testigo señaló, entre otras razones, que en mat...
	Continuando con la capacidad y experiencia de la EAAB, trajo a colación otros dos testimonios: el de CARLOS ALBERTO ACERO y el de DARÍO BELTRÁN. Del primero de ellos refirió que había declarado que la EAAB «no tenía personal con experiencia específica...
	Del señor DARÍO BELTRÁN refirió que esta persona afirmó, en su criterio, que la EAAB «no contaba con la experiencia en la prestación del servicio de aseo, lo cual, como lo manifestó el doctor PINO RICCI en su declaración, era cierto que no se tenía ex...
	El señor defensor sostuvo que si bien el testigo DARÍO BELTRÁN dio a entender que la prestación del servicio de aseo es muy compleja, que dicho servicio lo circunscribió a la prestación de cuatro componentes, entre ellos la recolección, disposición, g...
	En consecuencia, que a partir de estas declaraciones no había duda de que la EAAB tenía experiencia suficiente para la gestión comercial del servicio público de aseo, pues dicha empresa es la que siempre ha tenido la facturación del servicio aseo. Igu...
	En tal sentido, sostuvo que, pese a lo afirmado por el doctor DARÍO BELTRÁN, la EAAB sí tenía la experiencia para la prestación del servicio de aseo, en los componentes por él descritos. Por ello, añadió que la valoración de la UAESP para establecer l...
	Por todo lo dicho, concluyó que era evidente que las declaraciones de los testigos JORGE PINO RICCI, MARINO TADEO HENAO, CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA y CARLOS ALBERTO ACERO mostraban y comprobaban que la EAAB tenía la experiencia y capacidad para organiza...
	7.1.3.2 Consideraciones de la Sala.
	La primera afirmación del señor defensor, conforme al acta n.  2480 del 5 de septiembre de 2012 y la declaración de ORLANDO RODRÍGUEZ, fue que la modificación de los estatutos de la EAAB no se hizo por orden o instrucción del señor alcalde. Sin embarg...
	Por lo tanto, puede ser cierto que los declarantes JORGE PINO RICCI y MARINO TADEO HENAO hayan manifestado que la EAAB tenía la capacidad jurídica para prestar el servicio de aseo, pero ello ocurrió a partir del 5 de septiembre de 2012, en el momento ...
	En tercer orden, la Sala ya ha explicado las razones por las cuales la EAAB no tenía la experiencia, capacidad e idoneidad para prestar el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá. Además de que el objeto social se cambió a escasos días de la firma del...
	En tal forma, la evidente falta de experiencia y capacidad, reflejada en las anteriores situaciones, fue informada por varias autoridades y con la debida antelación a las entidades del Distrito y al señor alcalde mayor de Bogotá. Así mismo, los difere...
	Así las cosas, no es cierto que la percepción de la Procuraduría sobre la falta de capacidad y experiencia de la EAAB fue la «única y exclusivamente válida», sino que fueron distintas autoridades, entidades, funcionarios externos y de la administració...
	En cuarto orden, el señor defensor se valió de algunos apartes de la declaración del doctor JORGE PINO RICCI, quien resaltó que con técnicos altamente especializados y muy respetables en la materia se verificó que la EAAB tenía la capacidad técnica pa...
	Con todo, la Sala observa que este testigo al igual que el declarante MARIO TADEO LEÓN HENAO son de la tesis de que la prestación del servicio de aseo tiene una mínima dificultad, muy por debajo de la que sí podría tener el servicio de Acueducto y Alc...
	Sin embargo, obsérvese que el testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS explicó que para entrar al mercado de aseo se deben cumplir unos requisitos de ley y que ello no es tan fácil; refirió que eso tiene unos costos y que no es una tarea sencilla.P230F P Pa...
	Así mismo, DARÍO ARTURO BELTRÁN señaló que su participación en el cambio de modelo de prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá se debió a dos contratos de consultoría, en donde uno de ellos tenía como objeto un rediseño de un plan maestr...
	Más adelante y frente a una pregunta de la defensa relacionada con el conocimiento del testigo sobre detalles de cómo iba la implementación del nuevo modelo de prestación del servicio, el declarante respondió que sí los tuvo en una reunión de la Junta...
	El informe, a mi juicio, era muy optimista. En realidad, era distinto a lo que sucedía, porque me parece a mí que la gente de Aguas de Bogotá pretendía tener todo resuelto, pero, pues, esto es una cosa muy compleja, por lo que es dispendiosa, y en la ...
	De manera posterior precisó que el operador público falló porque no tuvo el plan de operaciones, ni los equipos, ni el personal, para atender las exigencias que debía tener desde el día 18 de diciembre de 2012; que por eso «pasó lo que pasó, pues no s...
	Por su parte, TULIO EDUARDO SARMIENTO refirió que «el esquema del servicio de aseo no es tener camiones y botarles basura», explicando que su prestación no era fruto de la improvisación, en donde las deficiencias se castigaban como sucedía en todo el ...
	Así las cosas la ausencia o baja complejidad en la prestación del servicio de aseo en la opinión de los abogados JORGE PINO RICCI y el MARIO LEÓN TADEO HENAO está ampliamente rebatida por el experto consultor DARÍO ARTURO BELTRÁN, el testigo técnico S...
	En quinto orden, el señor defensor destacó que tanto el doctor MARINO TADEO HENAO como el doctor CARLOS ATEHORTÚA RIOS habían dicho que es normal que una empresa de servicios públicos subcontrate, para desestimar la apreciación de la Procuraduría sobr...
	Pues bien, al igual como sucedió con la supuesta menor dificultad de la prestación del servicio de aseo, rememoremos lo que explicó el testigo DARÍO ARTURO BELTRÁN sobre el tema de la tercerización. En efecto, recuérdese que este experto estuvo al fre...
	Sobre este aspecto, el dato que no puede pasar desapercibido es que el primer contrato se suscribió el 23 de noviembre de 2012 con un término de duración de un mes, por lo cual la entrega los productos de esta consultoría no iban estar lista con el su...
	Dejando de lado por un momento el tema de la tercerización, lo cierto es que estas actividades subcontratadas no estaban culminadas para el momento en que iniciaba el nuevo modelo de prestación del servicio adoptado por el señor alcalde mayor de Bogot...
	PREGUNTA: ¿Sabe las razones por las cuales el segundo contrato de consultoría no se llevó a cabo antes del inicio de las operaciones? RESPUESTA: «Yo pensaría que de pronto no tenían tan claro el panorama de todas las actividades necesarias para el cum...
	No en vano, unos minutos atrás en la declaración el testigo BELTRÁN había explicado que «la EAAB se había dado cuenta que en su convenio con la UAESP tenía la labor de la gestión comercial en su responsabilidad y por eso decidió buscar asesoría para s...
	Sobre este particular, la defensa del disciplinado le indagó la forma en cómo le habían constado las situaciones por él relatadas, y en la respuesta, no solo  ratificó que conoció los hechos con claridad, sino que aseveró que el Acueducto hasta ahora ...
	PREGUNTA DE LA DEFENSA: Usted, en varias respuestas que le ha indicado al despacho, ha manifestado que en su criterio el Acueducto hizo o no hizo determinadas conductas, como la que acaba de dar. ¿Esto lo hace por un percepción personal o porque hizo ...
	Ahora bien, dicho esto, retomemos el tema de la tercerización. Observemos que este mismo testigo, quien tiene una experiencia de más de 20 años en el sector del servicio público de aseo urbano, manifestó que «una empresa prestadora del servicio de ase...
	Ante la pregunta de la defensa sobre la subcontratación de actividades, el testigo dijo que siempre será posible subcontratar todo lo que se quiera, pero que «en materia del servicio público no era usual que se hiciera porque el control completo del s...
	Es una cosa que uno no terceriza nunca, porque tener el catastro de usuarios, por ejemplo, saber cuántos clientes tiene, cómo les cobra, cuántos son, qué estrato tienen, eso normalmente no lo terceriza uno, porque es el control real del servicio (…) n...
	Sobre dicha situación la defensa le hizo una contra pregunta:
	CONTRA PREGUNTA DE LA DEFENSA: «¿En su conocimiento, en todo el país nadie terceriza?». RESPUESTA: «Esa actividad central no. Tercerizan algunas actividades, lo de la facturación; el diseño de tarifas. Digo, no es usual, si me pregunta a mí, en lo que...
	En consecuencia, no es cierto que la EAAB fuera, de lejos, «la entidad que tenía la mayor idoneidad para prestar el servicio de aseo», como lo destacó el señor defensor, valiéndose de las opiniones de los abogados MARINO TADEO HENAO y ATEHORTÚA RÍOS, ...
	Incluso, volviendo a la falta de experiencia y capacidad de la EAAB, el mismo abogado del disciplinado trajo a colación algunos apartes de los testimonios de CARLOS ALBERTO ACERO y DARÍO ARTURO BELTRÁN, pero matizando sus respuestas a partir de sus ap...
	Por último, la celebración del contrato entre la UAESP y la EAAB no era un asunto que podría quedar a la mera discrecionalidad de las autoridades distritales, pues en materia de contratación la selección objetiva del contratista es un principio elemen...
	7.1.4 Contrato interadministrativo 809 de 4 de diciembre de 2012 suscrito entre la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P.
	7.1.4.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que al estudiarse la posibilidad de prestar el servicio de aseo por parte de un operador público se tuvo en consideración a Aguas de Bogotá S.A ESP por ser una filial de la EAAB, en cuyo objeto social estaba prevista la prest...
	Por otra parte, refirió que si bien se analizó la posibilidad de capitalizar a Aguas de Bogotá, como constaba en las actas n.  2479 de 29 de agosto de 2012 y 2480 de 5 de septiembre de 2012 de la Junta Directiva de la EAAB, ello no implicaba participa...
	Además, sobre el anterior aspecto destacó que el testigo ORLANDO RODRÍGUEZ también declaró que en cuanto a la participación de Aguas de Bogotá en la prestación del servicio de aseo, la Junta Directiva y el señor alcalde, como miembro de ella, solicita...
	De similar modo, dijo que la testigo MARÍA MERCEDES MALDONADO señaló que lo informado a la Junta respecto de Aguas de Bogotá era que tenía debilidades como empresa, pero no como operador, pues las dudas recaían sobre los estados financieros que aún no...
	En cuanto a este mismo tema, volvió a destacar la declaración del doctor ATEHORTÚA, para decir, respecto del convenio con Aguas de Bogotá, que esta entidad no requería tener la misma solidez financiera que la EAAB, porque aquella empresa no era quien ...
	Por lo anterior, explicó que el señor acalde mayor en ningún momento había dado la orden ni a la EAAB ni a Aguas Bogotá de violar o quebrantar el ordenamiento jurídico, ni solicitó o requirió a ningún funcionario la tarea, el encargo o la misión insti...
	Por todo lo dicho, recalcó que de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable, la celebración del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 se hizo con cumplimiento de las normas del derecho privado y del Manual de Contratación de la EAAB qu...
	7.1.4.2 Consideraciones de la Sala.
	Nuevamente la Sala debe insistir en que la imputación efectuada al señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, pa...
	De esa manera, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionarios directivos del Di...
	Por su parte, el señor defensor refirió que los testigos ORLANDO RODRÍGUEZ y MARÍA MERCEDES MALDONADO destacaron un informe de Aguas de Bogotá en el cual podría advertirse que esta empresa estaba preparada para prestar el servicio de aseo. Sin embargo...
	El informe, a mi juicio, era muy optimista. En realidad, era distinto a lo que sucedía, porque me parece a mí que la gente de Aguas de Bogotá pretendía tener todo resuelto, pero, pues, esto es una cosa muy compleja, por lo que es dispendiosa, y en la ...
	En tal sentido y frente a la pregunta obvia de que le habían dicho, el testigo afirmó que «en la Junta de Aguas de Bogotá le dijeron que era pesimista», sin mencionar algún nombre en específico.P252F P De esa manera, ese mensaje de «pesimismo» que en ...
	De manera similar ocurre con la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, quien le restó importancia a que la empresa Aguas de Bogotá no tuviera la misma solidez financiera que la EAAB, porque aquella empresa no era quien iba a hacer las inversiones más fue...
	En consecuencia, es cierto que la EAAB podía celebrar subcontratos, los que seguramente tendrá que efectuar para cumplir algunas actividades relacionadas con el servicio de acueducto y alcantarillado, aspecto en el cual indubitablemente cuenta con la ...
	Ahora bien, frente a la consideración de que la EAAB no sometía su contratación al Estatuto General de Contratación y, por tanto, sus estudios previos no estaban sujetos a las reglas y condiciones de sus normas, recuérdese que esta entidad pública est...
	Así las cosas, en la contratación que llevaron a cabo la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá se presentaron deficiencias notables en los estudios previos, entre ellas la utilización de documentos totalmente impertinentes como aquellos relacionados con l...
	Por lo tanto, la celebración del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 no se hizo cumpliendo las normas contenidas en el Manual de Contratación de la EAAB que le eran aplicables, pues mediante este acuerdo de voluntades se determinó que quien a...
	Finalmente, no es cierto lo que afirmó la testigo MARÍA MERCEDES MALDONADO, en cuanto a que el señor alcalde mayor no participó ni intervino en los trámites relacionados con el arrendamiento de vehículos por parte de la empresa Aguas de Bogotá, pues r...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P259F
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, no solo está demostrado que el señor alcalde le decía desde los meses de julio y agosto de 2012 al gerente de la EAAB que este aspecto tenía que resolverse con urgencia, como lo constató el testigo CARLOS ALBERTO ACERO ARANGO, sino que ...
	7.1.5 La prestación del servicio durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012.
	7.1.5.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor afirmó que las dificultades presentadas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 no fueron la consecuencia de la violación a un deber legal o constitucional por pa...
	Para argumentar la anterior explicación, efectuó, por una parte, una serie de consideraciones acerca de la no reversión de los equipos del Distrito, para concluir que los operadores privados ATESA, LIME, ASEO CAPITAL y CIUDAD LIMPIA no habían devuelto...
	En tal forma, sostuvo que la administración, de conformidad con la ley y con los contratos, contaba con la reversión de esos equipos y que creyó, de buena fe, que los operadores privados acatarían la norma y la jurisprudencia. Al respecto, agregó que ...
	Sobre el mismo aspecto agregó que todo cambio en la prestación de un servicio requería de un periodo de transición de algunos días o meses, en el cual se hacía el ajuste de la nueva operación y en ese comienzo era normal que se presentaran tropiezos. ...
	Por lo tanto, sostuvo que la EAAB y Aguas de Bogotá tomaron todas medidas para contar con equipos suficientes y adecuados para la prestación del servicio, por lo cual se recurrió a contratos de arrendamiento de vehículos, incluida la importación algun...
	Por otra parte y como segunda causa que explicaba «las dificultades presentadas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012», el señor defensor señaló que «los operadores privados no p...
	Para reforzar la idea anterior, trajo a colación algunas cifras de dicha disminución de recolección de residuos elaborada por la UAESP, entidad que efectuó el monitoreo del relleno sanitario Doña Juana en el mes de diciembre de 2012, en donde se hizo ...
	7.1.5.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala no está de acuerdo con el señor abogado defensor en que lo ocurrido en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 haya sido simplemente unas «dificultades». Por ...
	En segundo lugar, es cierto que el testigo ACERO afirmó que era normal que en las «transiciones en la prestación de un servicio se presentaran problemas», pero también lo es que, de manera específica y frente a los hechos sucedidos, este testigo refir...
	Ahora bien, para complementar la magnitud de lo ocurrido los días 18, 19 y 20 diciembre de 2012, el otro experto DARÍO ARTURO BELTRÁN ratificó que lo ocurrido en la ciudad de Bogotá fue un «desastre» en la prestación del servicio de aseo,P261F P calif...
	En tercer lugar, para la Sala ha quedado demostrado que el tema de la reversión de los compactadores que tenían en su poder los operadores privados no es un aspecto que pueda justificar la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá. En efecto, esta es...
	Además de lo anterior, no puede pasarse por alto que cuando el disciplinado tomó la decisión de que el operador público asumiera la prestación del servicio de aseo las entidades involucradas adelantaron los trámites para adquirir una flota nueva y par...
	Es más, la doctora MARÍA SUSANA MUHAMAD explicó que ella y otro grupo de funcionarios conformaron una comisión facilitadora para sentarse a dialogar con los operadores privados, para llegar a un acuerdo sobre la participación de estos en la prestación...
	En cuarto lugar, lo que el señor defensor denomina como «todas las medidas para contar con equipos suficientes y adecuados para la prestación del servicio» no fue otra cosa que el caos administrativo en que incurrieron las entidades del Distrito efect...
	En quinto lugar, tampoco puede ser de recibo los supuestos incumplimientos por parte de los operadores privados días antes del comienzo del nuevo esquema implementado por el señor alcalde mayor de Bogotá. Varias razones respaldan dicha conclusión. En ...
	Por ello, debe insistirse en que la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SARMIENTO, representantes legales de las empresas ASEO CAPITAL S. A. E. S. P. y LIMPIEZA METROPOLITANA LIME S. A. E. S. P., respectivamente...
	Para ello, no sobra repetir el contenido en un documento suscrito por ellos, ratificado y explicado en cada una de sus declaraciones rendidas bajo la gravedad del juramento:P265F
	Por lo expuesto, no es creíble la tesis de que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores privados los días anteriores, pues si bien pudiero...
	7.1.6 La declaratoria de urgencia manifiesta n.  768 de 17 de diciembre de 2012.
	7.1.6.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor reiteró que la declaratoria de urgencia manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 2012 fue en el ejercicio de sus funciones y en su autonomía como entidad descentralizada de la administración territorial, como parte de ...
	7.1.6.2 Consideraciones de la Sala.
	Al igual como se hizo al contestar algunos de los argumentos esbozados en los descargos, la Sala debe insistir en que el reproche formulado no ha sido considerar que la declaración de Urgencia Manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 20...
	Ahora bien, ello no significa que ese mismo hecho no pueda demostrar la absoluta improvisación y desorden administrativo que originó las decisiones del disciplinado, pues esta urgencia manifiesta se decretó un día antes de iniciar la prestación del se...
	En tal forma, los estudios elaborados, la correcta planificación y la supuesta capacidad técnica y experiencia de las entidades del Distrito que tanto han defendido los sujetos procesales y algunos testigos quedan en entredicho por la misma declarator...
	Al respecto, la Sala todavía no comprende cuál fue la razón del contrato 17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, y el contrato 0809 de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, si antes de comenzar a funcionar el nuevo modelo ...
	Por lo anterior, es muy diciente que desde los meses de julio y agosto de 2012 el mismo doctor DIEGO BRAVO le haya manifestado al señor alcalde mayor de Bogotá que la EAAB no estaba lista para asumir la responsabilidad del manejo y prestación del serv...
	7.1.7 La calidad de determinador y dolo.
	7.1.7.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor manifestó que la Procuraduría había concluido, sin ningún soporte argumentativo o probatorio, que el señor acalde mayor actuó en calidad de determinador, afirmación que no era ni fundada ni razonable en el presente caso. Para ello, r...
	EI determinador, como forma especial de la participación, es aquella persona que, por cualquier medio, incide en otro y hace surgir en el autor determinado la decisión de realizar la conducta punible. Quiere decir lo anterior que su conducta y su rol ...
	Los aspectos esenciales que identifican ese comportamiento están dados en que aquél se constituye en el sujeto que de manera dolosa (en tanto, no puede haber determinación culposa) provoca, genera, suscita, crea o infunde en su referente, tanto la ide...
	(Negrilla utilizada por el señor defensor).
	De ese modo, refirió que el determinador debía obrar con dolo, es decir, con el pleno conocimiento de la ilicitud de su conducta y con la intención de incidir en el autor para que este cometiera la ilicitud. En tal sentido, agregó que en el presente p...
	Así las cosas y luego de reiterar que el señor alcalde solicitó realizar los respectivos estudios que soportaran la legalidad y la viabilidad técnica y jurídica de la prestación del servicio de aseo por parte de un operador público, así como la autono...
	Por cuanto el 5 de septiembre la Procuradora Delegada para la Vigilancia preventiva de la función pública envió al señor Alcalde Mayor una nota en la que “...le hacía saber directamente al señor alcalde su preocupación por la decisión de asumir el ser...
	De la lectura de la referida comunicación oficial del Ministerio Público queda en claro que la Procuraduría reveló, sin ambages y sin discusión, la adopción institucional de un modelo de interpretación sobre los asuntos de la prestación del servicio p...
	De esa manera y haciendo alusión a la comunicación de 5 de septiembre de 2012,P267F P enviada al señor alcalde mayor de Bogotá, expresó que el ministerio público disciplinario adoptó esta visión parcializada como una opción institucional desde el prin...
	En cuanto a un oficio del 30 de noviembre de 2012, recibido por el señor alcalde mayor de Bogotá,P268F P el señor defensor expresó lo siguiente:
	Ahora, la comunicación de la señora Delegada de noviembre 30 de 2012 no contiene un estudio acerca de las decisiones de la administración sobre las que se pronuncia y las que claramente no conocía a profundidad, como quiera que basa varios de sus anál...
	En consecuencia, el señor defensor señaló que no podía aducirse esta comunicación como sustento del supuesto DOLO del disciplinado en la participación de la etapa precontractual o contractual que es la conducta imputada, ni frente al convenio interadm...
	También destacó que el señor alcalde mayor había remitido la anterior comunicación a los funcionarios competentes de la UAESP y de la EAAB, pues, al no tener ninguna atribución ni funciones asignadas respecto de la contratación a cargo de la UAESP y d...
	En todo caso, señaló que las anteriores comunicaciones remitidas por las autoridades públicas mencionadas en ningún momento contenían órdenes o instrucciones,  sino simplemente argumentaciones jurídicas e ideológicas que fueron remitidas por el señor ...
	De similar forma cuestionó la comunicación de la Contraloría Distrital del 23 de octubre de 2012,P269F P dirigida al señor alcalde mayor de Bogotá, de la cual dijo que también era posterior a la firma del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, y...
	En ese orden de ideas, puntualizó que no se podía hablar de dolo cuando las comunicaciones enviadas por las autoridades mencionadas no eran vinculantes, ni obligatorias, además que contenían conceptos subjetivos que podían ser objeto de análisis, deli...
	Así mismo y acudiendo a la separación de las funciones de control inspección y vigilancia disciplinaria de los agentes del ministerio público colombiano y las competencias legales, constitucionales y reglamentarias ante las distintas opciones que ofre...
	7.1.7.2 Consideraciones de la Sala.
	El primer cuestionamiento del señor defensor, referido a la figura de la determinación, apuntó a que la Procuraduría no tenía ningún fundamento razonable para llegar a dicha conclusión. Para demostrar esta afirmación, efectuó la siguiente cita de la j...
	EI determinador, como forma especial de la participación, Ues aquella persona que, por cualquier medio, incide en otro y hace surgir en el autor determinado la decisión de realizar la conducta punibleU. Quiere decir lo anterior que su conducta y su ro...
	Los aspectos esenciales que identifican ese comportamiento están dados en que aquél se constituye en el sujeto que de manera dolosa (en tanto, no puede haber determinación culposa) provoca, genera, suscita, crea o infunde en su referente, tanto la ide...
	(Negrilla utilizada por el señor defensor. Subrayado de la Sala).
	Es obvio entonces que en el campo del derecho disciplinario, según lo establece el artículo 26 del Código Disciplinario Único y conforme a la misma cita traída a colación por el señor defensor, la figura del determinador debe entenderse como «aquel se...
	De esa esa manera, a esta altura procesal está acreditado que el señor alcalde mayor de Bogotá sí incidió en el director de la UAESP y los gerentes de la EAAB y Aguas de Bogotá, para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio d...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema Uy el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgenteU. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El te...
	Así las cosas, las anteriores pruebas son las que demuestran «el medio por cual se incide en otro», «hacer nacer en otro la voluntad» o «provocar, generar, suscitar, crear o infundar», porque en el presente caso las instrucciones iban del señor alcald...
	En segundo lugar, esas mismas advertencias de las diferentes autoridades nacionales y distritales y la del gerente de la EAAB son las que demuestran la conciencia de la ilicitud en el obrar del disciplinado como componente del dolo. La representación ...
	En tercer y último lugar, y relacionado con algunas pruebas que demuestran la representación que tuvo el disciplinado, no es cierto que la Procuraduría, a través de la comunicación del 5 de septiembre de 2012,P273F P haya revelado la adopción instituc...
	Por otra parte y en cuanto al oficio del 30 de noviembre de 2012, recibido por el señor alcalde mayor de Bogotá,P274F P es equivocado que se diga que dicho pronunciamiento no se hizo con conocimiento a profundidad, porque supuestamente «el análisis se...
	Ahora bien, es obvio que este pronunciamiento se hizo en forma posterior a la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, pues precisamente el estudio se hizo sobre el contrato y no sobre lo contenido en los medios de comunicación. Y ...
	Pero, precisamente, la anterior circunstancia fue la que debió animar al disciplinado a revisar su decisión que ya había tomado con miras a que un operador público asumiera la prestación del servicio, pues claramente en dicha comunicación se dijo lo s...
	De ese modo, la comunicación y advertencia era evidente en cuanto que la EAAB no tenía la experiencia ni la capacidad técnica y operativa, requeridas para prestar el servicio de aseo. Si así son las cosas, estas consideraciones eran aplicables también...
	En consecuencia, es difícil encontrar más pruebas que demuestren la representación y la conciencia de la ilicitud del disciplinado, cuando, a la fecha de esta comunicación, el mismo gerente DIEGO BRAVO le había informado al señor alcalde que la EAAB n...
	Así las cosas, es cierto que las anteriores comunicaciones, incluida también las del contralor distrital ―que fue después del contrato UAESP-EAAB, pero antes del contrato EAAB-Aguas de Bogotá―,P276F P no contenían órdenes o instrucciones, pero clarame...
	En ese orden de ideas, sí está demostrado el dolo del disciplinado, al haber determinado a los directores y gerentes de las entidades del Distrito a suscribir dos contratos interadministrativos en virtud de los cuales se pasó la prestación del servici...
	7.1.8 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala Disciplinaria.
	Después de efectuar un resumen de algunas consideraciones, el señor defensor precisó lo siguiente:
	1. No está demostrada la tipicidad de la falta, pues si bien el señor alcalde mayor del Distrito capital, entidad territorial equiparable para estos fines constitucionales al municipio, tiene la función de fijar políticas, dar orientaciones y adoptar ...
	2. En el presente caso, si el alcalde mayor planteó la prestación del servicio público domiciliario de aseo, tal decisión no fue contraria a derecho, pues no vulneró ninguna norma constitucional o legal y, por el contrario, encontró su justificación y...
	3. Adicionalmente, el señor alcalde solicitó a los funcionarios competentes que se elaboraran los estudios de viabilidad financiera, técnica y jurídica, pues así está demostrado en las pruebas documentales y testimoniales obrantes en este proceso, de ...
	4. No se demostró que el señor alcalde participó en la etapa precontractual o contractual concerniente a la celebración de los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, ni solicitó o influenció la celebración de estos convenios en forma con...
	5. No existió prueba de que el señor alcalde mayor obró con dolo en la medida en que las comunicaciones de las Procuraduría y la Contraloría no son evidencias aptas, eficientes, útiles, pertinentes y conducentes para demostrar la intención con la cual...
	En tal forma, la Sala responde de la siguiente manera:
	1. Sí está demostrada la tipicidad y la configuración de todos los elementos de la falta disciplinaria atribuida, pues, si bien el señor alcalde mayor del Distrito capital tiene la función de fijar políticas, dar orientaciones y adoptar medidas para l...
	2. La decisión de que las entidades del Distrito asumieran la prestación del servicio de aseo sí provino del señor alcalde mayor de Bogotá, la cual fue contraria a derecho, porque, además de desconocer las normas contractuales vigentes, con su decisió...
	3. Es cierto que el señor alcalde solicitó a los funcionarios competentes que se elaboraran los estudios de viabilidad financiera, técnica y jurídica, pero antes de que estos se hicieran la decisión ya se había tomado por parte del disciplinado, en el...
	4. Es cierto que el señor alcalde no participó en la etapa precontractual o contractual concerniente a la celebración de los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, pero sí quedó demostrado que él dio precisas instrucciones para que la as...
	5. Sí existió prueba de que el señor alcalde mayor obró con dolo, pues fueron múltiples las advertencias que varias entidades y funcionarios le hicieron sobre las consecuencias que podría generar su decisión, entre las que se destaca la propia prevenc...
	7.2 Argumentos frente al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	7.2.1 La libertad de empresa y la prestación de servicios públicos domiciliarios.
	7.2.1.1 Argumentos de la defensa.
	Luego de efectuar varias citas de algunas sentencias de la Corte ConstitucionalP277F P y de los artículos 365 y 366 de la Constitución Política de Colombia, el señor defensor expresó que en esas normas y jurisprudencia transcritas se comprendía con ab...
	Así mismo, que estos servicios podían ser prestados directamente por el Estado, por los particulares o por comunidades organizadas y que en su prestación opera el principio de la libertad de empresa, entendido como el medio a través del cual se busca ...
	7.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe destacar que las sentencias de la Corte Constitucional que fueron citadas por el señor defensor confirman la relevancia y la categorización de la libertad de empresa como principio en la prestación de los servicios públicos domiciliarios....
	(Por libertad de empresa debe entenderse) aquella libertad que se reconoce a los ciudadanos para afectar o destinar bienes de cualquier tipo (principalmente de capital) para la realización de actividades económicas para la producción e intercambio de ...
	(Negrillas de la Sala).
	Además, obsérvese con atención lo que se dijo en la sentencia C-432 de 2010:
	Al respecto, el artículo 333 Superior dispone que el Estado, por mandato de la ley, “impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el merc...
	(Negrillas de la Sala).
	Así mismo y en materia de servicios públicos, los siguientes son algunos apartes de la sentencia C-353 de 2006:
	En relación con los servicios públicos, la Constitución ha dispuesto que son inherentes a la finalidad social del Estado (art. 365 inc. primero de la C.P.), lo cual comprende el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población...
	Ahora bien. Como según la Constitución, la prestación de los servicios públicos puede hacerla el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares, ésta previsión está en consonancia con lo previsto en el artículo 333 S...
	(…)
	Además, también en Sentencia C-150 de 2003P280F P, la Corte se pronunció sobre el alcance y relación de los artículos 333 y 334 de la Constitución, al indicar “que la regulación de la economía es un instrumento del que dispone el Estado para orientar ...
	Y más concretamente, en la misma Sentencia C-041 de 2003, la Corte manifestó que al permitir la Ley 142 de 1994, que las empresas o particulares puedan prestar los servicios públicos domiciliarios, dicha norma constituía una manifestación de la libre ...
	(…)
	Al respecto de las características relevantes de los servicios públicos domiciliarios, esta Corporación ha indicado las siguientes: (i) tener una connotación eminentemente social, en tanto que pretenden el bienestar y mejoramiento de la calidad de vid...
	(…)
	(Negrillas de la Sala).
	En ese orden de ideas, es cierta la conclusión de que una de las finalidades del Estado es garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos domiciliarios, pero inobjetablemente también lo es que debe respetarse el principio de libertad de ...
	1. En materia de servicios públicos domiciliarios se debe reconocer la libertad a los particulares para que realicen actividades con miras a prestar dichos servicios.
	2. El Estado debe impedir que se obstruya o se restrinja la libertad económica, aun cuando se trate de servicios públicos domiciliarios.
	3. El Estado debe asegurar el ejercicio de la libre competencia entre los diversos empresarios que concurren en un determinado mercado, entre quienes se dedican a una misma actividad económica, para prestar un mismo servicio.
	4. En materia de servicios públicos también se debe asegurar la libre competencia para garantizar una mayor oferta.
	5. En materia de servicios públicos no se permite la creación de monopolios.
	6. La libre competencia, en materia de servicios públicos, también es un derecho, correspondiendo al Estado impedir la obstrucción o restricción de la libertad económica.
	7. Solo la ley es la que puede delimitar el alcance de la libertad económica, cuando lo exija el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.
	8. El Constituyente expresamente dispuso la posibilidad de la libre concurrencia en los servicios públicos, los cuales pueden prestarse por el Estado o por los particulares, en aplicación de la libertad de empresa y la libre competencia.
	9. El hecho de que la Ley 142 de 1994 haya permitido que las empresas o particulares puedan prestar los servicios públicos domiciliarios, ello es una manifestación de la libre actividad económica e iniciativa privada.
	10. El régimen jurídico al cual estarán sometidos los servicios públicos es el que fije la ley.
	En tal forma, al analizar los argumentos presentados por el señor defensor, como se efectuará a continuación, se podrá concluir que ninguna de las reglas y principios anteriormente mencionados se cumplieron con la expedición del Decreto 564 de 2012, p...
	Así las cosas, analicemos los argumentos de exculpación que de manera concreta expuso el señor abogado defensor respecto del segundo cargo formulado.
	7.2.2 La prestación del servicio público domiciliario de aseo en la ciudad de Bogotá en libre competencia en el mercado o en libre competencia por el mercado.
	7.2.2.1 Argumentos de la defensa.
	Apoyado en un concepto de 20 de junio de 2013, elaborado por el doctor LUIS AMADOR CABRA,P284F P el señor defensor destacó que el testigo CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA había explicado que Bogotá vive un esquema especial de prestación de servicios desde la ...
	Igualmente, según la opinión de este testigo, si la competencia fuera libre en el mercado, como la llama la doctrina nacional, en Bogotá no existiría el organismo que permite garantizar la calidad del servicio y que este llegue a todo el territorio. A...
	Continuando con la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, explicó que en la ciudad de Bogotá, en la práctica, no ha operado un sistema de libre competencia en el mercado, es decir, en el que cualquier operador efectúa su propia gestión comercial para cau...
	Agregó que el tratadista ATEHORTÚA declaró que él ha planteado estas tesis en sectores académicos, como en ANDESCO, en sus clases, en las empresas, entre otras, y que si bien la libre competencia en los servicios públicos está garantizada en la Ley 14...
	Además, que este experto había considerado que en Colombia «existía la experiencia del servicio de aseo de Bucaramanga que no se podía repetir, pues en esa ciudad se permitió la prestación del servicio de aseo en libre competencia». Que allí se presen...
	Por otra parte, destacó la declaración del doctor SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, «quien reconoce la existencia de algunas de las situaciones que pueden presentarse en un esquema de libre competencia en el mercado». Q...
	Así mismo, que si bien este declarante no hacía «observaciones negativas a la libre competencia en forma directa», si llamaba la atención el hecho de que manifestó que en dos ocasiones se había solicitado la verificación de motivos para las áreas de s...
	Retomando el testimonio del doctor ATEHORTÚA, manifestó que este declarante dijo que en Colombia no se ha expedido una reglamentación que se ocupe de la libre competencia en el servicio de aseo y que ello implicaba que no existía claridad en el manejo...
	Así las cosas y retomando algunos apartes del concepto de LUIS EDUARDO AMADOR CABRA, el señor defensor concluyó que las pruebas antes mencionadas demostraban que Bogotá ha estado «desde hace más de una década en un sistema llamado por una parte de la ...
	Que lo anterior significaba que no ha habido expresiones de la libre competencia en el mercado, o como se podría llamar, libre competencia pura, en el que los operadores privados prestarían sus servicios, harían su propia gestión comercial y cautivarí...
	Igualmente, que también había quedado probado que la libre competencia en el mercado no era viable en Bogotá por cuanto se presentaría el «descreme del mercado» y no se garantizaría la cobertura a la totalidad de la población quedando desprotegidos lo...
	7.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, no es cierto que la ciudad de Bogotá, desde la vigencia de la Ley 142 de 1994, haya vivido un «esquema especial de prestación de servicio de aseo», pues en parte de la explicación del señor defensor se reconoció que durante mucho tiem...
	Ahora bien, para la Sala no hay nada novedoso en cuanto a que el doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, apoyado en un concepto elaborado por el doctor LUIS AMADOR CABRA,P285F P haya dicho que los prestadores del servicio en dicho régimen «no puedan quedarse...
	Adicionalmente, tanto en la «libre competencia por el mercado», como en «la libre competencia en el mercado», como las denominó el señor abogado defensor, sí opera la prestación del servicio a través del régimen subsidiado. Recuérdese que el testigo t...
	En segundo lugar, la Sala debe llamar la atención en que una vez terminó la licitación en el mes de septiembre del año 2011, la ciudad de Bogotá sí entró en un régimen de libre competencia, aunque dicha situación se caracterizó por la suscripción y pr...
	En efecto, recuérdese que el señor Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante el oficio 479123 del 31 de diciembre de 2012, le envió a la Procuraduría Delegada Preventiva un completo informe de todas las advertencias que esa Superin...
	En tal comunicación se destacó, por ejemplo, el oficio n.  20124210716171 del 17 de septiembre de 2012,P288F P mediante el cual al señor alcalde mayor de Bogotá se le recordaron conceptos sobre la normatividad vigente en cuanto a la libre competencia ...
	En ese sentido, es jurídicamente viable que el Distrito inicie la prestación del servicio por medio de una empresa pública; sin embargo, ello no garantiza que otros operadores no entren a prestar el servicio en el mismo territorio, porque en todo caso...
	La única opción de exclusividad es la establecida en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, que implica un proceso licitatorio previo a una verificación de motivos por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para l...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Además, mediante el oficio n.  20124300810901 del 25 de octubre de 2012,P289F P el señor superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios le dijo al señor alcalde mayor de Bogotá lo siguiente:
	De otra parte, dado que el régimen que actualmente rige en el Distrito Capital para la prestación del servicio de aseo es el Ude libre competenciaU, es necesario considerar que cualquier empresa de servicios públicos puede entrar en el mercado sin nec...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	De igual manera, la ratificación de que el régimen de libre competencia fue el que rigió en la ciudad de Bogotá desde el mes de septiembre del año 2011 quedó registrada en el oficio n.  20124300871211 del 19 de noviembre de 2012,P 290F P enviado por e...
	Para el caso particular de la prestación del servicio de aseo en el Distrito Capital se tienen los siguientes aspectos a considerar:
	 En virtud de la licitación 001 de 2002, el Distrito asignó seis Áreas de Servicio Exclusivo en la ciudad a distintos prestadores como concesionarios.
	El 15 de septiembre de 2011 terminó el plazo establecido para las Áreas de Servicio Exclusivo, así como para los contratos de concesión vigentes para dichas áreas, sin que se hubiera podido realizar una nueva licitación y, por consiguiente, sin que se...
	 A partir del 16 de septiembre de 2011 y hasta el 17 de diciembre de 2012, el Distrito, amparado en declaratorias de emergencia, ha entregado la concesión del servicio a los antiguos concesionarios, en las mismas áreas que atendieron en la concesión ...
	 El 18 de diciembre de 2012 terminan los contratos de concesión anteriormente referidos, a menos que las partes acuerden la extensión de su término de vigencia.
	En virtud de lo expuesto se tiene que en Bogotá hubo una transición de un esquema de Áreas de Servicio Exclusivo a un esquema de libertad de competencia. Ello es así, Ua pesar de la existencia de los contratos de concesión posteriores a al 15 de septi...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	En consecuencia, no es cierta la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, en cuanto a que en la práctica «no operó un sistema de libre competencia en el mercado», pues al no haber exclusividad ni Áreas de Servicio Exclusivo, cualquier operador podía presta...
	Por lo anterior fue que desde los meses de enero y febrero de 2012,P 291F P los funcionarios de la Procuraduría Preventiva le advirtieron al entonces director de la UAESP GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADOP292F P el respeto por el principio de la libert...
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado Ulos motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivoU por parte de la CRA, ningun...
	Lo anterior significa que, Uhasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debeU, en sentir de esta oficina, Uaplicar la regla general de libertad económicaU.
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, el criterio para determinar si desde el mes de septiembre de 2011 había o no había libre competencia no fue el de si las empresas privadas «actuaron o no actuaron con gestión comercial y usuarios propios en el mercado», sino por la cont...
	En tercer lugar, está desvirtuada cualquier opinión o apreciación en cuanto a problemas que imposibiliten la aplicación del régimen de libertad de empresa, como supuestamente ocurría en la ciudad de Bucaramanga, según el doctor ATEHORTÚA RIOS. Así, mi...
	Por lo tanto, no es cierto que el doctor SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, haya reconocido la existencia de dificultades en el régimen de libre empresa. Incluso, el señor defensor en otro apartado así lo dio a entender ...
	Igualmente, la declaración del testigo PRADA COBOS inequívocamente apunta a que no existen «dificultades» en otros componentes como los de barrido y limpieza, pues dijo que estas actividades complementarias se prestan en unas zonas día de por medio y ...
	En cuanto a la actividad del reciclaje ―que en palabras del doctor ATEHORTÚA también podría ser otro inconveniente―, obsérvese que el gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga explicó que en el régimen de libre competencia los recicladores están or...
	Por lo tanto, tal y como se ha venido afirmando, los supuestos inconvenientes del régimen de la libre competencia, incluyendo los que se soportan en las opiniones del doctor CARLOS ATEHORTÚA RIOS, están desvirtuados en virtud de lo que precisamente re...
	En cuarto y último lugar, el señor defensor concluyó que las pruebas antes mencionadas demostraban que Bogotá ha estado «desde hace más de una década en un sistema llamado por una parte de la doctrina nacional de la teoría de los servicios públicos de...
	En tal sentido y al margen de lo anterior, la conclusión ineludible es que con la expedición del Decreto 564 de 2012 se imposibilitó la libre competencia «por el mercado» o «en el mercado», en la manera como lo explicó el señor defensor, pues, lo cier...
	Sobre esta última situación, obsérvese que conforme al oficio del 23 de agosto de 2013 suscrito por la directora de la UAESPP304F P el porcentaje de prestación del servicio del operador público, entre el 18 de diciembre de 2012 al 22 de abril de 2013 ...
	7.2.3 Decisiones adoptadas en el Decreto 564 de 2012.
	7.2.3.1 Argumentos de la defensa.
	En primer lugar, el señor defensor defendió la expedición del Decreto 564 de 2012, al decir que este no tuvo como propósito vulnerar ninguna norma constitucional ni legal sobre la libre competencia en materia de servicios públicos domiciliarios. Por e...
	Además, que dicho acto administrativo estableció los lineamientos reglamentarios para permitir, a través de la inclusión de la población recicladora, la configuración de un esquema del servicio de aseo a través del aprovechamiento de los residuos reut...
	Por ello afirmó que el Decreto 564 de 2012 promovía la prestación del servicio de aseo a través del aprovechamiento, dentro del marco Constitucional y conforme a las exigencias actuales de protección al medio ambiente, sin perjuicio del servicio de as...
	En segundo lugar, manifestó que el Decreto 564 de 2012 en ninguno de sus artículos prohibió el ingreso a algún otro operador, sea público o privado, para la prestación del servicio de aseo en Bogotá. Que esa no fue la intención con las medidas adoptad...
	Así, dijo que lo anterior se puso de presente en las distintas mesas de trabajo, efectuadas con la Procuraduría en el seguimiento del cumplimiento del referido auto y así expresamente lo señalaban el parágrafo del artículo 2 y los artículos 4 y 11 del...
	En tercer lugar, refirió que en los artículos 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, y 16 del Decreto 564 de 2012 se adoptaron unas medidas para garantizar la prestación del servicio de aseo. En tal sentido, señaló que el esquema transitorio del servicio de ase...
	Relacionado con este aspecto, recordó que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá podía, de conformidad con la Constitución y la Ley 142 de 1994, en armonía con el Decreto 1421 de 1993, prestar el servicio de aseo y que ello no vulneraba ni...
	Sobre los artículos 2, 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 llamó la atención de que estos no prohibían la prestación del servicio de aseo por operadores diferentes a la EAAB, como «lamentablemente lo entendía la Procuraduría». Que ni estos ni ningún artí...
	En cuarto lugar, resaltó que la testigo NELLY MOGOLLÓN había explicado que el programa «Basura Cero» buscaba proteger el medio ambiente a través de la recolección responsable de basuras con reciclaje en la fuente. Que era un cambio en la forma en que ...
	Así mismo, destacó que esta testigo explicó que el componente de aprovechamiento estaba incorporado en el Plan de Inclusión conforme a lo definido por la Corte Constitucional y que el propósito era ayudar a los recicladores para que se formalizaran y ...
	En quinto lugar, resaltó nuevamente que el esquema era transitorio en la medida en que el esquema escogido para la prestación del servicio de aseo era a través de concesiones con inclusión de Áreas de Servicio Exclusivo, para lo cual se requería de un...
	Sobre la verificación de motivos recordó que la UAESP presentó una primera solicitud ante la CRA el 30 de julio de 2012 y que dicha entidad le hizo observaciones, recibidas el 15 de agosto de 2012, en razón de las cuales la UAESP, a través de la comun...
	Así mismo, que, en la comunicación con radicado n.  2013-321-001996-2 de 8 de mayo de 2013, la UAESP informó a la CRA que era necesario replantear el estudio de factibilidad, una vez se contara con la nueva metodología tarifaria que, según la CRA, est...
	Del mismo modo, trajo a colación la Resolución CRA 643 del 24 de junio de 2013, el cual contenía un proyecto de regulación tarifaria, la cual tenía como soporte normativo el deber constitucional, legal y judicial, «nada menos que el ineludible exhorto...
	Conforme a lo dicho, refirió que la doctora MOGOLLÓN en su declaración manifestó que la UAESP no ha podido continuar con la licitación de ASES, «porque la metodología de la Resolución 351 de 2005 no permite fijar una tarifa precisa para todo lo que co...
	En sexto lugar, el señor defensor reiteró que la interpretación que daba la Procuraduría y otras autoridades públicas de las facultades del Distrito y del señor alcalde mayor de Bogotá y sobre el alcance del Decreto 564 de 2012 no era la única, y que ...
	Así mismo, que la anterior conclusión se evidenciaba en la declaración del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, quien consideraba que las actuaciones de las autoridades del Distrito Capital fueron las adecuadas y ajustadas a derecho y que en la ciudad de ...
	Por otra parte, el señor defensor agregó que obraba en el expediente un concepto emitido por el doctor GUILLERMO FRANCISCO REYES GÓNZALEZ,P309F P en el cual se efectuó un análisis de la legalidad del Decreto 564 de 2012, cuya conclusión era que dicho ...
	Adicional a lo anterior, puso de presente que la Corte Constitucional, en la sentencia de tutela T-387 de 2012, haya avalado la adopción de acciones afirmativas a través de actos administrativos.
	En séptimo y último lugar, resaltó que no existía ninguna prueba obrante en el expediente que probara el dolo del disciplinado. Para ello, dijo que el cargo se configuraba «en el supuesto desconocimiento y violación de las instrucciones o recomendacio...
	Sobre este particular agregó que la función preventiva de la Procuraduría, cuyo propósito debía ser la lucha en contra de la corrupción, no estaba llamada a ser un control de gestión; es decir, que no era un mecanismo para decirle a un servidor públic...
	Con todo y aceptando la configuración del dolo en dichos términos, el señor defensor explicó que de la lectura de las instrucciones preventivas supuestamente desconocidas no aparecía ninguna instrucción preventiva dirigida específicamente al ahora dis...
	Para ello y en la forma como lo presentó en el escrito de descargos, refirió que el oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 fue dirigido a la UAESP y no al señor alcalde mayor, y que además que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto...
	De similar modo y en cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dijo que se refería a las noticias reportadas en medios de comunicación sobre la creación de un operador público y a la posibilidad de que dicha decisión estuviera en contra...
	Respecto del oficio dirigido al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012, también dijo que no fue dirigido al señor alcalde mayor, que solo se refería al convenio interadministrativo n.  17 de 2012 y que no tenía ninguna aseveración que tuviera rel...
	En cuanto a las reuniones llevadas a cabo el 7 y 13 de noviembre de 2012, dentro del seguimiento al cumplimiento del Auto 275 de 2011, dijo que en ellas no participó el señor alcalde.
	Igualmente y en cuanto al oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012 dirigida al señor alcalde mayor, señaló que dicha comunicación contenía consideraciones sobre la libertad de empresa y de competencia frente a los servicios públicos en forma gener...
	De manera adicional agregó que resultaba pertinente llamar la atención en el hecho de que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se apoyara en textos del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, para considerar que l...
	De esa forma concluyó que reiteraba lo manifestado en el escrito de descargos para reafirmar que fue la Procuraduría la que le dio al Decreto 564 de 2012 una interpretación jurídica y un alcance diferente del que tiene y del que se tuvo al momento de ...
	7.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe insistir en que el Decreto 564 de 2012 sí restringió el principio de la libertad de empresa en materia de servicios públicos domiciliarios, pues se repite que todo el manejo y la responsabilidad de este servicio pasó a ma...
	Dicho esto, la Sala ya ha dejado en claro que, conforme a las pruebas recaudadas en la actuación, la expedición del Decreto 564 de 2012 no tuvo ninguna relación con el cumplimiento de las órdenes dadas por la Corte Constitucional a favor de la poblaci...
	Al respecto, recuérdese que el Distrito tenía que dar cumplimiento a una serie de acciones afirmativas que no necesariamente dependían de la adopción de uno u otro modelo para ello. Una de las razones principales para hacer esta afirmación es que vari...
	Así las cosas, debe tenerse en cuenta que de las seis metas iniciales el Distrito consolidó cuatro objetivos orientados para el cumplimiento del plan de la inclusión de la población recicladora. El siguiente cuadro muestra en qué consisten esos cuatro...
	En tal forma, si se revisa con atención cada uno de los objetivos y las estrategias para desarrollarlos, se llegará a la conclusión de que para su cumplimiento no existe alguna relación que explique el porqué todo el manejo y la responsabilidad de la ...
	Ahora bien, repárese con mucha atención en que el objetivo n.  2, consistente en el desarrollo del marco regulatorio para garantizar la reorganización del servicio público de aseo orientado al aprovechamiento, es una finalidad que hasta ahora está por...
	Así las cosas, una vez se han observado en detalle los objetivos y estrategias para darle cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional en favor de la población recicladora y teniendo en cuenta que hasta hace poco el avance fue del 42 %, la co...
	En segundo lugar, el señor defensor sostuvo, a partir de lo declarado por  MARÍA MERCEDES MALDONADO, NELLY MOGOLLÓN y JORGE PINO RICCI, que el Decreto 564 de 2012 en ninguno de sus artículos prohibió el ingreso a algún otro operador, sea público o pri...
	Sin embargo, la Sala discrepa de la opinión de estos testigos, pues a partir de lo consignado en los artículos 6, 8 y 9 sí se impusieron una serie de limitaciones y condicionamientos para que cualquier operador pudiera prestar el servicio de aseo, en ...
	Para ello, analicemos cada uno de los artículos del Decreto 564 de 2012 que se mencionan:
	a. «Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Para la Sala, en este artículo se materializó, en buena parte, la restricción al principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto se estableció como condición para poder prestar el servicio...
	Además, en el parágrafo del artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, esta delimitación impl...
	b. «Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas d...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto)
	c. «Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, Uqueda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servic...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, Ua partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Do...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto)
	Esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa que se propuso el señor alcalde mayor de Bogotá. Aquí vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los operado...
	Así las cosas, es claro que los condicionamientos contenidos en los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, violándose así la libertad de empresa.
	Es por lo anterior que el testigo TULIO EDUARDO SARMIENTO, refiriéndose sobre el Decreto 564 de 2012, dijo lo siguiente:
	Cualquier persona que se siente y coja ese Decreto, y mire las normas que regulan la prestación del servicio de aseo en todo el país, se podría dar cuenta que es antijurídico y resultó antieconómico para el Distrito (…) El día que se tenía que finaliz...
	(…)
	Nosotros siempre estuvimos pidiéndole a la Alcaldía que revocara el Decreto; que se diera cuenta del absurdo jurídico en el que estaba, ya que con ello se afectaban intereses de quienes querían prestar el servicio.P316F
	(Negrillas fuera de texto).
	Esta versión del testigo es creíble en la medida en que el artículo 9 del Decreto 564 de 2012 condicionó el acceso al relleno sanitario a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio público, previa autorización de la Unidad Administrati...
	Igualmente, este mismo testigo explicó más adelante que «antes de expedirse el Decreto 564 de 2012 la situación era que se acababan los contratos de concesión y entraban todos en libre competencia. Que si ese Decreto 564 de 2012 no se hubiera expedido...
	Vale decir, entonces, que lo anterior resultó coherente con algunas noticias de medios de comunicación. Por ejemplo, existe un registro concerniente a que «Hasta con Policía, Petro impedirá el servicio de aseo de empresas privadas», lo cual fue public...
	Sobre los anuncios del señor alcalde mayor registrados en las noticias y que fueron ampliamente conocidos, el señor TULIO EDUARDO SARMIENTO le respondió a la defensa lo siguiente:
	Yo no soy testigo de oídas, todas esas afirmaciones del alcalde son reales y fueron registradas en diferentes documentos, conocido todo ello por la opinión pública.P320F
	(…)
	El que hace las declaraciones, como responsable de la operación del aseo, el que se atribuye los triunfos, logros y ganancias es el señor alcalde. Entonces no podemos desconocer que el señor alcalde no tiene nada que ver con este tema.P321F
	Y más adelante, retomándose el tema de las limitaciones y restricciones del Decreto 564 de 2012, el testigo dijo lo siguiente:
	Antes del Decreto 564, todos andábamos amparados no solo en la buena fe, sino en la confianza legítima de unos actos administrativos particulares y concretos expedidos para la prestación del servicio de aseo en Bogotá. Pero después del Decreto 564 que...
	(Negrillas fuera de texto).
	Ahora bien, de manera muy similar, debe tenerse en cuenta que ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO relató que «cuando el alcalde anunció en el mes de agosto de 2012 que iba a crear una empresa de servicios públicos, él, como representante legal de LIME, decidió com...
	El alcalde después cambia de idea; cambia de idea y dice: no, esto no es libre competencia, el servicio lo hago todo yo: una empresa de servicios públicos. Esa fue la realidad (…) a partir del 17 de diciembre 18 de diciembre, yo tenía flota nueva; fui...
	En consecuencia y contrario a lo sostenido por el señor defensor, sí hay sobrados elementos de juicio para afirmar que los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012, proferido por el señor alcalde mayor de Bogotá, impusieron una serie de limitaciones...
	En tercer lugar y derivado de lo anterior, es cierto que una entidad pública puede prestar cualquier servicio público domiciliario, entre los cuales se encuentra el aseo, pero ello bajo la condición de que cumplan unos requisitos mínimos y que, en tod...
	Sobre el primer aspecto, recuérdese que SAMUEL PRADA COBOS explicó que «una empresa de acueducto y alcantarillado podía prestar el servicio de aseo, siempre y cuando así lo permitieran sus estatutos y se cumplieran los requisitos normativos para prest...
	En una ciudad en que haya libre competencia y en donde llegue cualquier empresa y llene requisitos no es opción aceptarla o no aceptarla. Tiene que garantizarse la entrada de la empresa (…) De hecho, la Superintendencia de Servicios Públicos es excesi...
	Por estas mismas razones es que el testigo, frente las preguntas de la defensa, afirmó que «cuando a un operador privado que estaba en un modelo de libre competencia se le «sacaba» de ese modelo y no había justificación legal para ello, se le tenía qu...
	Ahora bien, es cierto que después de la crisis ocurrida durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 algunos operadores han venido «prestando» el servicio de aseo, pero dicha situación obedeció a la incapacidad del nuevo operador público. Con tod...
	La anterior afirmación se encuentra soportada en el informe suscrito por la entonces directora de la UAESP,P327F P en donde el porcentaje de prestación del servicio de operador público comenzó con un 52.62 % de la ciudad, mientras que posteriormente d...
	La anterior explicación concuerda con lo informado por el señor ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO, al decir que con el nuevo modelo implementado por el señor alcalde mayor «la única posibilidad de participar era como subcontratistas: Nosotros, incluso, no negoci...
	Por lo tanto, sí es cierto que el Decreto 564 de 2012 impidió la prestación del servicio de aseo en las condiciones habilitadas por el ordenamiento jurídico, pues al no haber Áreas de Servicio Exclusivo se establecieron una serie de requisitos y condi...
	En cuarto lugar, la Sala no desconoce que el programa Basura Cero haya tenido como finalidad buscar proteger el medio ambiente a través de la recolección responsable de basuras con reciclaje en la fuente. Pero esta circunstancia, concebida mucho antes...
	De ese modo, en varios apartados de esta decisión se han explicado las razones por las cuales ni los objetivos ni las estrategias del plan de inclusión en favor de la población recicladora tenían que ver con que la EAAB o la empresa Aguas de Bogotá as...
	Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora no es un asunto que solo le compete a la ciudad de Bogotá sino al resto de ciudades del país. En tal sentido, si lo que ...
	En quinto lugar, es cierto que el esquema implementado por el Decreto 564 de 2012 se adoptó como «transitorio» y que se requería de un nuevo proceso licitatorio, previa la verificación de los motivos para incluir dichas áreas, lo cual estaba a cargo d...
	En tal sentido, no había necesidad de que el señor alcalde mayor de Bogotá profiriera un decreto adoptando un esquema no contemplado en la ley e imponiéndose una serie de restricciones o limitaciones para aquellos operadores, distintos al público, que...
	Ahora bien, el señor defensor destacó que la UAESP en el mes de mayo de 2013 le informó a la CRA que era necesario replantear el estudio de factibilidad, una vez se contara con la nueva metodología tarifaria que, según la CRA, estaría aprobada en octu...
	En sexto lugar y en cuanto a las sentencias de 20 de marzo de 2013P331F P y de 30 de abril de 2013,P332F P proferidas por el Juzgado Tercero Administrativo y Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, en las que se negó la suspe...
	De tal forma, es apenas razonable que la demostración de la responsabilidad disciplinaria que tiene como soporte la expedición de un acto administrativo no depende de que esa jurisdicción no haya aceptado la medida de suspensión provisional; incluso, ...
	Pensar en lo contrario sería admitir una prejudicialidad como lo han venido exponiendo los sujetos procesales, lo cual devendría en la intromisión de competencias de distintas autoridades y, además, que la conducta disciplinaria pudiera quedar en un a...
	En ese orden de ideas, para la Sala no pueden ser de recibo ni las opiniones del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, ni las conclusiones de un consultor que contrató el mismo Distrito, en cuyo concepto concluyó que el Decreto 564 de 2012 era legal. Por e...
	En tal sentido, la anterior conclusión es la que concuerda con los varios anuncios del señor alcalde mayor de Bogotá y otros funcionarios del Distrito, con lo que registraron los medios de comunicación, con lo que entendieron los representantes legale...
	Así, todas estas consideraciones guardan absoluta coherencia con las quejas recibidas en la Superintendencia de Industria y Comercio por las restricciones al principio de libertad de empresa. Por ello es que TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante lega...
	En séptimo y último lugar y contrario a lo señalado por el señor defensor, sí existen pruebas que demuestran el dolo de la segunda falta disciplinaria atribuida al investigado. Al respecto, no es cierto que la imputación haya consistido en el «descono...
	Sin embargo, lo anterior no quiere decir que las diferentes advertencias que hizo esta entidad tengan que pasar inadvertidas, pues fueron varias las oportunidades en las que al señor alcalde mayor de Bogotá y a sus inmediatos funcionarios se le brinda...
	Uno de los argumentos centrales del señor defensor en esta parte de su escrito es que «de la lectura de las instrucciones preventivas supuestamente desconocidas no aparecía ninguna instrucción preventiva dirigida específicamente al ahora disciplinado ...
	Por el contrario, las decisiones que se anunciaron por parte del señor alcalde mayor y su funcionarios fueron las que dieron lugar a las recomendaciones que hizo esta entidad, porque desde su óptica era apenas razonable que con dichas determinaciones ...
	Pero en manera alguna se puede pretender que como se hicieron esas recomendaciones de forma oportuna ahora dichas constancias de esas actuaciones no puedan servir para demostrar que el disciplinado sí tuvo representación sobre las consecuencias que po...
	Sobre este aspecto crucial, el señor defensor llamó la atención únicamente sobre los varios oficios que envió la Procuraduría y las reuniones llevadas a cabo en esta entidad, pero olvidando que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios l...
	Para demostrar lo anterior, recordemos que mediante el oficio 479123 del 31 de diciembre de 2012, el doctor CÉSAR GONZÁLEZ MUÑOZ, superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, le envió a la Procuraduría Delegada Preventiva un completo informe d...
	En dicha comunicación se destacó el oficio n.  20124210716171 del 17 de septiembre de 2012,P337F P mediante el cual al señor alcalde mayor de Bogotá se le recordaron conceptos sobre la normatividad vigente en cuanto a la libre competencia en el servic...
	En ese sentido, es jurídicamente viable que el Distrito inicie la prestación del servicio por medio de una empresa pública; sin embargo, ello no garantiza que otros operadores no entren a prestar el servicio en el mismo territorio, porque en todo caso...
	La única opción de exclusividad es la establecida en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, que implica un proceso licitatorio previo a una verificación de motivos por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para l...
	(Negrillas fuera de texto).
	Así mismo, mediante el oficio n.  20124300810901 del 25 de octubre de 2012,P338F P el señor superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios le solicitó, como medida preventiva, al señor alcalde mayor de Bogotá que informara cómo se iba a garantiza...
	De otra parte, dado que el régimen que actualmente rige en el Distrito Capital para la prestación del servicio de aseo es el de libre competencia, es necesario considerar que cualquier empresa de servicios públicos puede entrar en el mercado sin neces...
	(Negrillas fuera de texto).
	Igualmente, dicha entidad le envió al señor alcalde mayor de Bogotá el oficio n.  20124300871211 del 19 de noviembre de 2012, en donde una vez más se le hicieron observaciones sobre la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá.P 3...
	Para el caso particular de la prestación del servicio de aseo en el Distrito Capital se tienen los siguientes aspectos a considerar:
	 En virtud de la licitación 001 de 2002, el Distrito asignó seis Áreas de Servicio Exclusivo en la ciudad a distintos prestadores como concesionarios.
	El 15 de septiembre de 2011 terminó el plazo establecido para las Áreas de Servicio Exclusivo, así como para los contratos de concesión vigentes para dichas áreas, sin que se hubiera podido realizar una nueva licitación y, por consiguiente, sin que se...
	 A partir del 16 de septiembre de 2011 y hasta el 17 de diciembre de 2012, el Distrito, amparado en declaratorias de emergencia, ha entregado la concesión del servicio a los antiguos concesionarios, en las mismas áreas que atendieron en la concesión ...
	 El 18 de diciembre de 2012 terminan los contratos de concesión anteriormente referidos, a menos que las partes acuerden la extensión de su término de vigencia.
	En virtud de lo expuesto se tiene que en Bogotá hubo una transición de un esquema de Áreas de Servicio Exclusivo a un esquema de libertad de competencia. Ello es así, a pesar de la existencia de los contratos de concesión posteriores a al 15 de septie...
	(Negrillas fuera de texto).
	De esa manera, si aplicáramos la lógica y la tesis del señor abogado defensor, tendría que concluirse que la Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios también «coadministró» o «cogobernó», por cuanto supuestamente dicha entidad también dio ...
	En esa misma línea, también tendría que decirse que la Contraloría Distrital también «coadministró» o «cogobernó», por cuanto este organismo de control también le hizo saber al señor alcalde mayor de Bogotá que en la ciudad capital debía regir el prin...
	2. Escenario de la Libre Competencia.
	Con la decisión de la administración ―refiriéndose el contralor distrital a  la suscripción del contrato interadministrativo 017 de 2012 entre la UAESP y la EAABP341F P― encuentra este ente de control que si la pretensión responde a lo informado en lo...
	(…)
	Igualmente, el artículo 9.2 de la Ley 142 de 1994, establece dentro de los derechos a los usuarios “La libre elección del prestador del servicio y del proveedor de los bienes necesarios para su obtención o utilización” dando la posibilidad de escogenc...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Así las cosas, y teniendo en cuenta que el señor defensor solo se refirió a las comunicaciones de la Procuraduría, la tesis de la exculpación sería que tres entidades del orden nacional y distrital supuestamente «coadministraron y cogobernaron»: Procu...
	Más bien, la pregunta inevitable que surge es la siguiente: ¿con todas esas múltiples advertencias, originadas en tres entidades del orden nacional y distrital, cómo fue posible que el señor alcalde mayor de Bogotá hubiese expedido el Decreto 564 de 2...
	La respuesta no es otra que la realización de la falta disciplinaria a título de dolo, pues el disciplinado tuvo conocimiento de los hechos y conciencia de la ilicitud, dirigiendo su voluntad a que el único que podía encargarse del servicio de aseo en...
	Dicho esto, detengámonos en los restantes cuestionamientos que hizo el señor defensor por cada una de las comunicaciones que envió en su momento la Procuraduría.
	En efecto, respecto del oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 se dice que este fue dirigido a la UAESP y no al señor alcalde mayor y, además, que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto 564 de 2012, sino a situaciones ajenas al res...
	Frente a ello, la Sala discrepa de dicha apreciación, por cuanto el oficio se le envió al director de la UAESP, cuyo cargo depende directamente del señor alcalde mayor de Bogotá. Así mismo, era con este tipo de servidores que el disciplinado se reunía...
	Igualmente es obvio que la anterior comunicación no se pudo referir al contenido del Decreto 564 de 2012, porque este fue expedido en el mes de diciembre de 2012, mientras que la advertencia se hizo en el mes de marzo del mismo año. Sin embargo, las r...
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	Lo anterior significa que, hasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debe, en sentir de esta oficina, aplicar la regla general de libertad económica.P 342F
	(Negrillas fuera de texto).
	En cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, el señor defensor dijo que se refería a las noticias reportadas en medios de comunicación sobre la creación de un operador público y a la posibilidad de que dicha decisión estuviera en contra...
	Sin embargo, dicha apreciación es equivocada, porque si se revisa el primer párrafo de esta comunicación, fácil será advertir que lo primero que se le mencionó al señor alcalde mayor de Bogotá es que el régimen de libertad de empresa existía desde el ...
	Respecto del oficio enviado al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012, el señor defensor también dijo que no fue dirigido al señor alcalde mayor, que solo se refería al convenio interadministrativo n.  17 de 2012 y que no tenía ninguna aseveració...
	Así las cosas, la Sala también discrepa de dicha conclusión, pues, en esta oportunidad, el oficio se le envió la entonces gerente de la EAAB DIEGO BRAVO, persona a la que precisamente el señor alcalde mayor de Bogotá le dada instrucciones precisas, co...
	1. LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DEL USUARIO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL PRESTADOR.
	Según se mencionó en la reunión, la Decisión del Distrito se fundamenta en que, a su parecer, la única forma de cumplir el Auto 275 de la Corte Constitucional para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora es median...
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica del Distrito, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domi...
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	(Negrillas fuera de texto).
	Por su parte, el señor defensor refirió que en las reuniones llevadas a cabo el 7 y 13 de noviembre de 2012 no participó el señor alcalde. Además, que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, señaló que dicha c...
	De esa manera, la Sala tampoco comparte dicha apreciación. En efecto, además de que se ha dicho que los funcionarios distritales que participaban en diferentes reuniones y a los cuales se les enviaba esas comunicaciones dependían directamente del seño...
	Ahora bien, contrario a lo sostenido por el señor defensor, el oficio del 30 de noviembre de 2012P348F P dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá es la comunicación en la que más se llamó la atención sobre la libertad de empresa y competencia en los ...
	Para demostrar esta afirmación y con el fin de ilustrar en que sí se hizo un examen integral y armónico de las normas constitucionales y legales que regían la prestación del servicio público de aseo, analicemos por bloques los apartes más significativ...
	a. Libertad de empresa y libre competencia.
	En cuanto al principio de libertad de empresa y libre competencia, se dijo de manera extensa lo siguiente:
	A su vez, queremos hacer notar la importancia de definir una posición uniforme a nivel distrital sobre el particular ya que de una parte el Gerente de la empresa de Acueducto sostiene la tesis de la vigencia de las ASE desde la expedición de la Resolu...
	Todo el anterior recuento normativo que efectuó la Procuraduría Preventiva para la Función Pública explicaba las razones jurídicas por las cuales se estaba en un régimen de libertad de empresa, a menos que se implementara las Áreas de Servicio Exclusi...
	b. Libre elección del prestador.
	En cuanto a la libre elección del prestador en dicha comunicación se dijo lo siguiente:
	En este último párrafo se concluyó que el esquema transitorio adoptado por el Distrito, que se refería a la suscripción del contrato 017 de 2012 y a los distintos anuncios del Distrito, posiblemente afectarían el derecho a la libre empresa y competenc...
	c.  Plan de inclusión de la población recicladora.
	En cuanto al plan de la inclusión de la población recicladora, en el mencionado oficio se precisó lo siguiente:
	Dado que uno de los mayores intereses de esta Delegada es garantizar la inclusión de la población recicladora en los términos del Auto 275 de 2011, plasmados en el Plan presentado por la UAESP, y que ese modelo funcione armónicamente con el esquema de...
	(Subrayado original. Negrillas fuera de texto).
	Algunas observaciones sobre esta extensa cita pueden hacerse, a manera de resumen, sobre lo que la Procuraduría Preventiva les informó a los tres funcionarios, incluido el señor alcalde mayor de Bogotá:
	1. La formalización y regulación de la población de recicladores en la ciudad de Bogotá ordenada mediante el auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional planteaba seis ejes «fundamentales», los cuales correspondían a las acciones afirmativas específic...
	2. Dentro de esas acciones afirmativas denominadas genéricas se encontraban las siguientes: (i) publicidad del programa -Basura Cero- y separación en la fuente, (ii) reorganización del servicio reorientado hacia el aprovechamiento permitiendo a los re...
	3. La Procuraduría con funciones preventivas reconoció, en acuerdo con el Distrito, que era un mayor reto garantizar la remuneración formal de la actividad del reciclaje en el marco del servicio de aseo en un régimen de libre competencia. Pero que la ...
	4. Para argumentar que varias acciones afirmativas se podían ir implementado de manera progresiva, se resaltó que el plan presentado a la Corte Constitucional contemplaba acciones de capacitación, formalización, incorporación en la gestión de la cultu...
	Así las cosas, conforme con estas advertencias efectuadas en dicha comunicación, se orientaba y se explicaba que si bien era un gran reto cumplir con las acciones relacionadas con el plan de la inclusión de la población recicladora, estas debían hacer...
	d. Órdenes dadas por la Corte Constitucional.
	Muy relacionado con los aspectos anteriormente enunciados, en el oficio se hicieron algunas observaciones sobre las órdenes dadas por la Corte Constitucional. De ellas se puede resaltar lo siguiente:
	La Sala Tercera de Revisión de la Honorable Corte Constitucional profirió el Auto 275 del 19 de diciembre de 2011 por medio del cual dejó sin efectos la licitación pública 001 de 2011 por el incumplimiento de la Sentencia T-724 de 2003 y del Auto 268 ...
	SÉPTIMO.- ORDENAR, a la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de la UAESP o de la entidad que haga sus veces, que normalice en el menor tiempo posible la prestación del servicio público de aseo en sus componentes de recolección, transporte al sitio de dis...
	En la medida en que las autoridades distritales han sostenido que esta orden de la Corte, en particular los apartes en negrilla, son el sustento fundamental de los anuncios y del modelo temporal propuesto y materializado en el Convenio Interadministra...
	1. ¿Qué entiende la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional con “normalizar” la prestación del servicio?
	En el numeral 110 del Auto 275 de 2011, la Corte se encarga de resolver el interrogante sugerido en los siguientes términos:
	Por otro lado, la Administración Distrital deberá normalizar en el menor tiempo posible -dadas las actuales circunstancias de contratación de urgencia-, la prestación del servicio público de aseo en sus componentes de recolección, transporte al sitio ...
	No es necesario resaltar ya que la propia Corte empleó los guiones para destacar que dicha expresión se refiere a las condiciones de urgencia manifiesta contractual en las que se estaba prestando el servicio al momento de proferir el Auto.
	2. ¿La Corte Constitucional facultó al Distrito para implementar un esquema de prestación no previsto en la normatividad vigente?
	Para ello, debemos tener en cuenta que el Auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional no fijó un determinado esquema de prestación del servicio de aseo para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población de recicladores, al afirmar ...
	A su vez, en el inciso 2 del numeral 112 del Auto, la Corte es clara al mencionar que esta potestad discrecional de la administración estará limitada por la ley. Veamos:
	En ese orden, se deberá señalar la manera en que el esquema de libre competencia u otro legalmente posible para los componentes de reciclaje, tratamiento y aprovechamiento se coordinará con otros modelos de operación como la concesión de áreas de serv...
	También, en el numeral 118 la Corte reitera que incluso el esquema de metas a cumplir en el corte plazo debe atender las disposiciones legales vigentes. En tal sentido indicó:
	118. Para la Sala es necesario precisar que las medidas de acción afirmativa llamadas a ser dispuestas, pueden representar deberes, cargas u obligaciones para los recicladores en razón a que prestan un servicio público con ingentes beneficios ambienta...
	Al respecto, debemos destacar que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico solicitó aclaración del Auto 275 de 2011 aduciendo que carecía de competencia para definir parámetros de política pública en torno al manejo integral de r...
	De manera que, para el ente de control, no es claro que la Corte haya permitido desconocer el principio de legalidad propio del Estado Derecho y máximo logro del constitucionalismo, para implementar un esquema de prestación no previsto en las normas v...
	(…)
	Otro de los aspectos importantes a destacar del Auto 275 de 2011 y sobre el cual invitamos al Distrito a examinar consiste en las apreciaciones que sobre el régimen de prestación realizó la Corte, pues del análisis de la máxima corporación constitucio...
	Al respecto, la Corte Constitucional en el Auto 275 de 2011 (numeral 9) indicó:
	Pues bien, debe precisarse que los contratos de concesión de aseo para los componentes de recolección, transporte, limpieza, poda y corte de césped celebrados por la Administración Distrital en el año 2003, terminaron por expiración del plazo adiciona...
	En el mismo sentido y refiriéndose a los cuatro contratos suscritos bajo urgencia, el mencionado Auto señaló:
	(..) lo cual significa que Usin importar que exista libre competencia,U estos operadores están obligados por virtud de los citados contratos a prestar una cobertura en el 100% de la ciudad y frente a todos los estratos, sin que sea posible afirmar en ...
	En ese sentido el interés general está actualmente cubierto y puede seguir estándolo a través de las acciones que para el efecto establezca la Administración Distrital Ua partir de las herramientas previstas en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 142 ...
	Es importante anotar que la interpretación del Auto y en especial de su parte resolutiva debe hacerse de manera armónica con los numerales 109 y siguientes de la providencia en los que la Sala Tercera de Revisión explica y detalla los alcances de cada...
	Por lo tanto, se le recomienda nuevamente al Distrito sustentar jurídicamente la posibilidad que alegan de apartarse de la normatividad vigente para dar cumplimiento al Auto de la Corte, más cuando esta parece advertir lo contrario en el mismo Auto y ...
	En efecto, llama la atención del ente de control que en el Plan de Inclusión presentado por el Distrito no se mencionó la imposibilidad de implementar las acciones afirmativas en algún esquema concreto o la necesidad de establecer uno como el que hoy ...
	Adicionalmente, existe otra circunstancia no menos llamativa consistente en que según los medios de comunicación, el 23 de agosto de 2012 el señor Alcalde, en reunión con periodistas, anunció la creación de una empresa pública que competiría con los o...
	De las anteriores citas de la comunicación de la Procuraduría Preventiva a los funcionarios del Distrito, se pueden sintetizar las principales advertencias que se hicieron:
	1. La normalización a que se refirió la Corte Constitucional era que no se continuara con la figura de la urgencia manifiesta, más no a que en virtud de dicha decisión se procediera a implementar un modelo de prestación del servicio por fuera del orde...
	2. La Corte destacó que se debía incluir a la población recicladora en la prestación del servicio de aseo, bien en el esquema de libre competencia u otro legalmente posible, específicamente de acuerdo a la normatividad existente.
	3. A partir del 15 de septiembre de 2011, fecha en la que culminaron los contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, la ciudad de Bogotá, en materia de este servicio público, volvía a la libre competencia del mercado, regla general...
	4. Independientemente de los contratos que se suscribieron bajo la figura de urgencia manifiesta a partir del mes de septiembre de 2011, en la ciudad de Bogotá regía la libertad de competencia, y la única limitación legalmente posible era que se imple...
	En consecuencia, la Procuraduría le hacía caer en cuenta al Distrito que para el mes de marzo de 2012 se presentó un esquema de cumplimiento de metas ante la Corte Constitucional para garantizar la inclusión de los recicladores, sin que en ningún mome...
	En ese orden de ideas y conforme ha sido expuesto, la Sala no comprende cómo el señor defensor haya dicho que en el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012 no se «instruyó al alcalde sobre las circunstancias específicas de la ciudad de Bogotá y q...
	Igualmente, el argumento de que algunas comunicaciones de la Procuraduría no fueron enviadas directamente al señor alcalde mayor de Bogotá es totalmente irrelevante, pues, por lo menos, las del 5 de septiembre y 30 de noviembre de 2012 sí lo fueron, a...
	Por último, es cierto que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se apoyó en un determinado aparte en textos del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, pero obsérvese que ello fue para afirmar que «en el modelo col...
	De tal forma, esta conclusión es totalmente coherente con lo que advirtieron en su momento la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliario...
	Por lo tanto, las diferentes comunicaciones, no solo de la Procuraduría Preventiva, sino las de la Contraloría y especialmente las de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sí son pruebas  pertinentes y conducentes, para que junto con...
	7.2.4 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala.
	A manera de síntesis, el señor defensor expuso su desacuerdo con en el segundo cargo formulado de la siguiente manera:
	1. El alcalde mayor expidió el Decreto 564 de 2012 en ejerció sus facultades dentro del marco constitucional y legal y con la única finalidad de garantizar la prestación del servicio y cumplir las órdenes de la Corte Constitucional, por lo que  o se c...
	2. El señor alcalde mayor tampoco obró con dolo, pues su intención nunca ha sido actuar por fuera del ordenamiento jurídico, ni lo ha hecho, y que tampoco podía deducirse tal tipo de conducta únicamente por no estar de acuerdo con la interpretación no...
	3. No se vulneró el principio de planeación, ni ningún otro principio, pues no era requisito para la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, la expedición del Decreto 564 de 2012, el cual, simplemente articuló las políticas del Di...
	4. Las medidas adoptadas por la UAESP, con la celebración del contrato interadministrativo, y por el Distrito, con la adopción del Decreto 564 de 2012, solo tuvo como propósito garantizar la prestación del servicio de aseo, en toda la ciudad, razón po...
	5. La implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo está plenamente justificada y todas las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 212 tienen como fundamento las normas constitucionales y legales aplicables, con el úni...
	6. No es posible establecer una falta disciplinaria sobre supuesta vulneración de un principio, en la forma como lo estableció la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2005. Que por ello mucho menos podía ser de recibo que la vulneración a un ...
	En tal forma, la Sala responde de la siguiente manera:
	1. Es cierto que el alcalde mayor de Bogotá expidió el Decreto 564 de 2012 en ejerció sus facultades constitucionales y legales, pero con una finalidad distinta a la prevista en dichas normas, pues se adoptó un esquema transitorio de aseo no autorizad...
	2. El señor alcalde mayor de Bogotá sí obró con dolo, pues cuando expidió el Decreto 564 de 2012 conocía que imponer restricciones y limitaciones al principio de la libertad de empresa era contrario al ordenamiento jurídico. Una prueba de esto, entre ...
	3. El principio de planeación y las consideraciones sobre la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012 no hicieron parte del segundo de los cargos formulados. Ahora bien, con la expedición del Decreto 564 de 2012 sí se vulneró el pri...
	4. Las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 2012, especialmente las contenidas en los artículos 6, 8 y 9, sí impidieron y desconocieron la libre concurrencia, por cuanto los operados privados a partir del 18 de diciembre de 2012 perdieron la condici...
	5. La implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo no está justificada, en la medida en que las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 212 no tenían ninguna relación con las órdenes de la Corte Constitucional a favor ...
	6. Sí es posible establecer la realización de una falta disciplinaria que tenga por objeto el desconocimiento de un principio como el de la libertad de empresa. En efecto, la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la c...
	Sin embargo, conforme a una interpretación extensiva y analógica, obsérvese que la mencionada sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta gravísima debe ser siemp...
	7.3 Argumentos frente al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	7.3.1 Competencia del señor alcalde mayor para decretar la «emergencia amarilla».
	7.3.1.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que el señor alcalde mayor obró en ejercicio de las facultades constitucionales y legales previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 99 de 1993, artículos 35 y 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 15 del Acuerdo 19...
	7.3.1.2 Consideraciones de la Sala.
	De la misma manera que se hizo al responder los descargos, la Sala debe decir que es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para dictar las medidas pertinentes y necesarias para proteger el medio ambiente y la salud de los ha...
	7.3.2 El artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002.
	7.3.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor, al igual que lo hizo en los descargos, explicó que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 no contienen ninguna prohibición respecto del uso de vehículos para la recolección de basuras, ni ta...
	Igualmente y acudiendo a una cita del doctrinante NORBERTO BOBIO, sostuvo que el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 es un texto normativo que indicaba una prescripción afirmativa o mandato, lo que es, por tanto, contrario a la prohibición. Sobre est...
	Parágrafo. Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara p...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor).
	De esa forma, refirió que dicho parágrafo contiene una permisión positiva porque «permite hacer», ya que no obliga a «no hacer», por lo que se configuraba en una norma subalterna al mandato que, por ser permisiva, admitía interpretación extensiva o an...
	Por ello y luego de efectuar una cita jurisprudencial sobre la analogía, afirmó que el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo era posible conforme a esa interpretación extensiva o analógica del parágrafo del artículo 49 de Decreto 17...
	Por esta misma razón, tampoco estuvo de acuerdo en el peritaje practicado por los funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría, obrante en el anexo 17, en el cual se aseveró que el uso de volquetas «vulneraba ...
	Así mismo, advirtió que los declarantes SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, expertos en el tema ambiental, manifestaron que en Bogotá hay zonas que por sus características no pueden ser atendidas por carros compactadores y, en consecuencia, el servic...
	En tal forma, el señor defensor concluyó que no negaba que en Bogotá el servicio de aseo, en condiciones normales, debía ser prestado por vehículos compactadores que se ajustaran a las condiciones técnica descritas en las normas aquí mencionadas, pero...
	Por lo dicho, aseveró que, al no haber norma alguna que regulara expresamente esta situación excepcional, era permitido al Distrito, acudiendo a las normas reproducidas y por analogía, utilizar otro tipo de vehículos, como lo son las volquetas, las qu...
	7.3.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, debe decirse que si bien es cierto que los Decretos 948 de 1995 y Decreto 1713 de 2002 no utilizaron una terminología expresa en términos de «prohibición del uso de volquetas», no lo es menos que estas mismas normas establecieron las ...
	Así las cosas y frente al análisis de las normas que hizo el señor defensor, obsérvese que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establece la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prest...
	Igualmente, no puede aceptarse que para el caso de la ciudad de Bogotá se diera aplicación al parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, pues dicha norma establece lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	(Negrillas fuera de texto)
	De ese modo, la anterior disposición es totalmente improcedente para la situación ocurrida en el ciudad de Bogotá en el mes de diciembre de 2012, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se puede d...
	Por lo tanto, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta falta de capac...
	De esa manera, debe repetirse que si lo que dijeran los sujetos procesales fuera cierto, tendría que concluirse que no había razón para haber vuelto a contratar los operadores privados y que la EAAB y Aguas de Bogotá podían haber continuado prestando ...
	En consecuencia, la tesis de la analogía sobre la posibilidad de utilizarse volquetas no puede ser aplicable, porque la norma invocada es para circunstancias excepcionales referidas a condiciones especiales relativas a la «capacidad y dimensiones de l...
	Con todo y eso, obsérvese que la autorización del señor alcalde mayor de Bogotá para el uso de volquetas fue por un término de cuatro meses a partir de la expedición del Decreto 570 de 2012, lo cual ocurrió el 14 de diciembre del mismo año. En otras p...
	En segundo lugar y debido a las razones anotadas, para la Sala no pueden ser de recibo las opiniones ofrecidas por los declarantes SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, quienes siendo funcionarios del Distrito asumieron una posición exacta a la del señ...
	Sin embargo, si de testimonios se trata, recuérdese que las primeras respuestas de la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS estuvieron dirigidas a que la utilización de volquetas solo podía darse en «municipios muy pequeños en donde exist...
	Así las cosas, las afirmaciones del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS, y no las opiniones de los funcionarios SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, son las que concuerdan con lo que está claramente establecido en los Decretos 948 de 1995 y Decreto 171...
	El día en que empezaron, operaron con volquetas, lo que nosotros por 20 años nos tuvieron UprohibidoU; (…) las condiciones del trabajo de personal eran muy diferentes, a las que nosotros nunca pudimos acceder (…) vimos en las noticias cómo se le cayer...
	En consecuencia, tiene razón el señor defensor cuando concluyó que en la ciudad de Bogotá debía, en condiciones normales, prestarse el servicio de aseo con vehículos compactadores que se ajustaran a las condiciones técnicas descritas en las normas reg...
	7.3.3 Inexistencia de riesgo grave a la salud humana o al medio ambiente.
	7.3.3.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor manifestó, en primer orden, que el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, expedido por el señor alcalde mayor de Bogotá, no originó un grave riesgo al medio ambiente, a los ecosistemas o a la salud humana; que de ello no había prue...
	Además, refirió que la doctora SUSANA MUHAMAD, secretaria de Ambiente para la época de los hechos investigados y testigo en el presente proceso, manifestó que era previsible que en una transición en la operación del servicio de aseo, sea cual sea, se ...
	Igualmente, agregó que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Resolución n.  1750 de 2012,P357F P definió unos lineamientos ambientales para el manejo y control adecuado y eficiente de los residuos sólidos urbanos, los que fueron comunica...
	En segundo orden, destacó la actividad de seguimiento a través del Monitoreo y Control Ambiental en la ciudad de Bogotá, entre el 14 al 31 de diciembre de 2012, el cual estaba contenido en el documento aportado por el disciplinado, cuya elaboración fu...
	De manera concreta, explicó que dicho seguimiento permitió establecer que a partir del 18 de diciembre, cuando la EAAB comenzó a prestar el servicio de aseo, la gestión no se tardó más de 72 horas para la recolección de la basura, por lo cual, desde e...
	En tal sentido, al igual que lo hizo en el escrito de descargos, precisó que las  conclusiones de dicho seguimiento fueron las siguientes:
	En cuanto a la Recolección de residuos domiciliarios, en la operación de recolección de residuos del día 18, una vez finalizado el día, Uquedaron por recoger 3.000 toneladas de residuos, producto de lo que no se recogió el día 17 y de las dificultades...
	Así, teniendo un retraso en recolección el día 19 Use proyectó que se tendría al finalizar el día unas 6000 toneladas dispuestas en calle sin recogerU, un día de operación completo. El impacto más significativo es ese instante era el visual y pasadas ...
	Respecto a la Generación de vectores de enfermedades, afectación a Sumideros y Afectación a la EEP, se puede asegurar que no se constituyeron en impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, por cuanto la situación se logró estabilizar, ...
	(…)
	En relación con el Barrido y Limpieza en Calle, se puede asegurar, que no se constituyeron impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, porque según el reporte de la red de calidad del Aire de la Subdirección, presentado por la Subdirec...
	Es importante aclarar que las estaciones que reportan 5 días de excedencia en diciembre de 2012, están ubicadas en localidades en donde no hubo disminución en las frecuencias de recolección, barrido y limpieza, pues éstas son operadas por Ciudad Limpi...
	De la misma forma, en Bogotá, se notifican de manera semanal por medio del Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Distrito los casos de Enfermedad Respiratoria Aguda, en todos los grupos de edad, en el período comprendido entre el 1 y 22 de Diciem...
	Finalmente, frente al Transporte de Residuos, se puede asegurar que no se constituyeron impactos ambientales sino que fueron amenazas potenciales, Uesto dado por la entrada de operación de Aguas de Bogotá, operador que utilizó volquetas para la recole...
	En suma, salvo el impacto visual y la generación de olores ofensivos en algunas zonas de la ciudad, no se configuró un impacto ambiental, por la transición del modelo de recolección de residuos, sino que fueron amenazas potenciales, las cuales se aten...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor. Subrayado fuera de texto utilizado por la Sala).
	Además de lo anterior, el señor defensor agregó en su escrito de alegatos de conclusión que los testigos SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO fueron contundentes en explicar que los únicos impactos detectados fueron malos olores y al paisaje, ninguno d...
	Así mismo y a partir de la declaración de JULIO CÉSAR PULIDO, argumentó lo siguiente:
	1. No hubo generación de vectores: no se detectaron la generación de vectores como moscas, las que en una ciudad con las condiciones de Bogotá, con temperaturas usualmente debajo de 18 C, requieren de alrededor 23 a 41 días de procesos de basuras y pr...
	2. No hubo mala calidad en el aire: se hizo el monitoreo permanente a la calidad del aire y se hizo control del material de arrastre y polvo, especialmente, el generado por el barrido de vías públicas, y se encontró, incluso, que la calidad del aire s...
	3. No hubo contaminación por lixiviados: estos son un producto de la putrefacción y descomposición de la basura y requieren de unas condiciones para que se genere ese lixiviado, pues es necesaria la percolación de agua y presión sobre la masa orgánica...
	Sobre el tema relacionado con los lixiviados, añadió que estos no eran los líquidos que comúnmente hacían parte de las basuras, pues tenían unas características físico-químicas. Así, dijo que para «identificar unos lixiviados en cuanto a términos de l...
	Por lo dicho, puntualizó que la Secretaría hizo el seguimiento de lixiviados, pero según el testigo PULIDO no se evidenció contaminación por este concepto, afirmación que concordaba con la declaración de la doctora SUSANA MUHAMAD e, incluso, con la de...
	En tercer y último orden, el señor defensor cuestionó el dictamen pericial practicado por los funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, conforme a las  siguientes razones:
	1. Se hicieron deducciones sobre la base de que existen patologías asociadas a la presencia de residuos sólidos y vectores. Que, en otras palabras, dio por probado la existencia de enfermedades por la mera inferencia y no por una prueba real y concreta.
	2. Se hizo una interpretación de los artículos 41 del Decreto 948 de 1995, 51 del Decreto 605 de 1996, de la norma RAS-2000 y 49 del Decreto 1713 de 2002, haciendo solo una lectura parcial de dichas normas.
	3. Llegó a conclusiones sobre las condiciones laborales sobre la base de medios de comunicación y fotos en que no se identifican claramente la información, su autenticidad y veracidad y concluyó, nuevamente por mera inferencia, los problemas que pudo ...
	4. Se refirió a los efectos negativos de la descarga de residuos sólidos a las corrientes de agua, pero no se probó que ello ocurrió entre el 18 y el 20 de diciembre de 2012.
	5. Se refirió a los lixiviados, pero no se probó con soportes técnicos concretos y reales que estos se presentaron entre el 18 y el 20 de diciembre de 2012.
	6. Hizo una evaluación del impacto basado en suposiciones, sin soportes reales y concretos y sin analizar y sustentar la existencia del riesgo a la salud ni al medio ambiente, llegando incluso a concluir que los impactos al suelo y al agua son irrever...
	Por lo tanto, precisó que dicha prueba pericial era deleznable y que no podía ser valorada, pues no estaba debidamente fundamentada y sus explicaciones era deficientes, las cuales habían sido controvertidas por el seguimiento efectuado por la Secretar...
	Así las cosas, el señor defensor concluyó que las pruebas referenciadas en este acápite mostraban que no estaba probado el riesgo grave a la salud, los ecosistemas o el medio ambiente. Por el contrario, que lo que estaba probado era el señor alcalde m...
	Por ello agregó que la administración distrital tenía una interpretación normativa del contenido de los Decretos 1713 de 2000, 948 de 1995 y 605 de 1996 y de la norma RAS-2000 diferente de aquella que le habían dado tanto los peritos, como la Procurad...
	7.3.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Lo primero que debe responder la Sala es que el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, expedido por el señor alcalde mayor de Bogotá, sí originó un grave riesgo para la salud humana y medio ambiente, pues se autorizó para la prestación del servicio ...
	Ahora bien, otro asunto que se debe resolver es el de qué tipo de riesgo se presentó como consecuencia de la expedición de dicho acto administrativo. Para ello, el señor defensor destacó que la doctora SUSANA MUHAMAD, secretaria de Ambiente para la ép...
	Al respecto, la Sala discrepa de dicha apreciación, por cuanto el Decreto 570 de 2012 se expidió a escasos cuatro días del inicio del nuevo modelo implementado por el señor alcalde mayor de Bogotá y por la sencilla razón de que para esa fecha el Distr...
	En similar manera, esta testigo agregó que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Resolución n.  1750 de 2012,P362F P definió unos lineamientos ambientales para el manejo y control adecuado y eficiente de los residuos sólidos urbanos, los...
	Sin embargo, obsérvese, por una parte, que la anterior Resolución tiene fecha del 17 de diciembre de 2012,P364F P mientras que, por la otra, las comunicaciones con las cuales se informaron esos lineamientos se hicieron solo hasta el día 21 de diciembr...
	Por otra parte, la Sala, una vez más, debe referirse al argumento del señor defensor según el cual no hubo impactos ambientales, conforme al monitoreo elaborado por parte de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente. En efecto, en apartes precedentes...
	Ahora bien, el gran punto de desacuerdo consiste en que para el señor defensor y algunos testigos vinculados con la administración distrital dichos impactos no fueron importantes. No obstante, para la Sala sí está acreditado que los referidos impactos...
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	Como se recordará, este informe tiene fecha del 14 al 31 de diciembre de 2012,P366F P el cual fue entregado en la diligencia de versión libre y espontánea por parte del investigado, cuya elaboración estuvo a cargo del señor JULIO CÉSAR PULIDO, encarga...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	Como se ha venido exponiendo, este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y...
	Sin embargo, recuérdese las respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Por ello, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P371F P En tal sentido, en virtud de t...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	Tal y como se ha dicho a lo largo de la presente decisión, esta explicación del testigo concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación,...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P372F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Adicionalmente, este declarante agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menciona...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, debe insistirse en que aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el ...
	En consecuencia, no es cierto que el dictamen pericial obrante en el proceso sea «deleznable» y que mucho menos sea una prueba que no pueda ser valorada, pues, contrario a lo sostenido por el señor defensor, muchas de sus conclusiones coinciden con la...
	Además, resulta equivocado desestimar una prueba al decir que muchas de sus conclusiones se hayan basado en lo que registraron «medios de comunicación» y en unas fotos en las que no se identifica «claramente la información, su autenticidad y veracidad...
	Ahora bien, si queda alguna duda sobre la autenticidad o veracidad de los registros de los hechos sucedidos durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, para ello es bastante ilustrativo el testimonio del experto y consultor del Distrito DARÍO A...
	Así las cosas, las pruebas obrantes en el proceso sí prueban el riesgo grave para la salud y el medio ambiente que se originó por haberse dejado de recoger considerables cantidades de residuos sólidos en la ciudad de Bogotá, situación que se dio por l...
	Y frente a ello, la Sala concluye que el disciplinado sí actuó con culpa gravísima, pues el señor alcalde mayor de Bogotá desde antes de adoptar la decisión sabía que para la prestación del servicio de aseo se necesitaban vehículos compactadores, situ...
	Por tanto, si la supuesta analogía y la posibilidad de utilizar volquetas en remplazo de los vehículos compactadores expuesta por la defensa y algunos testigos ―con base a una norma excepcional contenida en el parágrafo del artículo 49 del Decreto 171...
	7.3.4 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala Disciplinaria.
	En síntesis, el señor abogado defensor puntualizó, por una parte, que no se había tipificado la falta imputada, pues no se expidió un decreto con desconocimiento o vulneración de las normas constitucionales o legales, ni que el Decreto 570 de 2012 ori...
	Por la otra, reiteró que no era posible establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vulneración de un principio, para lo cual nuevamente acudió a lo decidido por la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2005.
	De ese modo, sostuvo que no existió la prohibición legal alegada por la Procuraduría, que no se produjo un riesgo grave y que se obró con toda la diligencia debida.
	Al respecto, la Sala responde que sí se tipificó la falta contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, pues se expidió un decreto con desconocimiento de las normas constitucionales y legales que regían la materia, entre e...
	Además, al permitir el señor alcalde mayor el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo, circunstancia que fue una de las causas de la grave crisis que enfrentó la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, sí s...
	Por otra parte, la Sala debe recordar que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, por lo cual dicho pronunciamiento tampoco sería a...
	En el presente caso, la concreción de la falta se determinó con la expedición del Decreto 570 de 2012 por parte del disciplinado, en la medida en que al haber autorizado la utilización de vehículos volquetas ello no estaba conforme a los requisitos es...
	Por lo tanto, la conclusión es que el tercero de los cargos formulados no fue una simple «interpretación diferente» por parte de la Procuraduría, pues las normas reglamentarias exigían la utilización de vehículos con determinadas especificaciones técn...
	Así mismo, no puede aceptarse la tesis de la «interpretación diferente» para desvirtuar la culpa gravísima, pues esta está soportada en varios indicios que obran en el expediente, entre ellos el que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la capacidad ...
	De la misma manera, su formación profesional y el cargo que ocupaba son indicativos de que el disciplinado podía comprender que para prestar el servicio de aseo se tenían que utilizar vehículos con dichas condiciones reglamentarias, por lo que este er...
	A todo lo anterior debe agregarse que la utilización de volquetas no solo ocurrió durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, sino que su utilización por parte del operador público se dio dentro de todo el término fijado en el Decreto 570 de 20...
	7.4 Argumentos comunes a los tres cargos formulados
	7.4.1 Sobre los medios de prueba
	7.4.1.1 Argumentos de defensa.
	El señor defensor reiteró que las noticias registradas en los medios de comunicación que sirvieron de soporte al pliego de cargos y al dictamen pericial no son medios de prueba idóneos, conforme lo establecía la jurisprudencia del Consejo de Estado po...
	Así mismo, que tampoco podía darse valor a la grabación aportada por el doctor TULIO SARMIENTO, dado que no había prueba de su autenticidad, según lo previsto en el artículo 252 del C. P. C., pero que si, en gracia de discusión, la Procuraduría le die...
	7.4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer cuestionamiento, la Sala debe reiterar que las noticias registradas en los medios de comunicación fueron un elemento adicional de análisis, cuyos hechos consistieron en situaciones de público y notorio conocimiento, anuncios del Distr...
	Sin embargo, cada circunstancia de tiempo, modo y lugar que sirvió para fundamentar cada una de las imputaciones fácticas están demostradas por el sinnúmero de pruebas documentales y buena parte de los testimonios que fueron recaudados en el presente ...
	De igual forma, se demostró que el dictamen pericial sí fue una prueba idónea, pertinente, conducente y útil, en la medida en que muchas de sus conclusiones coincidieron con las afirmaciones del informe de Monitoreo de la Secretaría Distrital del Medi...
	En cuanto a la grabación aportada por el doctor TULIO SARMIENTO, respecto de la cual el señor defensor dijo que no había prueba de su autenticidad, la Sala estima que dicha prueba fue innecesaria, por cuanto el objeto del aludido medio probatorio cons...
	7.4.2 Intrusión indebida en las competencias del Distrito y margen de interpretación normativa del funcionario público.
	7.4.2.1 Argumentos de defensa.
	El señor defensor afirmó que la Procuraduría hizo varias manifestaciones en el pliego de cargos sobre la forma en que el Distrito podía dar cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional, frente a lo cual reiteró lo consignado en el escrito de ...
	Así mismo, que la Procuraduría no estaba llamada a coadministrar ni tenía la potestad de decidir cuál era la manera en qué debía actuar el Distrito en el ejercicio de sus competencias, en tanto que ellas se ejercían dentro del ordenamiento jurídico y ...
	Por otra parte, el señor defensor reiteró que los funcionarios administrativos, en el ejercicio de sus funciones, tenían un margen de interpretación razonable de la Constitución y la ley, así como de la forma en que, dentro del marco jurídico, debía e...
	Por ello, concluyó que, como quedó visto a lo largo del escrito de alegatos, las actuaciones del doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en calidad de alcalde mayor de Bogotá, estaban ajustadas a derecho, pero que era la Procuraduría la que hacía una p...
	7.4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	De la misma forma como se respondieron algunos argumentos de descargos, la Sala debe insistir en que es cierto que el funcionario administrativo tiene un margen de interpretación razonable conforme a lo establecido en la Constitución y en la ley. Pero...
	En tal sentido, no es cierto que los asuntos relacionados con la presente actuación disciplinaria no tenían «regulación en forma precisa y concreta», pues los contratos interadministrativos los debe suscribir las autoridades con entidades que tengan l...
	Por otra parte, debe recordarse que desde el primer semestre del año 2012 y de manera constante en el segundo semestre del mismo año varias entidades del orden nacional y distrital dirigieron sus esfuerzos para hacerle saber a la administración de Bog...
	Por su parte, la supuesta «interpretación diferente y razonable» por parte de algunas autoridades judiciales administrativas, que negaron la medida de suspensión provisional del Decreto 564 de 2012, estaría únicamente relacionada con el segundo cargo ...
	En ese orden de ideas, no es cierto, entonces, que los reproches formulados al disciplinado se hayan equiparado a la «forma como debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado», pues de lo que se trató fue de una acusación ...
	7.4.3 Causales de exclusión de responsabilidad
	7.4.3.1 Argumentos de defensa.
	Sin ahondar en mayores explicaciones, el señor defensor puso nuevamente en consideración de la Procuraduría las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en los numerales 2 y 6 del artículo 28 de la Ley 734 de 2002.
	7.4.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Nuevamente se hace necesario explicar que frente a la primera causal de ausencia de responsabilidad referida no se advierte ninguna relación entre las decisiones tomadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con los supuestos deberes más importantes qu...
	Los hechos y medios de prueba revelan que con la decisión de asignar el servicio de aseo a unas entidades del Distrito sin experiencia y sin capacidad no se garantizó su correcta prestación, sino que, por el contrario, se generó una grave crisis en la...
	Por su parte y como se ha indicado a lo largo de la presente decisión, la Sala tampoco encuentra la relación pretendida por los sujetos procesales entre las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte C...
	La prueba de que no era necesario adoptar este tipo de decisiones para incluir a la población recicladora está soportada en varias cuestiones: 1. Se podía remunerar la actividad del reciclaje desde antes de la adopción del nuevo modelo transitorio, ta...
	Por lo dicho, no es procedente la colisión de deberes funcionales propuesta por el señor defensor y menos que a modo de complemento se diga que en la ciudad de Bogotá se presentó un «estado de necesidad», pues las excepcionales circunstancias a las qu...
	Un argumento adicional para desvirtuar cualquier relación entre las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte Constitucional: el Distrito se vio obligado a contratar nuevamente con los operadores privados, y esta ...
	Por su parte, recordemos que la segunda causal de ausencia de responsabilidad debe necesariamente partir de la idea de que el disciplinado sí infringió sus deberes funcionales, solo que mediando un error invencible para desvirtuar cualquier asomo de r...
	Sin embargo, esta tesis tampoco puede ser de recibo, pues no puede mediar un error en el proceder de un servidor público cuando durante todo el segundo semestre del año 2012, por escrito, en reuniones y en virtud de diferentes controles políticos, se ...
	En tal forma, es impensable que frente al sinnúmero de advertencias y recomendaciones que hicieron varias entidades, respecto de las cuales los sujetos procesales en otros apartados cuestionan, controvierten y hasta califican de erradas y equivocadas,...
	7.4.4 Argumentos expuestos por el disciplinado en la versión libre.
	En el numeral 7 del escrito de alegatos de conclusión, el señor defensor allegó, entre otros documentos, una copia de los DVD de la versión libre y espontánea rendida por el doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO de la presente actuación.
	Así las cosas, dado que es obvio que estas diligencias ya obraban en el expediente y que el señor defensor no hizo ninguna mención expresa con estos medios que adjuntó como anexo, la Sala considera necesario que a esta altura procesal se respondan nue...
	7.4.4.1 «Satanización» de que las entidades públicas prestaran el servicio de aseo e importancia del tratamiento de los residuos sólidos a través del modelo de aprovechamiento.
	El disciplinado señaló que respondería las quejas que obraban en la actuación. Para ello, efectuó una introducción acerca del contexto normativo de la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá. Así, luego de que recordó el conteni...
	En un aparte posterior de la versión, reiteró que, pese a lo establecido en la Constitución sobre el derecho al saneamiento, ha existido un vacío normativo para el derecho a saneamiento básico y el tratamiento de los residuos sólidos y para la inclusi...
	Así mismo y luego de que resaltó la importancia de los residuos y que los diferenció entre líquidos y sólidos, señaló que habían dos sistemas para el tratamiento los residuos sólidos: 1. Recoger, trasladar y efectuar el depósito final en el relleno sa...
	En primer lugar, para la Sala no es cierto que se haya «satanizado» el hecho de que una entidad pública prestara el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, pues conforme a la misma normatividad constitucional y legal traída a colación por el discipli...
	Sin embargo, esta prestación del servicio de aseo, como la de cualquier otro servicio público, debía regirse conforme a lo requerido por el ordenamiento jurídico. En efecto, para la Sala era necesario, por una parte, que la empresa del Distrito que fu...
	Sobre estos aspectos, quedó demostrado que la empresa Aguas de Bogotá tenía problemas financieros, tal y como lo refirió el mismo disciplinado en su diligencia de versión. Así mismo, quedó demostrado que ni la EAAB ni la empresa Aguas de Bogotá tenían...
	Ninguna de las anteriores empresas habían prestado el servicio de aseo y tampoco contaban con los medios técnicos mínimos requeridos, entre ellos los vehículos compactadores para la prestación del servicio. Sobre dicha falta de experiencia, coincidier...
	De igual forma, la constante improvisación en los anuncios del Distrito no guardaron coherencia con los supuestos estudios que se efectuaron para definir cuál era la empresa idónea que podía prestarlo: primero, se anunció que se iba a crear una empres...
	Además, conforme a las pruebas practicadas en juicio debe tenerse en cuenta los dos contratos de consultoría que se firmaron con el señor DARÍO ARTURO BELTRÁN, en donde el objeto de uno de ellos estuvo listo a escasos días de comenzar el nuevo modelo,...
	Por la otra, quedó suficientemente claro que al señor alcalde mayor de Bogotá no le estaba permitido que a través de un Decreto reglamentario afectara la libertad de empresa, impidiendo que otros operadores, privados o públicos, pudieran prestar el se...
	De tal modo, en virtud de los anteriores contratos, la administración distrital podía imponer las condiciones para el porcentaje de la prestación del servicio y el plazo, pues era claro que, a medida que se fueran resolviendo los grandes inconveniente...
	Así las cosas, el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012 sí estableció la «exclusividad» en la prestación del servicio de aseo que pretendía la administración distrital desde la suscripción del contrato interadministrativo 017 de 2012 celebrado entre...
	Y en segundo lugar, a pesar de la importancia sobre el manejo de los residuos sólidos, la Sala no encontró la relación entre el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora ordenadas por la Corte Constitucional con la ...
	7.4.4.2 Órdenes dadas por la Corte Constitucional, inclusión de la población recicladora y la actividad del reciclaje como la fórmula más acorde para el tratamiento de los residuos sólidos.
	El disciplinado afirmó que la Corte Constitucional, al momento de efectuar la revisión de los procesos licitatorios que se adelantaban en la ciudad de Bogotá en cuanto a la prestación del servicio público de aseo, había concluido que se habían vulnera...
	Es cierto que la Corte Constitucional encontró que durante una década en la ciudad de Bogotá se vulneraron los derechos de la población recicladora al no incluirlos en las actividades del servicio público de aseo, y que tal afectación debía corregirse...
	Sin embargo, no se encontró una explicación en que la única forma de incluir a la población recicladora en el servicio público de aseo fuera contratando con entidades del Distrito totalmente incapaces desde el punto de vista técnico y operativo y sin ...
	De esa manera, las órdenes dadas por la Corte Constitucional consistieron en regular la prestación del servicio de aseo y de incluir a la población recicladora, esto último llevando a cabo acciones afirmativas como las enunciadas anteriormente. Pero e...
	7.4.4.3 Consideraciones en cuanto al Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 142 de 1994 y sobre el principio de libertad de empresa.
	7.4.4.3.1 Argumentos del disciplinado.
	Luego de leer algunos artículos de la Constitución Política de Colombia, el disciplinado afirmó que el Estado podía prestar directamente los servicios públicos y que los municipios lo harían si las conveniencias generales así lo aconsejaban. Que, en t...
	Igualmente agregó que la Ley 142 de 1994 redujo el «papel del Estado» y que «amplificó demasiado el papel de los particulares en la prestación de los servicios públicos», pero que por ello no se dejó de aplicar el Decreto Ley 1421 de 1993. Que, en tod...
	Pese a lo anterior, refirió que el artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 disponía que la prestación de los servicios públicos se hacía conforme a las normas establecidas en ese estatuto especial y demás normas complementarias, lo cual significaba ...
	Por ello y luego de que hizo referencia a la prestación de los servicios públicos al momento de expedirse el Estatuto Especial, concluyó que la historia de la ciudad de Bogotá era que las entidades públicas prestaran los servicios públicos domiciliari...
	En consecuencia, que se había pasado de la contratación pública, cuando lo prestaba la EDIS, al modelo de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), previo los estudios de la CRA y sujeto a los trámites de licitación. Que por eso la historia de Bogotá no ...
	En resumen, que para la ciudad de Bogotá regía la prestación del servicio público de aseo por un operador público o bajo la figura de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE). Agregó que no era fundado el cuestionamiento por el hecho que se prestara el s...
	Posteriormente y luego de reiterar algunas consideraciones sobre las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), señaló que al haberse implementado este modelo en la ciudad de Bogotá hace más de una década, la conclusión era que las autoridades competentes hab...
	En primer lugar, el disciplinado expuso una complementariedad entre las normas del Decreto Ley 1421 de 1993 y las normas contenidas en la Ley 142 de 1994, por la cual se estableció el régimen de los servicios públicos domiciliarios. Sin embargo, no de...
	Para la Sala la última afirmación no es cierta. Al respecto, el artículo 186 de la Ley 142 de 1994 dispuso lo siguiente:
	ARTÍCULO 186. CONCORDANCIAS Y DEROGACIONES. Para efectos del artículo 84 de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de manera general las actividades relacionadas con los servicios públicos definidos en esta Ley; deroga todas las leyes que le se...
	(Negrillas fuera de texto).
	En tal sentido, esta disposición de la Ley 142 de 1994 preceptuó que derogaba «todas las leyes que le sean contrarias», sin hacer ninguna excepción. Así mismo, ratificó que en caso de conflicto con otras leyes, sin hacer ninguna salvedad, se preferirí...
	En segundo lugar, otro argumento central del disciplinado consistió en que a partir de la lectura del artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 «era obligación del Distrito asegurar que se prestaran los servicios públicos» y que por ello en la ciudad ...
	Para la Sala dicha conclusión tampoco fue acertada. En efecto, el artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 estableció lo siguiente:
	ARTICULO 163. COMPETENCIA. Para garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad, los servicios públicos se prestarán de acuerdo con lo dispuesto en este estatuto y demás normas aplicables.
	Es obligación del Distrito, asegurar que se presten de manera eficiente los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas combustible y teléfonos.
	El Distrito continuará prestando, a través de empresas descentralizadas, los servicios que tiene a su cargo, en los términos del presente estatuto.
	(Negrillas fuera de texto).
	De esa manera, la Sala observa que el inciso tercero dispuso que el Distrito continuaría prestando los servicios que tiene a su cargo, pero sin darle la «exclusividad» que pretendió darle el disciplinado en su explicación y en cada una de sus decision...
	En tercer lugar, el disciplinado argumentó que la participación de las entidades públicas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá se había restringido por la aplicación del modelo de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) autorizad...
	De esa manera, la Sala no está de acuerdo con dicha afirmación. En efecto, las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) establecidas por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994 corresponden a una limitación de la regla general del principio de libertad de empre...
	En cuarto lugar, el disciplinado también afirmó que para la ciudad de Bogotá regía la prestación del servicio público de aseo por un operador público o bajo la figura de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE). Que por ello no era fundado el cuestionami...
	La Sala tampoco comparte este criterio, pues, como el mismo disciplinado lo reseñó, en la ciudad de Bogotá se venía presentando el servicio de aseo  bajo la modalidad de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), más no con la prestación por parte de un o...
	En quinto y último lugar, el disciplinado afirmó que al haberse implementado las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) la conclusión era que las autoridades competentes habían estimado que el derecho al saneamiento básico por parte de la población de más ...
	Esta apreciación tampoco es cierta, pues  a lo sumo lo único que demostraría era que la mejor forma de prestación del servicio de aseo era mediante la modalidad de las ASE, pero sin concluir que una u otra forma de prestar el servicio afectaría los de...
	Ahora bien, se debe recordar que conforme a la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS quedó desvirtuada cualquier dificultad para en la prestación del servicio bajo el régimen de la libertad de empresa, afirmando que era un modelo «interes...
	De manera adicional, es pertinente agregar que bien en la modalidad de libertad de empresa o bajo la implementación de las ASE regulada por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, se podía dar la prestación del servicio o la participación en una invitac...
	7.4.4.4 El alcance de las órdenes dadas por la Corte Constitucional en cuanto a la inclusión de la población recicladora y la «perpetuidad» y supuestos «derechos adquiridos» de los operadores privados en la prestación del servicio de aseo.
	1. Para el 18 de diciembre de 2012: se dejaron de recibir 3.567 toneladas de basuras aproximadamente, lo que representó una disminución del 83% del promedio para los días martes del mes de diciembre.
	2. Para el 19 de diciembre de 2012: se dejaron de recibir 2.274 toneladas de basuras aproximadamente, lo que representó una disminución del 43% del promedio para los días miércoles del mes de diciembre.
	En segundo lugar, es cierto que mientras el Decreto 564 de 2012 fue de la autoría del señor alcalde mayor de Bogotá, el contrato 017 de 2012 fue del resorte del director de la UAESP y del gerente de la EAAB. Sin embargo, este acuerdo de voluntades fue...
	En segundo lugar, el argumento central del disciplinado es el siguiente: a partir de lo expuesto en dicho informe «no hubo daños ambientales; solo se presentaron amenazas potenciales o riesgos». En tal sentido, así se expuso en el documento allegado e...
	7.4.5 Conclusión sobre los argumentos presentados por los sujetos procesales.
	Conforme a todas las razones expuestas a lo largo de la presente decisión, la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación concluye que ninguna de las razones expuestas por los sujetos procesales desvirtúa alguno de los cargos formulados...
	8. RAZONES DE LA DECLARATORIA DE LA RESPONSABILIDAD DEL DISCIPLINADO
	Una vez fueron analizados los argumentos expuestos por los sujetos procesales, la Sala procede a indicar las razones jurídicas de la declaratoria de responsabilidad, aspecto que se limitará a enunciar y explicar los elementos de cada una de las faltas...
	8.1 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.1.1 Conducta cometida.
	Quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en el segundo semestre de 2012 tomó la decisión de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, con lo cual determi...
	En tal forma, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	Conforme a las pruebas que obran en la actuación se demostró que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, actuó a título de determinador, forma de autoría establecida en...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	8.1.2 Tipicidad de la conducta.
	El numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único estableció como falta disciplinaria gravísima el que un servidor público participe en la etapa precontractual o en la actividad contractual con desconocimiento de los principios que regulan ...
	Ahora bien, retomando las consideraciones sobre el principio de transparencia, una de las excepciones a la regla de que la escogencia de todo contratista se efectuará a través de licitación pública es la contratación directa.P465F P A su vez, una de l...
	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos:
	(…)
	c) (Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011). Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	(…)
	En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado...
	(…)
	(Negrillas fuera de texto)
	Y en cuanto al principio de responsabilidad, el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente:
	3. (Apartes subrayados derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007) Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones Uo concursosU sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condicion...
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, con la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 se desconocieron todas las reglas de la contratación pública anteriormente mencionadas, con lo cual se produjo el incumplimiento de varios princip...
	2. En lo que se refiere al principio de economía, establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, no se cumplieron los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable...
	3. Siguiendo con el principio de economía, tampoco se elaboraron los estudios previos requeridos para haber determinado que el contratista idóneo y que reunía las condiciones de experiencia y capacidad técnica era la EAAB. En efecto, hubo deficiencias...
	4. En cuanto al principio de selección objetiva, establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, con la escogencia de la EAAB no se obtuvo el ofrecimiento más favorable para la entidad. Conforme al numeral 1.  de la citada norma, la EAAB no tenía...
	5. Si se observa detenidamente el inciso tercero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, se concluirá que en materia de contratos interadministrativos existe la posibilidad de que la entidad ejecutora pueda subcontratar «al...
	6. Y en cuanto al principio de responsabilidad, si bien es cierto que el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin haber elaborado previamente los estudi...
	Así mismo, quedaron demostradas las notables deficiencias de los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá. En efecto, l...
	En ese orden de ideas, tanto con la celebración del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 como con la del contrato n.  809 de 4 de diciembre del mismo año se desconocieron muchas reglas contractuales, lo que en consecuencia config...
	8.1.3 Ilicitud sustancial.
	En ese orden de ideas, con la realización de la falta disciplinaria señalada en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, el disciplinado también desconoció los principios de la función pública, conclusión que soporta el juicio de ...
	8.1.4 Culpabilidad.
	De esa manera, todas y cada una de las situaciones anteriormente referidas fueron analizadas detalladamente al momento de responder las razones de exculpación de los sujetos procesales, argumentos a los cuales la Sala se remite en su integridad. Por l...
	8.2 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.2.1 Conducta cometida.
	También quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, profirió el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá to...
	En tal sentido, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	8.2.2 Tipicidad de la conducta.
	De esa manera, todas las anteriores normas constitucionales y legales fueron utilizadas por el disciplinado para una finalidad distinta a la prevista en la norma otorgante, finalidad que consistió en la adopción de un esquema de aseo para la ciudad de...
	En consecuencia, la conducta relacionada con la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, cometida por el disciplinado GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá, se encuadró en el tipo disciplinario conte...
	8.2.3 Ilicitud sustancial.
	8.2.4 Culpabilidad.
	De la misma manera, las advertencias referidas en cuanto al principio de libertad de empresa no solo fueron puestas en conocimiento del disciplinado de forma directa. La Sala estima, a través de prueba indiciaria, que al señor alcalde mayor de Bogotá ...
	Como prueba de lo anterior, basta con observar las actas de las reuniones del 7 y 13 de noviembre de 2012, en donde participaron un buen número de funcionarios directivos de la UAESP y la EAAB, entre ellos los doctores DIEGO BRAVO y HENRY TRUJILLO, ge...
	En el proceso se demostró que todos los temas relacionados con la temática de aseo y libertad de empresa, cuyo conocimiento era del gerente de la EAAB y al director de la UAESP, le eran informados al señor alcalde mayor de Bogotá, pues este siempre in...
	Al respecto, los anteriores funcionarios eran los que asistían al despacho del señor alcalde mayor de Bogotá para tratar los temas del servicio de aseo, reuniones que eran convocadas y lideradas por el mismo disciplinado, tal y como se demostró con el...
	En ese orden de ideas, está demostrado que el disciplinado actuó de forma voluntaria y con conocimiento sobre los hechos y la ilicitud de su conducta, y más cuando en muchas de sus explicaciones refirió que parte de las razones por las cuales adoptó d...
	8.3 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.3.1 Conducta cometida.
	Igualmente, quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, profirió el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, con lo cual se violaron disposiciones...
	De ese modo, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
	8.3.2 Tipicidad de la conducta.
	8.3.3 Ilicitud sustancial.
	8.3.4 Culpabilidad.
	Por ello, la Sala concluye que esta falta disciplinaria se cometió con culpa gravísima, en los términos establecidos en el parágrafo del artículo 44 del Código Disciplinario Único, que establece lo siguiente:
	PARÁGRAFO. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por inobs...
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, está demostrado que se presentó una desatención elemental frente a las normas señaladas en los artículos 41 del Decreto 948 de 1995 y 49 del Decreto 1713 de 2002.
	8.4 Conclusión y exposición de los criterios tenidos en cuenta para la graduación de la sanción.
	Por todo lo expuesto, la Sala Disciplinaria concluye que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y para el segundo semestre del año 2012, realizó tres faltas disciplinarias gravísimas con culpabilidad, razón...
	Para ello, es necesario considerar que dos faltas disciplinarias se cometieron a título de dolo, mientras que una de ellas lo fue a título de culpa gravísima, situación que ameritará imponer el correctivo disciplinario de la destitución e inhabilidad ...
	Ahora bien, en cuanto a los límites de las sanciones, el artículo 46 del mismo estatuto dispuso que la inhabilidad general será de diez a veinte años, sanción que implicará la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo o función po...
	En tal forma, el numeral 1.  del mencionado artículo 47 del Código Disciplinario Único establece lo siguiente:
	1. La cuantía de la multa y el término de duración de la suspensión e inhabilidad se fijarán de acuerdo con los siguientes criterios:
	a) Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco años anteriores a la comisión de la conducta que se investiga;
	b) La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o de la función;
	c) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero;
	d) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos;
	e) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado;
	f) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la conducta constitutiva de la falta, siempre que la devolución, restitución o reparación no se hubieren decretado en otro proceso;
	g) El grave daño social de la conducta;
	h) La afectación a derechos fundamentales;
	i) El conocimiento de la ilicitud;
	j) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la entidad.
	(Negrillas fuera de texto).
	Por su parte, el numeral 2 del mismo artículo 47 del CDU dispuso lo siguiente:
	2. A quien, con una o varias acciones u omisiones, infrinja varias disposiciones de la ley disciplinaria o varias veces la misma disposición, se le graduará la sanción de acuerdo con los siguientes criterios:
	a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabilidad general, esta última se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;
	(…)
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO ocupaba un cargo del nivel directo como lo era el de alcalde mayor de Bogotá, que en las faltas cometidas medio el conocimiento de la ilicitud y que con varias accio...
	10. DECISIÓN
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	La declaratoria de responsabilidad por este cargo formulado se hace a título de dolo y en la modalidad de determinador, forma de autoría para la realización de una falta disciplinaria, contemplada en el artículo 26 del Código Disciplinario Único, que ...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
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